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ANEXO 
APARTADOS DE LA MEMORIA AFECTADOS POR LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS 

 
1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 

Se proponen los siguientes cambios:  

Siguiendo lo establecido en el RD 822/2021 en su artículo 3.3, el Máster Universitario en Cultura de Paz, 
Conflictos, Educación y Derechos Humanos se ha adscrito al ámbito de conocimiento Interdisciplinar. 

Se ha actualizado la información referente al centro en el que se imparte el título y en concreto en 
referencia a la modalidad de enseñanza: presencial.  

El centro de impartición de las universidades es el siguiente: Universidad de Granada: Escuela 
Internacional de Posgrado 18013411 Universidad de Córdoba: Instituto de Estudios de Posgrado 
14010245 Universidad de Málaga: Facultad de Ciencias de la Educación 29011412 Universidad de Cádiz: 
se elimina la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz 11011330 y se incluye como centro de 
impartición la Facultad de Ciencias del Trabajo 11009581  

Se marca "Escuela Internacional de Posgrado" como centro Responsable.  

Se modifica la tabla de créditos del máster. Teniendo en cuenta la necesidad de adaptar los contenidos 
de las asignaturas a las nuevas demandas de la sociedad y con el fin de tratarlos con mayor profundidad, 
se propone aumentar los créditos en cada asignatura pasando de los 2,5 créditos actuales a 3 ECTS en 
cada asignatura obligatoria y optativa. Así mismo se modifican los créditos de TFM, pasando de 10 a 12 
ECTS, debido al carácter investigador del máster, y, por la misma razón, las Prácticas Externas bajan de 15 
a 6 créditos. 

Se cumplimenta el nuevo apartado "Número total de plazas ofertadas en el centro" y las plazas en la 
modalidad presencial. 

En la justificación del título se incluye el documento “Solicitud de modificación” con la descripción de las 
modificaciones.  

Se actualiza el texto de Justificación de la memoria. Al final del apartado de justificación se ha incorporado 
un texto argumentativo de cómo se vincula el máster con las prescripciones del artículo 4 del RD 
822/2021. 

Se ha cumplimentado el apartado objetivos formativos del título teniendo en cuenta la justificación de la 
propuesta y los perfiles de egreso que se esperan. En sintonía con las dimensiones de “Resultados del 
proceso de formación y de aprendizaje” y “Planificación de las enseñanzas”. 

Se han incluido los perfiles fundamentales de egreso: Trabajo en asociaciones, ONG y organismos 
nacionales e internacionales en el ámbito de la gestión, docencia, mediación, asesoría o diplomacia. 

2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje  

Se cumplimenta este nuevo apartado conforme a lo establecido en el RD 822/2021, en el que se establece 
que los resultados de aprendizaje del título incluirán contenidos o conocimientos, competencias y 
habilidades y destrezas, se han adaptado las competencias del título e incluido algunos resultados de 
aprendizaje en forma de conocimientos en la memoria. 

3. Admisión, reconocimiento y movilidad 



  
Servicio de Ordenación Académica 

 

3 

Se han revisado los requisitos de acceso y procedimiento de admisión, y se han adaptado atendiendo las 
prioridades de acceso: 

1. Se modifican los criterios de admisión para que prime una valoración objetiva derivada del expediente 
académico de los aspirantes. Al mismo tiempo, por la experiencia de estos años se hace preciso que los 
estudiantes que no tienen como lengua materna el español, acrediten obligatoriamente el conocimiento 
de este en un nivel certificado de, al menos, C1 (DELE, SIELE).  

2. Se amplía el elenco de titulaciones preferentes para el acceso al Máster, priorizando los grados en 
educación que antes habían quedado en preferencia baja e incorporando nuevas titulaciones que en su 
momento no se contemplaron. Así mismo, se elimina la preferencia media y baja.  

 

Se ha incorporado el procedimiento de admisión para estudiantado con discapacidad o necesidades 
específicas. 

Se eliminan los reconocimientos de créditos. 

Se ha sintetizado el texto existente en el apartado Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 
propios y de acogida en la Descripción del plan de estudios, adaptando el contenido a lo establecido en el 
RD 822/2021 para incluirlo en el nuevo apartado 3.3 Procedimiento para la organización de la movilidad 
de estudiantes propios y de acogida. 

4. Planificación de las enseñanzas 

Se propone una modificación en la planificación de las enseñanzas (estructura, actividades formativas, 
metodologías docentes, sistemas de evaluación): 

- Se modifica la estructura general del título, eliminando 5 asignaturas con el fin de adaptar la oferta a la 
ratio 1:1.5 de las asignaturas. Se fija así un mejor equilibrio entre el número de asignaturas obligatorias 
que se ofertan y la reducción del número de optativas, que se considera elevado. Se han modificado los 
títulos y los contenidos de varias asignaturas obligatorias y optativas.  

- La eliminación de asignaturas optativas ha facilitado la reelaboración de la oferta global de materias, 
agrupando asignaturas y fijando nuevas denominaciones más acordes con las nuevas dinámicas de la 
cultura de paz y mejor adaptadas a los contenidos, evitando la repetición de algunos contenidos o el 
solapamiento de materias, ofreciendo unas nomenclaturas más atractivas y adecuadas, eliminando 
algunas reiteraciones. 

- Se han aumentado los créditos de las asignaturas obligatorias y optativas de 2,5 a 3 ECTS, al objeto de 
permitir al docente dar una mayor solidez a la exposición de contenidos teóricos y al trabajo 
individualizado.  

- Los créditos de las Prácticas han disminuido de 15 a 6 ECTS, al considerar que es una dimensión adecuada 
para compatibilizar el conocimiento teórico docente con una aproximación al conocimiento práctico del 
mundo institucional, empresarial y social en el que se orientará la formación del estudiantado.  

- Los créditos de TFM han subido de 10 a 12 ECTS, para darle un mayor relieve al mismo como prueba 
final de madurez del estudiantado. 

- Se han trasladado asignaturas al segundo semestre.  

- Se ha dado el carácter anual a las asignaturas de Prácticas Externas y TFM debido a las actividades 
(seminarios) relacionadas con estas asignaturas y proyectados durante todo el año académico.  
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- Se sintetiza y actualiza el apartado “Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios”.  

- Se incorpora el apartado “Descripción detallada del plan de estudios”, con la información referente a 
Contenido, Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación de todas las 
materias. 

 

Además se actualizan las actividades formativas y las metodologías docentes así como los sistemas de 
evaluación. 

5. Personal académico y de apoyo a la docencia 

Se actualiza y sintetiza la información de este apartado para su adecuación al modelo de memoria del RD 
822/2021. Los textos que se han incorporado sustituyen íntegramente a los que figuraban en la memoria.  
Se incorpora un texto sobre la adecuación del profesorado para tutorizar TFM. 

6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 

 

7. Calendario de implantación 

Se incluye el procedimiento de adaptación. 

8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 

Se actualiza el enlace URL al Sistema de Garantía de la Calidad. El nuevo es el siguiente: 
https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?ref_fichero=d69da2c7-018b-
4ead-9d26-42454bd90187 

Se incluye el apartado “8.2 Información Pública”. Esta información contenida con anterioridad en el 
apartado 4 de la memoria, se actualiza y se incluye con una nueva redacción más sintética con el objetivo 
de cumplir con el límite de extensión establecido para las memorias en el RD 822/2021.  

Se incorpora en este apartado el Plan de Orientación y Acción Tutorial vinculado al Máster. 

Observaciones 

 

Anexos 

Se incluye en este apartado el enlace a las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas 
oficiales de Grado y Máster Universitario de la Universidad de Granada: 
https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-
oficiales-grado-master-universitario 

Se incluye la tabla con los créditos ECTS del máster y número máximo de años de matrícula 
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos por la Universidad de Cádiz; la Universidad de

Córdoba; la Universidad de Granada y la Universidad de Málaga

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Interdisciplinar Nacional

CONVENIO

CONVENIO ENTRE UNIVERSIDAD DE GRANADA, UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Y
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA LA REALIZACIÓN DEL MASTER INTERNUNIVERSITARIO EN CULTURA DE
PAZ, CONFLICTOS EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO MERCADO PACHECO RECTOR

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADOY FORMACIÓN
PERMANENTE

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVENIDA DE MADRID 13 18071 Granada 605793889

E-MAIL PROVINCIA FAX

viceposgradofp@ugr.es Granada 958248901
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838196699532998458534273
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Granada, AM 26 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Cultura de Paz, Conflictos,
Educación y Derechos Humanos por la Universidad
de Cádiz; la Universidad de Córdoba; la Universidad
de Granada y la Universidad de Málaga

Nacional CONVENIO ENTRE
UNIVERSIDAD DE GRANADA,
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ,
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y UNIVERSIDAD DE
CÓRDOBA PARA LA
REALIZACIÓN DEL MASTER
INTERNUNIVERSITARIO
EN CULTURA DE PAZ,
CONFLICTOS EDUCACIÓN Y
DERECHOS HUMANOS

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Interdisciplinar

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

011 Universidad de Málaga

008 Universidad de Granada

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 24 12

1.4-1.9 Universidad de Cádiz
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

11009581 Facultad de Ciencias del Trabajo No No
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1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias del Trabajo
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Granada
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

18013411 Escuela Internacional de Posgrado Si No

1.4-1.9.2 Escuela Internacional de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

50 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Córdoba
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE
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14010245 Instituto de Estudios de Posgrado No No

1.4-1.9.2 Instituto de Estudios de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Málaga
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

29011412 Facultad de Ciencias de la Educación No No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Educación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.
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1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Objetivos generales:
· Contribuir al conocimiento, investigación y desarrollo de la Cultura de Paz y los Derechos Humanos, principios democráticos, la Educación para la Paz y la con-

vivencia.
· Fomentar la investigación y el conocimiento de la Paz y los Conflictos, igualdad entre mujeres y hombres, solidaridad, protección medioambiental y accesibili-

dad universal.
· Promover los valores de los ODS que inspiran los derechos humanos, la democracia, la igualdad de género o la sostenibilidad integral y su importancia para la

convivencia y el desarrollo de las sociedades.

Objetivos específicos:
· Aportar elementos axiológicos, epistemológicos y metodológicos de estudio de la paz, los conflictos y la violencia.

· Concretar las condiciones de garantía de los derechos humanos profundizando en el contenido de las necesidades básicas.

· Analizar, estudiar y profundizar las experiencias de paz.

· Potenciar la dimensión formativa y profesional en la prevención, mediación, gestión y resolución de conflictos en los centros educativos.

· Desarrollar en el alumnado las destrezas necesarias para la aplicación de estrategias y técnicas de actuación en la prevención y gestión de conflictos desde una
perspectiva interdisciplinar.

· Fomentar la participación del alumnado en su propio aprendizaje por medio de la comprensión, la reflexión, el debate y el análisis crítico de los contenidos teóri-
cos y prácticos.

· Capacitar para la práctica investigadora de la cultura de paz y conflictos.

· Capacitar para la práctica profesional como técnicos en cultura de paz y conflictos dando a conocer sus competencias y el rol en los distintos contextos de actua-
ción.

· Coordinar a todos los participantes a lo largo del desarrollo del master plantando una acción conjunta, consensuada y solidaria de todos los agentes de aprendiza-
je que interactúan con actores en procesos de formación.

· Realizar valoraciones conjuntas de las experiencias prácticas como referentes, modelo o expresión de una autoevaluación personal.

· Establecer directrices conjuntas de actuación para realizar la innovación metodológica, organizativa y curricular.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Trabajo en asociaciones, ONG y organismos nacionales e internacionales en el ámbito de la gestión, docencia, mediación, asesoría o diplomacia

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los
procesos de paz y los conflictos TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la construcción de los espacios de paz TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Conocer los valores que inspiran los derechos humanos (el derecho humano a la paz), la democracia, la igualdad de género o
la sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el desarrollo de las sociedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar y diseñar líneas de trabajo y de intervención en situaciones de conflictos reales, emergidos en los procesos de
desarrollo social, organizacional y educativo, transformando el potencial conflictivo en constructivo TIPO: Competencias

COM02 - Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los
contextos y situaciones. TIPO: Competencias
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COM03 - Diseñar propuestas dirigidas al análisis comparado y procesual de los Derechos Humanos, y a la implementación de
los planteamientos jurídicos, políticos, sociales y educativos de la cultura de paz en la práctica de los contextos reales TIPO:
Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM07 - Promover dinámicas sociales y educativas, crear grupos de trabajo, organizar espacios de reflexión, crítica y mejora,
llevar a cabo procesos de evaluación de las actuaciones en el marco de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM08 - Gestionar la información, la comunicación, los TIC como fuentes e instrumentos de desarrollo social orientados al
fomento de la educación en la cultura de paz y derechos humanos. TIPO: Competencias

COM09 - Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades relacionados con la sostenibilidad, los derechos
humanos, derechos fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y de oportunidades, y la accesibilidad
universal en la práctica académica y profesional. TIPO: Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

COM12 - Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos sociales y ambientales y con su contribución a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD05 - Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en
situaciones concretas en unos contextos reales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Organizar y planificar investigaciones, seminarios, reuniones científicas relacionadas con la temática de la Cultura de Paz.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Crear espacios para la discusión dialógica y dialéctica sobre los conflictos y la violencia. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS

CRITERIOS GENERALES DE ACCESO Y ADMISIÓN

Los requisitos de acceso y de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster universitario se regulan en el artículo 18 del RD 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En consecuen-
cia, los cupos de acceso y la subsiguiente admisión al máster responden a lo reflejado en el convenio específico suscrito entre las universidades que
imparten el Máster.

Quienes deseen acceder al Máster universitario, con carácter general, deberán encontrase en alguna de las situaciones descritas en el artículo 18 del
RD 822/2021. Al mismo tiempo, teniendo en cuenta que la gestión de las solicitudes de acceso a todas las titulaciones oficiales ofertadas por las Uni-
versidades Públicas Andaluzas se realiza de manera telemática y coordinada a través del portal del Distrito Único Andaluz, atendiendo a lo previsto en
el citado artículo 18.4, la Comisión Distrito Único Universitario de Andalucía estableció el procedimiento de admisión en estudios de máster universita-
rio, recogido en el Acuerdo que regula la admisión en los estudios de máster universitario de las universidades públicas andaluzas, según el artículo
18.4 del Real Decreto 822/2021.
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De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con nece-
sidades educativas específicas derivadas de discapacidad. Al menos se reservará un 5% de las plazas ofertadas en los títulos universitario de Máster
Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades
de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y
apoyos para su plena inclusión educativa.

· Requisitos de acceso

Además de los requisitos generales de acceso establecidos en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se establecen los si-
guientes requisitos específicos:

Perfil de Ingreso

· El estudiantado procedente de países donde el español no sea la lengua oficial o no hayan cursado la totalidad de un grado en dicho idioma deberán acreditar un
nivel C1 de español según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (título oficial de DELE/ SIELE).

· Estar en posesión de alguna de las titulaciones de acceso que se refieren a continuación, según el orden indicado:
o Prioridad alta: Derecho, Economía, Ciencias de la Educación (Educación Infantil, Educación Primaria, Pedagogía, Psicopedagogía, Educación Social),

Historia, Psicología, Ciencias Políticas, Sociología, Trabajo Social, Ciencias Experimentales, Antropología, Comunicación, Periodismo, Relaciones In-
ternacionales. Otros títulos de Grado nacionales o extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con denominaciones similares a los anteriores y formación aca-
démica equivalente, a juicio de la Comisión Académica del Máster.

o Prioridad baja: Resto de titulaciones

Anualmente se revisarán las titulaciones de acceso para incluir posibles títulos de Grado inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos
(RUCT) equivalentes a los relacionados en cada nivel de prioridad. Esta actualización será comunicada convenientemente a DUA.

En líneas generales, este perfil de titulados está vinculado con:

· Titulados universitarios en Derecho, Economía, Ciencias de la Educación (Educación Infantil, Educación Primaria, Pedagogía, Psicopedagogía, Educación So-
cial), Historia, Psicología, Ciencias Políticas, Sociología, Trabajo Social, Ciencias Experimentales, Antropología, Comunicación, Periodismo, Relaciones Inter-
nacionales. Otros títulos de Grado nacionales o extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con denominaciones similares a los anteriores y formación académica equi-
valente, a juicio de la Comisión Académica del Máster.

· Investigadores en formación.

· Profesorado de educación primaria, secundaria y superior;

· Orientadores/as, Mediadores/as, Asesores/as.

· Voluntarios y profesionales de ONG implicadas en programas de intervención en desastres naturales, conflictos armados, situaciones de riesgo, inmigración,
cooperación al desarrollo y conflictos culturales.

· Profesionales que trabajen en la reconstrucción de países afectados por conflictos armados, desastres naturales, y en general situaciones de riesgo elevado.

· Periodistas y corresponsales de guerra en situaciones de crisis y de conflictos derivados de problemas interculturales y de inmigración.

· Diplomáticos que trabajen o deseen especializarse en gestión de crisis, negociación entre organizaciones armadas, situaciones de riesgo, conflictos interculturales
y gestión de medios.

· Militares de los departamentos y unidades de seguridad y defensa en misiones de paz, dependientes de Naciones Unidas y de los cuerpos de ejércitos nacionales.

Los expedientes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad con arreglo a los criterios de valoración que
se especifican según el Máster, comenzando con el grupo de prioridad alta, y continuando con el resto de grupos de manera consecutiva.

En todo caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de las solicitudes hasta la finalización del
proceso en la respectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de Másteres del Portal del Distrito Único Andaluz.

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza puede consultarse:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

La Comisión Académica del Máster llevará a cabo el proceso de admisión.

Con un total de 50 plazas en la Universidad de Granada y 30 plazas en cada una de las demás sedes (Universidad de Málaga, Universidad de Córdo-
ba y Universidad de Cádiz), ofertadas anualmente, esta se llevará a cabo conforme se establece en el Convenio específico para la impartición de dicho
máster.

Procedimientos y criterios de admisión

-Nota media del expediente académico en la titulación de acceso: 100%. Asimismo, se establece la reserva de admisión de un 5% para estudiantes
con algún tipo de discapacidad.

La Comisión Académica Interuniversitaria del Máster, compuesta por dos miembros de la universidad encargada de la coordinación, más dos miem-
bros (coordinador/a y secretario/a) de cada una de las demás universidades, confeccionará los criterios de Acceso y Admisión al Título. La Comisión
Académica Interuniversitaria del Máster valorará la posibilidad de impartir el Master en las distintas universidades participantes en función de los si-
guientes criterios:

- Un mínimo de 10 estudiantes matriculados en los cursos obligatorios.

- Un mínimo de 5 estudiantes en los cursos optativos.
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Por último, en el caso de los procedimientos de admisión al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, en el caso de las Universi-
dades colaboradoras (Universidad de Granada, Universidad de Málaga, Universidad de Córdoba, Universidad de Cádiz) se toma como referencia la
normativa establecida por la Dirección General de Universidades, por la que anualmente se publica el Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Uni-
versitario de Andalucía de ingreso en los másteres universitarios, en el que se aplicarán los correspondientes porcentajes de reservas de plaza para
los estudiantes que justifiquen su condición de discapacidad, deportista de alto nivel o rendimiento o esté acogido a un convenio nacional o internacio-
nal con reserva de plaza. En concreto, se establece que en cada máster se reservará un 5 por ciento de las plazas ofertadas para quienes justifiquen
alguna condición de discapacidad en un grado igual o superior al 33 por cien.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Las cuatro universidades disponen de un Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconocimien-
to de créditos que se adapta a los conceptos de reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo con su regu-
lación en el art. 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (BOE núm. 233, de 29/09/2021).

(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781).

En concreto, a tenor del mencionado art. 10, apartado quinto:

El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de estu-
dios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento
del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos reconocidos
no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el expediente
del o la estudiante.

La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de Másteres
Universitarios teniendo en cuenta, con carácter general, el mencionado art. 10 del Real Decreto 822/2021 de 28 de
septiembre y especificados en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada (arts. 46
y ss.), aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021, documento disponi-
ble en este enlace: https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21

Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada:

https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21

Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre:

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781

A diferencia de las otras sedes, la Universidad de Granada estipula que el máximo número de créditos por este reco-
nocimiento será de un máximo 6 créditos por enseñanzas universitarias no oficiales (art. 46.5).
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Por su parte, la Universidad de Málaga recoge en su reciente normativa relativa al reconocimiento y transferencia
de créditos el mismo porcentaje de créditos objeto de reconocimiento, integrando en la norma (art. 8.10) una redac-
ción similar a la del Real Decreto 822/2021. La normativa es accesible a través de este enlace.

Idéntico contenido se recoge en la normativa sobre esta cuestión en las Universidades de Córdoba y Cádiz.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del estudiantado enviado desde la UGR) y Títu-
lo III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Granada en su sesión de 26 de junio de 2019 y modificada el 2 de febrero de 2023:

https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf

La organización de la movilidad de la Universidad de Córdoba se encuentra recogida en el siguiente enlace, con carácter general: https://
www.uco.es/internacional/movilidad/es/movilidad-estudiantes-master. Por otro lado, en cada curso académico se publica un plan de movilidad
para estudiantes y docentes y se encuentra disponible en: https://www.uco.es/internacional/movilidad/es/

Además, nos hemos adherido a este plan que permite contar con movilidad de nuestros estudiantes: http://cooperacion.us.es/fortalecimiento-de-
las-alianzas-de-universidades-andaluzas

Existe convenio específico de movilidad para los estudiantes del Máster en la sede de la UCO con la Universidad Autónoma de Nuevo León (Monte-
rrey-México) y con la Universidad Católica de Cuenca en Ecuador. Igualmente contamos en con alumnos y profesorado incorporados en el programa:

https://www.uco.es/vidauniversitaria/cooperacion/resoluciones. La UCO también participa en la movilidad de estudiantes con la Asociación Uni-
versitaria Iberoamericana de Postgrado, La Fundación Carolina, y la Fundación Mujeres por África.

Por su parte la Universidad de Cádiz recoge toda su oferta de movilidad en: https://escueladoctoral.uca.es/masteres/masteres-adscritos-a-edu-
ca/movilidad-masteres-adscritos-a-educa/

La organización de la movilidad de la Universidad de Málaga se encuentra recogida en el siguiente enlace, con carácter general:

https://www.uma.es/cms/base/ver/section/document/10873/movilidad-home/

En el enlace:

https://www.uma.es/relaciones-internacionales/navegador_de_ficheros/Corporativos/descargar/JPA%20-%20Descriptivo.pdf

donde se indican las modalidades de movilidades fuera de Europa y de Cooperación Internacional.

Movilidad Nacional: https://www.uma.es/sicue/

También, desde que se iniciara el Proyecto de Fortalecimiento de las alianzas de Universidades Andaluzas para lograr un mayor compromiso de la co-
munidad universitaria en el marco del Consumo Responsable, el Medio Ambiente y la Equidad de Género se dispone de participación en el programa
de movilidad del estudiantado y profesorado: http://cooperacion.us.es/fortalecimiento-de-las-alianzas-de-universidades-andaluzas

En relación con los estudios realizados en universidades fuera de España, las cuatro Universidades de impartición del Máster han establecido el pleno
reconocimiento de los estudios realizados en la universidad de destino, de acuerdo con el compromiso establecido en la Erasmus Charter (Acción 1
del subprograma Erasmus). A título ilustrativo, en la normativa sobre movilidad internacional de la Universidad de Granada se recoge el #principio del
reconocimiento pleno y automático#; es decir, #las actividades académicas realizadas en la universidad de acogida y recogidas en el acuerdo de es-
tudios serán reconocidas e incorporadas de oficio al expediente académico del estudiantado en la Universidad de Granada una vez terminada su es-
tancia y recibida la certificación correspondiente# (art. 19.2 del Reglamento de movilidad internacional de estudiantes aprobado en sesión ordina-
ria del Consejo de Gobierno de 26 de junio de 2019 (Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 145, de 8 de julio de 2019) y modificado en sesión
ordinaria del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2023 (Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 189, de 7 de febrero de 2023)). Este reco-
nocimiento queda sujeto a una particularidad procedimental: el reconocimiento debe quedar garantizado con carácter previo a la ejecución de la movili-
dad a través de la firma de un pre-acuerdo de estudios o de formación antes del inicio de la movilidad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO I: FUNDAMENTOS DE PAZ Y CONFLICTOS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15
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https://www.uma.es/consejo-de-gobierno/navegador_de_ficheros/SesionesConsejoGobierno/descargar/CG2023/07.18/01%20Reglamento%20reconocimiento%20de%20estudios.pdf
https://www.uco.es/grados/images/documentos/normativa/RRA.pdf
https://atencionalumnado.uca.es/wp-content/uploads/2024/01/REG_UCA_RECO_TRANSFER_CREDITOS.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf
https://www.uco.es/internacional/movilidad/es/movilidad-estudiantes-master
https://www.uco.es/internacional/movilidad/es/movilidad-estudiantes-master
https://www.uco.es/internacional/movilidad/es/
http://cooperacion.us.es/fortalecimiento-de-las-alianzas-de-universidades-andaluzas
http://cooperacion.us.es/fortalecimiento-de-las-alianzas-de-universidades-andaluzas
https://www.uco.es/vidauniversitaria/cooperacion/resoluciones
https://escueladoctoral.uca.es/masteres/masteres-adscritos-a-educa/movilidad-masteres-adscritos-a-educa/
https://escueladoctoral.uca.es/masteres/masteres-adscritos-a-educa/movilidad-masteres-adscritos-a-educa/
https://www.uma.es/cms/base/ver/section/document/10873/movilidad-home/
https://www.uma.es/relaciones-internacionales/navegador_de_ficheros/Corporativos/descargar/JPA%20-%20Descriptivo.pdf
https://www.uma.es/sicue/
http://cooperacion.us.es/fortalecimiento-de-las-alianzas-de-universidades-andaluzas
https://www.ugr.es/sites/default/files/2023-09/Texto%20Consolidado%20del%20Reglamento%20de%20movilidad%20internacional%20de%20estudiantes%20de%20la%20Universidad%20de%20Granada_1.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838196699532998458534273
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NIVEL 2: Fundamentos de los Estudios para la Paz y los Conflictos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Organizar y planificar investigaciones, seminarios, reuniones científicas relacionadas con la temática de la Cultura de Paz.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Crear espacios para la discusión dialógica y dialéctica sobre los conflictos y la violencia. TIPO: Habilidades o destrezas

COM07 - Promover dinámicas sociales y educativas, crear grupos de trabajo, organizar espacios de reflexión, crítica y mejora,
llevar a cabo procesos de evaluación de las actuaciones en el marco de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM08 - Gestionar la información, la comunicación, los TIC como fuentes e instrumentos de desarrollo social orientados al
fomento de la educación en la cultura de paz y derechos humanos. TIPO: Competencias

COM09 - Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades relacionados con la sostenibilidad, los derechos
humanos, derechos fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y de oportunidades, y la accesibilidad
universal en la práctica académica y profesional. TIPO: Competencias

COM12 - Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos sociales y ambientales y con su contribución a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Conocer los valores que inspiran los derechos humanos (el derecho humano a la paz), la democracia, la igualdad de género o
la sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el desarrollo de las sociedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Metodología en Investigación de la Paz y los Conflictos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Crear espacios para la discusión dialógica y dialéctica sobre los conflictos y la violencia. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar y diseñar líneas de trabajo y de intervención en situaciones de conflictos reales, emergidos en los procesos de
desarrollo social, organizacional y educativo, transformando el potencial conflictivo en constructivo TIPO: Competencias

COM02 - Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los
contextos y situaciones. TIPO: Competencias

COM03 - Diseñar propuestas dirigidas al análisis comparado y procesual de los Derechos Humanos, y a la implementación de
los planteamientos jurídicos, políticos, sociales y educativos de la cultura de paz en la práctica de los contextos reales TIPO:
Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM08 - Gestionar la información, la comunicación, los TIC como fuentes e instrumentos de desarrollo social orientados al
fomento de la educación en la cultura de paz y derechos humanos. TIPO: Competencias

COM09 - Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades relacionados con la sostenibilidad, los derechos
humanos, derechos fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y de oportunidades, y la accesibilidad
universal en la práctica académica y profesional. TIPO: Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

COM12 - Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos sociales y ambientales y con su contribución a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

C04 - Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los
procesos de paz y los conflictos TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: El Pacifismo y Noviolencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD05 - Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en
situaciones concretas en unos contextos reales. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los
contextos y situaciones. TIPO: Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

C05 - Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la construcción de los espacios de paz TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Género, Feminismos y Paz

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD05 - Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en
situaciones concretas en unos contextos reales. TIPO: Habilidades o destrezas
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COM02 - Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los
contextos y situaciones. TIPO: Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

C05 - Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la construcción de los espacios de paz TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Migraciones, Interculturalidad y Paz

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD05 - Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en
situaciones concretas en unos contextos reales. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los
contextos y situaciones. TIPO: Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias
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COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

C04 - Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los
procesos de paz y los conflictos TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la construcción de los espacios de paz TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: MÓDULO II: CONFLICTOS Y VIOLENCIAS EN EL MUNDO CONTEMPORÁNEO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Teoría y Tipologías de las Violencias y los Conflictos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en
situaciones concretas en unos contextos reales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Crear espacios para la discusión dialógica y dialéctica sobre los conflictos y la violencia. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar y diseñar líneas de trabajo y de intervención en situaciones de conflictos reales, emergidos en los procesos de
desarrollo social, organizacional y educativo, transformando el potencial conflictivo en constructivo TIPO: Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM09 - Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades relacionados con la sostenibilidad, los derechos
humanos, derechos fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y de oportunidades, y la accesibilidad
universal en la práctica académica y profesional. TIPO: Competencias
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COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

COM12 - Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos sociales y ambientales y con su contribución a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

C07 - Conocer los valores que inspiran los derechos humanos (el derecho humano a la paz), la democracia, la igualdad de género o
la sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el desarrollo de las sociedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y Conflictos Culturales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Crear espacios para la discusión dialógica y dialéctica sobre los conflictos y la violencia. TIPO: Habilidades o destrezas

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM08 - Gestionar la información, la comunicación, los TIC como fuentes e instrumentos de desarrollo social orientados al
fomento de la educación en la cultura de paz y derechos humanos. TIPO: Competencias

COM09 - Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades relacionados con la sostenibilidad, los derechos
humanos, derechos fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y de oportunidades, y la accesibilidad
universal en la práctica académica y profesional. TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

COM12 - Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos sociales y ambientales y con su contribución a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Conocer los valores que inspiran los derechos humanos (el derecho humano a la paz), la democracia, la igualdad de género o
la sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el desarrollo de las sociedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Prevención de Conflictos y Gestión de Crisis Internacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 8
38

19
66

99
53

29
98

45
85

34
27

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838196699532998458534273


Identificador : 4311932 Fecha : 03/03/2025

17 / 46

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en
situaciones concretas en unos contextos reales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Organizar y planificar investigaciones, seminarios, reuniones científicas relacionadas con la temática de la Cultura de Paz.
TIPO: Habilidades o destrezas

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM08 - Gestionar la información, la comunicación, los TIC como fuentes e instrumentos de desarrollo social orientados al
fomento de la educación en la cultura de paz y derechos humanos. TIPO: Competencias

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Cooperación al Desarrollo y Gestión de Postconflictos. Situaciones de Emergencia, Ayuda Humanitaria y Rol de las ONG

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD05 - Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en
situaciones concretas en unos contextos reales. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar y diseñar líneas de trabajo y de intervención en situaciones de conflictos reales, emergidos en los procesos de
desarrollo social, organizacional y educativo, transformando el potencial conflictivo en constructivo TIPO: Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Conflictos, Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM02 - Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los
contextos y situaciones. TIPO: Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias
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COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

C04 - Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los
procesos de paz y los conflictos TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: MÓDULO III: EDUCACIÓN Y CULTURA DE PAZ

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en Contextos Educativos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Crear espacios para la discusión dialógica y dialéctica sobre los conflictos y la violencia. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los
contextos y situaciones. TIPO: Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias
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COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM07 - Promover dinámicas sociales y educativas, crear grupos de trabajo, organizar espacios de reflexión, crítica y mejora,
llevar a cabo procesos de evaluación de las actuaciones en el marco de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM09 - Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades relacionados con la sostenibilidad, los derechos
humanos, derechos fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y de oportunidades, y la accesibilidad
universal en la práctica académica y profesional. TIPO: Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

COM12 - Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos sociales y ambientales y con su contribución a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

C05 - Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la construcción de los espacios de paz TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Conocer los valores que inspiran los derechos humanos (el derecho humano a la paz), la democracia, la igualdad de género o
la sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el desarrollo de las sociedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en Ámbitos de Intervención Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Crear espacios para la discusión dialógica y dialéctica sobre los conflictos y la violencia. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los
contextos y situaciones. TIPO: Competencias
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COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM07 - Promover dinámicas sociales y educativas, crear grupos de trabajo, organizar espacios de reflexión, crítica y mejora,
llevar a cabo procesos de evaluación de las actuaciones en el marco de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM09 - Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades relacionados con la sostenibilidad, los derechos
humanos, derechos fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y de oportunidades, y la accesibilidad
universal en la práctica académica y profesional. TIPO: Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

COM12 - Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos sociales y ambientales y con su contribución a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

C05 - Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la construcción de los espacios de paz TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Conocer los valores que inspiran los derechos humanos (el derecho humano a la paz), la democracia, la igualdad de género o
la sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el desarrollo de las sociedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Políticas y Prácticas de Educación para la Paz

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Organizar y planificar investigaciones, seminarios, reuniones científicas relacionadas con la temática de la Cultura de Paz.
TIPO: Habilidades o destrezas

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias
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COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

C05 - Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la construcción de los espacios de paz TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Gestión Democrática de la Convivencia en Contextos Socioeducativos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar y diseñar líneas de trabajo y de intervención en situaciones de conflictos reales, emergidos en los procesos de
desarrollo social, organizacional y educativo, transformando el potencial conflictivo en constructivo TIPO: Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM07 - Promover dinámicas sociales y educativas, crear grupos de trabajo, organizar espacios de reflexión, crítica y mejora,
llevar a cabo procesos de evaluación de las actuaciones en el marco de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM08 - Gestionar la información, la comunicación, los TIC como fuentes e instrumentos de desarrollo social orientados al
fomento de la educación en la cultura de paz y derechos humanos. TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

C05 - Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la construcción de los espacios de paz TIPO: Conocimientos o
contenidos
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C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Educar en el Conflicto y en la Mediación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en
situaciones concretas en unos contextos reales. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar y diseñar líneas de trabajo y de intervención en situaciones de conflictos reales, emergidos en los procesos de
desarrollo social, organizacional y educativo, transformando el potencial conflictivo en constructivo TIPO: Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM07 - Promover dinámicas sociales y educativas, crear grupos de trabajo, organizar espacios de reflexión, crítica y mejora,
llevar a cabo procesos de evaluación de las actuaciones en el marco de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

C04 - Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los
procesos de paz y los conflictos TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la construcción de los espacios de paz TIPO: Conocimientos o
contenidos
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C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: MÓDULO IV: DERECHOS HUMANOS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Concepto y Fundamentos Críticos de los Derechos Humanos. Derecho Humano a la Paz y Derechos Económicos Sociales y
Culturales.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Crear espacios para la discusión dialógica y dialéctica sobre los conflictos y la violencia. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los
contextos y situaciones. TIPO: Competencias

COM03 - Diseñar propuestas dirigidas al análisis comparado y procesual de los Derechos Humanos, y a la implementación de
los planteamientos jurídicos, políticos, sociales y educativos de la cultura de paz en la práctica de los contextos reales TIPO:
Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM08 - Gestionar la información, la comunicación, los TIC como fuentes e instrumentos de desarrollo social orientados al
fomento de la educación en la cultura de paz y derechos humanos. TIPO: Competencias

COM09 - Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades relacionados con la sostenibilidad, los derechos
humanos, derechos fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y de oportunidades, y la accesibilidad
universal en la práctica académica y profesional. TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

COM12 - Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos sociales y ambientales y con su contribución a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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C07 - Conocer los valores que inspiran los derechos humanos (el derecho humano a la paz), la democracia, la igualdad de género o
la sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el desarrollo de las sociedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Derechos Humanos y Diversidad Cultural

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Crear espacios para la discusión dialógica y dialéctica sobre los conflictos y la violencia. TIPO: Habilidades o destrezas

COM03 - Diseñar propuestas dirigidas al análisis comparado y procesual de los Derechos Humanos, y a la implementación de
los planteamientos jurídicos, políticos, sociales y educativos de la cultura de paz en la práctica de los contextos reales TIPO:
Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM07 - Promover dinámicas sociales y educativas, crear grupos de trabajo, organizar espacios de reflexión, crítica y mejora,
llevar a cabo procesos de evaluación de las actuaciones en el marco de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM09 - Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades relacionados con la sostenibilidad, los derechos
humanos, derechos fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y de oportunidades, y la accesibilidad
universal en la práctica académica y profesional. TIPO: Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

COM12 - Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos sociales y ambientales y con su contribución a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

C04 - Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los
procesos de paz y los conflictos TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conocer los valores que inspiran los derechos humanos (el derecho humano a la paz), la democracia, la igualdad de género o
la sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el desarrollo de las sociedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Democracia y Derechos Humanos en Contextos no Occidentales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM03 - Diseñar propuestas dirigidas al análisis comparado y procesual de los Derechos Humanos, y a la implementación de
los planteamientos jurídicos, políticos, sociales y educativos de la cultura de paz en la práctica de los contextos reales TIPO:
Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

C04 - Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los
procesos de paz y los conflictos TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Derechos Humanos, Medios de Comunicación y TIC para la Paz

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en
situaciones concretas en unos contextos reales. TIPO: Habilidades o destrezas

COM02 - Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los
contextos y situaciones. TIPO: Competencias

COM03 - Diseñar propuestas dirigidas al análisis comparado y procesual de los Derechos Humanos, y a la implementación de
los planteamientos jurídicos, políticos, sociales y educativos de la cultura de paz en la práctica de los contextos reales TIPO:
Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM07 - Promover dinámicas sociales y educativas, crear grupos de trabajo, organizar espacios de reflexión, crítica y mejora,
llevar a cabo procesos de evaluación de las actuaciones en el marco de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM08 - Gestionar la información, la comunicación, los TIC como fuentes e instrumentos de desarrollo social orientados al
fomento de la educación en la cultura de paz y derechos humanos. TIPO: Competencias

COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

C04 - Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los
procesos de paz y los conflictos TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Derecho Internacional Humanitario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Organizar y planificar investigaciones, seminarios, reuniones científicas relacionadas con la temática de la Cultura de Paz.
TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar y diseñar líneas de trabajo y de intervención en situaciones de conflictos reales, emergidos en los procesos de
desarrollo social, organizacional y educativo, transformando el potencial conflictivo en constructivo TIPO: Competencias

COM03 - Diseñar propuestas dirigidas al análisis comparado y procesual de los Derechos Humanos, y a la implementación de
los planteamientos jurídicos, políticos, sociales y educativos de la cultura de paz en la práctica de los contextos reales TIPO:
Competencias

COM04 - Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del
desarrollo de los espacios de la cultura de paz TIPO: Competencias

C04 - Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los
procesos de paz y los conflictos TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: MÓDULO V: PRÁCTICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de
transformación positiva de los conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de intervención social y educativa que potencien el desarrollo
de la convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. TIPO: Habilidades o destrezas

COM01 - Desarrollar y diseñar líneas de trabajo y de intervención en situaciones de conflictos reales, emergidos en los procesos de
desarrollo social, organizacional y educativo, transformando el potencial conflictivo en constructivo TIPO: Competencias

COM02 - Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los
contextos y situaciones. TIPO: Competencias

COM05 - Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la diversidad cultural como garante del cambio
actitudinal, comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e interculturales en contextos sociales y educativos TIPO:
Competencias

COM06 - Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y cultural noviolenta en los contextos reales. TIPO:
Competencias

COM07 - Promover dinámicas sociales y educativas, crear grupos de trabajo, organizar espacios de reflexión, crítica y mejora,
llevar a cabo procesos de evaluación de las actuaciones en el marco de la cultura de paz TIPO: Competencias

COM09 - Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades relacionados con la sostenibilidad, los derechos
humanos, derechos fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y de oportunidades, y la accesibilidad
universal en la práctica académica y profesional. TIPO: Competencias
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COM11 - Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y
creatividad, actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. TIPO: Competencias

COM12 - Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos sociales y ambientales y con su contribución a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

C05 - Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la construcción de los espacios de paz TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: MÓDULO VI: TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación
para la Paz y los Derechos Humanos TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD01 - Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que potencian la cultura de violencia, fomentando la
transformación de la cultura de violencia hacia la cultural de paz. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, críticas, constructivas para los proyectos de transformación de
los conflictos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de las propuestas en torno a la cultura de la paz. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD05 - Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en
situaciones concretas en unos contextos reales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Organizar y planificar investigaciones, seminarios, reuniones científicas relacionadas con la temática de la Cultura de Paz.
TIPO: Habilidades o destrezas

COM03 - Diseñar propuestas dirigidas al análisis comparado y procesual de los Derechos Humanos, y a la implementación de
los planteamientos jurídicos, políticos, sociales y educativos de la cultura de paz en la práctica de los contextos reales TIPO:
Competencias

COM08 - Gestionar la información, la comunicación, los TIC como fuentes e instrumentos de desarrollo social orientados al
fomento de la educación en la cultura de paz y derechos humanos. TIPO: Competencias

COM09 - Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades relacionados con la sostenibilidad, los derechos
humanos, derechos fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y de oportunidades, y la accesibilidad
universal en la práctica académica y profesional. TIPO: Competencias

COM10 - Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco de los fundamentos de la paz, los conflictos y
derechos humanos TIPO: Competencias

COM12 - Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos sociales y ambientales y con su contribución a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

C04 - Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los
procesos de paz y los conflictos TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la construcción de los espacios de paz TIPO: Conocimientos o
contenidos
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C06 - Reconocer el potencial sistémico del constructo de la paz (cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los
factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el paradigma científico sistémico-complejo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Conocer los valores que inspiran los derechos humanos (el derecho humano a la paz), la democracia, la igualdad de género o
la sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el desarrollo de las sociedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Clases teóricas

AF2 Clases prácticas

AF3 Trabajos tutorizados

AF4 Tutorías

AF5 Trabajo autónomo del estudiante

AF6 Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

AF7 Evaluación

AF8 Elaboración del proyecto de investigación

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD0 Lección magistral/expositiva

MD1 Sesiones de discusión y debate

MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

MD3 Teatro de investigación y transformación social

MD4 Seminarios

MD5 Ejercicios de simulación

MD6 Análisis de fuentes y documentos

MD7 Realización de trabajos en grupo

MD8 Realización de trabajos individuales

MD9 Seguimiento del TFM

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

SE2 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, memorias, etc. (individual o en grupo)

SE3 Presentaciones orales

SE4 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolla-

das

SE5 Memorias

SE5 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La tabla de adaptaciones para las asignaturas que cambian su denominación es la siguiente:
MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS MODIFICADO

El Poder de la Paz y la Noviolencia (2,5 ECTS) El pacifismo y noviolencia (3 ECTS)

Género y paz (2,5 ECTS) Género, feminismos y paz (3 ECTS)

Migraciones y Multiculturalidad (2,5 ECTS) Migraciones interculturalidad y paz (3 ECTS)

Ciencia y Tecnología para la Paz: Poder, Conflictos y Valores (2,5 ECTS) Conflictos, Desarrollo Sostenible y Medioambiente (3ECTS)

Teorías de Conflictos (2,5 ECTS) Teoría y tipología de las violencias y los conflictos (3 ECTS)

Tipologías de los Conflictos Contemporáneos (2,5 ECTS) Teoría y tipología de las violencias y los conflictos (3 ECTS)

Diálogo de Civilizaciones y Diversidad Cultural (2,5 ECTS) Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales (3 ECTS)

Geopolítica de lo Sagrado, Religión, Política, Relaciones Internacionales, Cultura y Laicismo (2,5 ECTS) Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales (3ECTS)

La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en la Escuela (2,5 ECTS) La educación para la cultura de paz y la convivencia en contextos educativos (3 ECTS)

Diálogo Escuela-Entorno en el Desarrollo de la Cultura de Paz (2,5 ECTS) La educación para la cultura de paz y la convivencia en contextos educativos (3 ECTS)

Concepto y Fundamentos Críticos: los Derechos Humanos Como #Procesos de Lucha por la Dignidad Huma-

na# (2,5 ECTS)

Concepto y fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho humano a la paz y derechos económicos

sociales y culturales (3 ECTS)

Derechos Humanos y Traducción entre Culturas: la Interculturalidad en Acción (2,5 ECTS) Derechos humanos y diversidad cultural (3 ECTS)

Derechos Humanos y Medios de Comunicación (2,5 ECTS) Derechos humanos, medios de comunicación y TIC para la paz (3 ECTS)

Los Derechos Sociales, Económicos y Culturales (2,5 ECTS) Concepto y fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho humano a la paz y derechos económicos

sociales y culturales (3ECTS)

El título del Máster Universitario en CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS no podrá obtenerse con anterioridad
a la implantación total de su plan de estudios.

En el caso de las asignaturas optativas que se suprimen del plan de estudios, se establece el siguiente procedimiento de adaptación: Los estudiantes
que hayan cursado y no hayan superado estas asignaturas podrán matricularse de las nuevas asignaturas del plan de estudios o bien matricularse en
las mismas, pero sin docencia y con derecho a examen y a la tutorización por parte del último profesor que las impartió, atendiendo a los resultados de
aprendizaje recogidos en la guía docente del último curso de impartición.

Las asignaturas que se suprimen del plan de estudios son las siguientes:

- Teorías de Conflictos (Nº4)

-Ciencia y Tecnología para la Paz: Poder, Conflictos y Valores (Nº5)

-Geopolítica de lo Sagrado, Religión, Política, Relaciones Internacionales, Cultura y Laicismo (Nº9)

-Diálogo Escuela-Entorno en el Desarrollo de la Cultura de Paz (Nº17)

- Los Derechos Sociales, Económicos y Culturales (Nº20)

Motivos de la supresión:

1. Las materias se suprimen como respuesta a la necesidad de equilibrar la ratio entre las asignaturas obligatorias (1) y optativas (1,5)

2. Se suprime la asignatura Ciencia y Tecnología para la Paz: Poder, Conflictos y Valores, debido a la baja demanda por parte del estudiantado en
las sedes de Málaga, Cádiz y Córdoba. Algunos contenidos de esta asignatura relacionados con la Tecnología serán integrados en la materia Dere-
chos humanos, medios de comunicación y TIC para la paz, y los relativos a la ciencia se incorporan en la materia Conflictos, desarrollo sostenible y
medioambiente.
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3. Se suprime la asignatura Teorías de Conflictos, parte de sus contenidos se integran en la asignatura Teoría y tipología de las violencias y los conflic-
tos, dando una visión más profunda no sólo de los conflictos, sino también de la violencia y centrando en una asignatura el contenido sobre las teorías
y tipologías de los conflictos.

4. Se suprime la asignatura Geopolítica de lo Sagrado, Religión, Política, Relaciones Internacionales, Cultura y Laicismo. Parte de contenidos de esta
asignatura se ha incorporado en la asignatura Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales, tratando de configurar los contenidos de un
modo más homogéneo en una sola asignatura de carácter obligatorio.

5. Se suprime la asignatura Diálogo Escuela-Entorno en el Desarrollo de la Cultura de Paz, por duplicar contenidos de varias asignaturas del módulo
Educación y cultura de paz y sus contenidos se reparten entre las asignaturas obligatorias del Módulo de Educación.

6. Se suprime la asignatura Los Derechos Sociales, Económicos y Culturales, parte de sus contenidos se incorporan en la asignatura Concepto y fun-
damentos críticos de los derechos humanos. Derecho humano a la paz y derechos económicos sociales y culturales, lo que permite ampliar los conte-
nidos de la anterior asignatura Concepto y Fundamentos Críticos: los Derechos Humanos Como Procesos de Lucha por la Dignidad Humana.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?
ref_fichero=d69da2c7-018b-4ead-9d26-42454bd90187

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2 Información Pública

El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los estudiantes se hará pública a través de las webs sobre más-
teres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el principal medio de informa-
ción pública del plan de estudios es su página web (https://masterpaz.ugr.es/; https://www.ugr.es/estudiantes/master-doctorados/master-univer-
sitario-cultura-paz-conflictos-educacion-derechos-humanos), en la que se detallará toda la información precisa sobre el título: (i) descripción del
título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan de estudios, (iv) información académica (que incluirá las guías docentes de las asignaturas), (v) toda la in-
formación relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) evaluación, seguimiento y mejora del máster, entre otros. No
obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la Coordinación del Máster para solventar cualquier duda académica que les pudiera surgir con an-
terioridad o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se tratase de consultas administrativas.

La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin de ofrecer información veraz, completa y total-
mente actualizada. En la web del título, además, se recogerá el perfil de ingreso recomendado. El perfil de estudiante que se recomienda para el ingre-
so en el Máster Universitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos es aquél que presenta las características personales y
académicas que se refieren seguidamente.

· Estar interesado en:

-Adquirir conocimiento general y básico en las materias relacionadas con la Cultura de Paz, los Conflictos y los Derechos Humanos.

-Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares predominantes y sus repercusiones en el ámbito de la
práctica social, política y educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de generación positiva del conflicto.

-Adquirir el conocimiento de los métodos tanto cuantitativos como cualitativos útiles para el abordaje de las investigaciones, desde los parámetros de
una investigación para la Paz interdisciplinar, plurimetodológica y respetuosa con la diversidad.

-Reconocer y ordenar el potencial cognitivo, perceptivo, emocional y sensitivo en el abordaje del constructo de «la paz» que se plantea desde los para-
digmas científicos irenológicos y conflictológicos.

-Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que emerge y se desarrolla, así como métodos de su transfor-
mación.

-Gestionar problemas y tomar decisiones en temas de Cultura de Paz, Conflictos y Derechos Humanos.

· Tener motivaciones profesionales relacionadas con:

-La investigación para la Paz

-El ejercicio de la docencia en educación primaria, secundaria y superior vinculada a la educación en la cultura de paz.

-La orientación en la enseñanza obligatoria (primaria y secundaria) vinculada a la educación en la cultura de paz.

-La mediación y transformación pacífica de los conflictos.

-La asesoría en diferentes organismos internacionales, públicos y privados en los temas relacionados con la promoción de la cultura de paz y no vio-
lencia.
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-El voluntariado y el ejercicio profesional en ONG implicadas en programas de intervención en desastres naturales, conflictos armados, situaciones de
riesgo, inmigración, cooperación al desarrollo y conflictos culturales.

-El trabajo profesional dirigido a la reconstrucción de países afectados por conflictos armados, desastres naturales, y, en general, situaciones de riesgo
elevado.

-El periodismo y la corresponsalía en entornos de guerra, en situaciones de crisis y de conflictos derivados de problemas interculturales y de inmigra-
ción.

-La diplomacia, específicamente, la de aquellos profesionales que trabajen o deseen especializarse en gestión de crisis, negociación entre organiza-
ciones armadas, situaciones de riesgo, conflictos interculturales y gestión de medios.

-El ejercicio de la carrera militar en departamentos y unidades de seguridad y defensa en misiones de paz, dependientes de Naciones Unidas y de los
cuerpos de ejércitos nacionales.

· Además, es aconsejable que los alumnos/as muestren las siguientes características académicas y personales:

-Dominio de la lengua castellana mínimum C1 (excluyente)

-Conocimiento de un segundo idioma (inglés, francés, árabe, ruso, ucraniano, etc.).

-Preocupación por reinvertir epistemológicamente la mirada desde la cultura de la violencia hacia la cultura de paz

-Interés por temas de: Irenología, Conflictología, educación en la cultura de paz, justicia social, igualdad y equidad, sostenibilidad ecológica, derecho
humano a la paz, derechos humanos y la paz, procesos migratorios y la paz, género, feminismos y paz, comunicación noviolenta, métodos de transfor-
mación de conflictos, etc.

-Capacidad para comunicarse. Dominio de la comunicación noviolenta.

-Capacidad de empatía.

-Capacidad de establecer relaciones de confianza, gestión positiva de conflictos, responsabilidad y compromiso con la meta del equipo.

-Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales diferentes.

-Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante la adopción de un papel activo y participativo en el proce-
so de enseñanza-aprendizaje.

-Capacidad de innovación y adaptación.

-Capacidad investigadora

La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula suministrada de forma centralizada para todas las uni-
versidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se re-
sumen las características del mismo y el enlace a la web del Título.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Las cuatro universidades que imparten el Máster en Cultura de Paz (Universidad de Granada, Universidad de Córdoba, Universidad de Cádiz, Univer-
sidad de Málaga) a través de sus Vicerrectorados competentes realizan múltiples acciones de orientación relacionadas con estos y otros aspectos de
gran importancia para el estudiantado.

Además, la Comisión de Calidad del título y la académica, tanto Interuniversitaria, como de las de cada sede, en coordinación con las áreas de ges-
tión universitarias y en función de las debilidades identificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus
estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en
la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendi-
miento académico y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o individuales, páginas Web, guías, puntos de información,
redes sociales, jornadas de acogida, asesorías académicas, Servicio de Atención a la Diversidad, Biblioteca, Deporte, Idiomas, Informática, Servicio de
Prevención de Riesgos, Protección Ambiental, Mediación, Defensor Universitario, Transporte, Aula Virtual, Tarjeta universitaria, oficina de información
al estudiante, Prácticas y empleo, Oficina de Relaciones Internacionales, Área de Cooperación y Solidaridad.

Los objetivos que orientan los servicios ofertados a los estudiantes son:

1. Ofrecer un servicio integral de atención a los estudiantes tanto nacionales como internacionales.
2. Centralizar en un espacio único la información y el asesoramiento necesario para el desenvolvimiento y desarrollo académico de los estudiantes.
3. Potenciar la escucha y atención a las necesidades y demandas del alumnado, mejorando los mecanismos que les permiten expresar estas necesidades y demandas,

centralizando los trámites y ofreciendo mediación en la resolución de conflictos.
4. Trabajar en coordinación con la representación estudiantil, las Delegaciones de Estudiantes, y las asociaciones de estudiantes, así como asesorarlas en aquellas

cuestiones que precisen o demanden.
5. Facilitar el desarrollo de la vida universitaria de los estudiantes, ofreciendo información y servicios sobre alojamientos, transportes, deportes, actividades cultura-

les, etc.
6. Centralizar en una Ventanilla Única para los estudiantes la realización de trámites y gestiones académicas y administrativas.
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A continuación, se ofrecen algunos de los enlaces de las unidades de atención al alumnado por universidad:

UNIVERSIDAD DE GRANADA:

· Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Servicios: https://ve.ugr.es/servicios (Estos servicios son: alojamiento, atención social, centro juvenil
de orientación para la salud, centro de información estudiantil, servicio de acceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia estudiantil, servicio de becas)

· Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Secretariados y unidades https://ve.ugr.es/servicios (Los principales secretariados y unidades son: Aso-
ciacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de Promoción de Empleo y Prácticas, Gabinete Psicopedagógico/Unidad de Orientación Académica, Infor-
mación y Participación Estudiantil)

· Escuela Internacional de Posgrado: https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA:

· PORTAL DE INFORMACIÓN PARA ESTUDIANTES: https://www.uco.es/pie/
· SERVICIOS PARA UNIVERSITARIOS: https://www.uco.es/pie/servicios

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

· Oficina del Estudiante: https://oficinadelestudiante.uca.es/
· Área de Gestión del Alumnado y Relaciones Internacionales: https://atencionalumnado.uca.es/
· Servicios de atención al alumnado: https://cau-alumnos.uca.es/cau/index.do

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

· Vicerrrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Servicio de Becas y Organización Estudiantil https://www.uma.es/becas/
· Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Oficina de Atención al Estudiante. Asociaciones y Representación: https://www.uma.es/

asociaciones-de-estudiantes/cms/menu/presentacion/
· Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento: https://www.uma.es/empleabilidad-em-

prendimiento/
· Mejora de la empleabilidad: https://www.uma.es/empleabilidad-emprendimiento/info/147749/carta-de-servicios-empleabilidad/
· Fomento del emprendimiento: https://www.uma.es/empleabilidad-emprendimiento/info/147750/carta-de-servicios-para-el-fomento-del-em-

prendimiento/

· Se incorpora en este apartado el Plan de Orientación y Acción Tutorial vinculado al Máster.

Plan de acción Tutorial del Título

De forma específica se establece el siguiente PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT):

La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta en la atención personalizada a un estudiante o a un grupo
reducido de ellos, buscando favorecer el aprendizaje, la formación integral y la inserción profesional de los futuros egresados cuyo objetivo es elevar el
rendimiento y aprovechamiento académico y personal de los estudiantes. En concreto, se tratará de:

-Ofrecer atención integral y personalizada.

-Orientar de manera sistemática en el proceso formativo, identificando las potencialidades de los alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en
su paso por el máster.

-Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, respeto, solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu crítico y
todos aquellos que son consustanciales a la formación de un universitario.

-Guiar en los procesos administrativos.

En relación a la orientación académica y profesional, las cuatro universidades, a través del Vicerrectorado competente, realizarán múltiples acciones
de orientación relacionadas con los siguientes aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, servicios (becas, alojamiento, programas de movilidad
y cooperación, empleo y prácticas, atención social, biblioteca, informática, comedores, actividades culturales y deportivas, etc.) o necesidades educati-
vas especiales, entre otras.

La Comisión de Calidad del título y la académica Interuniversitaria (que integra a representantes de todas Universidades colaboradoras), en coordina-
ción con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilidades identificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación acadé-
mica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad,
asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades
relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del
mismo.

C
SV

: 8
38

19
66

99
53

29
98

45
85

34
27

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://ve.ugr.es/servicios
https://ve.ugr.es/servicios
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master
https://www.uco.es/pie
https://www.uco.es/pie/servicios
https://oficinadelestudiante.uca.es/
https://atencionalumnado.uca.es/
https://cau-alumnos.uca.es/cau/index.do
https://www.uma.es/becas/
https://www.uma.es/asociaciones-de-estudiantes/cms/menu/presentacion/
https://www.uma.es/asociaciones-de-estudiantes/cms/menu/presentacion/
https://www.uma.es/empleabilidad-emprendimiento/
https://www.uma.es/empleabilidad-emprendimiento/
https://www.uma.es/empleabilidad-emprendimiento/info/147749/carta-de-servicios-empleabilidad/
https://www.uma.es/empleabilidad-emprendimiento/info/147750/carta-de-servicios-para-el-fomento-del-emprendimiento/
https://www.uma.es/empleabilidad-emprendimiento/info/147750/carta-de-servicios-para-el-fomento-del-emprendimiento/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838196699532998458534273


Identificador : 4311932 Fecha : 03/03/2025

35 / 46

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online, Web, guías, folletos, carteles, puntos de información, redes sociales
etc.

Para llevar a cabo estas acciones, en cada Universidad se celebrará una primera reunión al principio del curso con la presencia del coordinador y un
par de profesores con el objetivo de abordar los siguientes aspectos.

-Conocimiento del grupo. Quiénes somos: breve presentación de cada uno de los alumnos.

-Presentación de los tutores de TFM y de Prácticas Externas.

-El Plan de Acción Tutorial: objetivos, actividades, funcionamiento (horario, lugar de reuniones, direcciones de correo electrónico, etc.).

-Las expectativas de los estudiantes sobre la institución: la titulación, los profesores (las relaciones con ellos), las tutorías (el tutor académico y los pro-
fesores como tutores de las disciplinas), la universidad.

-La oferta de infraestructura, la organización del tiempo y los métodos de trabajo.

-El desarrollo del plan de estudios: estructura, optativas, requisitos deseables para el buen aprovechamiento del curso, normas de permanencia en la
titulación, etc.

-Otras informaciones que se consideren útiles para el estudiante y que no formen parte de materias específicas del plan de estudios.

Antes de finalizar el primer semestre de manera presencial, se celebrará una segunda reunión para la distribución del PDI que tutorizara el Trabajo Fi-
nal del Máster, así como de las entidades donde se realizaran las Prácticas Externas, lo que permitirá poner en contacto al estudiantado con los tuto-
res académicos y profesionales.

Durante el año académico, se dispondrá de una página de la herramienta Moodle donde aparecerá información relevantes y foros para que los estu-
diantes puedan formular quejas y sugerencias. También se habilitará un espacio en la plataforma virtual PRADO para tratar las cuestiones de interés
para el desarrollo del Máster durante todo el curso académico. Al finalizar el curso, se organizará una sesión donde se realizará una evaluación cuali-
tativa general del Máster y se orientará a los estudiantes sobre su futuro profesional. También se contará de manera cuantitativa con los siguientes in-
dicadores:

-Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación académica realizadas.

-Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación profesional realizadas.

El/la coordinador/a asume la mediación en los casos en los que el estudiantado tenga dificultades con cualquiera de las materias o con la tutorización
del TFM. Igualmente, cuando se requiere, actúa como mediador/a y, en caso de conflicto, se resuelve a través de la CAM, que arbitra la solución opor-
tuna a cada caso.

La lógica que inspira el POAT es la de estimular el desarrollo autónomo del alumnado contribuyendo a una cultura comunitaria, que fortalezca el
aprendizaje académico junto con la dimensión social y humana de la educación. Además, debe articular una estrategia de orientación integral y diná-
mica del alumnado, atendiendo a lo académico, personal y social. Que sea un recurso para el proceso de incorporación a la universidad y al máster,
les sea útil para la orientación e incorporación al mundo profesional; contribuyendo a la vida comunitaria de la universidad desde una perspectiva glo-
bal con carácter dinámico y abierto, fundamentada en principios de aprendizaje, convivencia, colaboración-cooperación, investigación y participación.

El carácter del Máster es eminentemente investigador, sin menoscabo de su carácter profesionalizador por cuanto el desarrollo de las competencias
profesionales que se adquieren y la profundización indagatoria de los contenidos favorece que el alumnado pueda disponer de un grado de acceso a
empleo e incorporación laboral en contextos directamente relacionados con la proyección profesional. De ahí que el índice de inserción laboral, si bien
no es muy elevado, sí cuenta con un grado de incorporación en entidades internacionales y entidades sociales por parte del alumnado egresado.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

VICERRECTORA DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID 13 18071 Granada Granada

EMAIL FAX
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epverifica@ugr.es 958248901

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

VICERRECTORA DE
POSGRADOY FORMACIÓN
PERMANENTE

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID 13 18071 Granada Granada

EMAIL FAX

viceposgradofp@ugr.es 958248901

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RECTOR PEDRO MERCADO PACHECO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID 13 18071 Granada Granada

EMAIL FAX

epverifica@ugr.es 958248901
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio.pdf

HASH SHA1 :7B75A8DCA50D816B8D319F65537B0957EA7A8B07
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, 
CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 


 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos 


Rama de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas  


Ámbito de conocimiento  Interdisciplinar 


Universidades 
participantes 


Universidad de Granada, Universidad de Málaga, Universidad de Córdoba, 
Universidad de Cádiz 


 


DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 


Transcurridos quince años desde la puesta en marcha de esta titulación oficial, las positivas conclusiones 
que se pueden extraer de esta ya larga experiencia no pueden obviar la necesidad de realizar algunas 
modificaciones en el título para corregir algunas deficiencias apreciadas, con el propósito de adaptarlo a 
las nuevas realidades culturales, científicas, sociales, políticas, educativas y geopolíticas que han ido 
surgiendo en un mundo cambiante y en crisis permanente. La cultura de paz, como concepto 
omnicomprensivo, requiere de una revisión permanente para mantenerla asida a las necesidades que 
marcan tanto las legislaciones nacionales e internacionales, como a los propios componentes sociológicos 
antes aludidos. 
En atención a ello se proponen los siguientes cambios: 
1. Modificar los criterios de admisión para que prime una valoración objetiva derivada del 
expediente académico de los aspirantes. Al mismo tiempo, por la experiencia de estos años se hace 
preciso que los estudiantes que no tienen como lengua materna el español, acrediten obligatoriamente 
el conocimiento de este en un nivel certificado de, al menos, C1 (DELE, SIELE). 
2. Ampliar el elenco de titulaciones preferentes para el acceso al Máster, priorizando los grados en 
educación que antes habían quedado en preferencia baja e incorporando nuevas titulaciones que en su 
momento no se contemplaron. Así mismo, se elimina la preferencia media y baja. 


De otro lado, se propone una modificación en la planificación de las enseñanzas (estructura, 
actividades formativas, metodologías docentes, sistemas de evaluación), para adecuarlas a los cambios 
indicados de acuerdo con los siguientes criterios:  
- Fijar en 12 el número de créditos ECTS en TFM para darle un mayor relieve al mismo como prueba 
final de madurez del estudiantado. 
- Adaptar el número de créditos prácticos a 6 ECTS al considerar que es una dimensión adecuada 
para compatibilizar el conocimiento teórico docente con una aproximación al conocimiento práctico del 
mundo institucional, empresarial y social en el que se orientará la formación del estudiantado. 
- Fijar un mejor equilibrio entre el número de asignaturas obligatorias que se ofertan y la reducción 
del número de optativas, que se considera elevado. 
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- Incrementar a 3 créditos ECTS (anteriormente eran 2’5) los contenidos de las asignaturas, tanto 
obligatorias como optativas, al objeto de permitir al docente dar una mayor solidez a la exposición de 
contenidos teóricos y al trabajo individualizado. 
- La eliminación de asignaturas optativas ha facilitado la reelaboración de la oferta global de 
materias, agrupando asignaturas y fijando nuevas denominaciones más acordes con las nuevas dinámicas 
de la cultura de paz y mejor adaptadas a los contenidos, evitando la repetición de algunos contenidos o 
el solapamiento de materias, ofreciendo unas nomenclaturas más atractivas y adecuadas, eliminando 
algunas reiteraciones. 


El carácter interuniversitario del Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos se 
gestó en diferentes reuniones mantenidas por investigadores de las Universidades de Cádiz, Córdoba, 
Granada y Málaga durante los años previos a su implantación. La puesta en común en varios seminarios 
y jornadas académicas de las líneas de investigación que, en materia de cultura de paz, resolución pacífica 
de conflictos, educación para la paz y el estudio de los derechos humanos, venían desarrollando diferentes 
docentes de estas Universidades, permitieron configurar un plan de estudios común en estas materias. 
Resultado de ello fue la propuesta de este Máster en el que se utiliza un programa único y común por las 
cuatro sedes, se utilizan guías docentes únicas y comunes y se ofrece una formación en competencias 
comunes que avalan dicho carácter conjunto. El estudiantado de cualquier sede puede optar por cursar 
en otra las asignaturas que deseen y el profesorado puede igualmente impartir en otra sede la materia 
asignada, en la medida que, como se ha indicado, el programa es único para todas las Universidades 
participantes. En otro orden de cosas, fruto de esta colaboración interuniversitaria, se han publicado 
varios trabajos de investigación con participación de profesorado de las diferentes sedes. Ejemplos de ello 
son dos monografías (Cristina E. Coca Villar, Eulogio García Vallinas, Víctor M. Martín Solbes y Carmen 
Ramírez Hurtado (coords.). Estudios en cultura de paz, conflictos, educación y derechos humanos, Editorial 
Síntesis, Madrid, 2015, 274 págs.; María Teresa Castilla Mesa y Víctor Martín Solbes (coords.). Cultura de 
paz, conflictos, educación y derechos humanos, Editorial Comares, Granada, 2023, 356 págs.), así como 
varios artículos publicados en la Revista Paz y Conflictos del Instituto de la Paz y los Conflictos de la 
Universidad de Granada. Finalmente, han sido varias las tesis doctorales realizadas por personas 
egresadas de este Máster en cuyos tribunales han participado docentes procedentes de las diferentes 
sedes.  


 
1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


(Incluye los apartados “1. Descripción el título” y “2. Justificación, adecuación de la propuesta y 
procedimientos” de la memoria que se modifica) 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos 


 
- Siguiendo lo establecido en el RD 822/2021 en su artículo 3.3, el Máster en Cultura de Paz, 


Conflictos, Educación y Derechos Humanos se ha adscrito a un ámbito de conocimiento. En 
concreto, el ámbito de conocimiento correspondiente es: Interdisciplinar 
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[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas  


 
- Se ha modificado el plan de estudios para acomodarlo a las prescripciones del RD 822/2021. En la 


Información referente al centro en el que se imparte el título y en concreto en referencia a la modalidad 
de enseñanza: presencial 
 


- El centro de impartición de las universidades es el siguiente: 
 


Universidad de Granada: Escuela Internacional de Posgrado 18013411 
Universidad de Córdoba: Instituto de Estudios de Posgrado 14010245 
Universidad de Málaga: Facultad de Ciencias de la Educación 29011412 
Universidad de Cádiz: se elimina la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz 11011330 y se incluye 
como centro de impartición la Facultad de Ciencias del Trabajo 11009581 
 


- Se indica como centro responsable en el apartado “Centros de impartición” la “Escuela Internacional de 
Posgrado” de la universidad de Granada.  
 


- Teniendo en cuenta la necesidad de adaptar los contenidos de las asignaturas a las nuevas demandas de 
la sociedad y con el fin de tratarlos con mayor profundidad, se propone aumentar los créditos en cada 
asignatura pasando de los 2,5 créditos actuales a 3 ECTS en cada asignatura obligatoria y optativa. Así 
mismo se modifican los créditos de TFM, pasando de 10 a 12 ECTS, debido al carácter investigador del 
máster, y, por la misma razón, las Prácticas Externas bajan de 15 a 6 créditos. Así, se actualiza el apartado 
“créditos” quedando como sigue: 
 
Distribución de los créditos del plan de estudios 
 


Créditos Obligatorios 20/24 
Créditos Optativos 15/18 
Prácticas Externas 15/6 
Créditos Complementos de Formación 0 
Trabajo Fin de Máster  10/12 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
 
Se mantiene el idioma vinculado a la docencia del mismo siendo el siguiente: castellano.  


 
[1.10] Justificación 


 
- Se incluye el documento “Solicitud de modificación” con la descripción de las modificaciones. 
- Se actualiza el texto de Justificación de la memoria. 
- Al final del apartado de justificación se ha incorporado un texto argumentativo de cómo se vincula 


el máster con las prescripciones del artículo 4 del RD 822/2021: 
 
Finalmente, en línea con el artículo 4 del RD 822/2021, el Máster en Cultura de Paz, Conflictos, 
Educación y Derechos Humanos se compromete a integrar los principios y valores democráticos, 
así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en su estructura curricular y en sus 
objetivos formativos. Así, el compromiso será el de formar profesionales con las habilidades y 
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conocimientos necesarios para abordar los desafíos éticos, sociales y ambientales del siglo XXI de 
manera consciente, responsable y sostenible. 
Para ello, se llevará a cabo una actualización de los contenidos y competencias en todas las 
asignaturas, con un enfoque particular en la incorporación de materias diseñadas con el objetivo 
de sensibilizar al estudiantado sobre la importancia de temas como la ética en la inteligencia 
artificial, la seguridad y privacidad de los datos, y la sostenibilidad ambiental en el ámbito de la 
computación. Además, se actualizarán los contenidos y resultados de aprendizaje en el conjunto 
de asignaturas para asegurar que el estudiantado adquiera una comprensión integral de estos 
temas y su relevancia en el mundo laboral. Se promoverá la aplicación práctica de estos 
conocimientos en proyectos e iniciativas que aborden problemáticas reales y contribuyan al 
desarrollo sostenible y al bienestar social. 


 
[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


 
- Se ha cumplimentado el apartado objetivos formativos del título. Formulados teniendo en cuenta 


la justificación de la propuesta y los perfiles de egreso que se esperan. En sintonía con las 
dimensiones de “Resultados del proceso de formación y de aprendizaje” y “Planificación de las 
enseñanzas”. 
Este apartado queda como sigue:  
 
OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO: 


 
Objetivos generales: 


 Contribuir al conocimiento, investigación y desarrollo de la Cultura de Paz y los Derechos 
Humanos, principios democráticos, la Educación para la Paz y la convivencia. 


 Fomentar la investigación y el conocimiento de la Paz y los Conflictos, igualdad entre mujeres y 
hombres, solidaridad, protección medioambiental y accesibilidad universal. 


 Promover los valores de los ODS que inspiran los derechos humanos, la democracia, la igualdad 
de género o la sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el desarrollo de las 
sociedades. 


 
Objetivos específicos: 
 Aportar elementos axiológicos, epistemológicos y metodológicos de estudio de la paz, los 


conflictos y la violencia. 
 Concretar las condiciones de garantía de los derechos humanos profundizando en el contenido 


de las necesidades básicas. 
 Analizar, estudiar y profundizar las experiencias de paz. 
 Potenciar la dimensión formativa y profesional en la prevención, mediación, gestión y resolución 


de conflictos en los centros educativos. 
 Desarrollar en el alumnado las destrezas necesarias para la aplicación de estrategias y técnicas de 


actuación en la prevención y gestión de conflictos desde una perspectiva interdisciplinar. 
 Fomentar la participación del alumnado en su propio aprendizaje por medio de la comprensión, 


la reflexión, el debate y el análisis crítico de los contenidos teóricos y prácticos. 
 Capacitar para la práctica investigadora de la cultura de paz y conflictos. 
 Capacitar para la práctica profesional como técnicos en cultura de paz y conflictos dando a 


conocer sus competencias y el rol en los distintos contextos de actuación. 
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 Coordinar a todos los participantes a lo largo del desarrollo del master plantando una acción 
conjunta, consensuada y solidaria de todos los agentes de aprendizaje que interactúan con 
actores en procesos de formación. 


 Realizar valoraciones conjuntas de las experiencias prácticas como referentes, modelo o 
expresión de una autoevaluación personal. 


 Establecer directrices conjuntas de actuación para realizar la innovación metodológica, 
organizativa y curricular. 
 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


 
- Se han incluido los perfiles fundamentales de egreso:  


 
Trabajo en asociaciones, ONG y organismos nacionales e internacionales en el ámbito de la gestión, 
docencia, mediación, asesoría o diplomacia. 


 
2. Resultados del proceso de Formación y Aprendizaje  


(Se corresponde con el apartado “3. Competencias” de la memoria que se modifica) 


 
- A continuación, y conforme a lo establecido en el RD 822/2021, en el que se establece que los 


resultados de aprendizaje del título incluirán contenidos o conocimientos, competencias y 
habilidades y destrezas, se han adaptado las competencias del título e incluido algunos resultados 
de aprendizaje en forma de conocimientos en la memoria. A continuación, se reflejan los cambios 
efectuados: 


 
Tabla 4.b.2 Resultados del aprendizaje. Descripción General 


Código 
(C/COM/HD) 


Descripción 


Tipo 
(Conocimientos o 
contenidos (C) / 


Competencias (COM) 
/Habilidades o Destrezas 


(HD)) 


C01 
 


Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el 
estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación para la Paz 
y los Derechos Humanos 


Conocimientos o 
contenidos (C) 


C02 
 


Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, 
económicos, educativos y curriculares predominantes y sus 
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y 
educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de 
transformación positiva de los conflictos. 


Conocimientos o 
contenidos (C)  


C03 
 


Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los 
ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. 


Conocimientos o 
contenidos (C)  


C04 
 


Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas 
para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los procesos 
de paz y los conflictos  


Conocimientos o 
contenidos (C)  


C05 
 


Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la 
construcción de los espacios de paz 


Conocimientos o 
contenidos (C)  


C06 
 


Reconocer el potencial sistémico del constructo de “la paz” 
(cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los 


Conocimientos o 
contenidos (C)  
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factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el 
paradigma científico sistémico-complejo. 


 
C07 


 


Conocer los valores que inspiran los derechos humanos (el derecho 
humano a la paz), la democracia, la igualdad de género o la 
sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el 
desarrollo de las sociedades. 


Conocimientos o 
contenidos (C) 


HD01 
 


Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que 
potencian la cultura de violencia, fomentando la transformación de 
la cultura de violencia hacia la cultural de paz. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD02 
 


Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de 
intervención social y educativa que potencien el desarrollo de la 
convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD03 
 


Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, 
críticas, constructivas para los proyectos de transformación de los 
conflictos. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD04 
 


Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de 
las propuestas en torno a la cultura de la paz. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD05 
 


Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la 
investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en 
situaciones concretas en unos contextos reales. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD06 
 


Organizar y planificar investigaciones, seminarios, reuniones 
científicas relacionadas con la temática de la Cultura de Paz. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD07 
Crear espacios para la discusión dialógica y dialéctica sobre los 
conflictos y la violencia. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


COM01 
 


Desarrollar y diseñar líneas de trabajo y de intervención en 
situaciones de conflictos reales, emergidos en los procesos de 
desarrollo social, organizacional y educativo, transformando el 
potencial conflictivo en constructivo 


Competencias (COM) 


COM02 
 


Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la 
diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los contextos y 
situaciones. 


Competencias (COM) 


COM03 
 


Diseñar propuestas dirigidas al análisis comparado y procesual de 
los Derechos Humanos, y a la implementación de los 
planteamientos jurídicos, políticos, sociales y educativos de la 
cultura de paz en la práctica de los contextos reales 


Competencias (COM) 


COM04 
 


Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, 
responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del desarrollo 
de los espacios de la cultura de paz 


Competencias (COM) 


COM05 
 


Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la 
diversidad cultural como garante del cambio actitudinal, 
comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e 
interculturales en contextos sociales y educativos 


Competencias (COM) 


COM06 
 


Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y 
cultural noviolenta en los contextos reales. 


Competencias (COM) 


COM07 
 


Promover dinámicas sociales y educativas, crear grupos de trabajo, 
organizar espacios de reflexión, crítica y mejora, llevar a cabo 
procesos de evaluación de las actuaciones en el marco de la cultura 
de paz 


Competencias (COM) 


COM08 
 


Gestionar la información, la comunicación, los TIC como fuentes e 
instrumentos de desarrollo social orientados al fomento de la 
educación en la cultura de paz y derechos humanos. 


Competencias (COM) 


COM09 
 


Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades 
relacionados con la sostenibilidad, los derechos humanos, derechos 


Competencias (COM) 
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fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y 
de oportunidades, y la accesibilidad universal en la práctica 
académica y profesional. 


COM10 
Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco 
de los fundamentos de la paz, los conflictos y derechos humanos 


Competencias (COM) 


COM11 
Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de 
Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y creatividad, 
actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. 


Competencias (COM) 


COM12 
Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos 
sociales y ambientales y con su contribución a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 


Competencias (COM) 
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Tabla 4.b.2. Resultados de aprendizaje. Descripción por materias 
 


Módulo / Materia / Asignatura C01 C02 C03 C04 C05 C06 CO7 COM01 COM02 COM03 COM04 COM05 COM06 COM07 COM08 COM09 COM10 COM11 COM12 HD01 HD02 HD03 HD04 HD05 
 


HD06 HD07 


Módulo 
1 
 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Fundamentos de los Estudios 
para la Paz y los Conflictos 


C01 C02    C06 CO7       COM07 COM08 COM09   COM12 HD01   HD04  HD06 HD07 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Metodología en Investigación 
de la Paz y los Conflictos 


   C04    COM01 COM02 COM03     COM08 COM09 COM10  COM12 HD01 HD02 HD03 HD04   HD07 


Asignatura 
OPTATIVA 


Pacifismo y noviolencia 
C01  C03  C05    COM02  COM04 COM05 COM06    COM10 COM11  HD01 HD02 HD03 HD04 HD05   


Asignatura 
OPTATIVA 


Género, feminismos y Paz 
C01  C03  C05    COM02  COM04 COM05 COM06    COM10 COM11  HD01 HD02 HD03 HD04 HD05   


Asignatura 
OPTATIVA 


Migraciones Interculturalidad y 
Paz 


 C02 C03 C04 C05    COM02  COM04 COM05 COM06    COM10 COM11  HD01 HD02 HD03 HD04 HD05   


Módulo 
2 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos 


C01 C02 C03    CO7 COM01     COM06   COM09  COM11 COM12 HD01 HD02 HD03  HD05  HD07 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Diálogo de Civilizaciones, 
Geopolítica y Conflictos 


Culturales 


C01     C06 CO7    COM04 COM05 COM06  COM08 COM09  COM11 COM12  HD02  HD04   HD07 


Asignatura 
OPTATIVA 


Prevención de Conflictos y 
Gestión de Crisis 
Internacionales  


 


 C02 C03   C06       COM06  COM08     HD01 HD02   HD05 HD06  


Asignatura 
OPTATIVA 


Cooperación al Desarrollo y 
Gestión de Postconflictos. 


Situaciones de Emergencia, 
Ayuda Humanitaria y rol de las 


ONG 


 C02 C03   C06  COM01   COM04  COM06    COM10   HD01 HD02  HD04 HD05   


Asignatura 
OPTATIVA 


Conflictos, Desarrollo 
Sostenible y Medioambiente 


 C02  C04  C06   COM02  COM04 COM05     COM10 COM11  HD01 HD02 HD03 HD04    


Módulo 
3 
 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


La Educación para la Cultura de 
Paz y la Convivencia en 
contextos educativos 


C01 C02 C03  C05 C06 CO7  COM02  COM04 COM05 COM06 COM07  COM09 COM10 COM11 COM12  HD02 HD03 HD04   HD07 
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Asignatura 
OBLIGATORIA 


La Educación para la Cultura de 
Paz y la Convivencia en 


Ámbitos de Intervención Social 


C01 C02 C03  C05 C06 CO7  COM02  COM04 COM05 COM06 COM07  COM09 COM10 COM11 COM12  HD02 HD03 HD04   HD07 


Asignatura 
OPTATIVA 


Políticas y Prácticas de 
Educación para la Paz 


 


 C02   C05 C06     COM04 COM05 COM06        HD02  Hd04  Hd06  


Asignatura 
OPTATIVA 


Gestión Democrática de la 
Convivencia en Contextos 


Socioeducativos 


  C03  C05 C06  COM01   COM04 COM05 COM06 COM07 COM08   COM11  HD01 HD02  HD04    


Asignatura 
OPTATIVA 


Educar en el Conflicto y la 
Mediación 


 C02 C03 C04 C05 C06  COM01   COM04 COM05 COM06 COM07   COM10 COM11  HD01 HD02 HD03  HD05   


Módulo 
4 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Concepto y Fundamentos 
Críticos de los Derechos 


Humanos. Derecho Humano a 
la Paz y Derechos Económicos 


Sociales y Culturales. 


C01 C02    C06 CO7  COM02 COM03 COM04  COM06  COM08 COM09  COM11 COM12 HD01   HD04   HD07 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Derechos humanos 
y diversidad 


cultural 


C01 C02  C04   CO7   COM03 COM04  COM06 COM07  COM09 COM10  COM12 HD01  HD03 HD04   HD07 


Asignatura 
OPTATIVA 


Democracia y Derechos 
Humanos en Contextos no 


Occidentales 


  C03 C04  C06    COM03 COM04 COM05 COM06    COM10   HD01   HD04    


Asignatura 
OPTATIVA 
Derechos 
Humanos, 
Medios de 


Comunicación y 
TIC para la Paz 


 C02 C03 C04  C06   COM02 COM03 COM04  COM06 COM07 COM08   COM11  HD01 HD02 HD03  HD05   


Asignatura 
OPTATIVA 


Derecho Internacional 
Humanitario 


 


  C03 C04    COM01  COM03 COM04          HD02  HD04  HD06  


Módulo 
5 


Prácticas Externas C01 C02   C05   COM01 COM02  COM04 COM05 COM06 COM07  COM09  COM11 COM12 HD01 HD02      


Módulo 
6 


TFM C01  C03 C04  C06 CO7   COM03     COM08 COM09 COM10  COM12 HD01  HD03 HD04 HD05 HD06  


 


La clasificación de resultados por materia se ha reflejado en la estructura de la memoria. 
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad  


(Se corresponde con el apartado “4. Acceso y Admisión de Estudiantes y 5-1 Planificación y 
gestión de la movilidad de la memoria que se modifica) 
3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


 
- Se han revisado los requisitos de acceso y procedimiento de admisión, y se han adaptado 


atendiendo las prioridades de acceso. Quedan de la siguiente forma: 
 
 
CRITERIOS GENERALES DE ACCESO Y ADMISIÓN  
 
Los requisitos de acceso y de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster universitario se regulan en el 
artículo 18 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En consecuencia, los 
cupos de acceso y la subsiguiente admisión al máster responden a lo reflejado en el convenio específico 
suscrito entre las universidades que imparten el Máster. 
 
Quienes deseen acceder al Máster universitario, con carácter general, deberán encontrase en alguna de 
las situaciones descritas en el artículo 18 del RD 822/2021. Al mismo tiempo, teniendo en cuenta que la 
gestión de las solicitudes de acceso a todas las titulaciones oficiales ofertadas por las Universidades 
Públicas Andaluzas se realiza de manera telemática y coordinada a través del portal del Distrito Único 
Andaluz, atendiendo a lo previsto en el citado artículo 18.4, la Comisión Distrito Único Universitario de 
Andalucía estableció el procedimiento de admisión en estudios de máster universitario, recogido en el 
Acuerdo que regula la admisión en los estudios de máster universitario de las universidades públicas 
andaluzas, según el artículo 18.4 del Real Decreto 822/2021. 
 
De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades a los únicos 
efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se 
constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de 
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los 
mismos la existencia de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad. Al 
menos se reservará un 5% de las plazas ofertadas en los títulos universitario de Máster Universitario para 
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para 
estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de 
discapacidad, que sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión 
educativa.  
 
● Requisitos de acceso 


 
Además de los requisitos generales de acceso establecidos en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, se establecen los siguientes requisitos específicos: 
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Perfil de Ingreso 
 


 El estudiantado procedente de países donde el español no sea la lengua oficial o no hayan cursado 
la totalidad de un grado en dicho idioma deberán acreditar un nivel C1 de español según el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas (título oficial de DELE/ SIELE). 


 Estar en posesión de alguna de las titulaciones de acceso que se refieren a continuación, según el 
orden indicado:  


o Prioridad alta: Derecho, Economía, Ciencias de la Educación (Educación Infantil, 
Educación Primaria, Pedagogía, Psicopedagogía, Educación Social), Historia, Psicología, 
Ciencias Políticas, Sociología, Trabajo Social, Ciencias Experimentales, Antropología, 
Comunicación, Periodismo, Relaciones Internacionales. Otros títulos de Grado nacionales 
o extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con denominaciones similares a los anteriores y 
formación académica equivalente, a juicio de la Comisión Académica del Máster] 


o Prioridad baja: Resto de titulaciones 


 


Anualmente se revisarán las titulaciones de acceso para incluir posibles títulos de Grado inscritos en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) equivalentes a los relacionados en cada nivel de 
prioridad. Esta actualización será comunicada convenientemente a DUA. 
 
En líneas generales, este perfil de titulados está vinculado con: 
 


 Titulados universitarios en Derecho, Economía, Ciencias de la Educación (Educación Infantil, 
Educación Primaria, Pedagogía, Psicopedagogía, Educación Social), Historia, Psicología, Ciencias 
Políticas, Sociología, Trabajo Social, Ciencias Experimentales, Antropología, Comunicación, 
Periodismo, Relaciones Internacionales. Otros títulos de Grado nacionales o extranjeros (o 
antiguas Licenciaturas) con denominaciones similares a los anteriores y formación académica 
equivalente, a juicio de la Comisión Académica del Máster. 


 Investigadores en formación. 
 Profesorado de educación primaria, secundaria y superior;  
 Orientadores/as, Mediadores/as, Asesores/as. 
 Voluntarios y profesionales de ONG implicadas en programas de intervención en desastres 


naturales, conflictos armados, situaciones de riesgo, inmigración, cooperación al desarrollo y 
conflictos culturales. 


 Profesionales que trabajen en la reconstrucción de países afectados por conflictos armados, 
desastres naturales, y en general situaciones de riesgo elevado. 


 Periodistas y corresponsales de guerra en situaciones de crisis y de conflictos derivados de 
problemas interculturales y de inmigración. 


 Diplomáticos que trabajen o deseen especializarse en gestión de crisis, negociación entre 
organizaciones armadas, situaciones de riesgo, conflictos interculturales y gestión de medios. 


 Militares de los departamentos y unidades de seguridad y defensa en misiones de paz, 
dependientes de Naciones Unidas y de los cuerpos de ejércitos nacionales. 


 
Los expedientes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad 
con arreglo a los criterios de valoración que se especifican según el Máster, comenzando con el grupo de 
prioridad alta, y continuando con el resto de grupos de manera consecutiva. 
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En todo caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación 
de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre disponibles 
en el enlace al catálogo de Másteres del Portal del Distrito Único Andaluz. 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=
mo_catalogo_top.php   
 
Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma 
Andaluza puede consultarse: 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=
mo_requisitos_procedimiento.php    
 
La Comisión Académica del Máster llevará a cabo el proceso de admisión. 
 
Estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la 
finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo 
del Portal del Distrito Único Andaluz:  
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=
mo_catalogo_top.php  
 
Con un total de 50 plazas en la Universidad de Granada y 30 plazas en cada una de las demás sedes 
(Universidad de Málaga, Universidad de Córdoba y Universidad de Cádiz), ofertadas anualmente, esta se 
llevará a cabo conforme se establece en el Convenio específico para la impartición de dicho máster.   
  
Procedimientos y criterios de admisión  
 
Según el artículo 18.3 del RD 822/2021, las universidades garantizarán una información transparente y 
accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al 
estudiantado. Asimismo, las universidades deberán asegurar que dicha información y los procedimientos 
de admisión tengan en cuenta al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, y 
dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. 
 
Las solicitudes serán cursadas en cualquiera de las universidades en que se imparta. 
 
La admisión a las enseñanzas de Máster se encuentra regulada en el artículo 18 del RD 822/2021. Por otra 
parte, cabe indicar que los procesos de admisión de alumnos se realizan de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Comisión de Distrito Único Andaluz. De esta forma, según las disposiciones del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, por las que se establece el procedimiento para el ingreso en los 
Másteres universitarios, el criterio de prelación en la adjudicación de plazas tendrá en cuenta los 
requisitos de admisión y los criterios en el orden de preferencia que para cada Máster se haya establecido 
en la correspondiente memoria de implantación, o en su defecto, por la comisión Académica 
correspondiente así como lo regulado por el artículo 18.6 en relación a las plazas reservadas por razón de 
discapacidad. La selección de los estudiantes del Máster se llevará a cabo, en función de las plazas 
ofertadas, por la Comisión de Académica del Título, que determinará la idoneidad del solicitante con base 
en los criterios de selección que a continuación se explicitan: 


-Nota media del expediente académico en la titulación de acceso: 100%. Asimismo, se establece la 
reserva de admisión de un 5% para estudiantes con algún tipo de discapacidad. 


 
La Comisión Académica Interuniversitaria del Máster, compuesta por dos miembros de la universidad 
encargada de la coordinación, más dos miembros (coordinador/a y secretario/a) de cada una de las demás 
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universidades, confeccionará los criterios de Acceso y Admisión al Título. La Comisión Académica 
Interuniversitaria del Máster valorará la posibilidad de impartir el Master en las distintas universidades 
participantes en función de los siguientes criterios:  


- Un mínimo de 10 estudiantes matriculados en los cursos obligatorios. 
- Un mínimo de 5 estudiantes en los cursos optativos. 


 
- También se ha incorporado el procedimiento de admisión para estudiantado con discapacidad o 


necesidades específicas: 
Por último, en el caso de los procedimientos de admisión al estudiantado con discapacidad o con 
necesidades  específicas, en el caso de las Universidades colaboradoras (Universidad de Granada, 
Universidad de Málaga, Universidad de Córdoba, Universidad de Cádiz) se toma como referencia la 
normativa establecida por la Dirección General de Universidades, por la que anualmente se publica el 
Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía de ingreso en los másteres 
universitarios, en el que se aplicarán los correspondientes porcentajes de reservas de plaza para los 
estudiantes que justifiquen su condición de discapacidad, deportista de alto nivel o rendimiento o esté 
acogido a un convenio nacional o internacional con reserva de plaza. En concreto, se establece que en 
cada máster se reservará un 5 por ciento de las plazas ofertadas para quienes justifiquen alguna condición 
de discapacidad en un grado igual o superior al 33 por cien. 
 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


 
3.2. CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


 
Se actualiza este apartado quedando como sigue: 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo 
Créditos cursados en Centros de formación profesional de grado 
superior 


0 0 


Créditos cursados en Títulos propios 
[En caso de reconocimiento por créditos de títulos propios, adjuntar 
documento] 


0 0 


Créditos cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional 0 0 
 
Las cuatro universidades disponen de un Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y 
reconocimiento de créditos que se adapta a los conceptos de reconocimiento y transferencia de créditos 
de acuerdo con su regulación en el art. 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad (BOE núm. 233, de 29/09/2021).  


(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781). 


En concreto, a tenor del mencionado art. 10, apartado quinto: 


El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes 
de estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, 
el 15 por ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. 
Estos créditos reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el 
momento de baremar el expediente del o la estudiante. 
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La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de 
Másteres Universitarios teniendo en cuenta, con carácter general, el mencionado art. 10 del Real Decreto 
822/2021 de 28 de septiembre y especificados en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la 
Universidad Granada (arts. 46 y ss.), aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 
23 de julio de 2021, documento disponible en este enlace: 
https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21 


A diferencia de las otras sedes, la Universidad de Granada estipula que el máximo número de créditos por 
este reconocimiento será de un “máximo 6 créditos por enseñanzas universitarias no oficiales” (art. 46.5).  


Por su parte, la Universidad de Málaga recoge en su reciente normativa relativa al reconocimiento y 
transferencia de créditos el mismo porcentaje de créditos objeto de reconocimiento, integrando en la 
norma (art. 8.10) una redacción similar a la del Real Decreto 822/2021. La normativa es accesible a través 
de este enlace. Idéntico contenido se recoge en la normativa sobre esta cuestión en las Universidades de 
Córdoba y Cádiz. 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 


Se ha sintetizado el texto existente en el apartado Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 
propios y de acogida en la Descripción del plan de estudios, adaptando el contenido a lo establecido en el 
RD 822/2021 para incluirlo en el nuevo apartado 3.3 Procedimiento para la organización de la movilidad 
de estudiantes propios y de acogida. 


El apartado queda como sigue: 


La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del 
estudiantado enviado desde la UGR) y Título III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de 
Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada 
en su sesión de 26 de junio de 2019 y modificada el 2 de febrero de 2023:  
https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf  
 
La organización de la movilidad de la Universidad de Córdoba se encuentra recogida en el siguiente 
enlace, con carácter general: https://www.uco.es/internacional/movilidad/es/movilidad-estudiantes-
master.  Por otro lado, en cada curso académico se publica un plan de movilidad para estudiantes y 
docentes y se encuentra disponible en: https://www.uco.es/internacional/movilidad/es/    
 
Además, nos hemos adherido a este plan que permite contar con movilidad de nuestros estudiantes: 
http://cooperacion.us.es/fortalecimiento-de-las-alianzas-de-universidades-andaluzas  
 
Existe convenio específico de movilidad para los estudiantes del Máster en la sede de la UCO con la 
Universidad Autónoma de Nuevo León (Monterrey-México) y con la Universidad Católica de Cuenca en 
Ecuador. Igualmente contamos en con alumnos y profesorado incorporados en el programa:  
https://www.uco.es/vidauniversitaria/cooperacion/resoluciones. La UCO también participa en la 
movilidad de estudiantes con la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado, La Fundación 
Carolina, y la Fundación Mujeres por África. 
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Por su parte la Universidad de Cádiz recoge toda su oferta de movilidad en: 
https://escueladoctoral.uca.es/masteres/masteres-adscritos-a-educa/movilidad-masteres-adscritos-a-
educa/  
 
La organización de la movilidad de la Universidad de Málaga se encuentra recogida en el siguiente 
enlace, con carácter general:  
https://www.uma.es/cms/base/ver/section/document/10873/movilidad-home/  
En el enlace: https://www.uma.es/relaciones-
internacionales/navegador_de_ficheros/Corporativos/descargar/JPA%20-%20Descriptivo.pdf donde se 
indican las modalidades de movilidades fuera de Europa y de Cooperación Internacional.  
 
Movilidad Nacional: https://www.uma.es/sicue/  
También, desde que se iniciara el “ Proyecto de Fortalecimiento de las alianzas de Universidades 
Andaluzas para lograr un mayor compromiso de la comunidad universitaria en el marco del Consumo 
Responsable, el Medio Ambiente y la Equidad de Género” se dispone de participación en el programa de 
movilidad del estudiantado y profesorado:  http://cooperacion.us.es/fortalecimiento-de-las-alianzas-de-
universidades-andaluzas 
 
En relación con los estudios realizados en universidades fuera de España, las cuatro Universidades de 
impartición del Máster han establecido el pleno reconocimiento de los estudios realizados en la 
universidad de destino, de acuerdo con el compromiso establecido en la Erasmus Charter (Acción 1 del 
subprograma Erasmus). A título ilustrativo, en la normativa sobre movilidad internacional de la 
Universidad de Granada se recoge el “principio del reconocimiento pleno y automático”; es decir, “las 
actividades académicas realizadas en la universidad de acogida y recogidas en el acuerdo de estudios 
serán reconocidas e incorporadas de oficio al expediente académico del estudiantado en la Universidad 
de Granada una vez terminada su estancia y recibida la certificación correspondiente” (art. 19.2 del 
“Reglamento de movilidad internacional de estudiantes” aprobado en sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno de 26 de junio de 2019 (Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 145, de 8 de julio de 
2019) y modificado en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2023 (Boletín Oficial 
de la Universidad de Granada nº 189, de 7 de febrero de 2023)). Este reconocimiento queda sujeto a una 
particularidad procedimental: el reconocimiento debe quedar garantizado con carácter previo a la 
ejecución de la movilidad a través de la firma de un pre-acuerdo de estudios o de formación antes del 
inicio de la movilidad. 


 


4. Planificación de las Enseñanzas 


(Se corresponde con el apartado “5. Planificación de las Enseñanzas de la memoria que se 
modifica)   


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


- Se ha modificado el plan de estudios para acomodarlo a las prescripciones del RD 822/2021. 
 
Se modifica la estructura general del título, eliminando 5 asignaturas optativas para responder a las 
exigencias de la ratio entre la obligatoriedad/ optatividad 1:1,5; aumentando de 2,5 a 3 ECTS en cada 
asignatura de carácter obligatorio y optativo con el fin de dar mayor profundidad en los contenidos; 
adecuando a la nueva normativa los ECTS en las materias de Prácticas Externas (6) y TFM (12), debido 
al carácter investigador del máster, quedando el título de la siguiente forma: 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Descripción del plan de estudios 
 
1. CRÉDITOS DE DOCENCIA. Los créditos de docencia se estructurarán en torno a cuatro módulos 
temáticos. Cada módulo tendrá dos cursos asignaturas de carácter obligatorio y tres cursos asignaturas 
optativas. El estudiantado ha de realizar un total de 14 cursos asignaturas: 8 obligatorias y 6 optativas.  


MÓDULOS TEMÁTICOS: 1) Fundamentos de Paz y Conflictos, 2) Conflictos y violencias en el 
mundo contemporáneo, 3) Educación y Cultura de Paz, 4) Derechos Humanos. 


Cada una de las cursos asignaturas tendrá 3 créditos ECTS de docencia teórica-práctica (75 horas 
de trabajo efectivo del alumnado). El total de los créditos de cada curso se repartirá porcentualmente del 
siguiente modo: 30% horas presenciales (22,5 horas) y 70% horas no presenciales (52,5 horas), teniendo 
en cuenta que un crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo efectivo del alumnado.  


ACTIVIDADES PRESENCIALES: exposición del profesor; presentación y análisis de casos: reflexión 
y debate; análisis crítico y discusión de artículos en grupo, en pequeños grupos y/o en gran grupo; debates 
en clase; seminarios; exposiciones orales de trabajos por parte del alumnado, asistencia obligatoria a 
tutorías personalizadas o en pequeños grupos.  


ACTIVIDADES NO PRESENCIALES: Búsqueda de información (biblioteca, bases de datos...); 
lecturas y comentarios de textos; elaboración de ensayos breves; elaboración de resúmenes e informes; 
trabajos de investigación tutorizados; realización de proyectos en grupo; manejo de programas 
informáticos (análisis de datos, presentaciones...), elaboración del proyecto de investigación. 
 
2. PRÁCTICAS EXTERNAS. El estudiantado tendrá que realizar 6 créditos ECTS de carácter práctico (150 
horas), de los cuales 60% serán presenciales (90 horas) y 40% no presenciales (60 horas). Las horas 
presenciales se realizarán en las instituciones externas con las que se establece convenio de colaboración 
y las horas no presenciales consistirían en la preparación de proyectos/actividades a realizar en el lugar 
de prácticas, más la realización de una memoria final de prácticas en la que queden recogidas dichas 
actividades. Las actividades a realizar en estos créditos prácticos tendrán que ver con la Promoción de la 
Cultura de Paz (Educación para la Paz, mediación, regulación pacífica de conflictos, elaboración de 
programas en instituciones educativas – Red Andaluza de Escuelas de Paz- o en instituciones tales como 
Ayuntamientos, Diputaciones, Administración Autónoma, Sindicatos, ONG). 
 
3. TRABAJO FIN DE MASTER: El estudiantado deberá presentar y defender ante un tribunal un Trabajo 
Fin de Máster. Este trabajo tendrá una valoración de 12 créditos, debido a su carácter investigador. 
 
Estructura básica de las enseñanzas 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios 
 


Créditos Obligatorios 20/24 
Créditos Optativos 15/18 
Prácticas Externas 15/6 
Créditos Complementos de Formación 0 
Trabajo Fin de Máster  10/12 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
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Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios 
 


MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARÁCTER 


[obligatoria, 
optativa] 


MODALIDAD 
[presencial, 


semipresencial/híbrida, 
virtual/a distancia] 


LENGUA 


PERIODO 
LECTIVO 


[nº 
semestre, 


anual] 


Módulo I 


Fundamentos de 
Paz y Conflictos 


MATERIA 1: Fundamentos 
de los estudios para la paz 
y los conflictos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 2: Metodología 
en investigación de la paz 
y los conflictos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 3:  
El pacifismo y noviolencia  
El Poder de la Paz y la Noviolencia 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1 


MATERIA 4:  
Género, feminismos y paz  
Género y paz 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


MATERIA 5: Migraciones 
interculturalidad y paz  
Migraciones y Multiculturalidad 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


 


Ciencia y Tecnología para 
la Paz: Poder, Conflictos y 
Valores  


2,5 OPTATIVO    


Teorías de Conflictos  2,5 OPTATIVO    


Módulo II 


Conflictos y 
violencias en el 
mundo 
contemporáneo 


Conflictos en el 
Mundo 
Contemporáneo 


MATERIA 6:  
Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos  
Tipologías de los Conflictos 
Contemporáneos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 7:  
Diálogo de civilizaciones, 
geopolítica y conflictos 
culturales 
Diálogo de Civilizaciones y 
Diversidad Cultural 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 8: Prevención de 
conflictos y gestión de 
crisis internacionales  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1 


MATERIA 9: Cooperación 
al desarrollo y gestión de 
postconflictos. situaciones 
de emergencia, ayuda 
humanitaria y rol de las 
ONG 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


MATERA 10:  
Conflictos, desarrollo 
sostenible y 
medioambiente 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


 
Geopolítica de lo Sagrado: 
Paz, religión, cultura, 
política, y laicismo 


2,5 OPTATIVO    


Módulo III 


Educación y Cultura 
de Paz 


MATERIA 11:  
La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en contextos 
educativos  
La Educación para la 
Cultura de Paz y la 
Convivencia en la Escuela  


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 12:  
La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en ámbitos de 
intervención social 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 
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MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARÁCTER 


[obligatoria, 
optativa] 


MODALIDAD 
[presencial, 


semipresencial/híbrida, 
virtual/a distancia] 


LENGUA 


PERIODO 
LECTIVO 


[nº 
semestre, 


anual] 


MATERIA 13:  
Políticas y prácticas de 
educación para la paz 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 14:  
Gestión democrática de la 
convivencia en contextos 
socioeducativos  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 15:  
Educar en el conflicto y en 
la mediación  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


 
Diálogo Escuela-Entorno 
en el Desarrollo de la 
Cultura de Paz (Nº17) 


2,5 OPTATIVO    


Módulo IV 


Derechos Humanos 


MATERIA 16: Concepto y 
fundamentos críticos de 
los derechos humanos. 
Derecho humano a la paz y 
derechos económicos 
sociales y culturales. 
Concepto y Fundamentos Críticos: 
los Derechos Humanos Como 
‘Procesos de Lucha por la Dignidad 
Humana’ 
 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 17: Derechos 
humanos  
y diversidad  
cultural  
Derechos Humanos y Traducción 
entre Culturas: la Interculturalidad 
en Acción 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 18: Democracia 
y Derechos Humanos en 
contextos no occidentales  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 19: Derechos 
humanos,  
medios de  
comunicación y  
TIC para la paz  
Derechos Humanos y Medios de 
Comunicación 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 20:  
Derecho Internacional 
Humanitario  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


 
Los Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales  2,5 OPTATIVO    


Módulo V Prácticas 
MATERIA 21:  
Prácticas Externas 15/6 Prácticas 


Externas presencial castellano 2/ anual 


Módulo VI Trabajo 
Fin de Máster 


MATERIA 22:  
Trabajo Fin de Máster  10/12 Trabajo Fin de 


Máster presencial castellano 2/ anual 


 
 


- Se sintetiza y actualiza el apartado “Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical 
del plan de estudios”:  


 
La coordinación docente del Master se establecerá de manera que garanticen la coordinación horizontal 
(dentro de un curso académico) y vertical (a lo largo de los distintos cursos) de las materias y módulos de 
que consta el plan de estudios. Para ello se establecerán reuniones periódicas de la Comisión Académica, 
de los responsables de los cursos y del conjunto de los profesores de cada sede y de todo el Master. 
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Planificación docente horizontal y vertical 
Atendiendo al convenio marco que existe entre las cuatro universidades que participan en el Máster 
(Universidad de Granada-coordinadora; Universidad de Málaga, Universidad de Córdoba, Universidad de 
Cádiz) el Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos por la Universidad de Cádiz, 
Universidad de Córdoba, Universidad de Granada y Universidad de Málaga, cuenta con distintos órganos 
implicados en el aseguramiento de la coordinación horizontal y vertical en el desarrollo del plan de 
estudios, que estarán interrelacionados entre ellos:  


- Comisión Académica Interuniversitaria del Máster 
- Comisión de Garantía de Calidad Interuniversitaria 
- Coordinador/a Interuniversitario del Máster (miembro de la Universidad coordinadora) y 


Secretario/a interuniversitario (puede ser de cualquiera de las sedes). 
- Coordinador/a y Secretario/a de cada sede 
- Comisión Académica del Máster en cada una de las sedes (Granada, Málaga, Cádiz, Córdoba). 
- Comisión de Garantía de Calidad en cada una de las sedes (Granada, Málaga, Cádiz, Córdoba). 
- Coordinadores/as de cuatro módulos. 
- Coordinador/a de prácticas externas.  
- Tutores de prácticas externas.  
- Tutores de Trabajo Fin de Máster. 
- Tutores de acogida (asumida por la CAM de cada sede). 


 
Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación a diferentes 
niveles. De este modo, la Comisión Académica del Máster se encargará de impulsar y velar por el 
funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título, estableciendo líneas de comunicación y 
dinámicas de trabajo con la Comisión de Garantía Interna de Calidad y los/as coordinadores/as de los 
distintos módulos definidos en el plan de estudios. Estos últimos coordinarán al profesorado responsable 
de la impartición de las materias/asignaturas, así como a las personas encargadas de la tutorización de 
prácticas externas y del TFM, que a su vez estarán en contacto directo con el estudiantado. El 
procedimiento general de coordinación se implementa a través de la realización de reuniones periódicas 
planificadas, al menos, a principio de cada uno de los semestres con los agentes implicados en cada caso. 
 
El Máster Interuniversitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos cuenta con 
una Comisión Académica Interuniversitaria del Máster, una Comisión Académica y una Comisión de 
Garantía Interna de Calidad que se reúnen de forma periódica y cuyos miembros representan a todos los 
sectores de la comunidad universitaria. El objetivo es reflexionar, analizar y establecer acciones que 
mejoren la buena marcha del Máster y garantizar la coordinación de las acciones. 
 
Dado que el Máster presenta una perspectiva interdisciplinar e interuniversitaria, son imprescindibles 
tanto la planificación docente horizontal (por curso académico y módulo) como vertical (por curso 
académico y el análisis de las necesidades y demanda del alumnado y el profesorado). 
La planificación docente horizontal establece los procesos de coordinación que ayudan a realizar el 
seguimiento tanto de la docencia como de las prácticas. Para ello, se hace hincapié tanto en la 
coordinación entre las asignaturas, como entre el profesorado que imparte la docencia en una misma 
materia. Por esto la planificación docente horizontal se centra en los siguientes aspectos: 


1. Análisis de las guías docentes para asegurar la coordinación entre el profesorado que comparte 
la asignatura en las cuatro sedes. También se analizan los contenidos de las distintas materias que 
se imparten para evitar, cuando se estima que es conveniente, solapamientos de contenidos. 
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2. Revisión de las guías docentes de forma que el formato de todas ellas sea común y que respondan 
a los criterios de rigurosidad del modelo Verifica.  


3. Organización de la docencia, planificando las clases presenciales adaptándolas a la singularidad 
de nuestro Máster, donde la característica principal es la interdisciplinariedad.  


 
En relación con la planificación docente vertical, se celebran reuniones con el estudiantado y con los 
coordinadores en cada sede, para hacer un seguimiento tanto de la docencia como de las percepciones 
que tienen los estudiantes con el fin de conocer los logros y dificultades con los que se encuentra este, y 
en su caso, poder intervenir ante cualquier incidencia para la buena marcha del máster. 
 
Como acciones concretas, se destacan: 


● Reuniones de Claustro: durante el curso se convoca, como mínimo, dos veces al profesorado del 
título. La primera reunión suele celebrarse en el mes de octubre y tiene como objeto informar 
sobre la matriculación y el proceso de adjudicación de plazas en el curso, el número de 
estudiantes y su procedencia, y las áreas de estudio. Además, da las instrucciones pertinentes y 
las novedades para cuando se inicia la actividad académica, comunica las acciones previamente 
programadas, informa sobre las gestiones realizadas, traslada cualquier información que 
considere relevante, solicita datos que se precisan, recoge demandas y sugerencias, 
debate aspectos que entiende importantes, plantea actividades, etc... La segunda reunión suele 
celebrarse en el mes de marzo, donde se abordan los temas relacionados con el Trabajo Fin de 
Máster y se plantean cuestiones relacionadas con la programación de la actividad docente del 
siguiente curso académico. Ocasionalmente se reúne también a todo el profesorado en caso de 
que haya que cubrir alguna vacante en la Comisión Académica o en la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad. De todas ellas se levanta acta para que queden recogidos los acuerdos y estén 
a disposición de la comunidad universitaria. 


● Sesión de la Comisión Académica del Máster: se reúne cada vez que surge la necesidad 
relacionada con las responsabilidades de la CAM, así como para evaluar la procedencia de la 
asignación de tutoras/es de prácticas y Trabajos de Fin de Máster (finales de enero). 


● Durante todo el año se realizan foros y otras actividades dentro de la plataforma del máster. Se 
establece un primer nivel (específico) para cada materia y un segundo nivel (general) para 
anuncios, publicitación de actividades, seminarios, cursos, etc. 


● Planificación del siguiente curso académico que se lleva a cabo en el mes de mayo y evaluación 
anual del programa que se hace en junio. 


 
Las Comisiones Académicas de cada sede también se encargan de evaluar y baremar las solicitudes 
recibidas para cursar el Máster y trasladarlas a sus vicerrectorados de Posgrado para su tramitación. 
Asimismo, se encarga de favorecer el desarrollo de la planificación docente horizontal (semestres y curso 
académico) y vertical (curso académico y necesidades e itinerarios de los estudiantes y profesores), así 
como de analizar, solucionar y dar respuesta durante el curso a las diferentes incidencias que puedan 
surgir. Se encarga también de atender a las demandas y/o quejas que los estudiantes trasladen. 
Organiza las clases presenciales, las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Máster. 
 
Por último, vigila para que el cuadro docente esté completo. Por todo lo expuesto, esta Comisión se reúne 
muy frecuentemente, en especial durante el primer trimestre de cada curso académico. Todo ello permite 
el establecimiento de una filosofía metodológica común y de trabajo académico que caracteriza al 
Máster. 
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad se ocupa de revisar y hacer cumplir los formatos y estructuras 
de las guías docentes de cada módulo y asignatura, procurando que éstas respondan a todas las 
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necesidades académicas que actualmente pudiera tener una guía docente en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior y al cumplimiento de lo recogido en la Memoria Verificada del Título. A 
su vez atiende a un mismo formato con criterios de concreción, suficiencia y diversidad de contenidos; 
también se encarga de los procedimientos establecidos por las universidades para el Sistema de Garantía 
de la Calidad y, de forma más general, de otros aspectos relacionados con el funcionamiento y mejora 
continuos del título, como puede ser la optimización del uso de los recursos materiales, inventariables, 
etc. 
 
Ambas Comisiones mantienen contacto, sobre todo, en el mes de noviembre, para consensuar la 
información requerida en la elaboración de Autoinformes que se presentan anualmente. 
 
La coordinación del Máster mantiene un contacto constante y fluido con la Escuela Internacional de 
Posgrado de la universidad coordinadora (UGR) trasladándole toda la información recibida al 
profesorado y al estudiantado del máster de las cuatro sedes. 
 
En el Máster existen tres figuras que ayudan de manera eficiente y efectiva al estudiantado a incorporarse 
a esta nueva etapa de la vida académica:  


1. Tutor(a) de acogida quien lleva a cabo el asesoramiento durante los periodos iniciales del curso. 
Este papel recae en la CAM de cada sede. Es importante subrayar el importante papel del asesoramiento 
personalizado que ejercerá la figura del Tutor de acogida, en principio, asignado por el Máster a cada 
estudiante al comienzo del curso, sin menosprecio del apoyo que pueda prestar al alumnado el resto del 
profesorado. El principal criterio adoptado para la elección de tutor/a de acogida es de afinidad entre 
áreas de conocimiento. Las funciones de los/las tutores/as de acogida finalizan una vez el/la estudiante 
haya elegido a tutor/a de Trabajo Fin de Máster.  


2. Tutor(a) del Trabajo Fin de Máster: Cada estudiante tendrá asignado un tutor, cuya misión 
consistirá en asesorarle sobre el enfoque del trabajo, la metodología y recursos a utilizar, así como a 
supervisar la memoria final. 


3. Tutor de Prácticas:  
-El tutor académico: habrá un tutor académico de prácticas por cada 5 alumnos, que tutorizará 


al estudiante en este periodo. Es el que fomenta la reflexión sobre su práctica externa y lo orientará en 
su aprendizaje teórico-práctico. Realizará tutorías individuales o grupales. 


- El tutor directo del centro: orienta al estudiante en cuanto a la metodología que debe seguir y 
en los trabajos que debe presentar a los tutores académicos, y le ayudará a reflexionar sobre su práctica 
y a tomar decisiones. 
 


- Se incorpora el apartado “Descripción detallada del plan de estudios”, con la información 
referente a Contenido, Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación 
de todas las materias. 


- Se han eliminado 5 asignaturas con el fin de adaptar la oferta a la ratio 1:1.5 de las asignaturas 
obligatorias y optativas.  


 
-Se han modificado los títulos y los contenidos de las siguientes asignaturas: 
 


 El pacifismo y noviolencia (era: El Poder de la Paz y la Noviolencia); Género, feminismos y paz (era: 
Género y paz); Migraciones interculturalidad y paz (era Migraciones y Multiculturalidad); Teoría y 
tipología de las violencias y los conflictos (era: Tipologías de los Conflictos Contemporáneos); Diálogo 
de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales (era: Diálogo de Civilizaciones y Diversidad 
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Cultural); Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos. situaciones de emergencia, ayuda 
humanitaria y rol de las ONG (era: Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos. situaciones 
de emergencia, ayuda humanitaria); La educación para la cultura de paz y la convivencia en contextos 
educativos (era: La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en la Escuela); Concepto y 
fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho humano a la paz y derechos económicos 
sociales y culturales. (era: Concepto y Fundamentos Críticos: los Derechos Humanos Como ‘Procesos 
de Lucha por la Dignidad Humana’); Derechos humanos y diversidad cultural (era: Derechos Humanos 
y Traducción entre Culturas: la Interculturalidad en Acción); Derechos humanos, medios de 
comunicación y TIC para la paz (era: Derechos Humanos y Medios de Comunicación). 
 
La eliminación de asignaturas optativas ha facilitado la reelaboración de la oferta global de materias, 
agrupando asignaturas y fijando nuevas denominaciones más acordes con las nuevas dinámicas de la 
cultura de paz y mejor adaptadas a los contenidos, evitando la repetición de algunos contenidos o el 
solapamiento de materias, ofreciendo unas nomenclaturas más atractivas y adecuadas, eliminando 
algunas reiteraciones. 
 


- Se han aumentado los créditos de las asignaturas obligatorias y optativas de 2,5 a 3 ECTS, al 
objeto de permitir al docente dar una mayor solidez a la exposición de contenidos teóricos y al trabajo 
individualizado. 


-Los créditos de las Prácticas han disminuido de 15 a 6 ECTS. Adaptar el número de créditos 
prácticos a 6 ECTS al considerar que es una dimensión adecuada para compatibilizar el conocimiento 
docente con una aproximación al conocimiento del mundo institucional, empresarial y social en el 
que se orientará la formación del estudiantado, ha sido uno de los aspectos relevantes de la 
modificación. 


-Los créditos de TFM han subido de 10 a 12 ECTS, debido al carácter investigador del máster para 
darle un mayor relieve al mismo como prueba final de madurez del estudiantado. 


- Se ha dado el carácter anual a las asignaturas de Prácticas Externas y TFM debido a las 
actividades (seminarios) relacionadas con estas asignaturas y proyectados durante todo el año 
académico. 


- Las materias optativas Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente, Cooperación al 
desarrollo y gestión de postconflictos. situaciones de emergencia, ayuda humanitaria y rol de las ONG, 
Migraciones interculturalidad y paz, Género, feminismos y paz pasan al segundo semestre para 
equilibrar la oferta de las asignaturas tras la eliminación de cinco asignaturas optativas. De esta forma 
en el primer semestre se impartirán asignaturas de carácter obligatorio y en el segundo semestre, 
asignaturas de carácter optativo, permitiendo al estudiantado tener mayor flexibilidad para centrar 
la atención en la elaboración del Trabajo Fin de Máster y Prácticas Externas. 
 
Organización del plan de estudios por universidades 
 


A diferencia de otras sedes (Málaga, Córdoba y Cádiz), donde la docencia se imparte únicamente por la 
tarde, en un único grupo, en la Universidad de Granada la docencia, exclusivamente en las asignaturas 
obligatorias, se estructura en dos grupos, mañana y tarde. Esta práctica fue incorporada en la última 
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modificación del título y se mantiene vigente. Las asignaturas optativas en UGR se imparten en horario 
de tarde y en un único grupo.  


 
En todas las sedes en el I semestre se impartirán asignaturas de carácter obligatorio y en el II semestre 
asignaturas de carácter optativo, permitiendo al alumnado tener mayor flexibilidad para centrar la 
atención en la elaboración del Trabajo Fin de Máster y Prácticas. 
 


 
 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


- Se actualizan las actividades formativas y metodologías docentes incorporando unas nuevas 
(AF8 y MD3): 


1. Actividades Formativas 
AF1 Clases teóricas 
AF2 Clases prácticas 
AF3 Trabajos tutorizados 
AF4 Tutorías 
AF5 Trabajo autónomo del estudiante 
AF6 Trabajo del estudiante en el centro de prácticas 
AF7 Evaluación 
AF8 Elaboración del proyecto de investigación 


 
2. Metodologías docentes 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.3. Sistemas de evaluación 


- Los sistemas de evaluación se actualizan eliminando el SE5 “Memorias” y quedando como sigue: 


3. Sistemas de evaluación 
 


SE1 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo 
del curso 


SE2 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, memorias, etc. (individual o en 
grupo) 


MD0 Lección magistral/expositiva 
MD1 Sesiones de discusión y debate 
MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD3 Teatro de investigación y transformación social 
MD4 Seminarios 
MD5 Ejercicios de simulación 
MD6 Análisis de fuentes y documentos 
MD7 Realización de trabajos en grupo 
MD8 Realización de trabajos individuales 
MD9 Seguimiento del TFM 
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SE3 Presentaciones orales 
SE4 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas 
SE5 Memorias 
SE5 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


 
5. Personal Académico y de Apoyo a la Docencia 


Personal académico  
(Se corresponde con el apartado “6.1. Personal académico” de la memoria que se modifica)   


 
- Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el máster. Con el 


objetivo de presentar la información como tras la aprobación del RD 822 es requerida por la ACCUA. Los 
cuadros y textos que se han incorporado sustituyen íntegramente a los que figuraban en la memoria. 
 
Los cambios de la ordenación docente del Máster son aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas 
de Posgrado de la Universidad de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos profesores y 
según criterios establecidos por el propio Consejo en virtud de su carrera investigadora y docente y las 
necesidades docentes generadas.  
 
En la Universidad de Málaga es competencia del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 
y del Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado. La propuesta de las Adscripciones del profesorado a los 
respectivos Departamentos y Áreas de Conocimiento son aprobadas en Junta de Facultad previa 
información en Consejo de Departamento y elevadas a Consejo de Gobierno. 
 
En la Universidad de Córdoba los cambios de la ordenación docente del Máster son aprobados por la 
Comisión Académica de Másteres y Doctorado del Instituto de Posgrado de la Universidad de Córdoba 
una vez comprobados los méritos de los nuevos profesores y según criterios establecidos por el propio 
Consejo en virtud de su carrera investigadora y docente y las necesidades docentes generadas. 
 
En la Universidad de Cádiz existe el Servicio de Organización Académica y Planificación de Plantillas del 
Personal Docente e Investigador, como unidad de apoyo al Vicerrectorado de Profesorado que tiene 
encomendada, por una parte, el estudio tanto de los recursos humanos vinculados a los diferentes 
colectivos del Personal Docente e Investigador como del encargo y asignación docente de cada una de las 
áreas de conocimiento, que permitan el diseño de un plan de plantillas docentes para la UCA y de un 
sistema de adaptación continua a la situación anual de cada Departamento que permanezca en el tiempo, 
y por otra,  la coordinación de los Centros, Departamentos y demás unidades centralizadas en el Proceso 
de Planificación Docente de las titulaciones oficiales de la Universidad. 


 
- Se incorpora el siguiente texto sobre la adecuación del profesorado para tutorizar TFM: 


La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación 
Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo al POD de las Universidades 
colaboradoras, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a 
del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos 
de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75 ECTS/TFM  
 


Universidad de Granada:  
http://sl.ugr.es/POD20242025 
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Universidad de Cádiz: https://gabordenacion.uca.es/normativa-planificacion-docente-2024-
2025-2/  


 
Universidad de Córdoba: https://www.uco.es/idep/images/documentos/masteres/cultura-


paz/RELACION_PROFESORADO.pdf   
RECONOCIMIENTO DIRECCIÓN TFM UCO:  


https://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/images/documentacion/documentos/Reglamento
_reconocimiento_actividad_docente.pdf  


 
Universidad de Málaga: https://www.uma.es/master-en-


abogacia/navegador_de_ficheros/Abogacia/descargar/Reglamento%20TFM%20(modificado%2021-7-
2020).pdf  


 
Otros Recursos Humanos 


(Se corresponde con el apartado “6.2. Otros Recursos Humanos” de la memoria que se modifica)   


 
- Se actualiza y sintetiza la información para su adecuación al modelo de memoria del RD 822/2021: 


 
Se ha actualizado la descripción de los equipos humanos que ofrece la Universidad para la gestión y 
coordinación administrativa de este Máster, incluyendo enlaces a todo el personal responsable de esta 
gestión. Además, se incluye enlace al equipo humano que forma parte del centro universitario en el que 
se imparte el máster en cada universidad y que apoya también al título.  
Este texto queda de la siguiente forma: 
 
La UNIVERSIDAD DE GRANADA cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede 
consultarse en los siguientes enlaces: 


- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y coordinación 
administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la UGR: 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios  
- Personal Asociado al Instituto de la Paz y los Conflictos en la que se imparte el título: La sede de 


Granada cuenta con el apoyo de la Secretaría administrativa del Instituto de la Paz y los Conflictos: 
https://ipaz.ugr.es/miembros-del-instituto-de-la-paz-y-los-conflictos-de-la-universidad-de-granada/   


- CEPRUD (Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital): es el responsable del 
apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de 
formación no presencial: https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal  


- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión 
desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte 
a la docencia y la investigación:  https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal  


 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (https://udinnovacion.uca.es/) cuenta con la Unidad de Formación e Innovación 
Docente, es la unidad organizativa dependiente del Vicerrectorado de Profesorado que responsable de 
diseñar y desarrollar acciones en el ámbito de la formación integral del PDI, la innovación educativa y la 
evaluación de la actividad docente con el fin de mejorar la calidad de la enseñanza de nuestra universidad 
y favorecer el desarrollo de la profesionalidad de su profesorado. Sus funciones se centran en: La 
formación del PDI: Formación Inicial y Continua del PDI en tres ámbitos principales: docencia, 
investigación y gestión. Innovación docente: Gestión de las convocatorias integradas dentro del Plan de 
Formación e Innovación Docente. 
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La UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA cuenta con infraestructuras y recursos humanos adecuados para la 
impartición de la docencia del Máster: 


- Página web del Instituto de Estudios de Posgrado (https://www.uco.es/estudios/idep/) que 
proporciona el apoyo administrativo y de gestión a los títulos. 


- Aula virtual (https://moodle.uco.es/moodlemap/). Desde la plataforma Moodle se pueden 
articular los contenidos teóricos y prácticos de cada asignatura, con una considerable variedad de 
herramientas para la comunicación, intercambio de información, materiales docentes, trabajos grupales, 
foros, tutorías, autoevaluación, correos electrónicos, wikis, etc. 


- Acceso a revistas y bases de datos electrónicas incluidas en los repositorios de la biblioteca de la 
UCO (http://www.uco.es/servicios/biblioteca/). Actualmente, ofrece el acceso y la consulta a más de 
200.000 libros electrónicos, más de 380.000 documentos en Open Access, más de 13.500 revistas 
electrónicas y unas 70 bases de datos 


- Centro de Recursos Virtuales de la UCO –UCOdigital– (http://ucodigital.uco.es/index.html) es 
una unidad de trabajo, integrada en el Servicio de Informática de la UCO, destinada a crear y dar soporte 
a la comunidad universitaria en el ámbito de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC). UCOdigital gestiona y administra la Plataforma e-Learning (Moodle). También se ayuda al 
profesorado para que pueda elaborar cursos MOOC y demás recursos de virtualización, atendiendo 
siempre a criterios de calidad técnica y docente.  


- Servicios técnicos para mantenimiento y reparación de sus instalaciones, centralizados y 
coordinados en el servicio Unidad Técnica (http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/). Otros servicios 
relacionados, son: Servicio de Coordinación de la Docencia 
(http://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/), el  Servicio de Prevención y Protección, 
compuesto, por un parte, por la Unidad de Prevención de Riesgos y Protección Radiológica que tiene como 
objetivo básico la promoción y coordinación de actividades encaminadas a las protección de la seguridad 
y salud de los trabajadores en la Universidad (http://www.uco.es/servicios/prevencion/es/) y, por otra, 
por el Servicio de Protección Ambiental (SEPA) encargado de la gestión ambiental 
(http://www.uco.es/servicios/sepa/es/). 


 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
-Servicio de Calidad: aporta información a profesorado (PDI), alumnado, responsables de centros 


y títulos, Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios (PTGAS): 
https://www.uma.es/calidad/   


-CTI (Centro de Tecnología de la imagen): integrado en Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete 
y Proyección Universitaria de la Universidad de Málaga, centra su actividad en la producción, conservación 
y custodia de materiales audiovisuales: fotografía, vídeo, diseño gráfico y multimedia, así como en el 
asesoramiento en la aplicación de soportes audiovisuales basados en las tecnologías de la comunicación 
e información, con la finalidad  de facilitar la labor educativa, investigadora y de servicio que prestan los 
diversos grupos humanos de la Universidad de Málaga.  


Abierto a la ciudadanía en general, completa su actividad con la realización de proyectos de 
interés social, cultural o educativo con otras instituciones y empresas. Se trata de una entidad pública, sin 
fines lucrativos, con vocación de servicio a la comunidad universitaria y abierta a la participación y 
colaboración con el desarrollo social. 


La misión del CTI es contribuir decididamente a que los soportes audiovisuales sean también 
elementos de transmisión del conocimiento, la docencia y el intercambio de ideas en la Universidad de 
Málaga y en su proyección hacia la Sociedad de la Información en el marco de la convergencia con Europa: 
http://www.cti.uma.es   


-Servicio de Ordenación Académica: https://www.uma.es/servicio-ordenacion-academica/     
-Servicio Central de Informática: https://www.uma.es/sci/     
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-Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación: http://www.scai.uma.es/   
-Servicio de Formación e Innovación: https://www.uma.es/formacion    
-Oficina de Atención al Estudiante: https://www.uma.es/oficina-de-atencion-al-


estudiante/info/110116/directorio/    
-Servicio de Construcción, Conservación y Sostenibilidad:  https://www.uma.es/smart-
campus/cms/menu/presentacion/ 
 
 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios  
(Se corresponde con el apartado “7. Recursos Materiales y Servicios” de la memoria que se 


modifica)  
  


- Se actualiza y sintetiza la información relativa a los medios materiales y servicios disponibles, y se 
adecua al nuevo modelo de memoria sustituyéndose íntegramente el texto anterior por el 
siguiente:  


 
 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
La UNIVERSIDAD DE GRANADA cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras 
necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina el 
posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo a la docencia de 
todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de informática con 45 puestos 
cada una). No obstante, esta Escuela se coordina con los diferentes Centros de la UGR para el desarrollo 
de los títulos de posgrado. En particular, este título se impartirá en el Instituto de la Paz y los Conflictos, 
cuyos recursos materiales y servicios pueden consultarse en los siguientes enlaces: 
https://ipaz.ugr.es/directorio/, https://masterpaz.ugr.es/ugr/informacion-general-ugr/instalaciones/   
Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia prestados por el Centro 
de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción de Recursos para 
la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios  
Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia  


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, que se 
sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al estudiantado del máster a 
través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia que ofrece. Así, 
además, de permitir la disposición y publicación del material didáctico de las asignaturas del Máster, 
permite la tutorización personalizada e inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación de muy 
diverso tipo, disponer de un sistema portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por el 
estudiantado, desarrollar foros, entregar las actividades, entre otras funciones.  En definitiva, el campus 
virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes. La identidad del estudiante en el uso 
de esta plataforma se realiza mediante la clave de autentificación individual e intransferible para su 
acceso, que está restringido a la comunidad de la Universidad de Granada. En este sentido se dispone de 
registro de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a cada persona. 
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UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (https://udinnovacion.uca.es/)  
 
Cuenta con la Unidad de Formación e Innovación Docente, es la unidad organizativa dependiente del 
Vicerrectorado de Profesorado que responsable de diseñar y desarrollar acciones en el ámbito de la 
formación integral del PDI, la innovación educativa y la evaluación de la actividad docente con el fin de 
mejorar la calidad de la enseñanza de nuestra universidad y favorecer el desarrollo de la profesionalidad 
de su profesorado. Sus funciones se centran en: La formación del PDI: Formación Inicial y Continua del 
PDI en tres ámbitos principales: docencia, investigación y gestión. Innovación docente: Gestión de las 
convocatorias integradas dentro del Plan de Formación e Innovación Docente. 


- Instalaciones Campus de Jerez (https://www.uca.es/los-campus/jerez/). 
- Plataforma tecnológica Moodle y Campus Virtual (https://campusvirtual.uca.es/) 
- Centro de Servicios Informáticos (https://informatica.uca.es/). 


 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 La Universidad de Córdoba cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras necesarias 
para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


El máster está adscrito al Instituto de Estudios de Posgrado, que permite a los Másteres coordinar 
la utilización de todos los espacios de la UCO a través de la plataforma Sistema de Reserva de Aulas 
https://www.uco.es/sra/  


Todo el apoyo digital a la docencia es accesible a través de la plataforma Ucodigital 
http://ucodigital.uco.es/ que, a su vez, tiene dos servicios: el del campus virtual con todos los recursos 
disponibles para el manejo y la publicación de todos los materiales didácticos de las asignaturas del 
Máster: en http://moodle.uco.es/moodlemap/ y en http://ucodigitaltv.uco.es/ Por otro lado, en lo 
relativo al sistema general de apoyo informático se encuentra en 
https://www.uco.es/servicios/informatica/es/ 
Todo el apoyo a la labor investigadora en diferentes niveles de acceso en: 
https://www.uco.es/investigacion/portal/  
 


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


- Servicio de Calidad: aporta información a profesorado (PDI), alumnado, responsables de centros 
y títulos, Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios (PTGAS):     
https://www.uma.es/calidad/   


- CTI (Centro de Tecnología de la imagen): integrado en Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete 
y Proyección Universitaria de la Universidad de Málaga, centra su actividad en la producción, conservación 
y custodia de materiales audiovisuales: fotografía, vídeo, diseño gráfico y multimedia, así como en el 
asesoramiento en la aplicación de soportes audiovisuales basados en las tecnologías de la comunicación 
e información, con la finalidad  de facilitar la labor educativa, investigadora y de servicio que prestan los 
diversos grupos humanos de la Universidad de Málaga. 


- Abierto a la ciudadanía en general, completa su actividad con la realización de proyectos de 
interés social, cultural o educativo con otras instituciones y empresas. Se trata de una entidad pública, sin 
fines lucrativos, con vocación de servicio a la comunidad universitaria y abierta a la participación y 
colaboración con el desarrollo social. 


- La misión del CTI es contribuir decididamente a que los soportes audiovisuales sean también 
elementos de transmisión del conocimiento, la docencia y el intercambio de ideas en la Universidad de 
Málaga y en su proyección hacia la Sociedad de la Información en el marco de la convergencia con Europa:  
http://www.cti.uma.es/     
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- Servicio de Ordenación Académica:  https://www.uma.es/servicio-ordenacion-academica/   
- Servicio Central de Informática: https://www.uma.es/sci/    
- Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación: http://www.scai.uma.es/  
- Servicio de Formación e Innovación:  https://www.uma.es/formacion    
- Oficina de Atención al Estudiante: https://www.uma.es/oficina-de-atencion-al-


estudiante/info/110116/directorio/   
- Guía de Preinscripción Másteres Oficiales: 


https://www.uma.es/acceso/navegador_de_ficheros/Documentos-pruebas-de-
acceso/descargar/M%C3%A1ster/Guia%20Preinscripcion%20Master.pdf   


- Guía de Matriculación Máster: https://www.uma.es/seccion-de-
estudiantes/navegador_de_ficheros/Matricula/descargar/Guia_Master_24-25.pdf   


- Listado de Asociaciones de Estudiantes: https://www.uma.es/asociaciones-de-
estudiantes/cms/menu/listado-asociaciones/  


- Oficina de Voluntariado: https://www.uma.es/oficina-voluntariado/  
- Servicio de Construcción, Conservación y Sostenibilidad: https://www.uma.es/smart-


campus/cms/menu/presentacion/  
- Información, Consejería y Atención al Usuario: https://www.uma.es/SICAU/  


 
- Se actualiza la información relativa a gestión de las prácticas externas y a los convenios según el 


nuevo RD 822/2021: 
 
 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 
 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas (CEP), bajo la dirección, del Vicerrectorado de Estudiantes 
y Vida Universitaria, es el responsable de gestionar las prácticas curriculares de los Másteres 
Universitarios de la UGR a través de la plataforma ÍCARO, al igual que otras universidades. En el enlace 
siguiente puede consultarse el procedimiento a seguir por las empresas e instituciones para inscribirse y 
presentar sus ofertas a través de dicha plataforma: https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-
curriculares/   


El estudiante también debe inscribirse en Ícaro como demandante y también debe de estar dado 
de alta en la Seguridad Social, si bien para su incorporación en la empresa deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:   


-El estudiante debe expresar su aceptación y compromiso para la realización de las prácticas con 
anterioridad a su fecha de inicio.  


-Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la UGR con la entidad o institución. 
-Debe estar suscrita por la UGR la póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil. 


 
Tabla 6.1.A. Información sobre Prácticas externas, UGR 
 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas obligatorias:  6 


 Nº total de plazas ofertadas para 
prácticas académicas externas 
obligatorias en UGR  


50 
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Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 


0 
 


Nº total de plazas ofertadas 0 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denomina
ción de la 
entidad 


Número 
de Plazas 
ofertadas 


para el 
título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 
 


Nº 
personas 
tutoras 


en la 
entidad 
colabora


dora 
diferent


es 
Asociación 
EDICOMA. 


Centro 
Social 


Hogar del 
Corazón 
de María 


10 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/477597edicoma/ 


 
 


5 


Arte 
Activo 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/493008report_convenio_arte_activo_416730__2024_sign
ed/ 


 


1 


Ayuntamie
nto 


Churriana 
de la Vega 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/471643ayuntamiento_churriana_de_la_vega_ss_2023/ 


1 


Asociación 
Avalon 
Project 


6 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/493021479447convenio_ugr_asociacion_avalon_project_f
irmado_signed/ 


 


2 


Movimient
o por la 


Paz. 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/471003movimiento_por_la_paz_ss_2023/ 
 


1 


Educa con 
Arte 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/470637nuria_garay_amaro_2023/ 


 


1 


Gorgoritos
. Música, 


arte y 
educación 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/482554convenio_ugr_gorgoritos_musica_arte_y_educaci
on_fdo_signed/ 


 


1 
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Asociación 
Andaluza 


por la 
Solidarida
d y la Paz 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/469480asoc_andaluza_solidaridad_y_la_paz_2023/ 


 
2 


Cooperaci
ón 


Internacio
nal por 


una 
Juventud 
Solidaria 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/485677convenio_firmado_cooperacion_internacional_20
24/ 


 
1 


Amnistía 
Internacio


nal 
5 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/477513amnistia_internacional_g28667152/ 
 


5 


Staridea 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/476308startidea_2024/ 
 


1 


Ayuntamie
nto de 


Granada 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/474580ayuntamiento_de_granada_ss_2023/ 
 


2 


Instituto 
de la Paz y 


los 
Conflictos 


2 UGR 2 


Centro de 
Estudios 
Dirigidos 


Rocío 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/481438report_conveniorocio_tirado_jimenez_2024/ 


1 


Asociación 
Sociocultu
ral La Paz 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/479112asociacion_sociocultural_la_paz_ss_2024/ 
 


1 


Asociación 
Almanjáya


r en 
Familia 
(ALFA) 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/471331almanjayar_en_familia_2023/ 


1 


Fundación 
Euroárabe 


de Altos 
Estudios 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/477442fundacion_euroarabe_2024/ 


2 


Ayudarte 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/443698ayudarte_2023/ 


1 
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Asociación 
Solidaria 
Andaluza 


de 
Desarrollo 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/472620asociacion_solidaria_andaluza_desarrollo2023/ 


1 


Fundación 
Albihar 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/472312fundacionalbihar_2023/ 


 


1 


Laboratori
o Singular 


de 
Biofabrica


ción y 
Bioimpresi


ón3D 


1 UGR 1 


Demiusar 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/475671demiusar_2023/ 
 


1 


 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 
La mayoría de las entidades colaboradoras disponen de convenio general con la Universidad de Málaga y 
otras disponen de convenio a través del Vicerrectorado de Estudiantes Empleabilidad y Emprendimiento 
en el marco de los Convenios para Prácticas Ícaro.  
 
 
Tabla 6.1. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Málaga 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas obligatorias:  


6  Nº total de plazas ofertadas  30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 


0  Nº total de plazas ofertadas 0 


 


Denominació
n de la 
entidad 


Número 
de Plazas 
ofertadas
 para el 
título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
persona
s tutoras 


en la 
entidad 
colabora


dora 
diferent


es 
ALDEAS 


INFANTILES 
SOS 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve


niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/01g28821254aldeasinfantilessosespaaa/ 


1 
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AMNISTÍA 


INTERNACIO
NAL 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve


niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/02660526076amnistiainternacionalpuertorico/ 


1 


ARRABAL 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/03g29572948asociacionarrabalaid/ 
 


1 


ASOCIACIÓN 
MARROQUÍ 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/06g92623560asociacionmarroquiparalaintegraciondelo
sinmigran/ 


 


1 


ASOCIACIÓN 
SÍNDROME 
DE DOWN 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/07g29564739asociacionsindromededownmalaga/ 
 


2 


AYUNTAMIE
NTO DE 


COÍN. ÁREA 
DE 


JUVENTUD 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve


niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/12p2904200iexcmoayuntamientodecoin/ 


1 


CÁRITAS 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/08r2900017acaritasdiocesanademalaga/ 
 


1 


CIFAL 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/04g93677516asociacioncifalmalaga/ 
 


1 


CODENAF 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/09g18438457codenaf/ 
 


1 


COMISIÓN 
ESPAÑOLA 
AYUDA AL 


REFUGIADO 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/10g28651529comisionespaaoladeayudaalrefugiado/ 
 


1 


CRUZ ROJA 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/11q2866001gcruzrojaespaaolamalaga/ 
 


1 


CUDECA 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/14g92182054fundacioncudeca/ 


 


1 
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CUDECA 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/14g92182054fundacioncudeca/ 


 


1 


FUNDACIÓN 
CIBERVOLUN


TARIOS 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/13g84410158fundacioncibervoluntarios/ 
 


1 


FUNDACIÓN 
HARENA 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/15g84959618fundacionharena/ 
1 


FUNDACIÓN 
SECRETARIA
DO GITANO 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve


niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/17g83117374fundacionsecretariadogitano/ 


1 


INCIDE 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/19g29492584incide/ 
 


2 


INICIATIVA 
INTERNACIO
NAL JOVEN 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/05g92505411asociacioniniciativainternacionaljoven/ 
 


1 


MÁLAGA 
ACOGE 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/20g29429008malagaacoge/ 
 


1 


MUSEO 
JORGE 
RANDO 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/16g93092625fundacionmuseumjorgerando/ 
 


1 


PRODIVERSA 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/21g29610946prodiversaprogresoydiversidad/ 
 


1 


PROYECTO 
HOMBRE 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/18g29110517horizonteproyectohombremarbella/ 
 


1 


 
 


UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 


En la Universidad de Córdoba la gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares es competencia 
de la Oficina de prácticas en Empresa y Empleabilidad UCOPREM2 https://ucoprem2.fundecor.es/. Ofrece 
información y asesoramiento sobre Normativa, Programas y Ofertas, además de las indicaciones 
oportunas para la puesta en marcha de los Convenios de Cooperación Académica con instituciones de 
acogida a través de la sede electrónica de la Universidad de Córdoba: 
https://sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=90. Universidad de Córdoba. Reglamento 35/2019 
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de los Estudios de Máster Universitario (publicado en BOUCO el 04/07/2023). Consideraciones para alta 
en la seguridad social 
https://www.uco.es/idep/images/documentos/masteres/Novedades/ConsideracionesPracticasExternas
.pdf 
 
Tabla 6.1. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Córdoba 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 


obligatorias: 
6  Nº total de plazas ofertadas 30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 


mención o itinerario): 
0  Nº total de plazas ofertadas 0 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de la 
entidad 


Número de 
Plazas 


ofertadas p
ara el título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
personas 
tutoras 


en la 
entidad 
colabora


dora 
diferente


s 
Amnistía 


Internacional 
Del estado 


Español 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio2_merged/ 
2 


Asociación 
Iemakaie 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio8_merged/ 
 


2 


Asociación banco de 
alimentos medina 


azahara 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio5/ 
1 


Asociación 
cordobesa de 


parálisis cerebral y 
otras afecciones 


similares (acpacys) 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio9_merged/ 
1 


Asociación de 
mujeres resurgir de 


córdoba 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio4/ 
1 


Asociación pro 
derechos humanos 


de andalucía 
3 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio6_merged/ 
 


2 
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Asociación síndrome 
de down de córdoba 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio3_merged/ 
1 


Ayuntamiento de la 
victoria 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio_merged/ 
1 


Cruz roja española 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio10_merged/ 
 


4 


Córdoba inclusiva 
cocemfe 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio7/ 
 


2 


Waldorf córdoba 
s.c.a. 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio11/ 
 


2 


Fundación diocesana 
santos mártires de 


córdoba 
4 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/conveniobilateral_merged/ 
 


4 


Fundación mujeres 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio12/ 
 


2 


Fundación social 
universal 3 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficial
es/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenioucofundacionsocil 
 


2 


 
 


UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
La Universidad de Cádiz apuesta por la adquisición de experiencia profesional de sus estudiantes a través 
de la realización de prácticas externas, cuya organización y coordinación corresponde al Vicerrectorado de 
Estudiantes a través de la Unidad de Prácticas (https://practicasexternas.uca.es/) y son gestionadas a 
través de la plataforma GADES. 
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Tabla 6.1.D. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Cádiz 
 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 


obligatorias: 
6  Nº total de plazas ofertadas 30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 


mención o itinerario): 
0  Nº total de plazas ofertadas 0 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominació
n de la 
entidad 


Número 
de Plazas 
ofertada
s para el 


título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
persona


s 
tutoras 


en la 
entidad 
colabor
adora 


diferent
es 


LABORATORI
O DE 


INMIGRACIÓ
N, 


INTERCULTU
RALIDAD E 
INCUSIÓN 


SOCIAL 
(LAB3IN) 


 
12 


UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 


 
2 


ASOCIACIÓN 
MUJERES 
ANTE EL 
MUNDO 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con


veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio1asociacionmujeresanteelmundo/ 


1 


ASOCIACIÓN 
PRO 


DERECHOS 
HUMANOS 


DE 
ANDALUCÍA 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio3proderechoshumanosdeandaluciaapd
h/ 


1 


ASOCIACIÓN 
PARA LA 


CONVIVENCI
A 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio2asociacionparalaconvivenciaintercultu
ralamazonas/ 


1 
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INTERCULTU
RAL 


AMAZONAS 
AULA 


UNIVERSITAR
IA DEL 


ESTRECHO 


2 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


 
1 


DIACONÍA 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con


veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio4diaconia/ 


1 


AYUNTAMIE
NTO DE 


SANLÚCAR 
DE 


BARRAMEDA 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio5ayuntamientodesanlucardebarrameda
/ 


1 


CÁRITAS 
DIOCESANA 


DE CÁDIZ 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio6caritasdiocesanadecadiz/ 
1 


COLECTIVO 
DE 


PREVENCIÓN 
E 


INCORPORAC
IÓN 


ANDALUCÍA 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio7colectivodeprevencioneincorporaciona
ndalucia/ 


1 


FUNDACIÓN 
ACCIÓN 
INTERNA 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con


veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio8fundacionaccioninterna/ 


1 


FUNDACIÓN 
MADRE 
CORAJE 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con


veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio9fundacionmadrecoraje/ 


1 


FUNDACIÓN 
PARA LA 


COOPERACIÓ
N 


INTERNACIO
NAL DR. 
MANUEL 


MADRAZO 


 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio10fundacionparalacooperacioninternaci
onaldrmanuelmadrazo/ 


 
1 


PLATAFORM
A DE 


VOLUNTARIA
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


1 
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DO DE LA 
PROVINCIA 
DE CÁDIZ 


paz/ugr/uca/convenio11plataformadelvoluntariadodelaprovin
ciadecadiz/ 


PROYECTO 
JUSTICIA S. L. 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con


veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio12proyectojusticias 


1 


 
6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No procede porque no se van a solicitar nuevos medios para impartir el máster.  
 
 


7. Calendario de implantación 


(Se corresponde con el apartado “10. Calendario de implantación” de la memoria que se 
modifica)    


7.1. Cronograma de implantación 


 
- En este apartado se indica que la modificación propuesta de la memoria se implanta en el curso 


2025/2026. El apartado queda como sigue: 
 


Curso de inicio: 2025-2026 
 
El Máster Universitario en CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS una 
vez modificado, se comenzará a impartir al inicio del curso académico 2025-2026, siguiendo el 
despliegue temporal descrito en el apartado “4. Planificación de las enseñanzas”. 
La incorporación al título de las modificaciones propuestas queda supeditada a la obtención final de 
un informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía. 
 
 


7.2. Procedimiento de adaptación 


 
- En este apartado se incluye el procedimiento de adaptación siguiente: 


 
La tabla de adaptaciones para las asignaturas que cambian su denominación es la siguiente: 


MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
ACTUAL 


MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
MODIFICADO 


El Poder de la Paz y la Noviolencia (2,5 ECTS) El pacifismo y noviolencia (3 ECTS) 
Género y paz (2,5 ECTS) Género, feminismos y paz (3 ECTS) 
Migraciones y Multiculturalidad (2,5 ECTS) Migraciones interculturalidad y paz (3 ECTS) 
Ciencia y Tecnología para la Paz: Poder, Conflictos y 
Valores (2,5 ECTS) 


Conflictos, Desarrollo Sostenible y Medioambiente 
(3ECTS) 


Teorías de Conflictos (2,5 ECTS) Teoría y tipología de las violencias y los conflictos (3 
ECTS) 


Tipologías de los Conflictos Contemporáneos (2,5 
ECTS) 


Teoría y tipología de las violencias y los conflictos (3 
ECTS) 
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Diálogo de Civilizaciones y Diversidad Cultural (2,5 
ECTS) 


Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos 
culturales (3 ECTS)  


Geopolítica de lo Sagrado, Religión, Política, 
Relaciones Internacionales, Cultura y Laicismo (2,5 
ECTS) 


Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos 
culturales (3ECTS) 


La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia 
en la Escuela (2,5 ECTS) 


La educación para la cultura de paz y la convivencia 
en contextos educativos (3 ECTS) 


Diálogo Escuela-Entorno en el Desarrollo de la Cultura 
de Paz (2,5 ECTS) 


La educación para la cultura de paz y la convivencia 
en contextos educativos (3 ECTS) 


Concepto y Fundamentos Críticos: los Derechos 
Humanos Como ‘Procesos de Lucha por la Dignidad 
Humana’ (2,5 ECTS) 


Concepto y fundamentos críticos de los derechos 
humanos. Derecho humano a la paz y derechos 
económicos sociales y culturales (3 ECTS) 


Derechos Humanos y Traducción entre Culturas: la 
Interculturalidad en Acción (2,5 ECTS) 


Derechos humanos y diversidad cultural (3 ECTS) 


Derechos Humanos y Medios de Comunicación (2,5 
ECTS) 


Derechos humanos, medios de comunicación y TIC 
para la paz (3 ECTS) 


Los Derechos Sociales, Económicos y Culturales (2,5 
ECTS) 


Concepto y fundamentos críticos de los derechos 
humanos. Derecho humano a la paz y derechos 
económicos sociales y culturales (3ECTS) 


 
 
 
El título del Máster Universitario en CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 
no podrá obtenerse con anterioridad a la implantación total de su plan de estudios.  


En el caso de las asignaturas optativas que se suprimen del plan de estudios, se establece el 
siguiente procedimiento de adaptación: Los estudiantes que hayan cursado y no hayan superado estas 
asignaturas podrán matricularse de las nuevas asignaturas del plan de estudios o bien matricularse en las 
mismas, pero sin docencia y con derecho a examen y a la tutorización por parte del último profesor que 
las impartió, atendiendo a los resultados de aprendizaje recogidos en la guía docente del último curso de 
impartición.  


Las asignaturas que se suprimen del plan de estudios son las siguientes:  
- Teorías de Conflictos (Nº4) 
-Ciencia y Tecnología para la Paz: Poder, Conflictos y Valores (Nº5) 
-Geopolítica de lo Sagrado, Religión, Política, Relaciones Internacionales, Cultura y Laicismo (Nº9) 
-Diálogo Escuela-Entorno en el Desarrollo de la Cultura de Paz (Nº17) 
- Los Derechos Sociales, Económicos y Culturales (Nº20) 


Motivos de la supresión: 
1. Las materias se suprimen como respuesta a la necesidad de equilibrar la ratio entre las asignaturas 


obligatorias (1) y optativas (1,5) 
2. Se suprime la asignatura Ciencia y Tecnología para la Paz: Poder, Conflictos y Valores, debido a la 


baja demanda por parte del estudiantado en las sedes de Málaga, Cádiz y Córdoba. Algunos contenidos 
de esta asignatura relacionados con la Tecnología serán integrados en la materia Derechos humanos, 
medios de comunicación y TIC para la paz, y los relativos a la ciencia se incorporan en la materia Conflictos, 
desarrollo sostenible y medioambiente. 


3. Se suprime la asignatura Teorías de Conflictos, parte de sus contenidos se integran en la 
asignatura Teoría y tipología de las violencias y los conflictos, dando una visión más profunda no sólo de 
los conflictos, sino también de la violencia y centrando en una asignatura el contenido sobre las teorías y 
tipologías de los conflictos. 


4. Se suprime la asignatura Geopolítica de lo Sagrado, Religión, Política, Relaciones Internacionales, 
Cultura y Laicismo. Parte de contenidos de esta asignatura se ha incorporado en la asignatura Diálogo de 
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civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales, tratando de configurar los contenidos de un modo más 
homogéneo en una sola asignatura de carácter obligatorio.  


5. Se suprime la asignatura Diálogo Escuela-Entorno en el Desarrollo de la Cultura de Paz, por 
duplicar contenidos de varias asignaturas del módulo Educación y cultura de paz y sus contenidos se 
reparten entre las asignaturas obligatorias del Módulo de Educación. 


6. Se suprime la asignatura Los Derechos Sociales, Económicos y Culturales, parte de sus contenidos 
se incorporan en la asignatura Concepto y fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho 
humano a la paz y derechos económicos sociales y culturales, lo que permite ampliar los contenidos de la 
anterior asignatura Concepto y Fundamentos Críticos: los Derechos Humanos Como ‘Procesos de Lucha 
por la Dignidad Humana’. 


 
8. Sistema de Garantía de Calidad    


(Se corresponde con el apartado “9. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria que se 
modifica)  


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


 
- El apartado “8. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria modificada y adaptada del Anexo 


II, incluye la información anteriormente contenida en el apartado “9. Sistema de Garantía de 
Calidad”.   


- Se actualiza el enlace URL al Sistema Interno de Garantía de la Calidad. El nuevo enlace es: 
https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?ref_fichero=d69da2c7-
018b-4ead-9d26-42454bd90187 


 
8.2-Información pública 


- Se incluye el apartado “8.2 Información Pública”. Esta información contenida con anterioridad en 
el apartado 4 de la memoria, se actualiza y se incluye con una nueva redacción más sintética con 
el objetivo de cumplir con el límite de extensión establecido para las memorias en el RD 822/2021. 
 
Este apartado queda así: 


El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los estudiantes se 
hará pública a través de las webs sobre másteres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este 
modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el principal medio de información pública del 
plan de estudios es su página web (https://masterpaz.ugr.es/; https://www.ugr.es/estudiantes/master-
doctorados/master-universitario-cultura-paz-conflictos-educacion-derechos-humanos), en la que se 
detallará toda la información precisa sobre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, 
(iii) plan de estudios, (iv) información académica (que incluirá las guías docentes de las asignaturas), (v) 
toda la información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) 
evaluación, seguimiento y mejora del máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá 
dirigirse a la Coordinación del Máster para solventar cualquier duda académica que les pudiera surgir con 
anterioridad o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se 
tratase de consultas administrativas. 
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La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin 
de ofrecer información veraz, completa y totalmente actualizada. En la web del título, además, se 
recogerá el perfil de ingreso recomendado. El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en 
el Máster Universitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos es aquél que 
presenta las características personales y académicas que se refieren seguidamente. 
 


● Estar interesado en: 
-Adquirir conocimiento general y básico en las materias relacionadas con la Cultura de Paz, los 


Conflictos y los Derechos Humanos. 
-Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares 


predominantes y sus repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder 
a situaciones de conflictividad y de generación positiva del conflicto. 


 
-Adquirir el conocimiento de los métodos tanto cuantitativos como cualitativos útiles para el 


abordaje de las investigaciones, desde los parámetros de una investigación para la Paz interdisciplinar, 
plurimetodológica y respetuosa con la diversidad. 


-Reconocer y ordenar el potencial cognitivo, perceptivo, emocional y sensitivo en el abordaje del 
constructo de «la paz» que se plantea desde los paradigmas científicos irenológicos y conflictológicos. 


-Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que 
emerge y se desarrolla, así como métodos de su transformación. 


-Gestionar problemas y tomar decisiones en temas de Cultura de Paz, Conflictos y Derechos 
Humanos. 


● Tener motivaciones profesionales relacionadas con: 
-La investigación para la Paz 
-El ejercicio de la docencia en educación primaria, secundaria y superior vinculada a la educación 


en la cultura de paz. 
-La orientación en la enseñanza obligatoria (primaria y secundaria) vinculada a la educación en la 


cultura de paz. 
-La mediación y transformación pacífica d ellos conflictos.  
-La asesoría en diferentes organismos internacionales, públicos y privados en los temas 


relacionados con la promoción de la cultura de paz y no violencia. 
-El voluntariado y el ejercicio profesional en ONG implicadas en programas de intervención en 


desastres naturales, conflictos armados, situaciones de riesgo, inmigración, cooperación al desarrollo y 
conflictos culturales. 


-El trabajo profesional dirigido a la reconstrucción de países afectados por conflictos armados, 
desastres naturales, y, en general, situaciones de riesgo elevado. 


-El periodismo y la corresponsalía en entornos de guerra, en situaciones de crisis y de conflictos 
derivados de problemas interculturales y de inmigración. 


-La diplomacia, específicamente, la de aquellos profesionales que trabajen o deseen 
especializarse en gestión de crisis, negociación entre organizaciones armadas, situaciones de riesgo, 
conflictos interculturales y gestión de medios. 


-El ejercicio de la carrera militar en departamentos y unidades de seguridad y defensa en misiones 
de paz, dependientes de Naciones Unidas y de los cuerpos de ejércitos nacionales. 


 
● Además, es aconsejable que los alumnos/as muestren las siguientes características académicas 


y personales: 


-Dominio de la lengua castellana mínimum C1 (excluyente) 
-Conocimiento de un segundo idioma (inglés, francés, árabe, ruso, ucraniano, etc.).  
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-Preocupación por reinvertir epistemológicamente la mirada desde la cultura de la violencia hacia 
la cultura de paz 


-Interés por temas de: Irenología, Conflictología, educación en la cultura de paz, justicia social, 
igualdad y equidad, sostenibilidad ecológica, derecho humano a la paz, derechos humanos y la paz, 
procesos migratorios y la paz, género, feminismos y paz, comunicación noviolenta, métodos de 
transformación de conflictos, etc. 


-Capacidad para comunicarse. Dominio de la comunicación noviolenta. 
-Capacidad de empatía. 
-Capacidad de establecer relaciones de confianza, gestión positiva de conflictos, responsabilidad 


y compromiso con la meta del equipo. 
-Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales diferentes.  
-Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante la 


adopción de un papel activo y participativo en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  
-Capacidad de innovación y adaptación.  
-Capacidad investigadora 


La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula 
suministrada de forma centralizada para todas las universidades del sistema andaluz, desde el portal web 
del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se resumen las 
características del mismo y el enlace a la web del Título. 


 
Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
Las cuatro universidades que imparten el Máster en Cultura de Paz (Universidad de Granada, Universidad 
de Córdoba, Universidad de Cádiz, Universidad de Málaga) a través de sus Vicerrectorados competentes 
realizan múltiples acciones de orientación relacionadas con estos y otros aspectos de gran importancia 
para el estudiantado.  
Además, la Comisión de Calidad del título y la académica, tanto Interuniversitaria, como de las de cada 
sede, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilidades identificadas 
(en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, 
relacionadas con los siguientes aspectos: favorecer la integración del estudiantado en el máster y 
universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al 
estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento 
académico y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un 
seguimiento del mismo.  
Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o individuales, 
páginas Web, guías, puntos de información, redes sociales, jornadas de acogida, asesorías académicas, 
Servicio de Atención a la Diversidad, Biblioteca, Deporte, Idiomas, Informática,  Servicio de Prevención 
de Riesgos, Protección Ambiental, Mediación, Defensor Universitario, Transporte,  Aula Virtual, 
Tarjeta universitaria, oficina de información al estudiante, Prácticas y empleo, Oficina de Relaciones 
Internacionales, Área de Cooperación y Solidaridad.  
 
Los objetivos que orientan los servicios ofertados a los estudiantes son: 


1. Ofrecer un servicio integral de atención a los estudiantes tanto nacionales como internacionales. 
2. Centralizar en un espacio único la información y el asesoramiento necesario para el 


desenvolvimiento y desarrollo académico de los estudiantes. 
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3. Potenciar la escucha y atención a las necesidades y demandas del alumnado, mejorando los 
mecanismos que les permiten expresar estas necesidades y demandas, centralizando los trámites 
y ofreciendo mediación en la resolución de conflictos. 


4. Trabajar en coordinación con la representación estudiantil, las Delegaciones de Estudiantes, y las 
asociaciones de estudiantes, así como asesorarlas en aquellas cuestiones que precisen o 
demanden. 


5. Facilitar el desarrollo de la vida universitaria de los estudiantes, ofreciendo información y servicios 
sobre alojamientos, transportes, deportes, actividades culturales, etc. 


6. Centralizar en una Ventanilla Única para los estudiantes la realización de trámites y gestiones 
académicas y administrativas. 


 
A continuación, se ofrecen algunos de los enlaces de las unidades de atención al alumnado por 
universidad: 
 
UNIVERSIDAD DE GRANADA: 


- Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Servicios: https://ve.ugr.es/servicios  (Estos 
servicios son: alojamiento, atención social, centro juvenil de orientación para la salud, centro de 
información estudiantil, servicio de acceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia estudiantil, 
servicio de becas) 


- Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Secretariados y unidades 
https://ve.ugr.es/servicios (Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa 
del Estudiante, Centro de Promoción de Empleo y Prácticas, Gabinete Psicopedagógico/Unidad de 
Orientación Académica, Información y Participación Estudiantil) 


- Escuela Internacional de Posgrado: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master  
 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA: 


- PORTAL DE INFORMACIÓN PARA ESTUDIANTES: https://www.uco.es/pie/ 
- SERVICIOS PARA UNIVERSITARIOS: https://www.uco.es/pie/servicios  


 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


- Oficina del Estudiante: https://oficinadelestudiante.uca.es/ 
- Área de Gestión del Alumnado y Relaciones Internacionales: https://atencionalumnado.uca.es/ 
- Servicios de atención al alumnado: https://cau-alumnos.uca.es/cau/index.do 


 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


- Vicerrrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Servicio de Becas y 
Organización Estudiantil https://www.uma.es/becas/  


- Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Oficina de Atención al 
Estudiante. Asociaciones y Representación: https://www.uma.es/asociaciones-de-
estudiantes/cms/menu/presentacion/  


- Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento: https://www.uma.es/empleabilidad-emprendimiento/  


- Mejora de la empleabilidad: https://www.uma.es/empleabilidad-
emprendimiento/info/147749/carta-de-servicios-empleabilidad/  


- Fomento del emprendimiento: https://www.uma.es/empleabilidad-
emprendimiento/info/147750/carta-de-servicios-para-el-fomento-del-emprendimiento/  


 
- Se incorpora en este apartado el Plan de Orientación y Acción Tutorial vinculado al Máster. 
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Plan de acción Tutorial del Título 


 
De forma específica se establece el siguiente PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT): 
La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta en la atención 
personalizada a un estudiante o a un grupo reducido de ellos, buscando favorecer el aprendizaje, la 
formación integral y la inserción profesional de los futuros egresados cuyo objetivo es elevar el 
rendimiento y aprovechamiento académico y personal de los estudiantes. En concreto, se tratará de:  


-Ofrecer atención integral y personalizada.  
-Orientar de manera sistemática en el proceso formativo, identificando las potencialidades de los 


alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en su paso por el máster.  
-Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, respeto, 


solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu crítico y todos aquellos que son consustanciales a la 
formación de un universitario.  


-Guiar en los procesos administrativos.  
En relación a la orientación académica y profesional, las cuatro universidades, a través del 


Vicerrectorado competente, realizarán múltiples acciones de orientación relacionadas con los siguientes 
aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, servicios (becas, alojamiento, programas de movilidad y 
cooperación, empleo y prácticas, atención social, biblioteca, informática, comedores, actividades 
culturales y deportivas, etc.) o necesidades educativas especiales, entre otras. 


La Comisión de Calidad del título y la académica Interuniversitaria (que integra a representantes 
de todas Universidades colaboradoras), en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en 
función de las debilidades identificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica 
y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: favorecer la integración del 
estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios 
curriculares, asesorar al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas 
con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proceso de 
aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.  


Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online, Web, guías, 
folletos, carteles, puntos de información, redes sociales etc. 


Para llevar a cabo estas acciones, en cada Universidad se celebrará una primera reunión al 
principio del curso con la presencia del coordinador y un par de profesores con el objetivo de abordar los 
siguientes aspectos. 


-Conocimiento del grupo. Quiénes somos: breve presentación de cada uno de los alumnos.  
-Presentación de los tutores de TFM y de Prácticas Externas.  
-El Plan de Acción Tutorial: objetivos, actividades, funcionamiento (horario, lugar de reuniones, 


direcciones de correo electrónico, etc.).  
-Las expectativas de los estudiantes sobre la institución: la titulación, los profesores (las relaciones 


con ellos), las tutorías (el tutor académico y los profesores como tutores de las disciplinas), la universidad.  
-La oferta de infraestructura, la organización del tiempo y los métodos de trabajo.  
-El desarrollo del plan de estudios: estructura, optativas, requisitos deseables para el buen 


aprovechamiento del curso, normas de permanencia en la titulación, etc.  
-Otras informaciones que se consideren útiles para el estudiante y que no formen parte de 


materias específicas del plan de estudios.  
Antes de finalizar el primer cuatrimestre de manera presencial, se celebrará una segunda reunión 


para la distribución del PDI que tutorizara el Trabajo Final del Máster, así como de las entidades donde se 
realizaran las Prácticas Externas, lo que permitirá poner en contacto al estudiantado con los tutores 
académicos y profesionales. 


C
SV


: 8
35


37
99


96
94


89
13


63
13


32
67


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835379996948913631332674





 
 


46 
 


 


 Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


Durante el año académico, se dispondrá de una página de la herramienta Moodle donde 
aparecerá información relevantes y foros para que los estudiantes puedan formular quejas y sugerencias. 
También se habilitará un espacio en la plataforma virtual PRADO para tratar las cuestiones de interés para 
el desarrollo del Máster durante todo el curso académico. Al finalizar el curso, se organizará una sesión 
donde se realizará una evaluación cualitativa general del Máster y se orientará a los estudiantes sobre su 
futuro profesional. También se contará de manera cuantitativa con los siguientes indicadores: 


-Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación académica 
realizadas. 


-Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación profesional 
realizadas. 
 
El/la coordinador/a asume la mediación en los casos en los que el estudiantado tenga dificultades con 
cualquiera de las materias o con la tutorización del TFM. Igualmente, cuando se requiere, actúa como 
mediador/a y, en caso de conflicto, se resuelve a través de la CAM, que arbitra la solución oportuna a 
cada caso. 
 
La lógica que inspira el POAT es la de estimular el desarrollo autónomo del alumnado contribuyendo a 
una cultura comunitaria, que fortalezca el aprendizaje académico junto con la dimensión social y humana 
de la educación.  Además, debe articular una estrategia de orientación integral y dinámica del alumnado, 
atendiendo a lo académico, personal y social. Que sea un recurso para el proceso de incorporación a la 
universidad y al máster, les sea útil para la orientación e incorporación al mundo profesional; 
contribuyendo a la vida comunitaria de la universidad desde una perspectiva global con carácter dinámico 
y abierto, fundamentada en principios de aprendizaje, convivencia, colaboración-cooperación, 
investigación y participación.  
 
El carácter del Máster es eminentemente investigador, sin menoscabo de su carácter profesionalizador 
por cuanto el desarrollo de las competencias profesionales que se adquieren y la profundización 
indagatoria de los contenidos favorece que el alumnado pueda disponer de un grado de acceso a empleo 
e incorporación laboral en contextos directamente relacionados con la proyección profesional. De ahí que 
el índice de inserción laboral, si bien no es muy elevado, sí cuenta con un grado de incorporación en 
entidades internacionales y entidades sociales por parte del alumnado egresado.  
 
 


8.3. Anexos 
 


- Se incluye en este apartado el enlace a las Normas de Permanencia para estudiantado de las 
enseñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario de la Universidad de Granada: 


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-
oficiales-grado-master-universitario 


- Se incluye la siguiente tabla con los créditos ECTS por curso y tipo de matrícula: 
 


Número de ECTS del 
máster (TC) 


Número máximo de años de matrícula en el máster  


60  3 años  


61-90  4 años  


91-120  5 años  
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El estudiantado matriculado con dedicación a tiempo parcial dispondrá del doble de los plazos máximos 
establecidos en los apartados primero y segundo de este artículo. No obstante, si el o la estudiante 
cambiara de modalidad de estudio a tiempo completo, la duplicación del plazo sólo será aplicable 
proporcionalmente al número de cursos en que se haya matriculado a tiempo parcial. 
 
Las normas de permanencia de la Universidad de Córdoba se encuentran recogidas en: 
Reglamento 35/2019 de los Estudios de Máster Universitario (BOUCO 28 de junio de 2021 
https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2021/00706     
 
Las normas de permanencia de la Universidad de Málaga https://www.uma.es/secretaria-general-
uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-del-progreso-y-la-permanencia-de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-
master/ 
 
Las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario de la Universidad de Cádiz se encuentran recogidas en el Reglamento cuyo enlace 
se indica a continuación: 
https://secretariageneral.uca.es/docs/Unidades/normativa/alumnos/15357.pdf 
 


Personas asociadas a la solicitud 


- Se actualizan los datos de las personas RESPONSABLE, RESRESENTANTE LEGAL y SOLICITANTE. 
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1.10.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN 
 
Justificación del título propuesto 
 


1. Interés académico, científico o profesional del mismo 
 
1.1 interés académico  


 
La Cultura de Paz es un concepto definido por las Naciones Unidas, siguiendo el camino emprendido por 
el movimiento pacifista y por la Investigación para la Paz. El Objetivo 16 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, que está en la base de los contenidos desarrollados en el Máster en Cultura de Paz, Conflictos, 
Educación y Derechos Humanos, pretende promover sociedades pacíficas e inclusivas, facilitar el acceso 
a la justicia para toda la población y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los 
niveles. Las personas de todo el mundo deben vivir libres del miedo a cualquier forma de violencia y 
sentirse seguras en su día a día, sea cual sea su origen étnico, religión u orientación sexual. 
 
Las personas profesionales surgidas de las universidades deben ser capaces de impulsar y protagonizar 
transformaciones para aportar en el proceso hacia sociedades más democráticas y sostenibles. Debemos 
lograr que estén capacitadas para una acción empática y responsable ante los desafíos ambientales, 
sociales y económicos, así como ante los valores democráticos fundamentales de la sociedad. 
Actualmente, un instrumento clave para reflexionar sobre nuestra realidad e imaginar un mundo mejor 
es la Agenda 2030 de Naciones Unidas, por lo que cualquier persona que acabe esta titulación debería 
tener la capacidad de identificar cuándo, dónde y cómo puede contribuir positivamente al marco global 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  
 
Estos valores y objetivos se han incorporado de manera transversal, según lo estipulado en el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, atendiendo a la naturaleza académica específica y a los objetivos 
formativos de este título, para que el alumnado adquiera los conocimientos, habilidades y actitudes que 
les capaciten para pensar y actuar en pro del bienestar de los seres humanos y de la sostenibilidad del 
planeta, en el marco de los valores democráticos y los ODS. 
 
La Cultura de Paz tiene profundas implicaciones sociales y culturales que deben ser asumidas estudiadas 
y difundidas por todas aquellas Universidades que se sientan comprometidas con la promoción y creación 
de un mundo más justo, pacífico y sostenible. La Investigación para la Paz (Peace Research) está presente 
en centros de todo el mundo y cuenta con una comunidad de miles de investigadores, agrupados en la 
International Peace Research Association (IPRA). En España se agrupan en torno a la Asociación Española 
de Investigación para la Paz (AIPAZ). La investigación de la paz, para la paz y desde la paz ha sido auspiciada 
y defendida en conferencias y manifiestos internacionales, en instancias como la ONU, la UNESCO y 
numerosas instituciones académicas y universitarias. 
 
Las Universidades andaluzas, que asumieron hace unos quince años la impartición de este Máster (Cádiz, 
Córdoba, Granada y Málaga), han demostrado su sensibilidad con estas temáticas a través del fomento 
de las actividades docentes relacionadas con estos campos, y también con proyectos de investigación, 
cursos, seminarios, máster y doctorados y numerosas acciones de asesoramiento y declaraciones 
públicas. En sus inicios el Máster estaba asociado a la experiencia del programa de doctorado 
interuniversitario, denominado Paz, Conflictos y Democracia, realizado por la Universidad de Granada y 
la Universidad Jaume I de Castellón que comenzó hace más de treinta años convirtiéndose en referente 
estatal e internacional de la docencia y la investigación de la Paz. También hubo iniciativa de colaboración 
con el programa de doctorado “Derechos Humanos y Desarrollo” de la Universidad Pablo de Olavide, que 
desde el inicio mostró gran interés por construir un máster interuniversitario, pero debido a la pronta 
desaparición de Joaquín Herrera Flores, su propulsor, esta participación no llegó a materializarse.  
 
Por otra parte, la Universidad de Málaga participó con el Curso de Especialización Universidad-Empresa 
en Mediación y resolución de conflictos en contextos educativos y sociocomunitarios, además de 
seminarios y talleres en torno a la convivencia y resolución de conflictos. La Universidad de Cádiz colaboró 
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con el Programa de Doctorado en Psicología, Educación y Desarrollo. Así fue creada una Red Andaluza de 
Investigación de la Paz y los Derechos Humanos y el Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y 
Noviolencia, fundados para dar respuesta a las iniciativas académicas que institucionalizan todo este 
bagaje.  
 
La Universidad de Córdoba había creado en el año 2006 la Cátedra Unesco de Resolución de Conflictos 
que sirvió de instrumento para realizar desde el principio la colaboración con la UGR en aras de poner en 
marcha nuestro Máster. La Universidad de Cádiz tenía experiencia en el desarrollo de programas de 
educación para la paz, inclusión e inmigración. Así, pues, estos pueden considerarse como los 
antecedentes en torno a los cuales vio la luz este Máster. 
 
La Comunidad Autónoma Andaluza, a través de estas Universidades, con el apoyo de la Secretaría General 
de Universidades, asumió el reto de la formación de estudiantes, tanto de la propia Comunidad, como de 
todo el territorio nacional, así como de los países iberoamericanos y mediterráneos, en una perspectiva 
científico-académica global solidaria y cooperativa de diversas especializaciones (Sociología, Políticas, 
Historia, Antropología, Pedagogía, Psicopedagogía, Psicología, Educación Social, Educación Primaria, 
Educación Infantil, Pedagogía, Comunicación, Filología, etc.) que constituyeron potencialmente el papel 
de ser actores académicos, intelectuales y sociales en sus sociedades. 
 
El Máster Interuniversitario de Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos, compartido 
por cuatro sedes (Granada-coordinadora, Málaga, Cádiz y Córdoba) supuso rentabilizar al máximo los 
recursos humanos de estas Universidades Andaluzas, reforzados por especialistas nacionales e 
internacionales. Por otro lado, el desarrollo del máster ha permitido dotar al alumnado de recursos para 
el análisis y comprensión de las realidades presentes y la construcción de futuros pacíficos, así como tener 
recursos intelectuales para asesorar en las materias objeto de su estudio a aquellas instituciones y 
organizaciones que lo demanden. 
 
Definida la investigación como la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo 
sistemático con la intención de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, 
consideramos que este Máster dispone de los recursos suficientes para ser el foco y eje vertebrador de 
los estudios y procesos de cambio, resolución y transformación social, educativa, medioambiental y 
política. El carácter multidisciplinar, interdisciplinar y transdisciplinar que constituye la base argumental, 
objetivable y competencial de este Máster, actuando en coherencia con una metodología acorde con esta 
interrelación entre distintos paradigmas, posicionamientos, creencias, ámbitos de conocimiento, 
disciplinas, perspectivas y trayectoria profesional de los participantes (alumnado, profesorado, 
especialistas invitados), garantiza la disponibilidad de recursos y fuentes para ser indagadas y 
consideradas puntos emergentes de líneas de investigación y contrastación interprofesional. El carácter 
sistemático, organizado y objetivo, que toda investigación debe considerar, se ve asegurado por los 
múltiples enfoques reflejados en los proyectos del alumnado, en su Prácticum y Trabajo de Fin de Máster. 
 
Consideramos que la experiencia con la que accede la mayoría del alumnado que cursa el Máster 
(profesionales en una alta diversidad de contextos) supone ya un marco contextualizado para formular 
hipótesis y planteamientos críticos sobre cualquiera de las temáticas que se abordan en el Máster. En el 
Máster se potencia la motivación investigadora del alumnado, que especializa y amplía su formación con 
las aportaciones teóricas y prácticas. Desde paradigmas cuantitativos, cualitativos y mixtos, se propicia el 
acercamiento a las realidades sociales y a todas aquellas que emerjan de cualquiera de los focos que 
quedan concretados en los cuatro Módulos del Máster: Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos. De acuerdo con todo lo anterior, este Máster tiene una orientación investigadora, sin que ello 
vaya en menoscabo de su interés profesional de acuerdo con lo planteado en el Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre. Desde otro punto de vista, un Máster Andaluz Interuniversitario contribuye a dar 
debido cumplimiento a lo dispuesto en: 
 -La Declaración y programa de acción de Naciones Unidas sobre una Cultura de Paz, aprobada 
por la Asamblea General el 6 de octubre de 1999 (Resolución A/RES/53/243). 


-Ley 27/2005 de 30 de noviembre de fomento de la educación y la cultura de paz. Para promover 
la inclusión de enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y con los valores propios de una 
Cultura de paz y de valores democráticos. 
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- El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, que deben tener en 
cuenta la contribución al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los principios 
democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección 
medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos y de fomento de la cultura de paz. 


-Estatuto de Autonomía de Andalucía que define El fomento de la cultura de la paz y el diálogo 
entre los pueblos como un Objetivo básico de la Comunidad Autónoma (art. 10.3.22º). 


- Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobada el 25 de septiembre de 
2015, por la que se aprueba la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 


 
1.2. Referentes Externos 


Master in Peace and Conflicts Studies, Uppsala Universitet (Suecia). 
http://www.pcr.uu.se/courses/int_masters/int_masters.htm 


Master Degree in Peace and Conflicts Studies, University of Oslo (Noruega) 
http://www.uio.no/studier/program/peace-master/ 


Peace and Conflicts Studies, Tokyo University of Foreign Studies (Japón) 
http://www.tufs.ac.jp/common/pg/pcs/ 


MA in Peace Studies, MA in Conflict Resolution, MA in African Peace and Conflict Studies. Bradford 
University (Reino Unido) http://www.brad.ac.uk/university/pgpros/peace.php 


Master of Peace and Conflict Studies University of Sidney (Australia) 
http://www.arts.usyd.edu.au/centres/cpacs/teach/postcourse.shtml#masters 


Peace and Conflict Studies Program. University of California, Berkeley (EE.UU) 
http://iastp.berkeley.edu/ProgramProfile.asp?code=PACS 


Peace and Conflict Studies Program. University of Colorado (EE.UU) 
http://peacestudies.conflictresearch.org/gateways/peacestudies/index.jsp 


Máster Internacional en Estudios de Paz, Conflictos y Desarrollo de la Universitat Jaume I (UJI) de 
Castellón (España) http://www.epd.uji.es/master/espanol/principalmarcos.htm 


Máster en Derechos Humanos y Democratización organizado conjuntamente por las Universidades de 
Deusto (España), University of Vienna (Austria), University of Graz (Austria), Catholic University Leuven 
(Belgium), Université Libre de Bruxelles (Belgium), University of Southern Denmark in co-operation with 
the Danish Centre for Human Rights (Denmark), University of Copenhagen (Denmark), Åbo Akademi 
University (Finland), University of Helsinki (Finland), Université Robert Schuman, Strasbourg (France), 
Université de Montpellier (France), Ruhr-University Bochum (Germany), University of Hamburg 
(Germany), Aristotle University of Thessaloniki (Greece), Panteion University, Athens (Greece), National 
University of Ireland, Dublin - University College Dublin (Ireland), National University of Ireland, Galway 
(Ireland), University of Padua (Italy), Ca´ Foscari University of Venice (Italy), Université du Luxembourg 
(Luxembourg), Maastricht University (Netherlands), Utrecht University (Netherlands), University of 
Coimbra (Portugal), New University of Lisbon (Portugal), University of Seville (Spain), University of Lund 
(Sweden), Uppsala University (Sweden), University of Nottingham (United Kingdom) 
  
http://www.postgrado.deusto.es/servlet/Satellite/Postgrados/1127130649346/_cast/%2311141721829
46%231134735901113%231114172182995/0/c0/UniversidadDeusto/Postgrados/PostgradosTemplate?t
ipoColeccion=Page 
 


1.3 Descripción de los procedimientos históricos de consulta internos 
 


Para la elaboración del primer Plan de estudios se han realizado diversas reuniones entre los 
representantes de las universidades andaluzas participantes en el Master, cuyos contenidos están 
recogidos en las siguientes Actas: Córdoba 11 de abril de 2008, Antequera 20 de mayo de 2008, Cádiz 20 
de junio de 2008 y Granada (1, 2, 3) de septiembre de 2008. 
 
La experiencia acumulada por los estudios de Segundo y Tercer ciclo que se han venido impartiendo en 
estas Universidades y el trabajo de seguimiento y evaluación al que han sido sometidos, han servido de 
bagaje preparatorio para la elaboración del mismo: 


- Programa de doctorado “Paz, Conflictos y Democracia” impartido desde el Instituto de la Paz y 
los Conflictos de la Universidad de Granada. 


C
SV


: 8
35


37
99


96
94


89
13


63
13


32
67


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835379996948913631332674





 


- Programa de doctorado “Derechos Humanos y desarrollo de la Universidad Pablo de Olavide. 
- Master “Especialista universitario en Cooperación internacional, ONGs y Derechos Humanos” 


de la Universidad Pablo de Olavide. 
- Programas de estudios relacionados de la Universidad de Córdoba (Cátedra Unesco de 


Resolución de Conflictos) 
- Programas de estudios relacionados del Departamento de Didáctica y Organización escolar de 


la Universidad de Málaga. 
- Así mismo se cuenta con las Actas del Consejo y la Comisión de Docencia del Instituto de la Paz 


y los Conflictos de la Universidad de Granada y de la Red Andaluza de Investigación para la Paz y los 
Derechos Humanos (Raipad) 
 


1.4. Descripción de los procedimientos históricos de consulta externos. 
En el inicio del planteamiento del Plan de estudios del Máster se han mantenido diversas reuniones y 
encuentros con los siguientes organismos: 


- Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 
- Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. Secretaría General de 


Universidades. 
- Observatorio para la Convivencia Escolar de Andalucía 
- Asociación Española de Investigación para la Paz (AIPAZ) 
- Coordinadora Andaluza de ONGs para el Desarrollo (CAONGD) 


Se han evaluado otros programas de estudios relacionados: 
- Master en Desarrollo y Cooperación del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo de la  


Universidad de Granada. 
- Master Interuniversitario en Gestión de la Cooperación Internacional y de las ONGs, de la 


Universidad de Granada, Universidad euroárabe y Universidad de Santiago de Compostela. 
- Master Internacional de Estudios sobre Paz, Conflictos y Desarrollo de la Universidad Jaume I 


de Castellón. 
 
2. Datos recientes del Título 
 
En primer lugar, quisiéramos destacar reciente reconocimiento del máster a nivel nacional en el reciente 
artículo publicado por el diario "El Mundo" el 20 de junio de 2024, donde el Máster en Cultura de Paz, 
Conflictos, Educación y Derechos Humanos aparece en el ranking entre los cinco mejores de su área a 
nivel nacional, en la posición N4, según 25 criterios relacionados con demanda, resultados, medios 
materiales, plan de estudios y recursos humanos.  
 
Enlace de consulta: p. 6, II columna, Ciencias Sociales, Cooperación, 
https://www.unizar.es/actualidad/ficheros/20240620/83923/250_masteres_el_mundo.pdf  
 
En segundo lugar, destacar que el día 19 de julio de 2024, un profesor del Máster (sede de Málaga), Pedro 
García Guirao, fue nombrado "Embajador para la paz". Este reconocimiento procede de la Universal Peace 
Federation (UPF), con sede en Perú, una ONG internacional con Estatus Consultivo General en el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas que apoya y promueve la labor de las Naciones Unidas y la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
Cada año la demanda del máster aumenta. Sólo en la Universidad de Granada, institución coordinadora, 
el año académico 2023-2024 hubo más de 500 demandas para las 50 plazas ofertadas (en dos grupos de 
mañana y tarde). En las otras sedes las preinscripciones no bajan de 300 para un total de 30 plazas 
ofertadas por sede, por lo que puede considerarse que es un Máster con alta demanda.  
 
El Título cuenta con un gran potencial del profesorado (CU, TU, PCD, PAD) nacional e internacional, 
proveniente de Derecho, Ciencias Sociales, Ciencias Políticas, Ciencias de la Educación, Historia, Arte, 
Relaciones Internacionales, Filología, Filosofía, etc. Algo que hace el máster muy diverso, muy rico y 
también complejo a la vez. Lo caracteriza una complejidad propia de cualquier sistema. Somos un sistema, 
un organismo vivo, móvil, flexible, interconectado y diverso al mismo tiempo.   
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En relación a la procedencia del estudiantado, el Título cuenta con un 49% del alumnado extranjero que 
viene de distintos países de América Latina, América del Norte, Australia, India, África, también de la 
Unión Europea y países eslavos, como Ucrania, Rusia, Belarús. 51% del alumnado proviene de distintas 
Comunidades Autónomas de España. 
 
A los egresados se les abren muchos caminos: uno de ellos, el principal, es la investigación para la Paz. Y, 
aunque, el número del alumnado que escoge el camino científico es bajo, la mayoría sigue investigando 
la paz en la práctica social, en las relaciones humanas, en la orientación educativa, en la mediación 
profesional, en el ejercicio del voluntariado y participación en las ONG enfocando atención a los 
programas de intervención en desastres naturales, conflictos armados, situaciones de riesgo, inmigración, 
cooperación al desarrollo y conflictos culturales y también la construcción de espacios de paz. El alumnado 
extranjero termina ocupando cargos ministeriales de los países de procedencia, dirigen másteres oficiales 
y privados, coordinan programas de intervención socioeducativa, elaboran programas educativos en la 
cultura de paz.  
 
El Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos cuenta con los mecanismos 
apropiados para asegurar la coordinación entre las cuatro sedes, como es la Comisión Académica y 
Comisión de Garantía Interna de la Calidad Interuniversitarias. La coordinación docente de cada sede se 
lleva a cabo por la CAM local y los coordinadores de módulos del Máster, que aseguran la homogeneidad 
y actualización de contenidos, programas, guías docentes, etc.  La calidad del desarrollo de los TFM es 
asegurada por la tutorización personalizada de cada alumno por un experto en la temática. El perfil 
docente e investigador de la plantilla de profesorado es idóneo y suficiente. La Escuela Internacional de 
Postgrado de la UGR examina cada uno de los CV del nuevo profesorado, que la coordinación del Máster 
propone, dándose así un doble filtro que garantiza la idoneidad de los docentes según sus tramos de 
investigación, grupos de investigación donde queda adscrita su actividad investigadora, así como la 
temática de sus publicaciones y docencia. El nivel académico del profesorado es muy alto, igual que la 
satisfacción del alumnado con ello y con la dirección de TFM. Cabe destacar que la existencia de un 
Instituto de Investigación sobre paz y conflictos en la UGR ayuda notablemente a conformar el 
profesorado, se cuenta con una gran cantidad de investigadores expertos en la materia que nutren el 
Máster. Las líneas de investigación prioritarias de los docentes coinciden con las materias impartidas, 
determinando éstas la temática de los TFM. Lo que se refiere al grado de la satisfacción general del 
alumnado con la actuación docente del profesorado es de 4,35 puntos entre los 5 posibles, tendencia que 
el Máster mantiene en el tiempo con alza a mejora. 
 
El título dispone de un procedimiento para revisar y actualizar la oferta de convenios de prácticas y para 
analizar las actividades realizadas en las prácticas externas, principalmente en lo que se refiere a su 
adecuación para la adquisición de las competencias previstas en el programa formativo. Los convenios se 
revisan, se actualizan y se gestionan antes de iniciar el curso académico. Cada convenio está en vigor 
cuatro años. La relación del alumnado con las instituciones de prácticas se supervisa a través de la 
tutorización académica ejercida por un docente del Máster (la persona responsable de prácticas y dos 
docentes más que imparten la asignatura de prácticas). Este seguimiento permite dar respuesta a las 
situaciones sobrevenidas durante todo el proceso, desde la gestión del convenio, hasta la adjudicación y 
el desarrollo de las prácticas. Además, la memoria de prácticas, realizada por cada institución aporta la 
información sobre el proceso llevado a cabo y contribuye a la toma de decisiones ajustadas a unas 
situaciones concretas. 
 
En cuanto a su relación con instituciones públicas y privadas todas las sedes tienen establecidos convenios 
de prácticas y de programación docente. Entre estas instituciones pueden reseñarse: Cruz Roja, 
Asociación Pro-Derechos Humanos de Andalucía y organismos internacionales como la Organización 
Internacional para las Migraciones, Mujeres en Zona de Conflictos, Asociaciones pro inmigrantes, 
Fundaciones educativas, Amnistía Internacional, Asociaciones de cooperación al desarrollo, paz e 
inclusión, Fundación Tres culturas del Mediterráneo, Fundación Euroárabe, Instituto de la Paz y los 
Conflictos, Unesco, Naciones Unidas, igualmente, con varias Universidades de Latinoamérica y Europa 
para el desarrollo de programas de formación en postgrado.  
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Es importante también el desarrollo de programas de investigación en los que participa el profesorado 
del Máster y que tienen una relación directa con los contenidos del mismo, y que refuerzan el carácter 
investigador del Máster. En este sentido pueden citarse: Participación del Máster en el Proyecto 
"Fortalecimiento de las alianzas de Universidades Andaluzas para lograr un mayor compromiso de la 
comunidad universitaria en el marco del Consumo Responsable, el Medio Ambiente y la Equidad de 
Género (Fase I y Fase II), coordinado por la Universidad de Sevilla y en el que participan otros 20 
programas de máster de 9 universidades andaluzas. El profesorado del Máster de la Universidad de Cádiz 
ha participado en varios proyectos europeos, nacionales y regionales, como: Proyecto Erasmus Capacity 
Building Derecho a la igualdad de estudios universitarios por los grupos más vulnerables, Proyecto I+D+i 
Estudio sobre las variables jurídicas, criminológicas psico-sociales y educativas, determinantes de los 
itinerarios vitales de los niños y niñas migrantes no acompañados, Proyecto I+D+i Inmigración marítima, 
estrategias de seguridad y protección de valores europeos en la región del Estrecho de Gibraltar, Proyecto 
I+D+i Atención a la diversidad y educación inclusiva en la Universidad. Diagnóstico y evaluación de 
indicadores de institucionalización, así como el Proyecto de Educación para el Desarrollo de la AECID 
Alianzas y sinergias para construir una sociedad más comprometida, inclusiva, igualitaria, resiliente y 
seguras a través del empoderamiento y formación de los jóvenes en Andalucía. Igualmente, el Proyecto 
del Plan Propio de la Universidad de Cádiz, Ceuta y Melilla, Intercultural Cities. En la Universidad de 
Córdoba el profesorado del Máster está integrado en el proyecto Conflicto y reparación en la historia 
jurídica española moderna y contemporánea, referencia PID2020-113346GB-C22, financiado por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación del Gobierno de España (MCIN/AEI /10.13039/501100011033). 
 
Fruto de los programas de investigación son numerosas las publicaciones que se han realizado en las 
temáticas directamente relacionadas con las materias del Máster. Destacamos dos especialmente 
significativas que han sido dos realizadas en coordinación con las cuatro sedes del Máster y en las que 
participaron investigadores de las cuatro sedes: Cristina E. Coca Villar, Eulogio García Vallinas, Víctor M. 
Martín Solbes y Carmen Ramírez Hurtado, Estudios en cultura de paz, conflictos, educación y derechos 
humanos, Editorial Síntesis, Madrid, 2015. M. T. Castilla Mesa y V. M. Martín Solbes Cultura de paz, 
conflictos, educación y derechos humanos: análisis, reflexiones y miradas. Editorial Comares, Granada 
2023.  
En lo relativo a Congresos, seminarios, jornadas y conferencias relacionadas con las temáticas del Máster 
y ofertadas a los estudiantes del mismo como parte de su formación complementaria, pueden citarse tres 
ediciones del Congreso CONVIVE: Convivencia y resolución de conflictos en contextos socioeducativos, 
organizados por la Universidad de Málaga. SEMINARIOS: 


-En colaboración con el Instituto de la Paz y los Conflictos (IPAZ): Miradas al mundo: 
https://ipaz.ugr.es/seminarios-miradas-al-mundo/   


-Ciclo lecturas para la paz: https://ipaz.ugr.es/ciclo-lecturas-para-la-paz/  
-Encuentros en campo interdisciplinar: https://ipaz.ugr.es/encuentros-en-el-campo-


transdisciplinar-de-la-paz/, 
-Seminarios de investigación: https://ipaz.ugr.es/seminarios-de-investigacion-cultura-de-paz-en-


andalucia/. 
- I Congreso Internacional de Investigación para la Paz (2023, noviembre). Perspectivas y retos 


de nuestro presente y futuro: https://ipaz.ugr.es/i-international-conference-on-peace-research-
perspectives-and-challenges-for-our-present-and-future/ 


-Eventos del máster:  https://masterpaz.ugr.es/ugr/otros/noticias/ 
-Nueve ediciones del Congreso Córdoba: Ciudad de encuentro y diálogo, 


https://cordobaciudaddeencuentroydialogo.com/. 
- Catorce Mesas redondas en colaboración con el Real Instituto Elcano.  
-Cuatro ediciones del seminario La integración social y el proceso de paz en Colombia en la 


Universidad Santiago de Cali.  
-Colaboración en dos ediciones en la organización del Simposio internacional en Métodos de 


solución de conflictos de la Universidad Autónoma de Nuevo León (México). 
 
El número de Tesis doctorales realizadas por estudiantes que tras realizar el Máster se incorporaron a los 
respectivos programas de doctorado en sus quince años de existencia es de dieciséis. Destacando en 
algunos supuestos el carácter internacional de los mismos: Alemania, Indonesia, Colombia, México y 
Ecuador. 
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Finalmente, en línea con el artículo 4 del RD 822/2021, el Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación 
y Derechos Humanos se compromete a integrar los principios y valores democráticos, así como los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en su estructura curricular y en sus objetivos formativos. Así, el 
compromiso será el de formar profesionales con las habilidades y conocimientos necesarios para abordar 
los desafíos éticos, sociales y ambientales del siglo XXI de manera consciente, responsable y sostenible. 
 
Para ello, se llevará a cabo una actualización de los contenidos y competencias en todas las asignaturas, 
con un enfoque particular en la incorporación de materias diseñadas con el objetivo de sensibilizar al 
estudiantado sobre la importancia de temas como la ética en la inteligencia artificial, la seguridad y 
privacidad de los datos, y la sostenibilidad ambiental en el ámbito de la computación. Además, se 
actualizarán los contenidos y resultados de aprendizaje en el conjunto de asignaturas para asegurar que 
el estudiantado adquiera una comprensión integral de estos temas y su relevancia en el mundo laboral. 
Se promoverá la aplicación práctica de estos conocimientos en proyectos e iniciativas que aborden 
problemáticas reales y contribuyan al desarrollo sostenible y al bienestar social. 
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__________________ 
Escuela Internacional de Posgrado 


Vicerrectorado de Docencia. Universidad de Granada  
C/ Paz nº 18. 18071 Granada 


Web: http://escuelaposgrado.ugr.es Correo electrónico: eppropios@ugr.es 
 
 


Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud 
de modificación del título de Máster Interuniversitario en Cultura de Paz, 


Conflictos, Educación y Derechos Humanos 
 
En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster 
Interuniversitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos atendiendo a 
las indicaciones del informe emitido por la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento. 
 
En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul las indicaciones  extraídas de dicho 
informe y a continuación se responde a cada una de ellas. 
 


1. Descripción del título  
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 
Se propone incrementar el número de plazas del máster de 30 a 50, para la oferta del Título en la 


universidad de Granada. La universidad indica que se justifica por la elevada demanda  del Máster tras 


haber analizado la Universidad de Granada su viabilidad en términos de disponibilidad de profesorado 


cualificado y de recursos materiales para impartir la docencia con los mismos estándares de calidad del 


máster ya implantado. No obstante, no se aportan evidencias de la demanda actual del título por lo que 


la solicitud no queda suficientemente justificada. 


Por otra parte, la información que aparece en el epígrafe “6.1. Profesorado y otros recursos humanos 


necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto” donde se incluye la relación de 


profesores participantes, coincide con la que aparece en la última memoria verificada, siendo los 


profesores y su dedicación al Máster la misma. Tampoco se ha incluido en la memoria ninguna 


justificación respecto a lo que puede suponer el incremento de plazas objeto de esta modificación a 


posibles desdoblamientos de grupos o a la supervisión de los Trabajos Fin de Máster entre otros 


aspectos. 
 


A. Respuesta 
El Máster de CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS es un título con una alta 
demanda. Esto puede observarse en los datos proporcionados por la Universidad de Granada de 
las solicitudes del máster en los últimos cursos, como se indica  en la tabla que se incluye   a 
continuación sobre número de solicitudes en primera opción: 


 


Curso Académico Nº de Solicitudes 


2014/2015 71 


2015/2016 82 


2016/2017 77 


 
 


 
.  
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Por otra parte, la plantilla docente se ha reforzado para responder a las demandas del 
aumento de estudiantes. Se adjunta en el punto 6.1 una tabla del profesorado actualizada y 
adaptada al incremento de plazas solicitado manteniendo los estándares de calidad del título.  
 
Para ofrecer una enseñanza adecuada al número de estudiantes, el Máster ofrece un 
desdoblamiento de grupos, habiendo uno de mañana y otro de tarde en el caso de las asignaturas 
obligatorias.  
 
Respecto a las optativas, no es necesario aumentar el número de créditos impartidos por el 
profesorado, pues se mantiene un grupo único por cada asignatura optativa, con un número 
máximo de 35 alumnos. Al haber cursos y créditos mucho más que suficientes para que los 50 
alumnos totales pudieran distribuirse en grupos de un máximo de 35, el profesorado actual de las 
optativas no necesita aumentar su carga docente para satisfacer las necesidades de los 50 
matriculados 


 
En lo que se refiere a los Trabajos Fin de Máster (TFM) el cómputo de la dedicación es una 
estimación variable ya que su  tutela se reparte anualmente entre los diferentes profesores 
que imparten docencia en el máster. En este sentido, debe tenerse en cuenta además, que, 
según la normativa reguladora de los estudios de máster universitario de la UGR, aprobada en 
la sesión extraordinaria de Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015 “Además de los 
profesores del Máster, el Trabajo Fin de Máster lo podrá tutorizar cualquier doctor de los 
ámbitos de conocimiento a los que esté vinculado el máster” y que “En el caso de que el 
Trabajo Fin de Máster se derive del trabajo desarrollado durante las Prácticas externas se 
puede contemplar la posibilidad de que uno de los cotutores proceda de la empresa u 
organismo en el que se desarrollen dichas prácticas”. Por tanto, la supervisión de los Trabajos 
Fin de Máster está garantizada respecto al incremento de plazas que se solicita. 
 
Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario. 


5. Los profesores que presentan una propuesta de Máster y participan en la docencia de las 
diferentes asignaturas, adquieren el compromiso expreso de tutorizar a los  estudiantes del 
Máster en la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
6. Además de los profesores del Máster, el Trabajo Fin de Máster lo podrá tutorizar cualquier 
doctor de los ámbitos de conocimiento a los que esté vinculado el Máster y previa aprobación 
por la Escuela Internacional de Posgrado. En el caso de Másteres de perfil investigador todo 
profesor universitario participante en el Máster deberá haber obtenido al menos una 
evaluación positiva del CNEAI (1 sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los 
requisitos para solicitar el mencionado tramo de investigación 
Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos 


1. La Comisión Académica del Máster será la responsable de coordinar los aspectos 
académicos y procedimentales relacionados con la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
2. Cada estudiante tendrá asignado un tutor, cuya misión consistirá en asesorarle sobre el 
enfoque del trabajo, la metodología y recursos a utilizar así como a supervisar la memoria. 
3. Corresponde a las Comisiones Académicas de los Másteres garantizar la asignación de 
tutores a los estudiantes y por el cumplimiento de las tutorías del profesorado adscrito a los 
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mismos, de acuerdo con los planes de estudio y la programación docente de las enseñanzas en 
las que imparte docencia. 
4. En función de las características del trabajo, se contempla la posibilidad de dos cotutores. En 
el caso de que el Trabajo Fin de Máster se derive del trabajo desarrollado durante las Prácticas 
externas se puede contemplar la posibilidad de que uno de los cotutores proceda de la 
empresa u organismo en el que se desarrollen dichas prácticas. 
5. El cómputo de la dedicación de los tutores se reflejará en la dedicación docente del 
profesorado según los criterios que establezca el Plan de Ordenación Docente que se elabora 
anualmente. 
 
 
B. Cambios realizados 
Se actualiza el anexo del Punto 6.1 Personal académico adaptándolo al incremento de plazas 
solicitado.   
 


3. Competencias 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 
La Universidad propone la incorporación las siguientes competencias transversales: 


CT1 Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas. 


CT2 Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres 


tienen en la investigación o práctica profesional. 


CT3 Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos. 


CT4 Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes 


desde campos expertos diferenciados. 


CT5 Incorporar los principios del Diseño Universal en el desempeño de su profesión. 


Se debe revisar con mayor detalle a nivel global del plan de estudios la integración de las competencias 


transversales en la planificación de la enseñanza garantizando su adquisición por parte de todos los 


estudiantes que cursen el Máster, incorporando su tratamiento en los contenidos de las 


materias/asignaturas, en los resultados de aprendizaje, en las metodologías docentes, en las actividades 


formativas y en los sistemas de evaluación. 


 
 


A. Respuesta 
Las competencias transversales que se han incorporado describen una serie de conocimientos, 
capacidades y actitudes que la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada, como centro responsable de los títulos de máster universitario, considera que todos 
los alumnos egresados deben adquirir independientemente de su titulación. Éstas son: 


CT1: Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes 
tareas.  
CT2: Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres 
tienen en la investigación o práctica profesional.  
CT3: Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos 
adquiridos.  
CT4: Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos 
comunes desde campos expertos diferenciados.  
CT5: Incorporar los principios del Diseño Universal en el desempeño de su profesión.  
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En el marco del máster universitario en Máster Universitario en Cultura de Paz, Conflictos, 
Educación y Derechos Humanos, las competencias CT1 y CT4 se adquieren durante el 
transcurso de cada materia, con todas las actividades formativas, particularmente con las 
siguientes en las que el alumno participa de manera activa, tales como 


 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas 
- Trabajos tutorizados 
- Tutorías 
- Trabajo autónomo del estudiante 
- Trabajo del estudiante en el centro de prácticas 
- Evaluación 
 


Para realizar dichas actividades se utilizan las siguientes metodologías docentes: 
 
- Lección magistral/expositiva 
- Sesiones de discusión y debate 
- Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
- Seminarios 
- Ejercicios de simulación 
- Análisis de fuentes y documentos 
- Realización de trabajos en grupo 
- Realización de trabajos individuales 
- Seguimiento del TFM. 


 
La adquisición de las competencias transversales mencionadas se evalúa de manera directa en 
la valoración de las competencias específicas.  
 
En concreto, la competencia CT1 se valora al asignar una calificación a cualquiera de los 
sistemas de evaluación que se han incluido en el punto 5.4 y que se relacionan a continuación, 
ya que con la puntuación otorgada se atiende al grado de calidad del resultado 
correspondiente (trabajo realizado y/o actitud mostrada) por el estudiante: 


 
- Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 
curso 
- Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 
- Presentaciones orales 
- Memorias 
- Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 
diferentes actividades desarrolladas 
- Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


 
La competencia CT4 deben adquirirla también todos los alumnos por la propia naturaleza del 
máster en el que se abordan ámbitos de conocimientos diversos e interdisciplinares como 
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exigen los distintos paradigmas, posicionamientos, creencias, y ámbitos de conocimiento 
implicados en la Cultura de la Paz. 
 
De nuevo, en la valoración de cualquiera de los sistemas de evaluación se tiene en cuenta la 
capacidad del estudiante para entender un problema concreto de otro ámbito del 
conocimiento, para poder formularlo correctamente y abordar su resolución de manera que el 
resultado responda a lo que se requiere.  
 
Las competencias CT2, CT3 y CT5 se adquieren de manera indirecta, durante las actividades 
formativas en las que el profesor tiene contacto directo con el estudiante, ya que el 
profesorado es consciente de que debe mostrar una actitud integradora, respetuosa y ética. 
También sabe que debe, de manera transversal, introducir los conceptos y realizar actividades 
para que el alumno incorpore esas actitudes en el desempeño de su trabajo. En particular 
durante las actividades formativas siguientes: 
 


- Clases prácticas 
- Trabajos tutorizados 
- Tutorías 
- Trabajo del estudiante en el centro de prácticas 
- Evaluación 


Que se realizan con las metodologías que se proporcionan a continuación:  


- Sesiones de discusión y debate 
- Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
- Seminarios 
- Ejercicios de simulación 
- Realización de trabajos en grupo 
- Seguimiento del TFM. 


 
La evaluación de dichas competencias se realizará preferentemente dentro del sistema de 
evaluación  “Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 
diferentes actividades desarrolladas” que aparece en las diferentes materias. Para ello se 
prepararán rúbricas específicas que contemplen las tres competencias.  
 
B. Cambios realizados 
En las observaciones de las diferentes materias se incluye el siguiente texto: 
 


Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta 


materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competencias CT1 y CT4. Todos 


los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de 


adquisición de  dichas competencias transversales.  


En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una 


interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera las competencias 


transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación “Aportaciones del alumno en 
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sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas” 


incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas 


competencias.  En el caso de las Prácticas y el TFM la evaluación de estas competencias 


se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos diseñados para estas materias 


 


6. Personal académico y de apoyo 
_______________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 
En la información del profesorado se debe indicar la información requerida a la dedicación de 


los profesores a las distintas asignaturas. 


Tampoco se aporta información sobre los posibles cambios que este aumento podría ocasionar 


y como podría afectar por ejemplo en la ratio alumno/tutor en las prácticas externas o en los 


trabajos fin de máster. 


 
A. Respuesta 
Véase la respuesta a la Indicación 1, epígrafe 1.3 respecto a la adecuación del profesorado, 
quedando garantizada una correcta distribución de la ratio alumno/tutor en las prácticas externas 
o en los trabajos fin de máster. 
 
B. Cambios realizados 
Se actualiza el anexo del Punto 6.1 Personal académico adaptándolo al incremento de plazas 
solicitado. 
 


 


7. Recursos materiales y servicios 
_______________________________________________________________________________ 


 
 
▪ INDICACIÓN 1 
No se acepta la modificación propuesta no se aporta ni especifica la ocupación real de las aulas 


necesarias en el caso de las asignaturas obligatorias y si en algún caso habría la posibilidad de 


un desdoblamiento de grupos, dada la propuesta de aumento de plazas de 30 a 50 alumnos de 


nuevo ingreso. Con las evidencias aportadas no se justifica la disponibilidad de infraestructuras 


ni de qué manera puede afectar la propuesta de aumento de plazas al máster en los espacios 


disponibles. 


 
A. Respuesta 
Las infraestructuras son suficientes para las necesidades del Máster incluso con el aumento de 
plazas del mismo. 
El aula Gandhi, sita en la primera planta del  edificio del Centro de Documentación, el mismo en el 
que se encuentra el IPAZ, es donde se imparten las asignaturas del máster. Al no haber nunca más 
de 35 alumnos en el aula, dado que nunca hay más de 35 estudiantes por asignatura, 
considerando el desdoble de las obligatorias y el número máximo de 35 alumnos por optativa, la 
capacidad del aula, que es de 48 puestos, es más que suficiente. Cuando se convoca a todos los 
estudiantes del Máster, profesores del mismo e investigadores del IPAZ, se usa el auditorio 
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Francisco Adolfo Muñoz Muñoz, en la planta baja del mismo edificio, que cuenta con más de cien 
puestos. 
 
B. Cambios realizados 
Se incorpora el siguiente texto en el Punto 7.1 Recursos materiales y servicios: 


El aula Gandhi, sita en la primera planta del  edificio del Centro de Documentación, el mismo 


en el que se encuentra el IPAZ, es donde se imparten las asignaturas del máster. Al no haber 


nunca más de 35 alumnos en el aula, dado que nunca hay más de 35 estudiantes por 


asignatura, considerando el desdoble de las obligatorias y el número máximo de 35 alumnos 


por optativa, la capacidad del aula, que es de 48 puestos, es más que suficiente. Cuando se 


convoca a todos los estudiantes del Máster, profesores del mismo e investigadores del IPAZ, 


se usa el auditorio Francisco Adolfo Muñoz Muñoz, en la planta baja del mismo edificio, que 


cuenta con más de cien puestos. 


 
▪ INDICACIÓN 2 
Dado que este Título oferta una asignatura de Prácticas externas (15 ECTs), el incremento de 


plazas tiene consecuencias sobre la oferta de Empresas con convenio de cooperación educativa 


y la oferta de plazas para su realización. La memoria no alude, ni aporta información al 


respecto, se debe recoger información suficiente referente a las prácticas externas obligatorias: 


convenios, plazas, disponibles, etc. Se debe aportar toda la información necesaria para poder 


valorar este apartado. 


 
A. Respuesta 
Existen suficientes puestos para prácticas en las empresas, instituciones, ONGs y destinos Erasmus 
prácticas con quienes existe convenio, no teniendo los alumnos problemas para encontrar 
destinos de calidad para realizar sus prácticas. 
Como consecuencia del aumento del número de plazas ofertadas, se ha incrementado el número 
de convenios con instituciones, quedando así garantizada una adecuada tutorización de las 
prácticas.  
 
B. Cambios realizados 
Se incorpora un nuevo epígrafe en el Punto 7.1 Recursos materiales y servicios denominado 
“Convenios para prácticas externas”. 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA 
DE PAZ, CONFLICTOS,  EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS  POR LA 


UNIVERSIDAD DE GRANADA  
 


FEBRERO 2018 


 
La modificación propuesta tiene como objetivo principal incrementar el número de 


plazas. El resto de los cambios indicados responden a la necesidad de (1) completar la 


memoria de modificación con información que no era preciso incluir en el momento de la 


verificación de título y (2) actualizar los contenidos de algunos apartados de la memoria 


para recoger los cambios normativos producidos, los cambios en la estructura y 


denominación de los órganos de gobierno y centros en la Universidad de Granada, así 


como para dar respuesta a los requerimientos de forma de esta nueva aplicación. 


 


1. Descripción de la solicitud de modificación 
 


A continuación se describen los cambios propuestos. Todos ellos tienen su reflejo en los 


diferentes apartados de la memoria que resultan afectados por la modificación. 


 


����Incremento del número de plazas  


 


Se propone incrementar el número de plazas del máster universitario de 30 a  50. 


 


Esta propuesta se justifica por la elevada demanda del Máster Universitario en  Cultura de Paz, 


Conflictos, Educación y Derechos Humanos, tras haber analizado la Universidad de Granada su 


viabilidad  en términos de disponibilidad de profesorado cualificado y de recursos materiales para 


impartir la docencia con los mismos estándares de calidad del máster ya implantado.  


 


Este cambio queda reflejado en la información referente al centro en el que se imparte el título 


(Punto 1.3.1 Datos del centro de impartición). 


 


 
     ����Incorporación de competencias transversales: 
 


Se incorporan las siguientes competencias transversales: 


 


CT1 Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas. 


CT2 Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres 


tienen en la investigación o práctica profesional. 


CT3 Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos 


adquiridos. 


CT4 Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos 


comunes desde campos expertos diferenciados. 


CT5 Incorporar los principios del Diseño Universal en el desempeño de su profesión. 
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Estas competencias se incluyen en el Punto 3.2. Comp. Transversales de la memoria y se 


asignan a cada una de las materias que componen el plan de estudios (Punto 5.5.1.5.3. 


Comp. Transversales). 


 ����Actualización de contenidos 


 


Se ha realizado la actualización de los contenidos de los apartados abajo enumerados, para 


recoger los cambios normativos producidos, los cambios en la estructura y denominación de los 


órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada, así como para dar respuesta a los 


requerimientos de forma de esta nueva aplicación: 


 


1.3.2.1 Datos asociados al Centro 
 


Se ha actualizado la información recogida en el enlace que contiene las normas de permanencia, 


según las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y 


Máster Universitario aprobadas en sesión del Pleno del Consejo Social de la Universidad de 


Granada de 28 de junio de 2016. 
 


 Como consecuencia de lo anterior, se ha procedido a actualizar los apartados relativos al 


número de ECTS de matrícula mínima y máxima, tanto para el primer año como para el resto de 


años. 


 


4.1 Sistemas de Información Previo 
 


Se han actualizado los contenidos de acuerdo con los cambios producidos en la estructura y 


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. 


 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
 


- Se han actualizado en virtud del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


- En relación a los requisitos de acceso y criterios de admisión, se hace referencia a la Normativa 


Reguladora de los Estudios de Máster Universitario de la Universidad de Granada aprobada en 


Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015. 
 


 


4.3 Apoyo a Estudiantes 
 


- Se han actualizado los contenidos de acuerdo con los cambios producidos en la estructura y 


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. 
 


- Se ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de 


Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad o estudiantes con NEAEs. 


 


4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos 
 


Se reflejan los cambios producidos tras la verificación del título en la normativa relativa a 


transferencia y reconocimiento de créditos así como los referentes a las normas de permanencia 


de la Universidad de Granada. Se incluye la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster 


Universitario de la Universidad de Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 


2015. 
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5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Se ha incorporado información sobre la política de planificación y gestión de la movilidad de 


estudiantes propios y de acogida mantenida por la Universidad de Granada con el fin de reforzar 


las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas universitarios, 


en especial en el entorno europeo y comunitario. 


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 


Se ha añadido información sobre las actuaciones dirigidas a la coordinación de las actividades 


formativas y sistemas de evaluación para asegurar la interacción horizontal y vertical conforme a 


la Normativa reguladora de los Estudios de Máster Universitario en la Universidad de Granada, 


aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015.  


 


7. Recursos Materiales y Servicios: 
 


- Se ha introducido información que justifica la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles de la Escuela Internacional de Posgrado. 
 


- Se ha introducido información sobre los mecanismos para garantizar la revisión y el 


mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la Universidad. 
 


- Se ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de 


Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad o estudiantes con NEAEs. 


 


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados. 
 


- Se ha incorporado información detallada sobre el procedimiento para el análisis de la 


información, toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del progreso y aprendizaje, 


común a todos los másteres oficiales. 
 


- Se han incorporado las Acciones de Mejora de la Titulación y la Normativa Aplicable 


 
10.1 Cronograma de implantación 
 


Se ha actualizado la información que recoge el cronograma de implantación. 


 
11.1 Responsable del título 
 


Se han modificado los datos de contacto del Responsable del Máster. 


 


11.2 Representante legal 
 


Se han modificado los datos de contacto del Representante del Máster. 


 


11.3 Solicitante 
 


Se han modificado los datos de contacto del Solicitante del Máster. 
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Justificación del título propuesto 
 


1. Interés académico, científico o profesional del mismo 


Este máster deriva directamente del programa de doctorado «Paz, Conflictos y Democracia» de la 
Universidad de Granada que cuenta con la mención de calidad de la ANECA desde este curso. 


La Cultura de Paz es un concepto muy bien definido por las Naciones Unidas, siguiendo el camino 
emprendido por el movimiento pacifista y por la Investigación para la Paz. La Cultura para la Paz tiene 
profundas implicaciones sociales y culturales que deben ser asumidas estudiadas y difundidas por todas 
aquellas Universidades que se sientan comprometidas con la promoción y creación un mundo más justo, 
pacífico y sostenible. 


La Investigación para la Paz (Peace Research) está presente en centros de todo el mundo y cuenta con 
una comunidad de miles de investigadores, agrupados en la International Peace Research Association 
(IPRA). 


Asimismo ha sido auspiciada y defendida en conferencias y manifiestos internacionales, en instancias 
tales como la ONU, la UNESCO y numerosas y cualificadas instancias académicas y universitarias. 


Las Universidades andaluzas a lo largo de los últimos años han demostrado su sensibilidad con estas 
temáticas a través de centros (Córdoba, Pablo de Olavide, Granada, Málaga...) investigaciones, cursos, 
seminarios, máster y doctorados y numerosas acciones de asesoramiento y declaraciones públicas. En 
particular se cuenta con la experiencia anterior del programa de doctorado interuniversitario de la 
Universidad de Granada con la Universidad Jaume I de Castellón «Paz, Conflictos y Democracia», que 
comenzó hace 16 años convirtiéndose en referente estatal e internacional de la docencia y la 
investigación de la Paz, como lo han demostrado la presencia en sus cursos de alumnos de Europa, El 
Magreb y América Latina; también con el programa de doctorado “Derechos Humanos y Desarrollo” de la 
Universidad Pablo de Olavide y recientemente, desde hace tres años, la Universidad de Málaga viene 
realizando un Curso de Especialización Universidad-Empresa en Mediación y resolución de conflictos en 
contextos educativos y sociocomunitarios, además de desarrollar seminarios y talleres en torno a la 
convivencia y resolución de conflictos. Tal vez por ello en estos momentos se den las condiciones -
favorecidas por la existencia de una Red Andaluza de Investigación de la Paz y los Derechos Humanos y 
un Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y Noviolencia- para poder afrontar algunas 
iniciativas académicas que institucionalicen lo mas fuertemente todo este bagaje. 


Efectivamente, la Comunidad Autónoma Andaluza y particularmente sus Universidades pueden asumir 
este reto que supone la formación de estudiantes de la propia Comunidad, pero asimismo de países 
iberoamericanos y mediterráneos, en una perspectiva científico-académica global solidaria y cooperativa 
de diversas especializaciones (Sociología, Políticas, Historia, Antropología, Pedagogía, Psicopedagogía, 
Psicología, Educación Social, Magisterio Comunicación, Filología, ...) que puedan potencialmente ser 
actores académicos, intelectuales y sociales en sus sociedades. 


Un Master Andaluz Interuniversitario de Cultura de Paz compartido supone rentabilizar al máximo los 
recursos de las Universidades Andaluzas -que se pueden ver reforzadas por otros especialistas 
nacionales e internacionales-. Y al mismo tiempo dar la suficiente autonomía para que se adapte a las 
necesidades específicas de cada Universidad. 


Por otra parte, el desarrollo del mismo permite dotar al alumnado de recursos para el análisis y 
comprensión de las realidades presentes y la construcción de futuros pacíficos, y en su caso tener 
recursos intelectuales para asesorar en las materias objeto de su estudio a aquellas instituciones y 
organizaciones que lo demanden. 


Definida la investigación (siguiendo a la RAE) como la realización de actividades intelectuales y 
experimentales de modo sistemático con la intención de aumentar los conocimientos sobre una 
determinada material, consideramos que este Máster dispone de los cauces conducentes a favorecer 
todas las dimensiones que desde la investigación puedan ser abordables. 


Si consideramos que la investigación se centra en la búsqueda de conocimientos o de soluciones a 
ciertos problemas, cualquier temática de la abordada en los cursos que forman el cuerpo de contenidos 
de este Máster es susceptible de ser investigado, indagado, conocido en profundidad y actuar como foco 
y eje vertebrador de procesos de cambio, resolución y transformación en el ámbito social, educativo, 
medioambiental y político. 


El carácter multidisciplinar, interdisciplinar y transdisciplinar que constituye la base argumental, objetivable 
y competencial de este Máster, actuando en coherencia con una metodología acorde con esta 
interrelación entre distintos paradigmas, posicionamientos, creencias, ámbitos de conocimiento, 
disciplinas, perspectivas y trayectoria profesional de los participantes (alumnado, profesorado, 
especialistas invitados), garantiza la disponibilidad de recursos y fuentes para ser indagadas y 
consideradas puntos emergentes de líneas de investigación y contratación interprofesional. 


C
SV


: 2
99


55
21


62
52


52
41


39
98


30
54


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 8


35
37


99
96


94
89


13
63


13
32


67
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835379996948913631332674





El carácter sistemático (recogida de datos a partir de un plan preestablecido que, una vez interpretados, 
modificarán o añadirán conocimientos a los ya existentes), organizado (necesario para la especificación 
de los detalles relacionados con el estudio) y objetivo (análisis objetivable de hechos observados y 
contrastados) que toda investigación debe considerar se verá asegurado por los múltiples enfoques se 
verán reflejados en los focus que el alumnado proponga como ejes para su Proyecto, su Prácticum y su 
trabajo de Fin de Máster. 


Consideramos que la experiencia con la que accede la mayoría del alumnado que cursa el Máster 
(profesionales en una alta diversidad de contextos) supone ya un marco contextualizado para formular 
hipótesis y planteamientos críticos sobre cualquiera de las temáticas que se aborden en el Máster y 
puntos de indagación e investigación para profundizar en aspectos ya conocidos en la práctica, para 
analizarlos desde la práctica y para formular propuestas para la práctica. En suma, fomentar el carácter 
investigador y transformador de los procesos forma ya parte de los objetivos que se indican en este 
Máster, máxime cuando ya se parte de una alta dosis competencial por parte del alumnado, que verá 
especializar y ampliar su formación con las aportaciones teóricas y prácticas que se desarrollen e 
implementen; así como su potencialidad como investigadores de realidades y situaciones que les son 
cercanas y que serán el foco de sus investigaciones. 


Bien desde paradigmas cuantitativos, o bien desde paradigmas cualitativos (estudios de caso, 
investigación-acción participativa, etnografías, narrativas, etc.,), se propiciará el acercamiento a las 
realidades socioeducativas y a todas aquellas que emerjan de cualquiera de los focos que quedan 
concretados en los cuatro Módulos del Máster: Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos. 


De acuerdo con todo lo anterior, este Master tiene una orientación investigadora, sin que ello vaya en 
menoscabo de su interés profesional de acuerdo con lo planteado en el RD 1393/2007, de 29 de octubre. 


Desde otro punto de vista, un Master Andaluz Interuniversitario contribuirá a dar debido cumplimiento a lo 
dispuesto en: 


- La Declaración y programa de acción de Naciones Unidas sobre una Cultura de Paz, aprobada 
por la Asamblea General el 6 de octubre de 1999. (Resolución A/RES/53/243) 


- Ley 27/2005 de 30 de noviembre de fomento de la educación y la cultura de paz. Para promover 
la inclusión de enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y con los valores 
propios de una Cultura de paz y de valores democráticos. 


- Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales que deben tener en cuenta la contribución al conocimiento y 
desarrollo de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad 
entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad 
universal y diseño para todos y de fomento de la cultura de paz 


- Estatuto de Autonomía de Andalucía que define El fomento de la cultura de la paz y el diálogo 
entre los pueblos como un Objetivo básico de la Comunidad Autónoma (Art. 10.3.22º) 


 
2. Referentes Externos 


Master in Peace and Conflicts Studies, Uppsala Universitet (Suecia) 


http://www.pcr.uu.se/courses/int_masters/int_masters.htm 


Master Degree in Peace and Conflicts Studies, University of Oslo (Noruega) 


http://www.uio.no/studier/program/peace-master/ 


Peace and Conflicts Studies, Tokyo University of Foreign Studies (Japón) 


http://www.tufs.ac.jp/common/pg/pcs/ 


MA in Peace Studies, MA in Conflict Resolution, MA in African Peace and Conflict Studies. Bradford 
University (Reino Unido)  


http://www.brad.ac.uk/university/pgpros/peace.php 


Master of Peace and Conflict Studies University of Sidney (Australia) 


http://www.arts.usyd.edu.au/centres/cpacs/teach/postcourse.shtml#masters 


Peace and Conflict Studies Program. University of California, Berkeley (EE.UU) 


http://iastp.berkeley.edu/ProgramProfile.asp?code=PACS 


Peace and Conflict Studies Program. University of Colorado (EE.UU)  


http://peacestudies.conflictresearch.org/gateways/peacestudies/index.jsp 


C
SV


: 2
99


55
21


62
52


52
41


39
98


30
54


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 8


35
37


99
96


94
89


13
63


13
32


67
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835379996948913631332674





Máster Internacional en Estudios de Paz, Conflictos y Desarrollo de la Universitat Jaume I (UJI) de 
Castellón (España)  


http://www.epd.uji.es/master/espanol/principalmarcos.htm 


Máster en Derechos Humanos y Democratización organizado conjuntamente por las Universidades de 
Deusto (España), University of Vienna (Austria), University of Graz (Austria), Catholic University Leuven 
(Belgium), Université Libre de Bruxelles (Belgium), University of Southern Denmark in co-operation with 
the Danish Centre for Human Rights (Denmark), University of Copenhagen (Denmark), Åbo Akademi 
University (Finland), University of Helsinki (Finland), Université Robert Schuman, Strasbourg (France), 
Université de Montpellier (France), Ruhr-University Bochum (Germany), University of Hamburg 
(Germany), Aristotle University of Thessaloniki (Greece), Panteion University, Athens (Greece), National 
University of Ireland, Dublin - University College Dublin (Ireland), National University of Ireland, Galway 
(Ireland), University of Padua (Italy), Ca´ Foscari University of Venice (Italy), Université du Luxembourg 
(Luxembourg), Maastricht University (Netherlands), Utrecht University (Netherlands), University of 
Coimbra (Portugal), New University of Lisbon (Portugal), University of Seville (Spain), University of Lund 
(Sweden), Uppsala University (Sweden), University of Nottingham (United Kingdom) 


http://www.postgrado.deusto.es/servlet/Satellite/Postgrados/1127130649346/_cast/%231114172182946%
231134735901113%231114172182995/0/c0/UniversidadDeusto/Postgrados/PostgradosTemplate?tipoCol
eccion=Page 
 


3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 


Para la elaboración del Plan de estudios se han realizado diversas reuniones entre los representantes de 
las universidades andaluzas participantes en el Master, cuyos contenidos están recogidos en las 
siguientes Actas: Córdoba 11 de Abril de 2008, Antequera 20 de Mayo de 2008, Cádiz 20 de Junio de 
2008 y Granada (1, 2, 3) de Septiembre de 2008. 


La experiencia acumulada por los estudios de Segundo y Tercer ciclo que se han venido impartiendo en 
estas Universidades y el trabajo de seguimiento y evaluación al que han sido sometidos, han servido de 
bagaje preparatorio para la elaboración del mismo: 


- Programa de doctorado “Paz, Conflictos y Democracia” impartido desde el Instituto de la Paz y 
los Conflictos de la Universidad de Granada. 


- Programa de doctorado “Derechos Humanos y desarrollo de la Universidad Pablo de Olavide. 


- Master “Especialista universitario en Cooperación internacional, ONGs y Derechos Humanos” de 
la Universidad Pablo de Olavide. 


- Programas de estudios relacionados de la Universidad de Córdoba (Cátedra Unesco de 
Resolución de Conflictos) 


- Programas de estudios relacionados del Departamento de Didáctica y Organización escolar de la 
Universidad de Málaga. 


- Así mismo se cuenta con las Actas del Consejo y la Comisión de Docencia del Instituto de la Paz 
y los Conflictos de la Universidad de Granada y de la Red Andaluza de Investigación para la Paz 
y los Derechos Humanos (Raipad) 


 
4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


Se han mantenido diversas reuniones y encuentros con los siguientes organismos: 


- Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 


- Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. Secretaría General de 
Universidades. 


- Observatorio para la Convivencia Escolar de Andalucía 


- Asociación Española de Investigación para la Paz (AIPAZ) 


- Coordinadora Andaluza de ONGs para el Desarrollo (CAONGD) 


Se han evaluado otros programas de estudios relacionados: 


-  Master en Desarrollo y Cooperación del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo de la 
Universidad de Granada. 


- Master Interuniversitario en Gestión de la Cooperación Internacional y de las ONGs, de la 
Universidad de Granada, Universidad euroárabe y Universidad de Santiago de Compostela. 
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- Master Internacional de Estudios sobre Paz, Conflictos y Desarrollo de la Universidad Jaume I de 
Castellón. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS POR LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ; LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA; LA UNIVERSIDAD 
DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 


 
4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


Se propone una modificación en la planificación de las enseñanzas (estructura, actividades 
formativas, metodologías docentes, sistemas de evaluación), para adecuarlas a los cambios 
indicados de acuerdo con los siguientes criterios:  
- Fijar en 12 el número de créditos ECTS en TFM para darle un mayor relieve al mismo 
como prueba final de madurez del estudiantado. 
- Adaptar el número de créditos prácticos a 6 ECTS al considerar que es una dimensión 
adecuada para compatibilizar el conocimiento teórico docente con una aproximación al 
conocimiento práctico del mundo institucional, empresarial y social en el que se orientará la 
formación del estudiantado. 
- Fijar un mejor equilibrio entre el número de asignaturas obligatorias que se ofertan y la 
reducción del número de optativas, que se considera elevado. 
- Incrementar a 3 créditos ECTS (anteriormente eran 2’5) los contenidos de las 
asignaturas, tanto obligatorias como optativas, al objeto de permitir al docente dar una mayor 
solidez a la exposición de contenidos teóricos y al trabajo individualizado. 
- La eliminación de asignaturas optativas ha facilitado la reelaboración de la oferta global 
de materias, agrupando asignaturas y fijando nuevas denominaciones más acordes con las 
nuevas dinámicas de la cultura de paz y mejor adaptadas a los contenidos, evitando la repetición 
de algunos contenidos o el solapamiento de materias, ofreciendo unas nomenclaturas más 
atractivas y adecuadas, eliminando algunas reiteraciones. 


El carácter interuniversitario del Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos se gestó en diferentes reuniones mantenidas por investigadores de las Universidades 
de Cádiz, Córdoba, Granada y Málaga durante los años previos a su implantación. La puesta en 
común en varios seminarios y jornadas académicas de las líneas de investigación que, en materia 
de cultura de paz, resolución pacífica de conflictos, educación para la paz y el estudio de los 
derechos humanos, venían desarrollando diferentes docentes de estas Universidades, 
permitieron configurar un plan de estudios común en estas materias. Resultado de ello fue la 
propuesta de este Máster en el que se utiliza un programa único y común por las cuatro sedes, 
se utilizan guías docentes únicas y comunes y se ofrece una formación en competencias 
comunes que avalan dicho carácter conjunto. El estudiantado de cualquier sede puede  optar 
por cursar en otra las asignaturas que deseen y el profesorado puede igualmente impartir en 
otra sede la materia asignada, en la medida que, como se ha indicado, el programa es único para 
todas las Universidades participantes. En otro orden de cosas, fruto de esta colaboración 
interuniversitaria, se han publicado varios trabajos de investigación con participación de 
profesorado de las diferentes sedes. Ejemplos de ello son dos monografías (Cristina E. Coca 
Villar, Eulogio García Vallinas, Víctor M. Martín Solbes y Carmen Ramírez Hurtado (coords.). 
Estudios en cultura de paz, conflictos, educación y derechos humanos, Editorial Síntesis, Madrid, 
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2015, 274 págs.; María Teresa Castilla Mesa y Víctor Martín Solbes (coords.). Cultura de paz, 
conflictos, educación y derechos humanos, Editorial Comares, Granada, 2023, 356 págs.), así 
como varios artículos publicados en la Revista Paz y Conflictos del Instituto de la Paz y los 
Conflictos de la Universidad de Granada. Finalmente, han sido varias las tesis doctorales 
realizadas por personas egresadas de este Máster en cuyos tribunales han participado docentes 
procedentes de las diferentes sedes.  


En líneas generales, en el plan de estudios se han introducido los siguientes cambios: 
-Se han eliminado 5 asignaturas con el fin de adaptar la oferta a la ratio 1:1.5 de las asignaturas 
obligatorias y optativas.  
-Se han modificado los títulos y los contenidos de las siguientes asignaturas: El pacifismo y 
noviolencia (era: El Poder de la Paz y la Noviolencia); Género, feminismos y paz  (era: Género y 
paz); Migraciones interculturalidad y paz (era Migraciones y Multiculturalidad); Teoría y 
tipología de las violencias y los conflictos (era: Tipologías de los Conflictos Contemporáneos); 
Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales (era: Diálogo de Civilizaciones y 
Diversidad Cultural); Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos. situaciones de 
emergencia, ayuda humanitaria y rol de las ONG (era: Cooperación al desarrollo y gestión de 
postconflictos. situaciones de emergencia, ayuda humanitaria); La educación para la cultura de 
paz y la convivencia en contextos educativos (era: La Educación para la Cultura de Paz y la 
Convivencia en la Escuela); Concepto y fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho 
humano a la paz y derechos económicos sociales y culturales. (era: Concepto y Fundamentos 
Críticos: los Derechos Humanos Como ‘Procesos de Lucha por la Dignidad Humana’); Derechos 
humanos y diversidad cultural (era: Derechos Humanos y Traducción entre Culturas: la 
Interculturalidad en Acción); Derechos humanos, medios de comunicación y TIC para la paz (era: 
Derechos Humanos y Medios de Comunicación). 
La eliminación de asignaturas optativas ha facilitado la reelaboración de la oferta global de 
materias, agrupando asignaturas y fijando nuevas denominaciones más acordes con las nuevas 
dinámicas de la cultura de paz y mejor adaptadas a los contenidos, evitando la repetición de 
algunos contenidos o el solapamiento de materias, ofreciendo unas nomenclaturas más 
atractivas y adecuadas, eliminando algunas reiteraciones. 
- Se han aumentado los créditos de las asignaturas obligatorias y optativas de 2,5 a 3 ECTS, al 
objeto de permitir al docente dar una mayor solidez a la exposición de contenidos teóricos y al 
trabajo individualizado. 
-Los créditos de las Prácticas han disminuido de 15 a 6 ECTS. Adaptar el número de créditos 
prácticos a 6 ECTS al considerar que es una dimensión adecuada para compatibilizar el 
conocimiento docente con una aproximación al conocimiento del mundo institucional, 
empresarial y social en el que se orientará la formación del estudiantado, ha sido uno de los 
aspectos relevantes de la modificación. 
-Los créditos de TFM han subido de 10 a 12 ECTS, debido al carácter investigador del máster 
para darle un mayor relieve al mismo como prueba final de madurez del estudiantado. 
- Se ha dado el carácter anual a las asignaturas de Prácticas Externas y TFM debido a las 
actividades (seminarios) relacionadas con estas asignaturas y proyectados durante todo el año 
académico. 
- Las materias optativas Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente, Cooperación al 
desarrollo y gestión de postconflictos. situaciones de emergencia, ayuda humanitaria y rol de las 
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ONG, Migraciones interculturalidad y paz, Género, feminismos y paz pasan al segundo semestre 
para equilibrar la oferta de las asignaturas tras la eliminación de cinco asignaturas optativas. De 
esta forma en el primer semestre se impartirán asignaturas de carácter obligatorio y en el 
segundo semestre, asignaturas de carácter optativo, permitiendo al estudiantado tener mayor 
flexibilidad para centrar la atención en la elaboración del Trabajo Fin de Máster y Prácticas 
Externas. 
 
Organización del plan de estudios por universidades 
 
A diferencia de otras sedes (Málaga, Córdoba y Cádiz), donde la docencia se imparte únicamente 
por la tarde, en un único grupo, en la Universidad de Granada la docencia, exclusivamente en 
las asignaturas obligatorias, se estructura en dos grupos, mañana y tarde. Esta práctica fue 
incorporada en la última modificación del título y se mantiene vigente. Las asignaturas optativas 
en UGR se imparten en horario de tarde y en un único grupo.  
 
En todas las sedes en el I semestre se impartirán asignaturas de carácter obligatorio y en el II 
semestre asignaturas de carácter optativo, permitiendo al alumnado tener mayor flexibilidad 
para centrar la atención en la elaboración del Trabajo Fin de Máster y Prácticas. 


 


Descripción del plan de estudios 
 
1. CRÉDITOS DE DOCENCIA. Los créditos de docencia se estructurarán en torno a cuatro 
módulos temáticos. Cada módulo tendrá dos cursos asignaturas de carácter obligatorio y tres 
cursos asignaturas optativas. El estudiantado ha de realizar un total de 14 cursos asignaturas: 8 
obligatorias y 6 optativas.  
MÓDULOS TEMÁTICOS: 1) Fundamentos de Paz y Conflictos, 2) Conflictos y violencias en el 
mundo contemporáneo, 3) Educación y Cultura de Paz, 4) Derechos Humanos. 
Cada una de las cursos asignaturas tendrá 3 créditos ECTS de docencia teórica-práctica (75 horas 
de trabajo efectivo del alumnado). El total de los créditos de cada curso se repartirá 
porcentualmente del siguiente modo: 30% horas presenciales (22,5 horas) y 70% horas no 
presenciales (52,5 horas), teniendo en cuenta que un crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo 
efectivo del alumnado.  
ACTIVIDADES PRESENCIALES: exposición del profesor; presentación y análisis de casos: reflexión 
y debate; análisis crítico y discusión de artículos en grupo, en pequeños grupos y/o en gran 
grupo; debates en clase; seminarios; exposiciones orales de trabajos por parte del alumnado, 
asistencia obligatoria a tutorías personalizadas o en pequeños grupos.  
ACTIVIDADES NO PRESENCIALES: Búsqueda de información (biblioteca, bases de datos...); 
lecturas y comentarios de textos; elaboración de ensayos breves; elaboración de resúmenes e 
informes; trabajos de investigación tutorizados; realización de proyectos en grupo; manejo de 
programas informáticos (análisis de datos, presentaciones...), elaboración del proyecto de 
investigación. 
 
2. PRÁCTICAS EXTERNAS. El estudiantado tendrá que realizar 6 créditos ECTS de carácter 
práctico (150 horas), de los cuales 60% serán presenciales (90 horas) y 40% no presenciales (60 
horas). Las horas presenciales se realizarán en las instituciones externas con las que se establece 
convenio de colaboración y las horas no presenciales consistirían en la preparación de 
proyectos/actividades a realizar en el lugar de prácticas, más la realización de una memoria final 
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de prácticas en la que queden recogidas dichas actividades. Las actividades a realizar en estos 
créditos prácticos tendrán que ver con la Promoción de la Cultura de Paz (Educación para la Paz, 
mediación, regulación pacífica de conflictos, elaboración de programas en instituciones 
educativas – Red Andaluza de Escuelas de Paz- o en instituciones tales como Ayuntamientos, 
Diputaciones, Administración Autónoma, Sindicatos, ONG). 
 
3. TRABAJO FIN DE MASTER: El estudiantado deberá presentar y defender ante un tribunal un 
Trabajo Fin de Máster. Este trabajo tendrá una valoración de 12 créditos, debido a su carácter 
investigador. 
 
Estructura básica de las enseñanzas 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios 
 


Créditos Obligatorios 20/24 
Créditos Optativos 15/18 
Prácticas Externas 15/6 
Créditos Complementos de Formación 0 
Trabajo Fin de Máster  10/12 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
 
Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios 
 


MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARÁCTER 


[obligatoria, 
optativa] 


MODALIDAD 
[presencial, 


semipresencial/híbrida, 
virtual/a distancia] 


LENGUA 


PERIODO 
LECTIVO 


[nº 
semestre, 


anual] 


Módulo I 


Fundamentos de 
Paz y Conflictos 


MATERIA 1: Fundamentos 
de los estudios para la paz 
y los conflictos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 2: Metodología 
en investigación de la paz y 
los conflictos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 3:  
El pacifismo y noviolencia  
El Poder de la Paz y la Noviolencia 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1 


MATERIA 4:  
Género, feminismos y paz  
Género y paz 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


MATERIA 5: Migraciones 
interculturalidad y paz  
Migraciones y Multiculturalidad 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


 


Ciencia y Tecnología para 
la Paz: Poder, Conflictos y 
Valores  


2,5 OPTATIVO    


Teorías de Conflictos  2,5 OPTATIVO    


Módulo II 


Conflictos y 
violencias en el 
mundo 
contemporáneo 


Conflictos en el 
Mundo 
Contemporáneo 


MATERIA 6:  
Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos  
Tipologías de los Conflictos 
Contemporáneos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 7:  
Diálogo de civilizaciones, 
geopolítica y conflictos 
culturales 
Diálogo de Civilizaciones y 
Diversidad Cultural 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 8: Prevención de 
conflictos y gestión de 
crisis internacionales  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1 
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MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARÁCTER 


[obligatoria, 
optativa] 


MODALIDAD 
[presencial, 


semipresencial/híbrida, 
virtual/a distancia] 


LENGUA 


PERIODO 
LECTIVO 


[nº 
semestre, 


anual] 


MATERIA 9: Cooperación al 
desarrollo y gestión de 
postconflictos. situaciones 
de emergencia, ayuda 
humanitaria y rol de las 
ONG 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


MATERA 10:  
Conflictos, desarrollo 
sostenible y 
medioambiente 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


 
Geopolítica de lo Sagrado: 
Paz, religión, cultura, 
política, y laicismo 


2,5 OPTATIVO    


Módulo III 


Educación y Cultura 
de Paz 


MATERIA 11:  
La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en contextos 
educativos  
La Educación para la 
Cultura de Paz y la 
Convivencia en la Escuela  


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 12:  
La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en ámbitos de 
intervención social 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 13:  
Políticas y prácticas de 
educación para la paz 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 14:  
Gestión democrática de la 
convivencia en contextos 
socioeducativos  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 15:  
Educar en el conflicto y en 
la mediación  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


 
Diálogo Escuela-Entorno en 
el Desarrollo de la Cultura 
de Paz (Nº17) 


2,5 OPTATIVO    


Módulo IV 


Derechos Humanos 


MATERIA 16: Concepto y 
fundamentos críticos de 
los derechos humanos. 
Derecho humano a la paz y 
derechos económicos 
sociales y culturales. 
Concepto y Fundamentos Críticos: 
los Derechos Humanos Como 
‘Procesos de Lucha por la Dignidad 
Humana’ 
 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 17: Derechos 
humanos  
y diversidad  
cultural  
Derechos Humanos y Traducción 
entre Culturas: la Interculturalidad 
en Acción 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 18: Democracia y 
Derechos Humanos en 
contextos no occidentales  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 19: Derechos 
humanos,  
medios de  
comunicación y  
TIC para la paz  
Derechos Humanos y Medios de 
Comunicación 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 
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MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARÁCTER 


[obligatoria, 
optativa] 


MODALIDAD 
[presencial, 


semipresencial/híbrida, 
virtual/a distancia] 


LENGUA 


PERIODO 
LECTIVO 


[nº 
semestre, 


anual] 


MATERIA 20:  
Derecho Internacional 
Humanitario  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


 
Los Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales  2,5 OPTATIVO    


Módulo V Prácticas 
MATERIA 21:  
Prácticas Externas 15/6 Prácticas 


Externas presencial castellano 2/ anual 


Módulo VI Trabajo 
Fin de Máster 


MATERIA 22:  
Trabajo Fin de Máster  10/12 Trabajo Fin de 


Máster presencial castellano 2/ anual 


 
 
Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
La coordinación docente del Master se establecerá de manera que garanticen la coordinación 
horizontal (dentro de un curso académico) y vertical (a lo largo de los distintos cursos) de las 
materias y módulos de que consta el plan de estudios. Para ello se establecerán reuniones 
periódicas de la Comisión Académica, de los responsables de los cursos y del conjunto de los 
profesores de cada sede y de todo el Master. 
 
Planificación docente horizontal y vertical 
Atendiendo al convenio marco que existe entre las cuatro universidades que participan en el 
Máster (Universidad de Granada-coordinadora; Universidad de Málaga, Universidad de 
Córdoba, Universidad de Cádiz) el Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos por la Universidad de Cádiz, Universidad de Córdoba, Universidad de Granada y 
Universidad de Málaga, cuenta con distintos órganos implicados en el aseguramiento de la 
coordinación horizontal y vertical en el desarrollo del plan de estudios, que estarán 
interrelacionados entre ellos:  


- Comisión Académica Interuniversitaria del Máster 
- Comisión de Garantía de Calidad Interuniversitaria 
- Coordinador/a Interuniversitario del Máster (miembro de la Universidad 


coordinadora) y Secretario/a interuniversitario (puede ser de cualquiera de las 
sedes). 


- Coordinador/a y Secretario/a de cada sede 
- Comisión Académica del Máster en cada una de las sedes (Granada, Málaga, Cádiz, 


Córdoba). 
- Comisión de Garantía de Calidad en cada una de las sedes (Granada, Málaga, Cádiz, 


Córdoba). 
- Coordinadores/as de cuatro módulos. 
- Coordinador/a de prácticas externas.  
- Tutores de prácticas externas.  
- Tutores de Trabajo Fin de Máster. 
- Tutores de acogida (asumida por la CAM de cada sede). 


 
Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación a 
diferentes niveles. De este modo, la Comisión Académica del Máster se encargará de impulsar y 
velar por el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título, estableciendo líneas 
de comunicación y dinámicas de trabajo con la Comisión de Garantía Interna de Calidad y los/as 
coordinadores/as de los distintos módulos definidos en el plan de estudios. Estos últimos 
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coordinarán al profesorado responsable de la impartición de las materias/asignaturas, así como 
a las personas encargadas de la tutorización de prácticas externas y del TFM, que a su vez estarán 
en contacto directo con el estudiantado. El procedimiento general de coordinación se 
implementa a través de la realización de reuniones periódicas planificadas, al menos, a principio 
de cada uno de los semestres con los agentes implicados en cada caso. 
 
El Máster Interuniversitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos cuenta con una Comisión Académica Interuniversitaria del Máster, una Comisión 
Académica yuna Comisión de Garantía Interna de Calidad que se reúnen de forma periódica y 
cuyos miembros representan a todos los sectores de la comunidad universitaria. El objetivo es 
reflexionar, analizar y establecer acciones que mejoren la buena marcha del Máster y garantizar 
la coordinación de las acciones. 
 
Dado que el Máster presenta una perspectiva interdisciplinar e interuniversitaria, son 
imprescindibles tanto la planificación docente horizontal (por curso académico y módulo) como 
vertical (por curso académico y el análisis de las necesidades y demanda del alumnado y el 
profesorado). 
La planificación docente horizontal establece los procesos de coordinación que ayudan a 
realizar el seguimiento tanto de la docencia como de las prácticas. Para ello, se hace hincapié 
tanto en la coordinación entre las asignaturas, como entre el profesorado que imparte la 
docencia en una misma materia. Por esto la planificación docente horizontal se centra en los 
siguientes aspectos: 


1. Análisis de las guías docentes para asegurar la coordinación entre el profesorado que 
comparte la asignatura en las cuatro sedes. También se analizan los contenidos de las 
distintas materias que se imparten para evitar, cuando se estima que es conveniente, 
solapamientos de contenidos. 


2. Revisión de las guías docentes de forma que el formato de todas ellas sea común y que 
respondan a los criterios de rigurosidad del modelo Verifica.  


3. Organización de la docencia, planificando las clases presenciales adaptándolas a la 
singularidad de nuestro Máster, donde la característica principal es la 
interdisciplinariedad.  


 
En relación con la planificación docente vertical, se celebran reuniones con el estudiantado y 
con los coordinadores en cada sede, para hacer un seguimiento tanto de la docencia como de 
las percepciones que tienen los estudiantes con el fin de conocer los logros y dificultades con 
los que se encuentra este, y en su caso, poder intervenir ante cualquier incidencia para la buena 
marcha del máster. 
 
Como acciones concretas, se destacan: 


● Reuniones de Claustro: durante el curso se convoca, como mínimo, dos veces al 
profesorado del título. La primera reunión suele celebrarse en el mes de octubre y tiene 
como objeto informar sobre la matriculación y el proceso de adjudicación de plazas en 
el curso, el número de estudiantes y su procedencia, y las áreas de estudio. Además, 
da las instrucciones pertinentes y las novedades para cuando se inicia la actividad 
académica, comunica las acciones previamente programadas, informa sobre las 
gestiones realizadas, traslada cualquier información que considere relevante, 
solicita datos que se precisan, recoge demandas y sugerencias, debate aspectos que 
entiende importantes, plantea actividades, etc... La segunda reunión suele celebrarse 
en el mes de marzo, donde se abordan los temas relacionados con el Trabajo Fin de 
Máster y se plantean cuestiones relacionadas con la programación de la actividad 
docente del siguiente curso académico. Ocasionalmente se reúne también a todo el 
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profesorado en caso de que haya que cubrir alguna vacante en la Comisión Académica 
o en la Comisión de Garantía Interna de Calidad. De todas ellas se levanta acta para que 
queden recogidos los acuerdos y estén a disposición de la comunidad universitaria. 


● Sesión de la Comisión Académica del Máster: se reúne cada vez que surge la necesidad 
relacionada con las responsabilidades de la CAM, así como para evaluar la procedencia 
de la asignación de tutoras/es de prácticas y Trabajos de Fin de Máster (finales de 
enero). 


● Durante todo el año se realizan foros y otras actividades dentro de la plataforma del 
máster. Se establece un primer nivel (específico) para cada materia y un segundo nivel 
(general) para anuncios, publicitación de actividades, seminarios, cursos, etc. 


● Planificación del siguiente curso académico que se lleva a cabo en el mes de mayo y 
evaluación anual del programa que se hace en junio. 


 
Las Comisiones Académicas de cada sede también se encargan de evaluar y baremar las 
solicitudes recibidas para cursar el Máster y trasladarlas a sus vicerrectorados de Posgrado para 
su tramitación. Asimismo, se encarga de favorecer el desarrollo de la planificación docente 
horizontal (semestres y curso académico) y vertical (curso académico y necesidades e itinerarios 
de los estudiantes y profesores), así como de analizar, solucionar y dar respuesta durante el 
curso a las diferentes incidencias que puedan surgir. Se encarga también de atender a las 
demandas y/o quejas que los estudiantes trasladen. Organiza las clases presenciales, las 
Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Máster. 
 
Por último, vigila para que el cuadro docente esté completo. Por todo lo expuesto, esta Comisión 
se reúne muy frecuentemente, en especial durante el primer trimestre de cada curso 
académico. Todo ello permite el establecimiento de una filosofía metodológica común y de 
trabajo académico que caracteriza al Máster. 
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad se ocupa de revisar y hacer cumplir los formatos y 
estructuras de las guías docentes de cada módulo y asignatura, procurando que éstas respondan 
a todas las necesidades académicas que actualmente pudiera tener una guía docente en el 
marco del Espacio Europeo de Educación Superior y al cumplimiento de lo recogido en la 
Memoria Verificada del Título. A su vez atiende a un mismo formato con criterios de concreción, 
suficiencia y diversidad de contenidos; también se encarga de los procedimientos establecidos 
por las universidades para el Sistema de Garantía de la Calidad y, de forma más general, de otros 
aspectos relacionados con el funcionamiento y mejora continuos del título, como puede ser la 
optimización del uso de los recursos materiales, inventariables, etc. 
 
Ambas Comisiones mantienen contacto, sobre todo, en el mes de noviembre, para consensuar 
la información requerida en la elaboración de Autoinformes que se presentan anualmente. 
 
La coordinación del Máster mantiene un contacto constante y fluido con la Escuela 
Internacional de Posgrado de la universidad coordinadora (UGR) trasladándole toda la 
información recibida al profesorado y al estudiantado del máster de las cuatro sedes. 
 
En el Máster existen tres figuras que ayudan de manera eficiente y efectiva al estudiantado a 
incorporarse a esta nueva etapa de la vida académica:  


1. Tutor(a) de acogida quien lleva a cabo el asesoramiento durante los periodos iniciales 
del curso. Este papel recae en la CAM de cada sede. Es importante subrayar el importante papel 
del asesoramiento personalizado que ejercerá la figura del Tutor de acogida, en principio, 
asignado por el Máster a cada estudiante al comienzo del curso, sin menosprecio del apoyo que 
pueda prestar al alumnado el resto del profesorado. El principal criterio adoptado para la 
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elección de tutor/a de acogida es de afinidad entre áreas de conocimiento. Las funciones de 
los/las tutores/as de acogida finalizan una vez el/la estudiante haya elegido a tutor/a de Trabajo 
Fin de Máster.  


2. Tutor(a) del Trabajo Fin de Máster: Cada estudiante tendrá asignado un tutor, cuya 
misión consistirá en asesorarle sobre el enfoque del trabajo, la metodología y recursos a utilizar, 
así como a supervisar la memoria final. 


3. Tutor de Prácticas:  
-El tutor académico: habrá un tutor académico de prácticas por cada 5 alumnos, que 


tutorizará al estudiante en este periodo. Es el que fomenta la reflexión sobre su práctica externa 
y lo orientará en su aprendizaje teórico-práctico. Realizará tutorías individuales o grupales. 


- El tutor directo del centro: orienta al estudiante en cuanto a la metodología que debe 
seguir y en los trabajos que debe presentar a los tutores académicos, y le ayudará a reflexionar 
sobre su práctica y a tomar decisiones. 


 
Descripción detallada del plan de estudios 
 


1. Actividades Formativas. 
AF1 Clases teóricas 
AF2 Clases prácticas 
AF3 Trabajos tutorizados 
AF4 Tutorías 
AF5 Trabajo autónomo del estudiante 
AF6 Trabajo del estudiante en el centro de prácticas 
AF7 Evaluación 
AF8 Elaboración del proyecto de investigación 


 
2. Metodologías docentes. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
3. Sistemas de evaluación. 
 


SE1 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo 
del curso 


SE2 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, memorias, etc. (individual o en 
grupo) 


SE3 Presentaciones orales 
SE4 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas 
SE5 Memorias 


MD0 Lección magistral/expositiva 
MD1 Sesiones de discusión y debate 
MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD3 Teatro de investigación y transformación social 
MD4 Seminarios 
MD5 Ejercicios de simulación 
MD6 Análisis de fuentes y documentos 
MD7 Realización de trabajos en grupo 
MD8 Realización de trabajos individuales 
MD9 Seguimiento del TFM 
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SE5 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 
 
 
Información específica de cada módulo y materia 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Fundamentos de Paz y Conflictos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: Fundamentos de los Estudios para la Paz y los Conflictos 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria  


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 
-Introducción a los Estudios para la Paz. Historia de la paz. Elementos epistemológicos, axiológicos, 
ontológicos. 
-Teorías de la Paz. Principales enfoques teóricos para comprender la(s) diversas paces. 
-Teorías y tipos de violencias. 
-Teorías y tipos de Conflictos. Intervención, prevención, prevención y resolución pacífica de conflictos. 
-Paz, globalización, nuevas perspectivas y escenarios de futuro. 
 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD3 Teatro de investigación y transformación social 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Fundamentos de Paz y Conflictos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 2: Metodología en Investigación de la Paz y los Conflictos 
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Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1 
Carácter: obligatoria  
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Perspectivas de investigación para la Paz dentro de los principales paradigmas. 
• Problemas de la investigación para la Paz. La pregunta de investigación. Verdad, coherencia, 


objetividad y veracidad en la investigación para la paz. 
• Paradigmas en la investigación en Ciencias Sociales, Jurídicas y Humanidades 
• Metodología de la investigación: la metodología cuantitativa-nomológica; la metodología 


cualitativa-interpretativa; la metodología dialéctica-reflexiva. 
• Fases del proceso de investigación  
• Informe de investigación y normas APA 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 
• MD9 Seguimiento del TFM 


 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5 10 
SE2 60 70 
SE3 510 50 
SE4 5 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Fundamentos de Paz y Conflictos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 3: El Pacifismo y noviolencia 


 
Créditos: 3ECTS 


C
SV


: 8
33


30
14


09
49


48
04


20
10


08
38


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833301409494804201008382





 
 


Semestre: 1  
Carácter: optativa 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Conceptos básicos y fundamentales sobre teoría y práctica de la noviolencia. 
• Qué es y en qué consiste lo que se conoce como noviolencia. 
• Breve historia de una idea revolucionaria. 
• Teoría política y del poder de la noviolencia 
• La acción política noviolenta. 
• Defensa civil sin armas 
• Gandhi, transformación noviolenta de conflictos en el mundo colonial. 
• Luther King, transformación del conflicto racial. 
• Geopolítica de las insurrecciones no armadas y noviolentas. 
• La noviolencia para el siglo XXI 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 
 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5 10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 
 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Fundamentos de Paz y Conflictos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 4: Género, Feminismos y Paz 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2 
Carácter: optativa 
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Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Introducción a los conceptos básicos sobre género y paz. 
• Construcción del discurso del género y la paz a través de la historia. 
• Las mujeres como agentes de Paz I: pacifismo  
• Las mujeres como agentes de Paz II: Ecofeminismos 
• Investigaciones sobre Género y Paz  
• Ética del cuidado, nuevas masculinidades, pensamiento maternal 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5 10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Fundamentos de Paz y Conflictos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 5: Migraciones Interculturalidad y Paz 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Los movimientos migratorios a lo largo de la historia. Precisiones básicas. Categorías, tipos de 
migraciones, teorías. 


• Migraciones e inmigraciones en Andalucía/España. Revisión sustantiva y teórica  
• Diversidad, integración y ciudadanía.  
• Migración y diferenciación etnocultural.  
• Imaginarios y realidades en la percepción/trato a los inmigrantes. 
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Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


 
Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 5 10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


 
 


Nivel 1. MÓDULO II: Conflictos y violencias en el mundo contemporáneo 
Nivel 2. Materia/Asignatura 6:  Teoría y Tipología de las Violencias y los Conflictos.  


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria  


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Evolución del concepto de violencia en la sociedad. 
• Evolución del fenómeno violento y nuevas formas de violencia. 
• La violencia interpersonal. 
• La violencia criminal organizada. 
• La violencia institucional y estructural. 
• Del concepto clásico del conflicto al conflicto inevitable y la paz imperfecta. 
• Tipología y elementos constitutivos del conflicto. 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
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• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
Nivel 1. MÓDULO II: Conflictos y violencias en el mundo contemporáneo 


Nivel 2. Materia/Asignatura 7: Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y Conflictos Culturales 
 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Concepto de civilización y sus usos para la paz. 
• Choque de Civilizaciones, Alianza de Civilizaciones y Diálogo de Civilizaciones. 
• Perspectivas de la paz y procesos civilizatorios. 
• Geopolítica y nacionalismos. 
• Paz y cultura. Multiculturalidad, interculturalidad y transculturalidad. 
• Conflictos culturales. Conflictos identitarios, lingüísticos y míticos. 
• Aproximación conceptual para el estudio de la geopolítica de lo sagrado en las sociedades 


contemporáneas 
 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 
Actividades Formativas: 
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Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO II: Conflictos y Violencias en el Mundo Contemporáneo 
Nivel 2. Materia/Asignatura 8: Prevención de Conflictos y Gestión de Crisis Internacionales 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 
 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• El marco jurídico-institucional universal de la prevención y gestión de conflictos internacionales: 


La Organización de las Naciones Unidas. 
• La obligación general de arreglo pacífico de controversias y la libre elección de medios pacíficos 


para la solución de controversias. 
• Las competencias de los órganos principales de Naciones Unidas para el mantenimiento de la Paz 


y Seguridad internacionales: Consejo de Seguridad, Asamblea General y Secretario General. 
• Las Operaciones de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas y su evolución. 
• Conflictos internacionales contemporáneos y el papel de Naciones Unidas y otras Organizaciones 


Internacionales. 
 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 
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Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO II: Conflictos y Violencias en el Mundo Contemporáneo 
Nivel 2. Materia/Asignatura 9: Cooperación al Desarrollo y Gestión de Postconflictos. 


Situaciones de Emergencia, Ayuda Humanitaria y rol de las ONG. 
 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2 
Carácter: optativa 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Origen y evolución de la Acción Humanitaria y la Cooperación al Desarrollo. 
• Actores, agentes e instrumentos de la Cooperación al Desarrollo. 
• Funciones de los proyectos de desarrollo. 
• Fases de un proyecto de desarrollo. 
• Métodos y técnicas para la resolución de conflictos en casos reales. 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 
Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
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AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO II: Conflictos y Violencias en el Mundo Contemporáneo 
Nivel 2. Materia/Asignatura 10: Conflictos, Desarrollo Sostenible y Medioambiente 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Evolución ambiental de la Tierra. 
• Problemáticas y conflictos ambientales. 
• Historia del pensamiento ambiental y sostenibilidad. 
• El Medio Ambiente y los conflictos sociales. 
• Medio Ambiente y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
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Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO III: Educación y Cultura de Paz 
Nivel 2. Materia/Asignatura 11: La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en Contextos 


Educativos. 
 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria  


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Cultura de Paz y Educación 
• Cultura de Paz y convivencia escolar. La gestión de la convivencia en los centros educativos. 
• La convivencia escolar constructo multidimensional. Plan de la convivencia  
• Coeducación  
• Educación emocional. Regulación afectiva y resolución de conflictos. 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas:  


 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
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SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO III: Educación y Cultura de Paz 
Nivel 2. Materia/Asignatura 12: La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en Ámbitos 


de Intervención Social 
 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria  
 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Análisis de las sociedades contemporáneas desde la mirada racional y la Cultura de Paz 
• Pedagogía Social y Derechos Fundamentales frente a la vulneración de los derechos  
• Los agentes educativos y sociales en contextos sociocomunitarios, rol y funciones, y 


promoción de la convivencia. 
• Dimensiones teleológicas y axiológicas de la intervención social y educativa  
• Ámbitos de la acción socioeducativa y comunitaria 
• Metodologías desde la acción socioeducativa: Análisis de la realidad, Diseño de Planes, 


programas y proyectos de intervención en ámbitos socioeducativos y evaluación de 
proyectos.  


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD3 Teatro de investigación y transformación social 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 


C
SV


: 8
33


30
14


09
49


48
04


20
10


08
38


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833301409494804201008382





 
 


SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO III: Educación y Cultura de Paz 
Nivel 2. Materia/Asignatura 13: Políticas y Prácticas de Educación para la Paz 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Rol de la educación y de las políticas educativas en torno a los Derechos Humanos de la Infancia 
y la Juventud 


• Identificación y sistematización de prácticas de mejora de la convivencia en contextos educativos 
• Plan Andaluz de Educación para la Cultura de paz y generación de la Red Escuela Espacio de Paz 
• Educación para la Paz y el Derecho Humano a la Paz 
• Dimensiones socioeducativas y competenciales para el desarrollo de la convivencia en contextos 


educativos 
• Bases normativas, declaraciones, rol de UNESCO en la promoción de la Educación en la Cultura 


de Paz 
• Acciones prácticas de la educación en la cultura de paz en los ámbitos educativos 
• Formación de profesorado y agentes socioeducativos en Educación para la Paz 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD3 Teatro de investigación y transformación social 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 
Actividades Formativas:  
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
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SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
Nivel 1. MÓDULO III: Educación y Cultura de Paz 


Nivel 2. Materia/Asignatura 14: Gestión Democrática de la Convivencia en Contextos 
Socioeducativos 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Educación y democracia en las sociedades contemporáneas: realidades y desafíos en clave de 
futuro. 


• La ética como referente teórico-práctico de la educación en la construcción de una ciudadanía 
local-global. 


• Educar en y para la convivencia: de la prevención a la transformación pacífica de conflictos. 
• Gestión democrática de las relaciones socioeducativas: modelos, estrategias y líneas de 


actuación. 
• La convivencia en las comunidades educativas: agentes, recursos, espacios y tiempos en el aula, 


las instituciones escolares y las familias. 
 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 
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Nivel 1. MÓDULO III: Educación y Cultura de Paz 
Nivel 2. Materia/Asignatura 15: Educar en el Conflicto y la Mediación 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• La dimensión educativa del conflicto 
• La provención y prevención de conflictos en el ámbito educativo  
• Modelos de convivencia en educación  
• Análisis, diagnóstico y gestión de conflictos desde la mediación 
• La Mediación: estructura, procesos y técnicas. Mediación lineal circular, transformativa.  
• Mediación educativa 
• Estrategias educativas de parentalidad positiva 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD3 Teatro de investigación y transformación social 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 
 
Actividades Formativas:  
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 
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Nivel 1. MÓDULO IV: Derechos Humanos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 16: Concepto y Fundamentos Críticos de los Derechos Humanos. Derecho 


Humano a la Paz y Derechos Económicos Sociales y Culturales  
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria  
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Estudio integral de los derechos humanos desde una visión jurídica básica y desde su proyección 
metajurídica 


• Delimitación de su concepción, análisis de sus categorías, alcance, actores involucrados. Su 
consideración integral, multidimensional y compleja. 


• La caracterización no dogmática de los derechos humanos 
• Carácter no formalista y su vinculación a los conceptos de dignidad, libertad e igualdad humana. 
• La protección internacional de los derechos humanos y su evolución histórica. Declaración 


Universal de Derechos Humanos y Convenciones de Derechos Humanos en los siglos XX y XXI. 
• Conceptualización del Derecho Humano a la Paz 
• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
• El cumplimiento por los Estados de las obligaciones establecidas en virtud del Derecho 


Internacional de los Derechos Humanos 
 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO IV: Derechos Humanos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 17: Derechos Humanos y Diversidad Cultural 
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Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria (Grupo A y B) 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Construcción teórica de un marco conceptual que interrelacione derechos humanos, 
interculturalidad y desarrollo, desarrollo, identidad, diversidad cultural, prejuicios, estereotipos, 
etc.  


• El desarrollo de los principales modelos de integración: Asimilacionista, multicultural e 
intercultural  


• Análisis propositivo de pautas de acción e intervención que integren la problemática de las 
relaciones entre culturas. 


• Estudio de la construcción de espacios culturales respetuosos con la diversidad cultural y la 
deconstrucción de desigualdades. 


• Estructuración de elementos de traducción cultural en acuerdo con una aplicación integral de los 
derechos humanos 


• La diversidad cultural como patrimonio común de la humanidad 
• Diversidad cultural como factor de desarrollo 
• Identidad, diversidad y pluralismo 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 
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Nivel 1. MÓDULO IV: Derechos Humanos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 18: Democracia y Derechos Humanos en Contextos no Occidentales 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Establecer interrelaciones entre los diferentes conceptos y las diferentes categorías que el 
término Democracia tiene en contextos realmente diferentes. 


• Trabajar teóricamente sobre las razones de las democracias en un mundo dominado por la 
globalización neoliberal.  


• Comunicar la necesidad de una ampliación del concepto de democracia formal, democracia de 
calidad y estado de derecho. 


• Las razones fundamentales de las democracias 
• Democracia, globalización y desarrollo 
• Democracia y derechos humanos en contextos sociales y políticos contemporáneos diferenciados 
• La evolución y compromisos de aplicación de Derechos humanos en diferentes continentes, 


regiones y culturas no occidentales: África, Asia, mundo árabe, mundo musulmán y América 
Latina 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 
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Nivel 1. MÓDULO IV: Derechos Humanos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 19:  Derechos Humanos, Medios de Comunicación y TIC para la Paz 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Teoría crítica de los medios de comunicación y las TIC 
• Los medios de comunicación en el contexto de la globalización 
• La función social de la comunicación 
• El papel de la información en la protección y vigencia de los derechos humanos. 
• El monopolio de la comunicación vs. la descomposición de la comunicación institucionalizada 
• Experiencias alternativas de comunicación: deslocalización de la comunicación y las TIC 
• Desinformación, corrupción del lenguaje y alteraciones en la comunicación: su repercusión en los 


derechos humanos y en el derecho a una información veraz y objetiva 
 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 
 


Nivel 1. MÓDULO IV: Derechos Humanos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 20: Derecho Internacional Humanitario 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
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Carácter: optativa 
 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Génesis y evolución del Derecho Internacional Humanitario como cuerpo de normas aplicables 


en el marco de los conflictos armados 
• La regulación de la conducción de las operaciones bélicas 
• La protección de las personas y los bienes durante los conflictos armados 
• La responsabilidad internacional del individuo 
• Conflictos armados y crisis humanitarias 
• Actores en los conflictos armados 
• El papel de la mujer en los conflictos armados 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 
 
Actividades Formativas: 
 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 
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Nivel 1. MÓDULO V: PRÁCTICAS EXTERNAS 
Nivel 2. Materia/Asignatura 21: Prácticas externas 


 
Créditos: 6 ECTS 
Semestre: anual  
Carácter: obligatoria 
 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 
Las horas presenciales se realizarán en algunas instituciones con las que se establecerá algún tipo de 
convenio y las horas no presenciales consistirían en la preparación de los proyectos y actividades a realizar 
en el lugar en que se esté trabajando en prácticas, más la realización de una memoria final de prácticas en 
la que queden recogidas dichas actividades. Las actividades a realizar en estos créditos prácticos tendrán 
que ver con la Promoción de la Cultura de Paz (Educación para la Paz, mediaciones, regulación pacífica de 
conflictos, elaboración de programas en instituciones educativas, Red Andaluza de Escuelas de Paz, o en 
instituciones tales como Ayuntamientos, Diputaciones, Administración Autónoma, Sindicatos, ONGs). 
 
El Máster en Cultura de Paz ofrece la modalidad de Prácticas de Campo que implican la estancia del 
estudiante en una institución externa. Las actividades a realizar en estos créditos prácticos tendrán que 
ver con la Investigación y Promoción de la Cultura de Paz. En dichas instituciones, se realizarán las horas 
presenciales. Las horas no presenciales consistirán en la preparación de proyectos y actividades a realizar 
en el lugar en que se esté trabajando de prácticas, a la que se sumará la redacción de la memoria final de 
prácticas en la que queden recogidas dichas actividades.  
 
Metodologías Docentes: 


• MD2Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
• MD4 Seminarios  
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF5 30 0% 0 
AF3 15 0% 0 
AF4 10 0% 0 
AF6 90 100% 90 
AF7 5 0% 0 


TOTAL 150  53% 80 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE2 60 70 
SE4 30 40 
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Nivel 1. MÓDULO VI: TRABAJO FIN DEL MÁSTER 


Nivel 2. Materia/Asignatura 22: Trabajo Fin de Máster 
 
Créditos: 12 ECTS 
Semestre: anual 
Carácter: obligatoria 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 
El objetivo central del TFM es una primera aproximación al estado de la cuestión sobre los Estudios de la 
Paz y los Conflictos. Recogiendo tanto sus debates más importantes de este campo transdisciplinar en las 
últimas décadas, como los desafíos actualmente planteados. Se espera un desarrollo de un estudio de 
carácter inicial cuyo contenido dependerá del modelo de investigación realizado. 


El Trabajo Fin de Máster respondería a: 
a) Trabajos de investigación, de análisis, de toma de datos de campo, etc.  
b) Profundización en el estado de la cuestión y revisión crítica de un tema concreto. 
c) Traducción crítica de estudios de otras lenguas con amplio apartado argumentativo. 
 
Si el aspecto principal del trabajo es un “estado de la cuestión” se podrán realizar trabajos de 


revisión del estado del arte desde una perspectiva crítica, revisión bibliométrica o revisión sistemática. La 
revisión del estado de la cuestión tendrá que ser crítica, argumentativa, con comentarios reflexivos sobre 
los temas revisados, con comentarios personales, basados en la lectura contrastada con otros trabajos, 
críticas aportadas por diferentes autores revisados, etc., que serán los resultados debatidos en el apartado 
de discusión de los resultados.  


La revisión de tipo bibliométrico y sistemática se diferencia en que el análisis bibliométrico se 
centra en la cuantificación de los resultados científicos, mientras que la revisión sistemática se centra en 
la síntesis y evaluación crítica de la evidencia disponible sobre un tema de investigación particular para 
proporcionar una respuesta a la pregunta de investigación sistematizada, cuantificando y caracterizando 
las publicaciones científicas disponibles en bases de datos de revistas indexadas sobre un tema 
relacionado con estudios de paz, educación, conflictos y derechos humanos.  


TFM podrá centrarse en revisión cualitativa o cuantitativa. Las revisiones cualitativas presentan 
la evidencia en forma descriptiva y sin análisis estadístico. Las revisiones cuantitativas también pueden 
presentar la evidencia de forma descriptiva, pero se caracterizan por el uso de técnicas estadísticas para 
combinar numéricamente. Ambas tipologías pueden tener como referencia, entre otros métodos 
adecuadamente fundamentados, la guía PRISMA 2020: https://www.revespcardiol.org/es-declaracion-
prisma-2020-una-guia-articulo-S0300893221002748 


La búsqueda y revisión bibliográfica será extensa y actual, para lo cual se recomienda la búsqueda 
en bases de datos, además de otras fuentes, y el manejo de gestores de referencias (Mendeley, Zotero, 
etc.), en formato APA séptima edición, y la persona que presente el trabajo habrá de mostrar su capacidad 
de síntesis y fundamentar bien los análisis y conclusiones, al igual que definir una metodología adecuada 
y el respectivo diseño investigador. 


Si el trabajo se centra en el diseño de una investigación empírica, ésta podría ser de corte 
cualitativo, cuantitativo o mixto. Habrá de tener en cuenta el interés del objeto de estudio, el desarrollo 
adecuado de sus apartados, y la capacidad de realización del trabajo en función de la metodología 
propuesta. 


La asignatura de Trabajo Fin de Máster puede integrar actividades teórico-metodológico-
prácticas extracurriculares, denominados “seminarios”, que complementan la formación en la materia de 
la investigación científica. 
 
Metodologías Docentes: 


• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 
• MD9 Seguimiento de TFM 
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Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 15 100% 15 
AF3 40 100% 40 
AF4 5 0% 0 
AF5 205 0 0 
AF7 5 100% 5 
AF8 30 100% 30 


TOTAL 300 30% 90 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 


Ejercicios a lo largo del curso 
10 20 


SE2 
Informe final 


40 50 


SE3 
Presentación oral 


10 15 


SE5 
Defensa TFM 


20 40 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 


 
5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Descripción de los perfiles de profesorado 
 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título 
 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CU 9 20 9  9 9 


PAD 2 5 2 2   


PCD 6 15,5 6 6 4 6 


PSI 2 4 2 2   


TU 15 37 15 15 15 15 


Total general 34 84  
(GR1 + GR2) 34 25 28 30 


 
 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. PROFESORADO INTERNO UGR 
 


1 Área de conocimiento: PSICOLOGÍA BÁSICA (UGR)  
 


Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 


Número de Profesorado acreditado 1 
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Página 2 de 49 


Materias / asignaturas  La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en contextos educativos 


ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


2 Área de conocimiento: PSICOLOGÍA SOCIAL (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Teoría y tipología de las violencias y los conflictos 
ECTS impartidos (previstos)  2 (ERA 1) 
ECTS disponibles (potenciales)  2 (ERA 1) 


3 Área de conocimiento:  TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN (UGR) 
Número de profesorado 5 
Número de doctores/as 5 
Categorías  TU (2); PCD (2); PAD 
Número de Profesorado acreditado 5 (PCD Y PAD ACREDITADOS TU-3) 
Materias / asignaturas  La Educación para la cultura de paz y la convivencia en ámbitos de intervención social  


La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en contextos educativos  
Metodología de la investigación para la paz y los conflictos 
Fundamentos de los estudios para la Paz y los conflictos 
Educar en el conflicto y la mediación  


ECTS impartidos (previstos)  17 (ERA 17,5) 
ECTS disponibles (potenciales)  17 (ERA 17,5) 


4 Área de conocimiento: Historia Contemporánea (UGR) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  CU; TU, PCD 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas  Derecho Internacional Humanitario  


Pacifismo y noviolencia  
Fundamentos de los estudios para la Paz y los conflictos  


ECTS impartidos (previstos)  7,5 (ERA 8) 
ECTS disponibles (potenciales)  7,5 (ERA 8)  


5 Área de conocimiento: Historia Antigua (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
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Materias / asignaturas  Género, feminismos y Paz 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


6 Área de conocimiento: Filosofía del Derecho  (UGR) 
Número de profesorado 2 (ERA 3) 
Número de doctores/as 2 (ERA 3) 
Categorías  CU, PSI 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas  
 


Concepto y Fundamentos Críticos de los Derechos Humanos. Derecho Humano a la paz y DESC  


ECTS impartidos (previstos)  4 (ERA 6) 
ECTS disponibles (potenciales)  4 (ERA 6) 


7 Área de conocimiento: Derecho Internacional Privado e Historia del Derecho (UGR) 
Número de profesorado 1 (ERA 0) 
Número de doctores/as 1 (ERA O) 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  
 


Concepto y Fundamentos Críticos de los Derechos Humanos. Derecho Humano a la paz y DESC  


ECTS impartidos (previstos)  2 (ERA 0) 
ECTS disponibles (potenciales)  2 (ERA 0) 


8 Área de conocimiento: Estudios Árabes e Islámicos, Departamento de Estudios Semíticos (UGR) 
Número de profesorado 2 (ERA 3) 
Número de doctores/as 2 (ERA 3) 
Categorías  TU; CU 
Número de Profesorado acreditado 2  
Materias / asignaturas  Democracia y derechos humanos en contextos no occidentales  


ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


9 Área de conocimiento: Antropología Social (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Migraciones, Interculturalidad y Paz 
ECTS impartidos (previstos)  1 (ERA 1,5) 
ECTS disponibles (potenciales)  1 (ERA 1,5) 


10 Área de conocimiento: Didáctica de las Ciencias Sociales (UGR) 
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Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Migraciones, Interculturalidad y Paz 
ECTS impartidos (previstos)  2 (ERA 0) 
ECTS disponibles (potenciales)  2 (ERA 0) 


11 Área de conocimiento: Ciencias Económicas y Empresariales ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS (UGR) 
Número de profesorado 3 1 
Número de doctores/as 3 1 
Categorías  TU; CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Cooperación al desarrollo y gestión de posconflictos. Situaciones de emergencia y ayuda 


humanitaria y rol de las ONG  
Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente  


ECTS impartidos (previstos)  4,5 3 
ECTS disponibles (potenciales)  4,5  3 


12 Área de conocimiento: Ciencias Económicas y Empresariales Economía Aplicada (UGR) 
Número de profesorado 3 1 
Número de doctores/as 3 1 
Categorías  TU; CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Cooperación al desarrollo y gestión de posconflictos. Situaciones de emergencia y ayuda 


humanitaria y rol de las ONG  
Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente  


ECTS impartidos (previstos)  4,5 1,5 
ECTS disponibles (potenciales)  4,5  1,5 


13 Área de conocimiento: Ciencias Económicas y Empresariales (UGR) 
Número de profesorado 3 1 
Número de doctores/as 3 1 
Categorías  TU; CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y Conflictos Culturales 


Cooperación al desarrollo y gestión de posconflictos. Situaciones de emergencia y ayuda 
humanitaria y rol de las ONG  
Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente  


ECTS impartidos (previstos)  4,5 3 
ECTS disponibles (potenciales)  4,5  3 
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14 Área de conocimiento: Lingüística General y Teoría de la Literatura (UGR) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  PCD; TU 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas  Derechos humanos y diversidad cultural 
ECTS impartidos (previstos)  6 
ECTS disponibles (potenciales)  6 


15 Área de conocimiento: Arte, Dibujo (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derechos Humanos, Medios de Comunicación y TIC para la Paz 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


16 Área de conocimiento: Derecho Internacional y Relaciones Internacionales (UGR) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  TU, PSI; PAD 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas  Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y Conflictos Culturales  


Teoría y tipología de las violencias y los conflictos  
Prevención de conflictos y gestión de crisis Internacionales  


ECTS impartidos (previstos)  7 (ERA 9) 
ECTS disponibles (potenciales)  7 (ERA 9) 


17 Área de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y Conflictos Culturales 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


18 Área de conocimiento: Didáctica de la Expresión Musical, PLÁSTICA Y CORPORAL (UGR) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  TU; PCD 
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Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas  Políticas y prácticas de educación para la paz  


Gestión democrática de la convivencia en contextos socioeducativos  
ECTS impartidos (previstos)  6 (ERA 4) 
ECTS disponibles (potenciales)  6 (ERA 4) 


19 Área de conocimiento: GENETICA (UGR)  
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Fundamentos de los estudios para la Paz y los conflictos 


Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente 
ECTS impartidos (previstos)  1,5 (ERA 1) 
ECTS disponibles (potenciales)  1,5 (ERA 1) 


20 Área de conocimiento: Sociología (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  PCD 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Educar en el conflicto y la mediación 
ECTS impartidos (previstos)  2 (ERA 1,5)  
ECTS disponibles (potenciales)  2 (ERA 1,5) 


21 Área de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (UGR, Melilla) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Metodología en investigación de la paz y los Conflictos 
ECTS impartidos (previstos)  2 (ERA 0)  
ECTS disponibles (potenciales)  2 (ERA 0) 


21 Área de conocimiento: Derecho Internacional Público, Penal y Procesal (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derecho Internacional Humanitario 
ECTS impartidos (previstos)  1,5 (ERA 0)  
ECTS disponibles (potenciales)  1,5  (ERA 0) 
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Tabla 5.b (2). Detalle del profesorado EXTERNO UGR asignado al título por área de conocimiento 
 


1 Área de conocimiento: RELACIONES INTERNACIONALES, UNIVERSITAT RAMÓN Lull 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  asociado 
Número de Profesorado acreditado 1 (PAD) 
Materias / asignaturas  
 


Metodología de la investigación para la paz y los conflictos 


ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 


2 Área de conocimiento:  
Teoría e Historia de la Educación, Pedagogía y Didáctica, Universidad de Santiago de Compostela 


Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Gestión democrática de la convivencia en contextos socioeducativos 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 


3 Área de conocimiento: ANTROPOLOGÍA SOCIAL, UNIVERSDIDAD DE ALMERIA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Migraciones, Interculturalidad y Paz 
ECTS impartidos (previstos)  1,5 
ECTS disponibles (potenciales)  1,5  


4 Área de conocimiento: Derecho Internacional Público, Universidad de Sevilla 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Prevención de Conflictos y gestión de crisis internacionales 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 


5 Área de conocimiento: Filosofía Moral, Filosofía Moral  (Universidad de Jaén) 
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Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente 
ECTS impartidos (previstos)  1,5 
ECTS disponibles (potenciales)  1,5  


6 Área de conocimiento: Derecho internacional público y Relaciones Internacionales (Barcelona) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  Profesor agregado 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Teoría y tipología de las violencias y los conflictos 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1  


7 Área de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar (UAL) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Políticas y prácticas de educación para la paz 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1  


 
8 Área de conocimiento: Instituto Internacional de Noviolencia Activa 


Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  -profesional 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derecho internacional humanitario 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1  
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título. Profesorado UGR  
 


Denominación del título:  MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS 
Universidad/es: Universidad de granada 


 


 


Universi
dad 


(PROF) (1) 
Materia/Asignatura 


ECTS 
MATE


RIA 


ECTS 
DOCEN


TE 


Modali
dad 


Área de 
Conocimiento 


Idiom
a 


Catego
ría Doctor 


Acredita
do 


Quinque
nio vivo 


Sexen
io 


vivo 


Ex
p. 
Do
c. 


Ex
p. 


Inv
. 


Exp
. 


Pro
f. 


Dedicaci
ón 


Tiem
po 


(hora
s) 


Denomina
ción 


UGR.01 
Teoría y tipología de las violencias y los 


conflictos 
3 ECTS 


1 GR A Presencial 
(obligatori


a) 
Psicología Social 


castella
no TU SI SI SI SI 30 1 5 TP 15 


Educación, 
Psicología 


1 GR B 


UGR.02 
Teoría y tipología de las violencias y los 


conflictos 
3 ECTS 


1 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Derecho 
Internacional y 


Relaciones 
Internacionales 


castella
no 


PAD SI SI   7 0 18 TP 15 
Ciencias 
Políticas 


1 GR B 


UGR.03 
Teoría y tipología de las violencias y los 


conflictos 
3 ECTS 


1 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Derecho 
Internacional y 


Relaciones 
Internacionales 


castella
no 


PSI SI SI   6 0 10 TP 15 
Ciencias 
Políticas 


1 GR B 


UGR.04 


Fundamentos de los estudios para la Paz y los 
conflictos 


3 ECTS 3 GR A 
Presencial 
(obligatori


a) 


Historia 
Contemporánea 


castella
no 


CU 


SI SI SI SI 35 5 15 TP 


22,5 


Cc. Políticas  
Sociología 


Pacifismo y noviolencia 3 ECTS 1,5 
Presencial 
(Optativa) 


Historia 
Contemporánea 


castella
no 


CU 11,25 


UGR.05 


Fundamentos de los estudios para la Paz y los 
conflictos 


3 ECTS 3 Gr B 
Presencial 
(obligatori


a) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


PCD 


SI SGI SI SI 12 1 13 TP 


22,5 


educación 
social 


Educar en el conflicto y la mediación 3 1 
Presencial 
(Optativa) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


PCD 7,5 


UGR.06 Pacifismo y noviolencia 3 1,5 
Presencial 
(Optativa) 


Historia 
Contemporánea 


castella
no 


TU SI SI SI SI 21 3 2 TP 11,25 
Políticas, 
Filosofía, 
Historia 
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Universi
dad 


(PROF) (1) 
Materia/Asignatura 


ECTS 
MATE


RIA 


ECTS 
DOCEN


TE 


Modali
dad 


Área de 
Conocimiento 


Idiom
a 


Catego
ría 


Doctor 
Acredita


do 
Quinque
nio vivo 


Sexen
io 


vivo 


Ex
p. 
Do
c. 


Ex
p. 


Inv
. 


Exp
. 


Pro
f. 


Dedicaci
ón 


Tiem
po 


(hora
s) 


Denomina
ción 


UGR.07 
Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y 


Conflictos Culturales 
3 ECTS 


1,5 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Didáctica y 
Organización 


Escolar 


castella
no 


TU SI SI SI SI 15 1 4 TP 22,5 Educación 


1,5 GR B 


UGR.08 
Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y 


Conflictos Culturales 
3 ECTS 


1 ,5 GR 
A Presencial 


(obligatori
a) 


Ciencias 
Económicas y 
Empresariales  


castella
no 


CU SI SI SI SI 25 3 10 TP 22,5 
Políticas 


Sociología 
1,5 GR B 


UGR.09 
Concepto y Fundamentos Críticos de los 


Derechos Humanos. Derecho Humano a la paz y 
DESC 


3 ECTS 2 GR A 
Presencial 
(obligatori


a) 


Derecho 
Internacional 


Privado e Historia 
del Derecho 


castella
no 


CU SI SI SI SI 36 5 15 TP 15 derecho 


UGR.10 
Concepto y Fundamentos Críticos de los 


Derechos Humanos. Derecho Humano a la paz y 
DESC 


3 ECTS 2 GR B 
Presencial 
(obligatori


a) 


Filosofía del 
Derecho  


castella
no 


CU SI SI SI SI 35 6 12 TP 15 DERECHO 


UGR 34 
Concepto y Fundamentos Críticos de los 


Derechos Humanos. Derecho Humano a la paz y 
DESC 


3 ECTS 
1 GR A Presencial 


(obligatori
a) 


Filosofía del 
Derecho 


castella
no 


PSI SI SI   5  5 TP 15 derecho 


1 GR B 


UGR.11 
La educación para la cultura de paz y la 


convivencia en ámbitos de intervención social 
3 ECTS 


1,5 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


PAD SI SI   9 0 9 TP 22,5 EDUCACIÓN 


1,5 GR B 


UGR.12 
La educación para la cultura de paz y la 


convivencia en ámbitos de intervención social 
3 ECTS 


1,5 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


TU SI SI SI SI 26 3 5 TP 22,5 EDUCACIÓN 


1,5 GR B 


UGR.13 Derechos humanos y diversidad cultural 3 ECTS 


1,5 GR A 


Presencial 
(obligatori


a) 


Lingüística 
General y Teoría 
de la Literatura 


castella
no 


TU SI SI SI SI 21 2 18 TP 22,5 


Lenguas 
Modernas y 


sus 
Literaturas 
Literaturas 


Comparadas 


1,5 GR B 


UGR.14 Derechos humanos y diversidad cultural 3 ECTS 
1,5 GR A Presencial 


(obligatori
a) 


Lingüística 
General y Teoría 
de la Literatura 


castella
no 


PCD SI SI SI SI 14 1 10 TP 22,5 


Estudios 
Árabes e 
Islámicos, 
Estudios 1,5 GR B 
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Universi
dad 


(PROF) (1) 
Materia/Asignatura 


ECTS 
MATE


RIA 


ECTS 
DOCEN


TE 


Modali
dad 


Área de 
Conocimiento 


Idiom
a 


Catego
ría 


Doctor 
Acredita


do 
Quinque
nio vivo 


Sexen
io 


vivo 


Ex
p. 
Do
c. 


Ex
p. 


Inv
. 


Exp
. 


Pro
f. 


Dedicaci
ón 


Tiem
po 


(hora
s) 


Denomina
ción 


Franceses, 
Estudios 
Ingleses, 
Filología 
Clásica, 
Filología 


Hispánica 


UGR.15 
Metodología en investigación de la paz y los 


Conflictos 
3 ECTS 


2 GR A Presencia
l 


(obligato
ria) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


TU SI SI SI SI 16 1 7 TP 30 EDUCACIÓN 


2 GR B 


UGR.16 
Metodología en investigación de la paz y los 


Conflictos 
3 ECTS 


1 GR B 
Presencia


l 
(obligato


ria) 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 


Educación 


castella
no 


TU SI SI SI SI 18 1 10 TP 15 
EDUCACIÓN 


1 GR A  


UGR.17 Políticas y prácticas de la educación para la paz 3 3 
Presencial 
(Optativa) 


Didáctica de la 
Expresión Musical, 
Plástica y Corporal 


castella
no 


PCD SI SI SI SI 21 1 41 TP 22,5 EDUCACIÓN 


UGR.18 Migraciones, Interculturalidad y Paz 3 2 
Presencial 
(Optativa) 


Didáctica de las 
Ciencias Sociales 


castella
no 


TU SI SI SI SI 25 1 12 TP 15 EDUCACIÓN 


UGR.19 Migraciones, Interculturalidad y Paz 3 1 
Presencial 
(Optativa) 


Antropología 
Social 


castella
no 


CU SI SI SI SI 30 5 9 TP 7,5 


Políticas 
sociología 
 filosofía 


antropolog
ía social y 
cultural 


UGR.20 
Prevención de Conflictos y gestión de crisis 


internacionales 
3 3 


Presencia
l 


(optativa
) 


Derecho 
Internacional y 


Relaciones 
Internacionales 


castella
no 


TU SI SI SI SI 25 3 28 TP 22,5 


administraci
ón y 


dirección de 
empresas, 
DERECHO 


UGR.21 Derecho Internacional Humanitario 3 1,5 
Presencial 
(optativa) 


Historia 
Contemporánea 


castella
no 


PCD SI SI SI SI 9 1 5 TP 11,25 
HISTORIA, 
FILOSOFÍA 


UCA.22 Derecho Internacional Humanitario 3 1,5 


Presencia
l 


(optativa
) 


Derecho 
Internacional 


Público, Penal y 
Procesal 


castella
no 


TU SI SI SI SI 26 2 9 TP 11,25 DERECHO 
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Universi
dad 


(PROF) (1) 
Materia/Asignatura 


ECTS 
MATE


RIA 


ECTS 
DOCEN


TE 


Modali
dad 


Área de 
Conocimiento 


Idiom
a 


Catego
ría 


Doctor 
Acredita


do 
Quinque
nio vivo 


Sexen
io 


vivo 


Ex
p. 
Do
c. 


Ex
p. 


Inv
. 


Exp
. 


Pro
f. 


Dedicaci
ón 


Tiem
po 


(hora
s) 


Denomina
ción 


UGR.23 
Gestión democrática de la convivencia en 


contextos socioeducativos 
3 3 


Presencial 
(optativa) 


Didáctica de la 
Expresión Musical, 


PLÁSTICA Y 
CORPPORAL 


castella
no 


TU SI SI SI SI 31 1 3 TP 22,5 EDUCACIÓN 


UGR.24 
Democracia y Derechos Humanos en contextos 


no occidentales 
3 1,5 


Presencial 
(optativa) 


Estudios Árabes e 
Islámicos, 


Departamento de 
Estudios Semíticos 


castella
no 


CU SI SI SI SI 31 1 3 TP 11,25 
Estudios 
Árabes e 
Islámicos 


UGR.25 
Democracia y Derechos Humanos en contextos 


no occidentales 
3 1,5 


Presencial 
(optativa) 


Estudios Árabes e 
Islámicos, 


Departamento de 
Estudios Semíticos 


castella
no 


TU SI SI SI SI 29 3 28 TP 11,25 
Estudios 
Árabes e 
Islámicos 


UGR.26 
Cooperación al desarrollo y gestión de 


posconflictos. Situaciones de emergencia y 
ayuda humanitaria y rol de las ONG. 


3 3 
Presencial 
(optativa) 


Organización de 
Empresas 


castella
no 


TU SI SI SI SI 21 2 6 TP 22,5 
Trabajo 
Social 


UGR.27 
La Educación para la Cultura de Paz y la 


Convivencia en contextos educativos 
3 


1,5 GR A Presencial 
(obligatori


a) 
Psicología básica castella


no 
CU SI SI SI SI 45 4 20 TP 22,5 


psicología de 
la 


intervención 
social 1,5 GR B 


UGR.28 
La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia 


en contextos educativos 
3 


1,5 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


PCD SI SI SI  7 0 19 TP 22,5 EDUCACIÓN 
1,5 GR B 


UGR.29 Género, feminismos y Paz 3 3 
Presencial 
(optativa) 


Historia Antigua castella
no 


TU SI SI SI SI 20 3 25 TP 22,5 HISTORIA 


UGR.30 Educar en el conflicto y la mediación 3 2 
Presencial 
(optativa) 


Sociología castella
no 


PCD SI SI SI  15 0 36 TP 15 
CIENCIAS 
SOCIALES 


UGR.31 
Conflictos, desarrollo sostenible y 


medioambiente 
3 1,5 


Presencial 
(optativa) 


Economía 
Aplicada 


castella
no 


CU SI SI SI SI 21 3 3 TP 11,25 


Políticas, 
Pedagogía, 
Relaciones 
Laborales y 
Recursos 
Humanos 


C
SV


: 8
31


73
73


52
52


01
14


07
93


75
77


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831737352520114079375777





 
 


 
Página 13 de 49 


Universi
dad 


(PROF) (1) 
Materia/Asignatura 


ECTS 
MATE


RIA 


ECTS 
DOCEN


TE 


Modali
dad 


Área de 
Conocimiento 


Idiom
a 


Catego
ría 


Doctor 
Acredita


do 
Quinque
nio vivo 


Sexen
io 


vivo 


Ex
p. 
Do
c. 


Ex
p. 


Inv
. 


Exp
. 


Pro
f. 


Dedicaci
ón 


Tiem
po 


(hora
s) 


Denomina
ción 


UGR.32 
Conflictos, desarrollo sostenible y 


medioambiente 
3 1,5 


Presencial 
(optativa) 


Genética castella
no 


TU SI SI SI SI 26 3 2 TP 11,25 
Biología 
Ciencias 


Ambientales 


UGR.33 
Derechos Humanos, Medios de Comunicación y 


TIC para la Paz 
3 3 


Presencial 
(optativa) Arte, Dibujo castella


no 
CU SI SI SI SI 38 3 30 Y 22,5 ARTE 


   


84
 E


CT
S 


(G
r A


, G
r B


) 


   


% 
Doctores 
sobre el 
total de 
profesor
ado del 
título 


100,0
0% 


100,0
0% 


88,24
% 


     


63
0 


ho
ra


s 


 


 
 
La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo 
al POD de la Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el 
mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75 ECTS/TFM  
Enlace al POD: http://sl.ugr.es/POD20242025 
 
 
Tabla 5.c.2. Personal adicional necesario para poder impartir el título 
 
No se necesita contratar a ningún profesorado adicional, lo que se ha realizado ha sido una adaptación del profesorado existente atendiendo al nuevo plan de estudios 
 
Tabla 5.d. Detalle del profesorado de empresa asignado al título por área de conocimiento. (Formación dual)  


No procede. 
 
LINEAS DE INVESTIGACIÓN 
De forma general, las líneas de investigación asociadas al perfil del profesorado que tutoriza TFM, son: 
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(Aprobadas en la CAM del 13 de noviembre de 2019 y consensuada provisionalmente en el Claustro del Profesorado del Máster del 04 de diciembre de 2019). 
Historia, teorías y métodos para la paz 
Historia de la paz 
Teorías y métodos para la paz 
Movimientos sociales noviolentos 
Empoderamiento pacifista 
Género y paz 
Cultura y Educación para la paz 
Educación para la paz 
Convivencia escolar y social 
Culturas y construcción de paz 
Religiones y paz 
Diversidad sociocultural, educación, inclusión y paz 
Arte, Música y Literatura para la paz 
Arquitectura, Urbanismo y Territorio para la paz 
Ciencia y Tecnología para la paz 
Conflictos y construcción de paz 
Política Exterior, Seguridad, Defensa, Derecho Internacional 
Derecho internacional humanitario 
Conflictos socioambientales 
Migraciones, paz y conflictos 
Conflictos étnicos y culturales 
Justicia transicional 
Procesos de paz 
Paz y Conflictos en Latinoamérica 
Paz y conflictos en el mundo árabe 
Paz y conflictos en Oriente Medio y el Magreb 
Paz y conflictos en Asia-Pacífico 
Paz y Conflictos en Europa 
Vulnerabilidad e intervención para la paz 
Vulnerabilidad y resiliencia en colectivos en riesgo y en conflicto 
Intervención socioeducativa en contextos vulnerables y punitivos 
Prevención de la violencia en el ámbito familiar y el ámbito educativo 
Educación social penitenciaria 
Desarrollo humano y social 
Derechos humanos 
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Derechos humanos 
Derechos de los pueblos 
Derecho a la ciudad y los espacios públicos 
 
Tutela de prácticas  
Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / 
Entidad 


Área de Conocimiento 


Categoría 
académica 
/ 
profesional 


Dedicación 
al título 
(horas) 


Tutor/a académico/a de la universidad /Tutor/a de la entidad colaboradora (TC) 


UGR.28  Universidad de 
Granada 


 Teoría e Historia de la 
Educación 


 PCD  22,5 TC1- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC1- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC2- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC2- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC3- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
 


UGR.11  Universidad de 
Granada 


 Teoría e Historia de la 
Educación 


 TU  22,5 TC3- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC4- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC4- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC5- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC5- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
 


UGR.17 Universidad de 
Granada 


Didáctica de la Expresión 
Musical, Plástica y Corporal 


PCD 22,5 TC12- Gorgoritos. Música, arte y educación 
TC8- Asociación Avalon Project 
TC8- Asociación Avalon Project 
TC8- Asociación Avalon Project 
TC9- Asociación Avalon Project 


UGR. 23 Universidad de 
Granada 


Didáctica de la Expresión 
Musical, Plástica y Corporal 


TU 22,5 TC9- Asociación Avalon Project 
TC9- Asociación Avalon Project 
TC29- Fundación Euroárabe de Altos Estudios 
TC29- Fundación Euroárabe de Altos Estudios  
TC10- Movimiento por la Paz. 
 


UGR. 18 Universidad de 
Granada 


Didáctica de las Ciencias 
Sociales 


TU 15 TC34- Demiusar 
TC30- Ayudarte 
TC30- Ayudarte 
TC26- Centro de Estudios Dirigidos Rocío 
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TC26- Centro de Estudios Dirigidos Rocío 
 


UGR.07 Universidad de 
Granada 


Didáctica y Organización 
Escolar 


TU 22,5 TC16- Amnistía Internacional 
TC17- Amnistía Internacional 
TC18- Amnistía Internacional 
TC19- Amnistía Internacional 
TC20- Amnistía Internacional 
 


UGR.34 Universidad de 
Granada 


Filosofía de derecho PSI 15 TC7- Ayuntamiento Churriana de la Vega 
TC31- Asociación Solidaria Andaluza de Desarrollo 
TC32- Fundación Albihar 
TC33- Laboratorio Singular de Biofabricación y Bioimpresión3D 
TC21- Staridea 
 


UGR. 03 Universidad de 
Granada 


Derecho Internacional y 
Relaciones Internacionales 


PSI 15 TC6 - Arte Activo 
TC11- Educa con Arte 
TC11- Educa con Arte 
TC11- Educa con Arte 
TC11- Educa con Arte 
 


UGR.30 Universidad de 
Granada 


Sociología PCD 15 TC22- Ayuntamiento de Granada 
TC23- Ayuntamiento de Granada 
TC27- Asociación Sociocultural La Paz 
TC27- Asociación Sociocultural La Paz 
TC28- Asociación Almanjáyar en Familia (ALFA) 
 


UGR.32 Universidad de 
Granada 


Genética TU 11,25 TC24- Instituto de la Paz y los Conflictos 
TC25- Instituto de la Paz y los Conflictos 
TC13- Asociación Andaluza por la Solidaridad y la Paz 
TC14- Asociación Andaluza por la Solidaridad y la Paz 
TC15- Cooperación Internacional por una Juventud Solidaria  
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UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA  
 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título, UCO 
 


Categoría 
Número ECTS Doctores/as 


Acreditados/a
s 


Sexenio 
Quinqueni


o 
CU 7 27 7 7 31 48 
TU 7 25,5 7 7 18 28 
Contratado doctor 2 4,5 2 2 2 3 
Ayudante doctor 1 1,5 1 1 1 0 
Científico Titular     0 0 
Asociado 1 1.5 1 0   
Profesorado 
Colaborador Externo 


      


Total 18 60 18 17 52 79 
 
 
 
 
 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. UCO 
 
 


Área de conocimiento: HISTORIA DEL DERECHO (UCO) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  1 CU 


1 ASOCIADO 
Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  
 


Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos, situaciones de emergencia y ayuda 
humanitaria y rol de las ONG 
Derechos humanos, medios de comunicación y TIC para la paz 
Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales 
El poder de la paz y la noviolencia 
Fundamentos de los estudios para la paz y los conflictos 
Prácticas 
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ECTS impartidos (previstos)  15 (3+1,5+3+3+3+1,5) 
ECTS disponibles (potenciales)  15 
Área de conocimiento: DERECHO CONSTITUCIONAL (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Concepto y fundamentos críticos. Derecho humano a la paz y DESC 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
Área de conocimiento: BOTANICA (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Conflictos, desarrollo sostenible y medio ambiente 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
Área de conocimiento: FILOSOFÍA DEL DERECHO (UCO) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  1 CU 


2 TU 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas  Democracia y derechos humanos en contextos no occidentales 


Teoría y tipología de las violencias y los conflictos 
ECTS impartidos (previstos)  6 
ECTS disponibles (potenciales)  6 
Área de conocimiento: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1  
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derecho internacional humanitario 


Migraciones, interculturalidad y paz 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
Área de conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES (UCO) 
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Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1AD 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derecho internacional humanitario 
ECTS impartidos (previstos)  1’5 
ECTS disponibles (potenciales)  1’5 
Área de conocimiento: FILOSOFIA MORAL (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derechos humanos y diversidad cultural 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
Área de conocimiento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO (UCO) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  1CU 


1 TU 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas  Educar en el conflicto y la mediación 


Gestión de la convivencia en contextos socioeducativos 
ECTS impartidos (previstos)  9 
ECTS disponibles (potenciales)  9 
Área de conocimiento: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN (UCO) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  1 CU 


2CD 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas  
 


Género, feminismos y paz 
Políticas y prácticas de educación para la paz 


ECTS impartidos (previstos)  
ECTS disponibles (potenciales) 


6 
6 


ECTS disponibles (potenciales)  6 
Área de conocimiento: ANTROPOLOGÍA SOCIAL (UCO) 
Número de profesorado 1 
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Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  
 


La educación para la cultura de paz y la conveniencia en ámbitos de intervención social 
Metodología en investigación para la paz y los conflictos 
Prácticas 


ECTS impartidos (previstos)  6 
ECTS disponibles (potenciales)  6 
Área de conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Migraciones, interculturalidad y paz 
ECTS impartidos (previstos)  1’5 
ECTS disponibles (potenciales)  1’5 
Área de conocimiento: HISTORIA CONTEMPORÁNEA (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 CU 


Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Prevención de conflictos y gestión de crisis internacionales 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
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Tabla 5.c. UCO 
 


  
 


      


Denominación del título:  MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS 


        


Universidad/es: Universidad de CÓRDOBA         
 


   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 
(1) 


Id. 
(2) 


Materia/ 
Asignatura 


ECTS 
(3) 


Modalidad 
(4) Área de Conocimiento (5) 


Idioma 
(6) 


Categorí
a 
(7) 


Doctor 
(8) 


Exp. 
Doc. 


 (9) 


Exp. 
Inv. 
(10) 


Exp. 
Prof. 


(11) 


Dedicación  
(12) 


Tiempo 
(horas) 


Denominación 
(13) 


Tiempo 
(horas) 


UCO 
 


UCO.1 
 


Fundamentos de los 
estudios de la paz y 
los conflictos  


3 
Presencial 


(Obligatoria 
Tarde) 


HISTORIA DEL DERECHO 
CASTEL
LANO 


CU DOCTOR 36 5 0 TP 


22’5 


DERECHO 


PDD UCO 


Pacifismo y 
noviolencia 


1,5 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 
11’25 


Diálogo de 
civilizaciones, 
geopolítica  y 
conflictos culturales 


3 
Presencial 


(Obligatoria 
tarde) 


22,5 


Cooperación al 
desarrollo y gestión 
de postconflictos. 
Situaciones de 
emergencia y ayuda 
humanitaria y rol de 
las ONG 


3 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 
22’5 


Derechos humanos, 
medios de 
comunicación y tic 
para la paz 


3 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 
        22’5  


UCO UCO.2 
Pacifismo y 
noviolencia 


1,5 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 
HISTORIA DEL DERECHO 


CASTEL
LANO 


ASOC DOCTOR 1 0 0 TP 11’25 DERECHO 
PDD 
UCO 
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UCO UCO.3 


Concepto y 
fundamentos 
críticos. Derecho 
humano a la paz y 
DESC 


3 
Presencial 


(Obligatoria 
tarde) 


DERECHO 
CONSTITUCIONAL 


CASTEL
LANO 


CU DOCTOR 26 4 0 TP 22’5 DERECHO PDD UCO 


UCO UCO.4 
Teoría y Tipología de 
las violencias y los 
conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
FILOSOFÍA DEL DERECHO 


Castell
ano 


TU DOCTOR 12 2 0 TP 22’5 DERECHO 
PDD UCO 
 


UCO UCO.5 
Derechos Humanos y 
diversidad cultural 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
FILOSOFÍA MORAL 


Castell
ano 


TU DOCTOR 20 2 0 TP 22’5 FILOSOFÍA PDD UCO 


UCO 
   
UCO.6  


Metodología de la 
investigación para la 
paz y los conflictos 


3 
Presencial 
(Obligatoria 
tarde) 


Antropología Social 
Castell


ano 
TU DOCTOR 10 2 0 TP 


22’5 


CINE Y 
CULTURA 


PDD UCO La Educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en 
ámbitos de 
intervención social 


3 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 
22’5 


UCO UCO.7 
Políticas y prácticas 
de la educación para 
la paz 


1,5 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 


Psicología evolutiva y de 
la educación 


Castell
ano 


CU DOCTOR 10 1 0 TP 11’25 PSICOLOGÍA PDD UCO 


UCO UCO.8 
Políticas y prácticas 
de la educación para 
la paz 


1,5 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 


Psicología evolutiva y de 
la educación 


Castell
ano 


CD DOCTOR 15 2 0 TP 11’25 PSICOLOGÍA PDD UCO 


UCO UCO.9 


Migraciones, 
interculturalidad y 
paz 1,5 


 
1,5 


Presencial 
(Optativa 


tarde) 


Derecho internacional 
privado 


Castell
ano 


TU DOCTOR 18 3 0 TP 


11’25 


DERECHO PDD UCO 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 


11’25 


UCO 
UCO.1


0 


Migraciones, 
interculturalidad y 
paz 


1,5 
Presemcial


Optativa 
tarde 


Didáctica y organización 
escolar 


Castell
ano 


TU DOCTOR 10 2 0 TP 11’25 
Educación 
Social 


PDD UCO 


UCO 
UCO.1


1 


Prevención de 
Conflictos y gestión 
de crisis 
internacionales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
Historia Contemporánea 


Castell
ano 


CU DOCTOR 36 4 36 TP 22’5 Historia PDD UCO 
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UCO 
UCO.1


2 


Derecho 
Internacional 
Humanitario  


1,5 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Didáctica de las ciencias 
experimentales 


Castell
ano 


AD DOCTOR 10 0 10 TP 11’25 Educación PDD UCO 


UCO 
UCO.1


3 


Gestión democrática 
de la convivencia en 
contextos 
socioeducativos 


3 
 
 
 
 


1,5 
 
 
 
 


3 
 


Presencial 
Optativa  


tarde 


Personalidad, evaluación 
y tratamiento 


psicológico 


Castell
ano 


TU DOCTOR 18 2 18 TP 


22’5 


Psicología PDD UCO 


La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en 
contextos educativos 


11,25 


Educar en el conflicto 
y la mediación 


22,5 


UCO 
UCO.1


4 


Democracia y 
derechos humanos 
en contextos no 
occidentales 


1,5 
Presencial 
Optativa  


tarde 
Filosofía del Derecho 


Castell
ano 


TU DOCTOR 12 2 12 TP 11’25 Derecho PDD UCO 


UCO 
UCO.1


5 


Democracia y 
derechos humanos 
en contextos no 
occidentales 


1,5 
Presencial 
Optativa  


tarde 
Filosofía dGel Derecho 


Castell
ano 


CU DOCTOR 42 2 42 TP 11’25 Derecho PDD UCO 


UCO 
UCO.1


6 


La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en 
contextos educativos 


1,5 
Presencial 
Optativa  


tarde 


Personalidad, evaluación 
y tratamiento 


psicológico 


Castell
ano 


CU DOCTOR 34 5 34 TP 11’25 Psicología PDD UCO 


UCO 
UCO.1


7 
Género, feminismos 
y paz 


3 
Presencial 
Optativa  


tarde 


Psicología evolutiva y de 
la educación 


Castell
ano 


CD DOCTOR 10 1 10 TP 22’5 Psicología PDD UCO 


UCO 
UCO.1


8 


Conflictos, desarrollo 
sostenible y medio 
ambiente 


3 
Presencial 
Optativa  


tarde 
Botánica 


Castell
ano 


CU DOCTOR 38 6 38 TP 22’5 
Ciencias 
Ambientales 


PDD UCO 


 
 
LINEAS DE INVESTIGACIÓN UCO 
 
De forma general, las líneas de investigación asociadas al perfil del profesorado que tutoriza TFM, son: 
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- Derechos humanos 
- Axiología jurídica. 
- Teoría del estado y del derecho 
-Desviación social, exclusión y marginación social (juvenil) 
- Etnografía y metodología de la investigación social (Historias de vida). 
- Conflictos y nuevas tecnologías. 
- Multiculturalismo y Derecho. 
- Teoría de conflictos. 
- Poder, Estado y Sociedad 
-inmigración 
-Derecho de familia y sociedad multicultural 
-Libre circulación de personas UE 
-Igualdad de género 
-Participación ciudadana 
- Ética de la gestión del patrimonio y la cultura 
- Enfoque de las capacidades 
-Historia contemporánea de la cultura de la paz, la seguridad y la defensa. análisis de conflictos contemporáneos. 
-Investigaciones sobre las políticas sociales, los conflictos sociales, la necesidad social y la regulación social. 
- Procesos de resistencia civil y social 
- Movimientos sociales por la paz 
- Historia de la paz y la noviolencia 
 
-Educación intercultural 
-Relaciones familia-escuela 
-Coeducación 
-Soberanía alimentaria 
-Derecho a la alimentación 
-Tenencia de la tierra 
-Riesgos psicosociales del profesorado 
- Estilos educativos parentales 
-Adicciones en jóvenes universitarios y no universitarios 
 
Conflictos Ambientales 
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-Ecología Política 
-Derecho Internacional Humanitario y Medio Ambiente 
 
Historia de las administraciones 
-Historia del Derecho Penal 
-Historia de los conflictos y su gestión 
Diversidad cultural, educación, religión y laicismo 
-Genero, desarrollo y turismo 
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Tutela de prácticas UCO 
Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / Entidad Área de Conocimiento 
Categoría académica / 
profesional 


Dedicación al título 
(horas) 


Tutor/a académico/a de la 
universidad /Tutor/a de la entidad 
colaboradora 


UCO Nº1  Universidad de Córdoba  Historia del Derecho  CU  22,5 


TC 1 Amnistía Internacional  
TC 2 Amnistía Internacional 
 TC8 Asoc. Resurgir  
TC6 Asoc. Banco alimentos  
TC6 Asoc. Banco alimentos 


UCO Nº6  Universidad de Córdoba  Antropología Social  TU  22’5  


TC4 Asociación IEMAKAIE   
TC4 Asociación IEMAKAIE   
TC5 Asociación IEMAKAIE   
TC5 Asociación IEMAKAIE   
TC19  Waldorf  


UCO Nº2 Universidad de Córdoba  Historia del Derecho Asoc 22’5 


TC9  Asoc. Pro Derechos Humanos  
TC10  Asoc. Pro Derechos Humanos  
TC9  Asoc. Pro Derechos Humanos  
TC 11 Síndrome Down  
TC 12 Ayun. La Victoria  


UCO Nº 3 Universidad de Córdoba Derecho Constitucional CU 22’5 


TC 13 Cruz Roja  
TC 14 Cruz Roja  
TC 15 Cruz Roja  
TC 16 Cruz Roja  
TC 17 Córdoba inclusiva 


UCO Nº 9 Universidad de Córdoba 
Derecho Internacional 
Privado 


TU 22’5 


TC18 Córdoba inclusiva  
TC 20 Waldorf  
TC 25 Tutor Fundación Mujeres  
TC 26 Tutor Fundación Mujeres 
TC 28 Fundación social universal 


UCO nº 17 Universidad de Córdoba 
Psicología evolutiva y de la 
Educación  


CD 22’5 


TC21 Fundación Diocesana Santos  
TC22 Fundación Diocesana Santos  
TC23 Fundación Diocesana Santos  
TC24 Fundación Diocesana Santos  
TC 27 Fundación social universal  
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La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo 
al POD de la Universidad de Córdoba, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el 
mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75 ECTS/TFM 
https://www.uco.es/idep/images/documentos/masteres/cultura-paz/RELACION_PROFESORADO.pdf 
 
RECONOCIMIENTO DIRECCIÓN TFM:  
https://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/images/documentacion/documentos/Reglamento_reconocimiento_actividad_docente.pdf 
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UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título UCA 
 


Categoría Número ECTS Doctores
/as 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de Universidad 1 1 1 1 5 7 
Profesor Titular Universidad 12 30,5 12 12 21 55 
Prof. Contratado Doctor 7 9 7 7 7 19 
Prof. Permanente Laboral 1 2 1 1 0 4 
Prof. Ayudante Doctor 7 15,5 7 7 0 0 
Profesor Asociado 1 2 1 0 0 0 
Total 29 60 29 28 33 85 


 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. UCA 
 


Área de conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR (UCA) 
Número de profesorado 7 
Número de doctores/as 7 


Categorías  
 


3 TU 
1 PCD 
2 PAD 
1 ASOCIADO 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  
 


Metodología en investigación de la paz y los conflictos 
Género, feminismos y paz 
Conflictos, desarrollo sostenible y medio ambiente 
La educación para la cultura de paz y la convivencia en contextos educativos 
La educación para la cultura de paz y la convivencia en ámbitos de intervención social 
Educar en el conflicto y la mediación 
Gestión democrática de la convivencia en contextos socioeducativos 
Políticas y prácticas de educación para la paz 
Derechos humanos, medios de comunicación y tic para la paz 


ECTS impartidos (previstos)  20 
ECTS disponibles (potenciales)  20 
 
Área de conocimiento: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES (UCA) 
Número de profesorado 6 
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Número de doctores/as 6 


Categorías  
3 TU 
1 PCD 
2 PAD 


Número de Profesorado acreditado 
2 (CU)  
2 (PCD) 


Materias / asignaturas  
 


Metodología en investigación de la paz y los conflictos 
Prevención de conflictos y gestión de crisis internacionales 
Concepto y fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho humano a la paz y derechos económicos, 
sociales y culturales 
Derechos humanos y diversidad cultural 
Democracia y derechos humanos en contextos no occidentales 
Derecho Internacional Humanitario 


ECTS impartidos (previstos)  16 
ECTS disponibles (potenciales)  16 
 
Área de conocimiento: TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES (UCA) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 


Categorías  
2 TU 
1 PAD 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  


Metodología en investigación de la paz y los conflictos 
Migraciones, interculturalidad y paz 
Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales 
Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos, situaciones de emergencia y ayuda humanitaria y rol de las 
ONG 


ECTS impartidos (previstos)  8 
ECTS disponibles (potenciales)  8 
 
Área de conocimiento: SOCIOLOGÍA (UCA) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  
1 PCD 
1 PPL 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  
Fundamentos de los estudios para la paz y los conflictos 
Género, feminismos y paz 
Teoría y tipología de las violencias y los conflictos  
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Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos, situaciones de emergencia y ayuda humanitaria y rol de las 
ONG 


ECTS impartidos (previstos)  4 
ECTS disponibles (potenciales)  4 
 
Área de conocimiento: DERECHO PENAL (UCA) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  
1 TU 
1 PCD 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  Teoría y tipología de las violencias y los conflictos  
ECTS impartidos (previstos)  2 
ECTS disponibles (potenciales)  2 
 
Área de conocimiento: ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS (UCA) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  
1 TU 
1 PAD 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  
Fundamentos de los estudios para la paz y los conflictos 
Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales 


ECTS impartidos (previstos)  2 
ECTS disponibles (potenciales)  2 
 
Área de conocimiento: FILOLOGÍA FRANCESA (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  Pacifismo y noviolencia 
ECTS impartidos (previstos)  2 
ECTS disponibles (potenciales)  2 
 
Área de conocimiento: ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL (UCA) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  1 PCD  
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1 PAD 
Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  
Pacifismo y noviolencia 
Conflictos, desarrollo sostenible y medio ambiente 


ECTS impartidos (previstos)  2 
ECTS disponibles (potenciales)  2 
 
Área de conocimiento: HISTORIA CONTEMPORÁNEA (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 CU 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  Fundamentos de los estudios para la paz y los conflictos 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 
  
 
Área de conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 PCD 
Número de Profesorado acreditado 1 (TU) 
Materias / asignaturas  Conflictos, desarrollo sostenible y medio ambiente 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 
 
Área de conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  Género, feminismos y paz 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 
 
Área de conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
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Categorías  1 PCD 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  Derechos humanos, medios de comunicación y tic para la paz 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 
 
 
 
 
 
Tabla 5.c. UCA 


        


 
Denominación del título:  MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, 
EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 


        


Universidad/es: Universidad de CÁDIZ         


 
   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Univer
sidad 


(1) 


Id. 
(2) 


Materia/ 
Asignatura 


EC
TS 
(3) 


Modalidad 
(4) 


Área de Conocimiento 
(5) 


Idioma 
(6) 


Categoría 
(7) 


Doctor 
(8) 


Exp. 
Doc. 


 (9) 


Exp. 
Inv. 


(10) 


Exp. 
Prof. 


(11) 


Dedicación  
(12) 


Tiempo 
(horas) 


Denomina
ción 


(13) 


Tiempo 
(horas) 


UCA 1 
Fundamentos de los estudios 
para la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
Historia contemporánea 


Castell
ano 


CU SÍ 35 5  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 2 
Prevención de conflictos y 
gestión de crisis internacionales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Derecho Internacional 
Público y RRII 


Castell
ano 


TU SÍ 18 2  TP 11,25 
Títulos 
Facultad 
Derecho 


Como mínimo 
108 horas según 


PDA UCA 


UCA 3 


Derechos humanos, medios de 
comunicación y TIC para la 
paz 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde Didáctica y 
Organización Escolar 


Castell
ano 


TU SÍ 26 0  TP 


15 Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
96 horas según 


PDA UCA La educación para la cultura de 
paz y la convivencia en 
ámbitos de intervención social 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
7,5 


UCA 4 


Cooperación al desarrollo y 
gestión de postconflictos, 
situaciones de emergencia y 
ayuda humanitaria y rol de las 
ONG 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Trabajo Social y 
Servicios Sociales 


Castell
ano 


TU SÍ 14 1  TP 15 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Del 
Trabajo 


Como mínimo 
104 horas según 


PDA UCA 
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UCA 5 Género, feminismos y paz 3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
Filología Inglesa 


Castell
ano 


TU SÍ 32 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 
 


6 
 


Concepto y fundamentos 
críticos de los derechos 
humanos. Derecho humano a la 
paz y derechos económicos, 
sociales y culturales 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
Derecho Internacional 


Público y RRII 
 


Castell
ano 


 


TU 
 


SÍ 
 


26 
 


1 
 


 
TP 


 


11,25 


Títulos 
Facultad 
Derecho 
 


Como mínimo 
92 horas según 


PDA UCA 
 


Derechos humanos y 
diversidad cultural 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
7,5 


Derecho Internacional 
Humanitario 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
7,5 


UCA 
 


7 
 


Metodología en investigación 
de la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
Didáctica y 


Organización Escolar 
 


Castell
ano 


 


TU 
 


SÍ 
 


15 
 


2 
 


 
TP 


 


7,5 
Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 
 


Como mínimo 
80 horas según 


PDA UCA 
 


La educación para la cultura de 
paz y la convivencia en 
contextos educativos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
7,5 


Educar en el conflicto y la 
mediación 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
22,5 


UCA 
 


8 
 


La educación para la cultura de 
paz y la convivencia en 
contextos educativos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde Didáctica y 
Organización Escolar 


 


Castell
ano 


 


TU 
 


SÍ 
 


16 
 


2 
 


 
TP 


 


15 Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 
 


Como mínimo 
88 horas según 


PDA UCA 
 Políticas y prácticas de 


educación para la paz 
3 


Presencial 
Optativa 


tarde 
15 


UCA 9 
Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
Derecho Penal 


Castell
ano 


TU SÍ 29 2  TP 7,5 
Títulos 
Facultad 
Derecho 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 10 
Prevención de conflictos y 
gestión de crisis internacionales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Derecho Internacional 
Público y RRII 


Castell
ano 


TU SÍ 28 3  TP 11,25 
Títulos 
Facultad 
Derecho 


Como mínimo 
108 horas según 


PDA UCA 


UCA 11 
Fundamentos de los estudios 
para la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 


Estudios Árabes e 
Islámicos 


Castell
ano 


TU SÍ 29 1  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 
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UCA 12 Pacifismo y noviolencia 3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
Filología Francesa 


Castell
ano 


TU SÍ 33 4  TP 15 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
104 horas según 


PDA UCA 


UCA 
 


13 
 


Metodología en investigación 
de la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 


Trabajo Social y 
Servicios Sociales 


Castell
ano 


 


TU 
 


SÍ 
 


36 
 


3 
 


 
TP 


 


7,5 
Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Del 
Trabajo 
 


Como mínimo 
80 horas según 


PDA UCA 
 


Migraciones, interculturalidad 
y paz 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
15 


Diálogo de civilizaciones, 
geopolítica y conflictos 
culturales 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
15 


UCA 14 
Conflictos, desarrollo 
sostenible y medio ambiente 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Análisis Geográfico 
Regional 


Castell
ano 


PCD SÍ 16 1  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Sociales y 
Comunicac
ión 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 15 
Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
Derecho Penal 


Castell
ano 


PCD SÍ 15 1  TP 7,5 
Títulos 
Facultad 
Derecho 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 16 
Conflictos, desarrollo 
sostenible y medio ambiente 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 


Castell
ano 


PCD SÍ 9 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 17 


Derechos humanos, medios de 
comunicación y TIC para la 
paz 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Bioquímica y Biología 
Molecular 


Castell
ano 


PCD SÍ 29 3  TP 7,5 
Títulos 
Facultad  
Medicina 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 18 
Conflictos, desarrollo 
sostenible y medio ambiente 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Didáctica y 
Organización Escolar 


Castell
ano 


PCD SÍ 15 2  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 
 


19 
 


Fundamentos de los estudios 
para la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 


Sociología 
Castell


ano 
PCD SÍ 17 0  TP 


7,5 
Títulos 
Facultad 
Ciencias 
del Trabajo 


Como mínimo 
104 horas según 


PDA UCA 


Cooperación al desarrollo y 
gestión de postconflictos, 
situaciones de emergencia y 
ayuda humanitaria y rol de las 
ONG 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
7,5 
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UCA 20 
Derecho Internacional 
Humanitario 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Derecho Internacional 
Público Y RRII 


Castell
ano 


PCD SÍ 15 0  TP 15 
Títulos 
Facultad 
Derecho 


Como mínimo 
104 horas según 


PDA UCA 


UCA 21 


Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos 
_________________________ 
 
Género, feminismos y paz 


3 
 


___ 
 


3 


Presencial 
Obligatoria 


Tarde 
_________ 
Presencial 
Optativa 


Tarde 


Sociología 
Castell


ano 
PPL SÍ 15 0  TP 


7,5 
_______ 


 
7,5 


Títulos 
Facultad 
Cc. 
Económica
s y 
Empresaria
les 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 22 
Diálogo de civilizaciones, 
geopolítica y conflictos 
culturales 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 


Estudios Árabes E 
Islámicos 


Castell
ano 


PAD SÍ 7 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 23 Pacifismo y noviolencia 3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Análisis Geográfico 
Regional 


Castell
ano 


PAD SÍ 19 0 21 TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 24 


La educación para la cultura de 
paz y la convivencia en 
ámbitos de intervención social 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde Didáctica y 
Organización Escolar 


Castell
ano 


PAD SÍ 10 0  TP 


22,5 Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
96 horas según 


PDA UCA Gestión democrática de la 
convivencia en contextos 
socioeducativos 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
15 


UCA 25 Género, feminismos y paz 3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 


Didáctica y 
Organización Escolar 


Castell
ano 


PAD SÍ 15 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 26 
Migraciones, interculturalidad 
y paz 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Trabajo Social y 
Servicios Sociales 


Castell
ano 


PAD SÍ 11 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
del Trabajo 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 27 


Metodología en investigación 
de la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde Derecho Internacional 
Público y RRII 


Castell
ano 


PAD SÍ 9 0  TP 


7,5 
Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Sociales y 
Comunicac
ión 


Como mínimo 
96 horas según 


PDA UCA Democracia y derechos 
humanos en contextos no 
occidentales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
15 


UCA 28 


Concepto y fundamentos 
críticos de los derechos 
humanos. Derecho humano a la 
paz y derechos económicos, 
sociales y culturales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Derecho Internacional 
Público y RRII 


Castell
ano 


PAD SÍ 7 0  TP 11,25 


 
Títulos 
Escuela 
Ingenierías 
Marina, 


Como mínimo 
84 horas según 


PDA UCA 
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Derechos humanos y 
diversidad cultural 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
15 


Náutica y 
Radiolec 


Democracia y derechos 
humanos en contextos no 
occidentales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
8 


UCA 29 
Políticas y prácticas de 
educación para la paz 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Didáctica y 
Organización Escolar 


Castell
ano 


ASOC SÍ 25 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
104 horas según 


PDA UCA 


% DE PROFESORADO DOCTOR 100%        


 
 
LINEAS DE INVESTIGACIÓN UCA 
De forma general, las líneas de investigación asociadas al perfil del profesorado que tutoriza TFM, son: 


Tecnología educativa y paz 
Comunicación y paz 
Intervención socioeducativa y desarrollo comunitario con población vulnerable 
Educación para la cultura de paz, conflictos y la mediación 
Educación y género 
Medio Ambiente y Educación para la Sostenibilidad 
Escuela y entorno 
Educación intercultural, decolonial y antirracista 
Educación en valores, educación en derechos humanos y mediación educativa 
Conflictos, medio ambiente y educación 
El impacto de la inmigración irregular en las relaciones España-Marruecos 
Extracción de los recursos naturales y los conflictos internacionales 
El conflicto del Sáhara Occidental 
Las políticas de inclusión de las personas migrantes en la Unión Europea y en España 
Migraciones, género y trata de personas en el marco de la cultura de paz 
Personas refugiadas y paz cotidiana 
Diversidad cultural, proceso migratorio y conflicto 
Movimientos sociales: utopías y conflictos 


C
SV


: 8
31


73
73


52
52


01
14


07
93


75
77


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831737352520114079375777





 
 


 
Página 37 de 49 


Sistema penal y derechos fundamentales 
Grupos vulnerables y criminalidad 
Paz y conflictos en el mundo contemporáneo 
El Poder de la Noviolencia 
Relación de la Ciencia con la paz y la guerra 
 
Tutela de prácticas UCA 
Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / Entidad Área de Conocimiento 
Categoría académica / 
profesional 


Dedicación al título 
(horas) 


Tutor/a académico/a de la 
universidad /Tutor/a de la entidad 
colaboradora 


UCA 3  Universidad de Cádiz 
Didáctica y Organización 
Escolar  TU 22,5 


- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 


UCA 6  Universidad de Cádiz 
Derecho Internacional 
Público y Relaciones 
Internacionales 


TU 26,25 


- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 


UCA 7  Universidad de Cádiz 
Didáctica y Organización 
Escolar TU 37,5 


- TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
- TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
-TC3 ASOCIACIÓN MUJERES ANTE EL 
MUNDO 
-TC4 ASOCIACIÓN PRO DERECHOS 
HUMANOS DE ANDALUCÍA 
-TC5 ASOCIACIÓN PARA LA CONVIVENCIA 
INTERCULTURAL AMAZONAS 


UCA 13  Universidad de Cádiz 
Trabajo Social y Servicios 
Sociales TU 37,5 


-TC 6 AULA UNIVERSITARIA DEL ESTRECHO 
-TC 7 DIACONÍA 
-TC8 AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 
-TC9 CÁRITAS 
-TC10 COLECTIVO DE PREVENCIÓN E 
INCORPORACIÓN ANDALUCÍA 


UCA 21  Universidad de Cádiz Sociología PPL 15 -TC11 FUNDACIÓN ACCIÓN INTERN 
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-TC12 FUNDACIÓN MADRE CORAJE 
-TC13 FUNDACIÓN PARA LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL DR. MANUEL MADRAZO 
-TC14 PLATAFORMA DE VOLUNTARIADO 
DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ 
-TC15 PROYECTO JUSTICIA S. L. 


UCA 28  Universidad de Cádiz 
Derecho Internacional 
Público y Relaciones 
Internacionales 


PAD 33,75 


-TC 7 DIACONÍA 
-TC 6 AULA UNIVERSITARIA DEL ESTRECHO 
-TC5 ASOCIACIÓN PARA LA CONVIVENCIA 
INTERCULTURAL AMAZONAS 
-TC4 ASOCIACIÓN PRO DERECHOS 
HUMANOS DE ANDALUCÍA 
-TC3 ASOCIACIÓN MUJERES ANTE EL 
MUNDO 
 


 
La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Dedicación Académica (PDA) de la Universidad de Cádiz, que establece que 
cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga docente para un TFM 
de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75 ECTS/TFM (https://gabordenacion.uca.es/normativa-planificacion-docente-2024-2025-2/)  
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UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título 
 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
CU 2 4,5 2 2 2 2 
TU 19 43,5 19 19 19 19 
PPL 2 6 2 2 0 0 
Ayudante doctor 2 3           2 2 0 0 
Asociado 0 0 0 0 0 0 
Contratado Doctor 0 0 0 0 0 0 
PSI 0 0 0 0 0 0 
Científico Titular 0 0 0 0 0 0 
Profesorado Colaborador Externo 0 0 0 0 0 0 
Total 25 60 25 25 21 23 


 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 


Área de conocimiento: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN (UMA) 
Número de profesorado 6 
Número de doctores/as 6 
Categorías  6 TU 
Número de Profesorado acreditado 6 
Materias / asignaturas  
 


LA EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE PAZ Y LA CONVIVENCIA EN ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL 
CONCEPTO Y FUNDAMENTOS CRÍTICOS DE LOS DDHH. DERECHO HUMANO A LA PAZ, DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
PACIFISMO Y NO VIOLENCIA 
FUNDAMENTOS DE LOS ESTUDIOS PARA LA PAZ Y LOS CONFLICTOS 
MIGRACIONES, INTERCULTURALIDAD Y PAZ 
DERECHOS HUMANOS Y DIVERSIDAD CULTURAL 


ECTS impartidos (previstos)  15 (3+3+3+1,5+1,5+1,5+1,5) 
ECTS disponibles (potenciales)   


 
Área de conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR (UMA) 


Número de profesorado 5 
Número de doctores/as 5 
Categorías  4 TU Y 1 PPL 
Número de Profesorado acreditado 5 
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Materias / asignaturas  
 


METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN PARA LA PAZ Y LOS CONFLICTOS 
POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE EDUCACIÓN PARA LA PAZ 
GESTIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CONVIVENCIA EN CONTEXTOS SOCIOEDUCATIVOS 
EDUCAR EN EL CONFLICTO Y EN LA MEDIACIÓN 


ECTS impartidos (previstos)  12 
ECTS disponibles (potenciales)  12 


 
Área de conocimiento: Ciencia Política, Derecho Internacional Público y Derecho procesal (UMA) 


Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  3 TU 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas  
 


PREVENCIÓN DE CONFLICTOS Y GESTIÓN DE CRISIS INTERNACIONALES 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
DIÁLOGO DE CIVILIZACIONES, GEOPOLÍTICA Y CONFLICTOS CULTURALES 


ECTS impartidos (previstos)  9 (3+3+3) 
ECTS disponibles (potenciales)  9 


 
 


Área de conocimiento: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN (UMA) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  
 


1 CU 
1 TU 


Número de Profesorado 
acreditado 


 


Materias / asignaturas  CONFLICTOS, DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


Área de conocimiento:  ECONOMÍA APLICADA (UMA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado 
acreditado 


1 


Materias / asignaturas  COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y GESTIÓN DE POSTCONFLICTOS. SITUACIONES DE EMERGENCIA, AYUDA HUMANITARIA Y ROL DE LAS ONGs 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


Área de conocimiento: FILOSOFÍA MORAL (UMA) 
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Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  1 PAD 1 PPL 
Número de Profesorado 
acreditado 


2 


Materias / asignaturas  DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS EN CONTEXTOS NO OCCIDENTALES 
DERECHOS HUMANOS Y TRRADUCCIÓN ENTRE CULTURAS. LA INTERCULTURALIDAD EN ACCIÓN 


ECTS impartidos (previstos)  4,5 (3+1,5) 
ECTS disponibles (potenciales)   


Área de conocimiento: COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD (UMA) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  
 


1 CU 
2 TU 


Número de Profesorado 
acreditado 


3 


Materias / asignaturas  
 


TEORÍA Y TIPOLOGÍAS DE LAS VIOLENCIAS Y LOS CONFLICTOS 
GÉNERO, FEMINISMOS  Y PAZ 
DERECHOS HUMANOS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y TIC PARA LA PAZ 


ECTS impartidos (previstos)  7,5 (3+1,5+3) 
ECTS disponibles (potenciales)  7,5 


Área de conocimiento: PERIODISMO (UMA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 PAD 
Número de Profesorado 
acreditado 


1 


Materias / asignaturas  GÉNERO, FEMINISMOS Y PAZ 
ECTS impartidos (previstos)  1,5 
ECTS disponibles (potenciales)   


Área de conocimiento: PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN (UMA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado 
acreditado 


1 


Materias / asignaturas  LA EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE PAZY LA CONVIVENCIA EN CONTEXTOS EDUCATIVOS 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
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Área de conocimiento: DERECHO PRIVADO ESPECIAL (UMA) 
Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 TU 


Número de Profesorado 
acreditado      


1 


Materias / asignaturas Concepto y fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho humano a la paz y     derechos económicos, sociales y culturales 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 


ECTS disponibles (potenciales)  1,5 
 
 
 


Tabla 5.c   
 
 
 


      


Denominación del título:  MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS 


        


Universidad/es: Universidad de MÁLAGA         


 
Universidad 
(PROF) (1) 


Materia/Asignatura 
ECTS 


MATERIA 
ECTS 


DOCENTE 
Modalidad 


Área de 
Conocimiento 


Idioma Categoría Doctor Acreditado 
Quinquenio 


vivo 
Sexenio 


vivo 
Exp. 
Doc. 


Exp. 
Inv. 


Exp. 
Prof. 


Dedicación 
Tiempo 
(horas) 


Denominación 
Tiempo 
(horas) 


UMA 1 
Fundamentos de los 


estudios para la paz y los 
conflictos 


3 3 Presencial 
Teorái e 


Historia de la 
Educación 


español TU SI SI SI SI 4 3 4 TP 22,5 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 2 
Metodología en 


investigación para la paz y 
los conflictos 


3 1,5 Presencial 
Didáctica y 


Organización 
Escolar 


español TU SI SI SI SI 4 3 4 TP 11,25 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 3 
Metodología en 


investigación para la paz y 
los conflictos 


3 1,5 Presencial 
Didáctica y 


Organización 
Escolar 


español TU SI SI SI SI 3 1 3 TP 11,25 
Grado en 
Educación 


Social 


POD 
UMA 


UMA 4 
Diálogo de civilizaciones, 
geopolítica y conflictos 


culturales 
3 3 Presencial 


Ciencia 
Política, 
Derecho 


Internacional 
Público y 
Derecho 
Procesal 


español TU SI SI SI SI 3 1 3 TP 22,5 Grado en 
Derecho 


POD 
UMA 
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Universidad 
(PROF) (1) 


Materia/Asignatura ECTS 
MATERIA 


ECTS 
DOCENTE 


Modalidad Área de 
Conocimiento 


Idioma Categoría Doctor Acreditado Quinquenio 
vivo 


Sexenio 
vivo 


Exp. 
Doc. 


Exp. 
Inv. 


Exp. 
Prof. 


Dedicación Tiempo 
(horas) 


Denominación Tiempo 
(horas) 


UMA 5 
Teoría y tipología de las 


violencias y los conflictos 
3 3 Presencial 


Comunicación 
Audiovisual y 


Publicidad 
español CU SI SI SI SI 5 4 5 TP 22,5 


Grado en 
Comunicación 


POD 
UMA 


UMA 6 


La educación para la 
cultura de paz y la 


convivencia en ámbitos 
de intervención social 


3 1,5 Presencial 
Teoría e 


Historia de la 
Educación 


español TU SI SI SI SI 3 1 3 TP 11,25 
Grado en 
Educación 


Social 


POD 
UMA 


UMA 7 


La educación para la 
cultura de paz y la 


convivencia en ámbitos 
de intervención social 


3 1,5 


Presencial 


Teoría e 
Historia de la 


Educación 
español TU SI SI SI SI 4 2 4 TP 


11,25 
Grado en 
Educación 


Social 


POD 
UMA 


Pacifismo y noviolencia 3 3 
Teoría e 


Historia de la 
Educación 


22,5 
Grado en 
Educación 


Social 


POD 
UMA 


MA 8 


La educación para la 
cultura de paz y la 


convivencia en contextos 
educativos 


3 3 Presencial 
Psicología de 
la Educación 


español TU SI SI SI SI 5 1 5 TP 22,5 
Grado en 
Educación 


Infantil y otros 


POD 
UMA 


UMA 9 


Concepto y fundamentos 
críticos de los Derechos 


Humanos. Derecho 
Humano a la paz y 


Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 


3 1,5 Presencial 
Teoría e 


Historia de la 
Educación 


español TU SI SI SI SI 2 1 2 TP 11,25 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 10 


Concepto y fundamentos 
críticos: los derechos 


humanos como procesos 
de lucha por la dignidad 


humana 


3 1,5 Presencial 
Derecho 
privado 
Especial 


español TU SI SI SI SI 3 2 3 TP 11,25 Grado en 
Derecho 


POD 
UMA 


UMA 11 
Derechos Humanos y 


diversidad cultural 3 1,5 Presencial 
Teoría e 


Historia de la 
Educación 


español TU SI SI SI SI 3 1 3 TP 11,25 


Grado en 
Educación 
primaria y 


otros 


POD 
UMA 


UMA 12 


Derechos Humanos y 
trraducción entre 


culturas. La 
interculturalidad en 


acción 


3 1,5 Presencial Filosofía español PAD SI SI SI  2  2 TP 11,25 Grado en 
Filosofía 


POD 
UMA 


UMA 13 Género, feminismos y paz 3 1,5 Presencial 
Comunicación 
Audiovisual y 


Publicidad 
español TU SI SI SI SI 4 3 4 TP 11,25 Grado en 


Comunicación 
POD 
UMA 
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Universidad 
(PROF) (1) 


Materia/Asignatura ECTS 
MATERIA 


ECTS 
DOCENTE 


Modalidad Área de 
Conocimiento 


Idioma Categoría Doctor Acreditado Quinquenio 
vivo 


Sexenio 
vivo 


Exp. 
Doc. 


Exp. 
Inv. 


Exp. 
Prof. 


Dedicación Tiempo 
(horas) 


Denominación Tiempo 
(horas) 


UMA 14 Género feminismos y paz 3 1,5 Presencial Periodismo español PAD SI SI SI  2  2 TP 11,25 Grado en 
Periodismo 


POD 
UMA 


UMA 15 
Migraciones, 


interculturalidad y paz 
3 3 Presencial 


Teoría e 
Historia de la 


Educación 
español TU SI SI SI SI 4 2 4 TP 22,5 


Grado en 
Pedagogía y 


otros 


POD 
UMA 


UMA 16 
Prevención de conflictos y 


gestión de crisis 
internacionales 


3 3 Presencial 


Ciencia 
Política , 
Derecho 


Internacional 
Público y 
Derecho 
Procesal 


español TU SI SI SI SI 4 3 4 TP 22,5 Grado en 
Derecho 


POD 
UMA 


UMA 17 Derecho Internacional 
Humanitario 


3 3 Presencial 


Ciencia 
Política, 
Derecho 


Internacional 
Público y 
Derecho 
procesal 


español TU SI SI SI SI 5 4 5 TP 22,5 Grado en 
Derecho 


POD 
UMA 


UMA 18 
Conflictos, desarrollo 


sostenible y 
medioambiente 


3 1,5 Presencial 


Métodos de 
Investigación 
e Innovación 


Educativa 


español CU SI SI SI SI 6 5 6 TP 11,25 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 19 
Conflictos, desarrollo 


sostenible y 
medioambiente 


3 1,5 Presencial 


Métodos de 
Investigación 
e Innovación 


Educativa 


español TU SI SI SI SI 3 1 3 TP 11,25 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 20 
Políticas y prácticas de 
educación para la paz 3 3 Presencial 


Didáctica y 
Organización 


Escolar 
español TU SI SI SI SI 4 2 4 TP 22,5 


Grado en 
Pedagogía y 


otros 


POD 
UMA 


UMA 21 
Gestión democrática de la 
convivencia en contextos 


socioeducativos 
3 3 Presencial 


Didáctica y 
Organización 


Escolar 
español PPL SI SI   2  2 TP 22,5 


Grado en 
Pedagogía y 


otros 


POD 
UMA 


UMA 22 Educar en el conflicto y la 
mediación 


3 3 Presencial 
Didáctica y 


Organización 
Escolar 


español TU SI SI SI SI 2 1 2 TP 22,5 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 23 


Cooperación al desarrollo 
y gestión de 


postconflictos. 
Situaciones de 


emergencia, ayuda 
humanitaria y rol de las 


ONG,s 


3 3 Presencial 


Economía 
Aplicada, 
Hacienda 
Pública, 
Política 


Económica y 


español TU SI SI SI SI 5 4 5 TP 22,5 Grado en 
Economía 


POD 
UMA 
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Universidad 
(PROF) (1) 


Materia/Asignatura ECTS 
MATERIA 


ECTS 
DOCENTE 


Modalidad Área de 
Conocimiento 


Idioma Categoría Doctor Acreditado Quinquenio 
vivo 


Sexenio 
vivo 


Exp. 
Doc. 


Exp. 
Inv. 


Exp. 
Prof. 


Dedicación Tiempo 
(horas) 


Denominación Tiempo 
(horas) 


Economía 
Política 


UMA 24 
Derechos Humanos, 


medios de comnicación y 
TIC para la paz 


3 3 Presencial 
Comunicación 
Audiovisual y 


Publicidad 
español TU SI SI SI SI 4 3 4 TP 22,5 Grado en 


Comunicación 
POD 
UMA 


UMA 25 
Democracia y Derechos 


Humanos en contextos no 
occidentales 


3 3 Presencial Filosofía español PPL SI SI   2  2 TP 22,5 
Grado en 
Filosofía 


POD 
UMA 


       


% Doctores 
sobre el 
total de 


profesorado 
del título 


100,00% 100,00%          


 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN UMA 
 


- De forma general, las líneas de investigación asociadas al perfil del profesorado que tutoriza TFM, son: 
- Comunicación institucional y cultura de paz 
- Transmisión cultural, socialización y medios de comunicación. 
- Desde una perspectiva sociopedagógica, ecosistémica y crítica, se investiga sobre infancia, adolescencia y juventud en riesgo social: Igualdad de oportunidades, 


Procesos de intervención socio-educativos, Trabajo en red, Inclusión y Justicia social. 
- Educación en Derechos Humanos: 
- Historia y realidad de los Derechos Humanos: 
- Educación y derechos humanos (estrategias pedagógicas pueden promover los derechos humanos y la inclusión en entornos educativos diversos). 
- Lenguaje y conflicto (análisis del discurso en la prensa o en medios digitales en relación con temas de odio, discriminación y derechos humanos). 
- Pensamiento crítico y educación para la paz (diseño e implementar intervenciones educativas que fomenten el pensamiento crítico y el antirracismo). 
- Estudios culturales, anarquismo y radicalismos (estudios sobre el papel del anarquismo, del anarcofeminismo y otros movimientos sociales en la historia de España y 


en contextos transnacionales). 
- Adolescencia y juventud en la Secundaria 
- Feminismo y decolonialismo e interculturalidad 
- Epistemologías docentes 
- Currículo inclusivo 
- Economía y Políticas de la Unión Europea 
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- Cohesión Territorial en la UE y su medición 
- Instituciones y Gobernanza Económica en la Unión Europea. 
- Europa en el Mundo. Asociaciones estratégicas y relaciones comerciales. 
- Historia e historiografía de los derechos humanos  
- Cuestiones éticas y políticas sobre derechos humanos 
- Comunicación, género y DDHH 
- Economía política de la Comunicación. 
- Mejora de la convivencia en los centros educativos (competencia 
- social, relaciones interpersonales en el aula, clima de clase, gestión de conflictos, prevención violencia interpersonal) 
- Formación del profesorado para educar en convivencia 
- Convivencia y coeducación en centros educativos. 
- El papel de las organizaciones internacionales en las relaciones  Internacionales 
- Comunicación internacional 
- Desarrollo Comunitario. 
- Exclusión social. 
- Infancia y juventud en riesgo. 
- Relaciones educativas. 
- Comunicación, género y derechos humanos. 
- Educación inclusiva 
- Interculturalidad crítica 
- Transiciones educativas, migración, justicia social 
- Convivencia y cultura de paz 
- Educación en los DDHH. 
- Derecho internacional relativo a las catástrofes 
- Bioderecho y seguridad  internacional, medioambiente, derechos humanos 
- Derecho internacional  penal. 
- Educación intercultural, migraciones, educación inclusiva y formación de profesores. 
- Gestión política del pluralismo cultural y religioso 
- Evaluación de políticas desde la perspectiva de derechos humanos 
- Aspectos políticos del yoga, la meditación y el mindfulness 
- Pedagogía Social y Educación Social 
- Procesos educativos en ámbitos cerrados 
- Exclusión Social 
- Educación y Cultura de Paz 
- Violencias en entornos socioeducativos 
- Gestión y resolución de conflictos en contextos socioeducativos y organizacionales 
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- Mediación en contextos socioeducativos y organizacionales 
- Mejora de la convivencia y cultura de paz en contextos educativos y organizacionales 


 
 
 
Tutela de prácticas UMA 
Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad 
/ Entidad 


Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica 
/ 
profesional 


Dedicación 
al título 
(horas) 


Tutor/a académico/a de la universidad /Tutor/a de 
la entidad colaboradora 


UMA 7 
 Universidad 
de Málaga 


 Teoría e historia de la 
educación 
 


 TU 
                
33,75 
 


TC1 -AL QUDS 
TC1 -AL QUDS 
TC2 -ACCEM 
TC5 -INICIATIVA INTERNACIONAL JOVEN 
TC5 -INICIATIVA INTERNACIONAL JOVEN 


UMA 20 
 Universidad 
de Málaga 


 Didáctica y 
organización escolar 


 TU 
 
22,5 


TC3 -INCIDE 
TC3 -INCIDE 
TC4 -INCIDE 
TC4 -INCIDE 
TC7 -CIFAL 


UMA 5 
Universidad 
de Málaga 


Comunicación CU 22,5 


TC6 -CODENAF 
TC6 -CODENAF 
TC8 -CRUZ ROJA 
TC8 -CRUZ ROJA 
TC9 -MOVIMIENTO CONTRA LA 
INTOLERANCIA 


UMA 17 
Universidad 
de Málaga 


Ciencia política, 
derecho internacional 
público y derecho 
procesal 
 


TU 22,5 


TC10 -AMNISTÍA INTERNACIONAL 
TC11 -PRODIVERSA 
TC11 -PRODIVERSA 
 TC12 -ASOCIACIÓN SÍNDROME DAWN 
TC12 -ASOCIACIÓN SÍNDROME DAWN 
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UMA 8 
Universidad 
de Málaga 


Psicología de la 
educación 


TU 22,5 


TC13 -DELEGACIÓN DE DESARROLLO 
EDUCATIVO, Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
TC14 -IES PICASSO 
TC14 -IES PICASSO 
TC15 -IES JORGE GUILLÉN 
TC15 -IES JORGE GUILLÉN 


UMA 25 
Universidad 
de Málaga 


Filosofía moral PAD 33,75 


TC17 -AYUNTAMIENTO DE COÍN. ÁREA DE 
JUVENTUD 
TC17 -AYUNTAMIENTO DE COÍN. ÁREA DE 
JUVENTUD 
TC16 -IES CLARA CAMPOAMOR 
TC18 -ARRABAL 
TC18- ARRABAL 


UMA 1 
Universidad 
de Málaga 


Teoría e Historia de la 
Educación 


TU 22,5 


TC19 -CÁRITAS 
TC20 -MÁLAGA ACOGE 
TC21 -FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO 
TC22 -ASOCIACIÓN MARROQUÍ 
DEMÉTER 


UMA 2 
Universidad 
de Málaga 


Didáctica y 
organización Escolar 


TU 11,25 
TC24 -MUJERES EN ZONA DE CONFLICTOS 
TC24 -MUJERES EN ZONA DE CONFLICTOS 
TC25 -CUDECA 


UMA 13 
Universidad 
de Málaga 


Comunicación 
Audiovisual 


TU 11,25 


TC27 -MUSEO CARMEN THYSSEN 
TC28 -MUSEO JORGE RANDO 
TC29 -FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS 
TC30 -MANOS UNIDAS 
ASPA 


UMA 22 
Universidad 
de Málaga 


Didáctica y 
Organización Escolar 


TU 22,5 


TC32 -FUNDACIÓN HARENA 
TC26 -ZAMBRA 
TC26 -ZAMBRA  
TC34 -FUNDACIÓN ACOES HONDURAS 
TC35 -ALDEAS INFANTILES SOS  


UMA 6 
Universidad 
de Málaga 


Teoría e Historia de la 
Educación 


TU 11,25 


TC36 -FUNDACIÓN MADRE CORAJE 
TC37 -PROYECTO HOMBRE 
TC37 -PROYECTO HOMBRE 
TC38 -COMISIÓN ESPAÑOLA AYUDA AL 
REFUGIADO  
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La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo 
al POD de la Universidad de Málaga, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el 
mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75 ECTS/TFM:  
https://www.uma.es/master-en-abogacia/navegador_de_ficheros/Abogacia/descargar/Reglamento%20TFM%20(modificado%2021-7-2020).pdf  
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y 
DERECHOS HUMANOS 


5. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
La Universidad de Granada cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede 
consultarse en los siguientes enlaces: 
 
- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y 
coordinación administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la 
UGR: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios 
 
- Personal Asociado al Instituto de la Paz y los Conflictos en la que se imparte el título: La sede de 
Granada cuenta con el apoyo de la Secretaría administrativa del Instituto de la Paz y los Conflictos: 
https://ipaz.ugr.es/miembros-del-instituto-de-la-paz-y-los-conflictos-de-la-universidad-de-
granada/  
 
- CEPRUD (Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital): es el responsable del 
apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas 
de formación no presencial: https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal 
 
- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión 
desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando 
soporte a la docencia y la investigación:  https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal 
 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (https://udinnovacion.uca.es/) 
 
Cuenta con la Unidad de Formación e Innovación Docente, es la unidad organizativa dependiente 
del Vicerrectorado de Profesorado que responsable de diseñar y desarrollar acciones en el ámbito 
de la formación integral del PDI, la innovación educativa y la evaluación de la actividad docente 
con el fin de mejorar la calidad de la enseñanza de nuestra universidad y favorecer el desarrollo 
de la profesionalidad de su profesorado. Sus funciones se centran en: La formación del PDI: 
Formación Inicial y Continua del PDI en tres ámbitos principales: docencia, investigación y gestión. 
Innovación docente: Gestión de las convocatorias integradas dentro del Plan de Formación e 
Innovación Docente. 
 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 
La Universidad de Córdoba cuenta con infraestructuras y recursos humanos adecuados para la 
impartición de la docencia del Máster: 


- Página web del Instituto de Estudios de Posgrado (https://www.uco.es/estudios/idep/) 
que proporciona el apoyo administrativo y de gestión a los títulos. 


- Aula virtual (https://moodle.uco.es/moodlemap/). Desde la plataforma Moodle se 
pueden articular los contenidos teóricos y prácticos de cada asignatura, con una considerable 
variedad de herramientas para la comunicación, intercambio de información, materiales 
docentes, trabajos grupales, foros, tutorías, autoevaluación, correos electrónicos, wikis, etc. 


- Acceso a revistas y bases de datos electrónicas incluidas en los repositorios de la C
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biblioteca de la UCO (http://www.uco.es/servicios/biblioteca/). Actualmente, ofrece el acceso y 
la consulta a más de 200.000 libros electrónicos, más de 380.000 documentos en Open Access, 
más de 13.500 revistas electrónicas y unas 70 bases de datos 
 


- Centro de Recursos Virtuales de la UCO –UCOdigital– 
(http://ucodigital.uco.es/index.html) es una unidad de trabajo, integrada en el Servicio de 
Informática de la UCO, destinada a crear y dar soporte a la comunidad universitaria en el ámbito 
de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC). UCOdigital gestiona y 
administra la Plataforma e-Learning (Moodle). También se ayuda al profesorado para que pueda 
elaborar cursos MOOC y demás recursos de virtualización, atendiendo siempre a criterios de 
calidad técnica y docente.  


- Servicios técnicos para mantenimiento y reparación de sus instalaciones, centralizados 
y coordinados en el servicio Unidad Técnica (http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/). Otros 
servicios relacionados, son: Servicio de Coordinación de la Docencia 
(http://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/), el  Servicio de Prevención y Protección, 
compuesto, por un parte, por la Unidad de Prevención de Riesgos y Protección Radiológica que 
tiene como objetivo básico la promoción y coordinación de actividades encaminadas a las 
protección de la seguridad y salud de los trabajadores en la Universidad 
(http://www.uco.es/servicios/prevencion/es/) y, por otra, por el Servicio de Protección 
Ambiental (SEPA) encargado de la gestión ambiental (http://www.uco.es/servicios/sepa/es/). 
 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 


-Servicio de Calidad: aporta información a profesorado (PDI), alumnado, responsables de 
centros y títulos, Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios (PTGAS): 
https://www.uma.es/calidad/  


-CTI (Centro de Tecnología de la imagen): integrado en Vicerrectorado de Comunicación, 
Gabinete y Proyección Universitaria de la Universidad de Málaga, centra su actividad en la 
producción, conservación y custodia de materiales audiovisuales: fotografía, vídeo, diseño gráfico 
y multimedia, así como en el asesoramiento en la aplicación de soportes audiovisuales basados 
en las tecnologías de la comunicación e información, con la finalidad  de facilitar la labor 
educativa, investigadora y de servicio que prestan los diversos grupos humanos de la Universidad 
de Málaga. 
Abierto a la ciudadanía en general, completa su actividad con la realización de proyectos de 
interés social, cultural o educativo con otras instituciones y empresas. Se trata de una entidad 
pública, sin fines lucrativos, con vocación de servicio a la comunidad universitaria y abierta a la 
participación y colaboración con el desarrollo social. 
 
La misión del CTI es contribuir decididamente a que los soportes audiovisuales sean también 
elementos de transmisión del conocimiento, la docencia y el intercambio de ideas en la 
Universidad de Málaga y en su proyección hacia la Sociedad de la Información en el marco de la 
convergencia con Europa: http://www.cti.uma.es  


-Servicio de Ordenación Académica: https://www.uma.es/servicio-ordenacion-
academica/   


-Servicio Central de Informática: https://www.uma.es/sci/   
-Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación: http://www.scai.uma.es/  
-Servicio de Formación e Innovación: https://www.uma.es/formacion   
-Oficina de Atención al Estudiante: https://www.uma.es/oficina-de-atencion-al-


estudiante/info/110116/directorio/   
-Servicio de Construcción, Conservación y Sostenibilidad:  https://www.uma.es/smart-


campus/cms/menu/presentacion/  
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y Servicios 
 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
La UNIVERSIDAD DE GRANADA cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras 
necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y 
coordina el posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo 
a la docencia de todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de 
informática con 45 puestos cada una). No obstante, esta Escuela se coordina con los diferentes 
Centros de la UGR para el desarrollo de los títulos de posgrado. En particular, este título se 
impartirá en el Instituto de la Paz y los Conflictos, cuyos recursos materiales y servicios pueden 
consultarse en los siguientes enlaces: https://ipaz.ugr.es/directorio/, 
https://masterpaz.ugr.es/ugr/informacion-general-ugr/instalaciones/   
Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia prestados por 
el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción 
de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios  
Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia  


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, que 
se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al estudiantado 
del máster a través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia 
que ofrece. Así, además, de permitir la disposición y publicación del material didáctico de las 
asignaturas del Máster, permite la tutorización personalizada e inmediata, generar y personalizar 
pruebas de evaluación de muy diverso tipo, disponer de un sistema portafolios de las actividades 
y evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, desarrollar foros, entregar las actividades, entre 
otras funciones.  En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran diversidad de 
metodologías docentes. La identidad del estudiante en el uso de esta plataforma se realiza 
mediante la clave de autentificación individual e intransferible para su acceso, que está 
restringido a la comunidad de la Universidad de Granada. En este sentido se dispone de registro 
de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a cada persona. 


 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (https://udinnovacion.uca.es/)  
 
Cuenta con la Unidad de Formación e Innovación Docente, es la unidad organizativa dependiente 
del Vicerrectorado de Profesorado que responsable de diseñar y desarrollar acciones en el ámbito 
de la formación integral del PDI, la innovación educativa y la evaluación de la actividad docente 
con el fin de mejorar la calidad de la enseñanza de nuestra universidad y favorecer el desarrollo 
de la profesionalidad de su profesorado. Sus funciones se centran en: La formación del PDI: 
Formación Inicial y Continua del PDI en tres ámbitos principales: docencia, investigación y gestión. 
Innovación docente: Gestión de las convocatorias integradas dentro del Plan de Formación e 
Innovación Docente. 


- Instalaciones Campus de Jerez (https://www.uca.es/los-campus/jerez/). 
- Plataforma tecnológica Moodle y Campus Virtual (https://campusvirtual.uca.es/) 
- Centro de Servicios Informáticos (https://informatica.uca.es/). 
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UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 La Universidad de Córdoba cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras 
necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


El máster está adscrito al Instituto de Estudios de Posgrado, que permite a los Másteres 
coordinar la utilización de todos los espacios de la UCO a través de la plataforma Sistema de 
Reserva de Aulas https://www.uco.es/sra/  


Todo el apoyo digital a la docencia es accesible a través de la plataforma Ucodigital 
http://ucodigital.uco.es/ que, a su vez, tiene dos servicios: el del campus virtual con todos los 
recursos disponibles para el manejo y la publicación de todos los materiales didácticos de las 
asignaturas del Máster: en http://moodle.uco.es/moodlemap/ y en http://ucodigitaltv.uco.es/ 
Por otro lado, en lo relativo al sistema general de apoyo informático se encuentra en 
https://www.uco.es/servicios/informatica/es/ 
Todo el apoyo a la labor investigadora en diferentes niveles de acceso en: 
https://www.uco.es/investigacion/portal/  
 


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


- Servicio de Calidad: aporta información a profesorado (PDI), alumnado, responsables de 
centros y títulos, Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios (PTGAS):     
https://www.uma.es/calidad/   


- CTI (Centro de Tecnología de la imagen): integrado en Vicerrectorado de Comunicación, 
Gabinete y Proyección Universitaria de la Universidad de Málaga, centra su actividad en la 
producción, conservación y custodia de materiales audiovisuales: fotografía, vídeo, diseño gráfico 
y multimedia, así como en el asesoramiento en la aplicación de soportes audiovisuales basados 
en las tecnologías de la comunicación e información, con la finalidad  de facilitar la labor 
educativa, investigadora y de servicio que prestan los diversos grupos humanos de la Universidad 
de Málaga. 


- Abierto a la ciudadanía en general, completa su actividad con la realización de proyectos 
de interés social, cultural o educativo con otras instituciones y empresas. Se trata de una entidad 
pública, sin fines lucrativos, con vocación de servicio a la comunidad universitaria y abierta a la 
participación y colaboración con el desarrollo social. 


- La misión del CTI es contribuir decididamente a que los soportes audiovisuales sean 
también elementos de transmisión del conocimiento, la docencia y el intercambio de ideas en la 
Universidad de Málaga y en su proyección hacia la Sociedad de la Información en el marco de la 
convergencia con Europa:  http://www.cti.uma.es/     


- Servicio de Ordenación Académica:  https://www.uma.es/servicio-ordenacion-
academica/   


- Servicio Central de Informática: https://www.uma.es/sci/    
- Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación: http://www.scai.uma.es/  
- Servicio de Formación e Innovación:  https://www.uma.es/formacion    
- Oficina de Atención al Estudiante: https://www.uma.es/oficina-de-atencion-al-


estudiante/info/110116/directorio/   
- Guía de Preinscripción Másteres Oficiales: 


https://www.uma.es/acceso/navegador_de_ficheros/Documentos-pruebas-de-
acceso/descargar/M%C3%A1ster/Guia%20Preinscripcion%20Master.pdf   


- Guía de Matriculación Máster: https://www.uma.es/seccion-de-
estudiantes/navegador_de_ficheros/Matricula/descargar/Guia_Master_24-25.pdf   


- Listado de Asociaciones de Estudiantes: https://www.uma.es/asociaciones-de-
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estudiantes/cms/menu/listado-asociaciones/  
- Oficina de Voluntariado: https://www.uma.es/oficina-voluntariado/  
- Servicio de Construcción, Conservación y Sostenibilidad: https://www.uma.es/smart-


campus/cms/menu/presentacion/  
- Información, Consejería y Atención al Usuario: https://www.uma.es/SICAU/  


 
- Se actualiza la información relativa a gestión de las prácticas externas y a los convenios 


según el nuevo RD 822/2021: 
 
 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 
 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas (CEP), bajo la dirección, del Vicerrectorado de 
Estudiantes y Vida Universitaria, es el responsable de gestionar las prácticas curriculares de los 
Másteres Universitarios de la UGR a través de la plataforma ÍCARO, al igual que otras 
universidades. En el enlace siguiente puede consultarse el procedimiento a seguir por las 
empresas e instituciones para inscribirse y presentar sus ofertas a través de dicha plataforma: 
https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares/   


El estudiante también debe inscribirse en Ícaro como demandante y también debe de 
estar dado de alta en la Seguridad Social, si bien para su incorporación en la empresa deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:   


-El estudiante debe expresar su aceptación y compromiso para la realización de las 
prácticas con anterioridad a su fecha de inicio.  


-Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la UGR con la entidad o institución. 
-Debe estar suscrita por la UGR la póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil. 


 
Tabla 6.1.A. Información sobre Prácticas externas, UGR 
 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 
obligatorias:  


6 
 Nº total de plazas ofertadas para 


prácticas académicas externas 
obligatorias en UGR  


50 


 
Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 


0 
 


Nº total de plazas ofertadas 0 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denomin
ación de 


la entidad 


Número 
de Plazas 
ofertada
s para el 


título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
persona


s 
tutoras 


en la 
entidad 
colabor
adora 
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diferent
es 


Asociació
n 


EDICOMA
. Centro 
Social 


Hogar del 
Corazón 
de María 


10 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/477597edicoma/ 


 
 


5 


Arte 
Activo 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/493008report_convenio_arte_activo_416730__2024
_signed/ 


 


1 


Ayuntami
ento 


Churriana 
de la 
Vega 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/471643ayuntamiento_churriana_de_la_vega_ss_202
3/ 


1 


Asociació
n Avalon 
Project 


6 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/493021479447convenio_ugr_asociacion_avalon_pro
ject_firmado_signed/ 


 


2 


Movimien
to por la 


Paz. 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/471003movimiento_por_la_paz_ss_2023/ 
 


1 


Educa 
con Arte 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/470637nuria_garay_amaro_2023/ 
 


1 


Gorgorito
s. Música, 


arte y 
educació


n 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/482554convenio_ugr_gorgoritos_musica_arte_y_ed
ucacion_fdo_signed/ 


 


1 


Asociació
n 


Andaluza 
por la 


Solidarida
d y la Paz 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/469480asoc_andaluza_solidaridad_y_la_paz_2023/ 


 
2 


Cooperaci
ón 


Internacio
nal por 


una 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/485677convenio_firmado_cooperacion_internacion
al_2024/ 


 
1 
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Juventud 
Solidaria 


Amnistía 
Internacio


nal 
5 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/477513amnistia_internacional_g28667152/ 
 


5 


Staridea 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/476308startidea_2024/ 
 


1 


Ayuntami
ento de 
Granada 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/474580ayuntamiento_de_granada_ss_2023/ 
 


2 


Instituto 
de la Paz 


y los 
Conflictos 


2 UGR 2 


Centro de 
Estudios 
Dirigidos 


Rocío 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/481438report_conveniorocio_tirado_jimenez_2024/ 


1 


Asociació
n 


Sociocult
ural La 


Paz 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/479112asociacion_sociocultural_la_paz_ss_2024/ 
 


1 


Asociació
n 


Almanjáy
ar en 


Familia 
(ALFA) 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/471331almanjayar_en_familia_2023/ 


1 


Fundació
n 


Euroárab
e de Altos 
Estudios 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/477442fundacion_euroarabe_2024/ 


2 


Ayudarte 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/443698ayudarte_2023/ 


1 


Asociació
n 


Solidaria 
Andaluza 


de 
Desarroll


o 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/472620asociacion_solidaria_andaluza_desarrollo202
3/ 


1 
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Fundació
n Albihar 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/472312fundacionalbihar_2023/ 
 


1 


Laborator
io 


Singular 
de 


Biofabrica
ción y 


Bioimpres
ión3D 


1 UGR 1 


Demiusar 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/475671demiusar_2023/ 
 


1 


 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 
La mayoría de las entidades colaboradoras disponen de convenio general con la Universidad de 
Málaga y otras disponen de convenio a través del Vicerrectorado de Estudiantes Empleabilidad y  
Emprendimiento  en el marco de los Convenios para Prácticas  Ícaro.  
 
 
Tabla 6.1. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Málaga 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 
obligatorias:  


6  Nº total de plazas ofertadas  30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 


0  Nº total de plazas ofertadas 0 


 


Denominaci
ón de la 
entidad 


Número 
de 


Plazas 
ofertada
s para el 


título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
persona


s 
tutoras 


en la 
entidad 
colabor
adora 


diferent
es 


ALDEAS 
INFANTILES 


SOS 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/01g28821254aldeasinfantilessosespaaa/ 
 


1 


AMNISTÍA 
INTERNACIO


NAL 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/02660526076amnistiainternacionalpuertorico/ 
1 
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ARRABAL 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/03g29572948asociacionarrabalaid/ 
 


1 


ASOCIACIÓ
N 


MARROQUÍ 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/06g92623560asociacionmarroquiparalaintegracio
ndelosinmigran/ 


 


1 


ASOCIACIÓ
N 


SÍNDROME 
DE DOWN 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/07g29564739asociacionsindromededownmalaga/ 
 


2 


AYUNTAMIE
NTO DE 


COÍN. ÁREA 
DE 


JUVENTUD 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/12p2904200iexcmoayuntamientodecoin/ 


1 


CÁRITAS 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/08r2900017acaritasdiocesanademalaga/ 
 


1 


CIFAL 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/04g93677516asociacioncifalmalaga/ 
 


1 


CODENAF 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/09g18438457codenaf/ 
 


1 


COMISIÓN 
ESPAÑOLA 
AYUDA AL 


REFUGIADO 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/10g28651529comisionespaaoladeayudaalrefugiad
o/ 
 


1 


CRUZ ROJA 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/11q2866001gcruzrojaespaaolamalaga/ 


 


1 


CUDECA 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/14g92182054fundacioncudeca/ 
 


1 


CUDECA 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/14g92182054fundacioncudeca/ 
 


1 


FUNDACIÓN 
CIBERVOLU


NTARIOS 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/13g84410158fundacioncibervoluntarios/ 
1 
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FUNDACIÓN 
HARENA 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/15g84959618fundacionharena/ 
1 


FUNDACIÓN 
SECRETARIA
DO GITANO 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/17g83117374fundacionsecretariadogitano/ 


1 


INCIDE 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/19g29492584incide/ 
 


2 


INICIATIVA 
INTERNACIO
NAL JOVEN 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/05g92505411asociacioniniciativainternacionaljov
en/ 


 


1 


MÁLAGA 
ACOGE 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/20g29429008malagaacoge/ 
 


1 


MUSEO 
JORGE 
RANDO 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/16g93092625fundacionmuseumjorgerando/ 
 


1 


PRODIVERS
A 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/21g29610946prodiversaprogresoydiversidad/ 
 


1 


PROYECTO 
HOMBRE 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/18g29110517horizonteproyectohombremarbella/ 
 


1 


 
 


UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 


En la Universidad de Córdoba la gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares es 
competencia de la Oficina de prácticas en Empresa y Empleabilidad UCOPREM2 
https://ucoprem2.fundecor.es/. Ofrece información y asesoramiento sobre Normativa, 
Programas y Ofertas, además de las indicaciones oportunas para la puesta en marcha de los 
Convenios de Cooperación Académica con instituciones de acogida a través de la sede electrónica 
de la Universidad de Córdoba: https://sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=90. 
Universidad de Córdoba. Reglamento 35/2019 de los Estudios de Máster Universitario (publicado 
en BOUCO el 04/07/2023). Consideraciones para alta en la seguridad social 
https://www.uco.es/idep/images/documentos/masteres/Novedades/ConsideracionesPracticasE
xternas.pdf 
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Tabla 6.1. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Córdoba 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 


obligatorias: 
6  Nº total de plazas ofertadas 30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 


mención o itinerario): 
0  Nº total de plazas ofertadas 0 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de 
la entidad 


Número 
de Plazas 
ofertadas 


para el 
título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con 
las evidencias) 


 


Nº 
persona


s 
tutoras 


en la 
entidad 
colabor
adora 


diferent
es 


Amnistía 
Internacional 


Del estado 
Español 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenio2_merged/ 


2 


Asociación 
Iemakaie 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio8_merged/ 
 


2 


Asociación banco 
de alimentos 


medina azahara 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio5/ 
1 


Asociación 
cordobesa de 


parálisis cerebral y 
otras afecciones 


similares (acpacys) 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenio9_merged/ 


1 


Asociación de 
mujeres resurgir 


de córdoba 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio4/ 
1 


Asociación pro 
derechos humanos 


de andalucía 
3 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio6_merged/ 
 


2 


Asociación 
síndrome de down 


de córdoba 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio3_merged/ 
1 


Ayuntamiento de 
la victoria 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio_merged/ 
1 
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Cruz roja española 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio10_merged/ 
 


4 


Córdoba inclusiva 
cocemfe 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenio7/ 


 


2 


Waldorf córdoba 
s.c.a. 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenio11/ 


 


2 


Fundación 
diocesana santos 


mártires de 
córdoba 


4 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/conveniobilateral_merged/ 


 


4 


Fundación mujeres 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenio12/ 


 


2 


Fundación socil 
universal 3 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenioucofundacionsocil 


 


2 


 
 
 


UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
La Universidad de Cádiz apuesta por la adquisición de experiencia profesional de sus estudiantes 
a través de la realización de prácticas externas, cuya organización y coordinación corresponde al 
Vicerrectorado de Estudiantes a través de la Unidad de Prácticas 
(https://practicasexternas.uca.es/) y son gestionadas a través de la plataforma GADES. 
 
Tabla 6.1.D. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Cádiz 
 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 


obligatorias: 
6  Nº total de plazas ofertadas 30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 


mención o itinerario): 
0  Nº total de plazas ofertadas 0 
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Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominació
n de la 
entidad 


Número 
de 


Plazas 
ofertada
s para el 


título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
persona


s 
tutoras 


en la 
entidad 
colabor
adora 


diferent
es 


LABORATORI
O DE 


INMIGRACIÓ
N, 


INTERCULTU
RALIDAD E 
INCUSIÓN 


SOCIAL 
(LAB3IN) 


 
12 


 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


 
2 


ASOCIACIÓN 
MUJERES 
ANTE EL 
MUNDO 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio1asociacionmujeresanteelmundo/ 


1 


ASOCIACIÓN 
PRO 


DERECHOS 
HUMANOS 


DE 
ANDALUCÍA 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio3proderechoshumanosdeandaluciaap
dh/ 


1 


ASOCIACIÓN 
PARA LA 


CONVIVENCI
A 


INTERCULTU
RAL 


AMAZONAS 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio2asociacionparalaconvivenciaintercult
uralamazonas/ 


1 


AULA 
UNIVERSITAR


IA DEL 
ESTRECHO 


2 UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 1 


DIACONÍA 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio4diaconia/ 


1 
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AYUNTAMIE
NTO DE 


SANLÚCAR 
DE 


BARRAMEDA 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio5ayuntamientodesanlucardebarrame
da/ 


1 


CÁRITAS 
DIOCESANA 


DE CÁDIZ 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio6caritasdiocesanadecadiz/ 


1 


COLECTIVO 
DE 


PREVENCIÓN 
E 


INCORPORA
CIÓN 


ANDALUCÍA 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio7colectivodeprevencioneincorporacio
nandalucia/ 


1 


FUNDACIÓN 
ACCIÓN 
INTERNA 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio8fundacionaccioninterna/ 


1 


FUNDACIÓN 
MADRE 
CORAJE 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio9fundacionmadrecoraje/ 


1 


FUNDACIÓN 
PARA LA 


COOPERACIÓ
N 


INTERNACIO
NAL DR. 
MANUEL 


MADRAZO 


 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio10fundacionparalacooperacionintern
acionaldrmanuelmadrazo/ 


 
1 


PLATAFORM
A DE 


VOLUNTARIA
DO DE LA 


PROVINCIA 
DE CÁDIZ 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio11plataformadelvoluntariadodelaprov
inciadecadiz/ 


1 


PROYECTO 
JUSTICIA S. L. 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio12proyectojusticias 


1 


 
6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No procede porque no se van a solicitar nuevos medios para impartir el máster.  
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				2025-01-30T08:38:19+0100

		España












 
 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS 


 
7. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Curso de inicio: 2025-2026 
 
El Máster Universitario en CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS una vez 
modificado, se comenzará a impartir al inicio del curso académico 2025-2026, siguiendo el despliegue 
temporal descrito en el apartado “4. Planificación de las enseñanzas”. 
La incorporación al título de las modificaciones propuestas queda supeditada a la obtención final de un 
informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía. 
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		España












 


NORMATIVAS DE APLICACIÓN AL TÍTULO 


 


Universidad de Granada 


Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y Máster 
Universitario (Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 16 de 
diciembre de 2024, Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 260, 20 diciembre de 
2024):  


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-
ensenanzas-oficiales-grado-master-universitario  


Número de ECTS del 
máster (TC) 


Número máximo de años de matrícula en el máster  


60  3 años  


61-90  4 años  


91-120  5 años  
 
El estudiantado matriculado con dedicación a tiempo parcial dispondrá del doble de los 
plazos máximos establecidos en los apartados primero y segundo de este artículo. No 
obstante, si el o la estudiante cambiara de modalidad de estudio a tiempo completo, la 
duplicación del plazo sólo será aplicable proporcionalmente al número de cursos en que 
se haya matriculado a tiempo parcial. 
 
Universidad de Córdoba 
 
Las normas de permanencia de la Universidad de Córdoba se encuentran recogidas en: 
Reglamento 35/2019 de los Estudios de Máster Universitario (BOUCO 28 de junio de 
2021 https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2021/00706     
 
Universidad de Málaga 
 
Las normas de permanencia de la Universidad de Málaga https://www.uma.es/secretaria-
general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-del-progreso-y-la-permanencia-
de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-master/ 
 
Universidad de Cádiz 
 
Las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario de la Universidad de Cádiz se encuentran recogidas en el Reglamento 
cuyo enlace se indica a continuación: 
https://secretariageneral.uca.es/docs/Unidades/normativa/alumnos/15357.pdf 
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 28 de julio de 2023, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias del Rector.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo de 2023), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, especialmente 
en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones 
que corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor 
servicio a las personas interesadas, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre 
de 2015), este Rectorado


HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los 
Decanos/as y Directores/as de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad 
a la presente Resolución, en particular las que venían recogidas en la Resolución de 31 
de julio de 2019, referente a la delegación de competencias de la Rectora (BOJA núm. 
150, de 6 de agosto de 2019), en la redacción dada por la Resolución de 13 de enero de 
2022, de la Universidad de Granada, por la que se amplía y modifica la delegación de 
competencias de la Rectora, realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 
12, de 19 de enero de 2022) y la Resolución de 1 de julio de 2022, de la Universidad de 
Granada, por la que se modifica y amplía la delegación de competencias de la Rectora 
realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 6 de julio de 2022). 


Segundo. A la vista de la Resolución del Rector de 20 de junio 2023, por la que se 
determinan los Órganos de Gobierno y Representación Unipersonal de la Universidad 
de Granada y se designan sus titulares, delegar las competencias que se relacionan 
a continuación, atribuidas a este Rectorado, en virtud de los artículos 50 de la citada 
Ley Orgánica del Sistema Universitario y 45 de los referidos Estatutos, en los siguientes 
órganos unipersonales de gobierno:


1. En la persona titular del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación y Transferencia.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
la Investigación y Transferencia; impulsando, en particular, políticas que promuevan la 
atracción y retención de talento.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Investigación y Transferencia.


d) Elaboración, propuesta y gestión del Plan Propio de Investigación y Transferencia, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.
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e) Supervisión y promoción de las actividades de investigación y transferencia de los 
Institutos Universitarios, los Centros de Investigación y los Centros de Instrumentación 
Científica.


f) Gestión de la Biblioteca de la Universidad de Granada. 
g) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre principios éticos a respetar en 


investigación, ejerciendo las funciones que le correspondan en relación con los Comités 
de Ética de la Investigación de la Universidad de Granada.


h) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


i) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación.


j) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Investigación; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


k) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación u 
otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico de 
apoyo a la investigación.


b.  La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas subvenciones, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


l) Suscribir contratos laborales con personal investigador, técnico o personal 
investigador en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal 
previstas en el ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


m) La aprobación de comisiones de servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


n) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


2. En la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 
las siguientes competencias.


2.1. En el ámbito de la Ordenación Académica. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito del área 
de Ordenación Académica.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Ordenación Académica.
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d) La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Ordenación Académica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Ordenación Académica; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Ordenación Académica; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de la Ordenación Académica.


i) La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente, en el ámbito de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


j) La elaboración y gestión del Calendario Académico en el ámbito de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


k) Presidir la Comisión de Ordenación Académica. 
2.2. En el ámbito del Profesorado. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas del área de Profesorado.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Profesorado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Profesorado, sin perjuicio de las competencias de la Inspección 
de Servicios.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Profesorado a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Profesorado.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito del Profesorado; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de Profesorado; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el área de 
Profesorado.


h) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación.
i) El reconocimiento de trienios.
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j) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 
art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


k) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 
uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


l) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos contratos.
m) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 


desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.
n) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 


proceda.
ñ) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
o) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


3. En la persona titular del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales, las siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
patronatos de fundaciones culturales.


c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo 
de las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales.


d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales; inspeccionando y comprobando la adecuación 
de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y 
ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o 
la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que 
habilitan tales medidas.


i) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales.


j) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales; especialmente, 
la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
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relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de Extensión 
Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


k) El ejercicio de cualquier otra competencia en el área de Patrimonio cultural necesaria 
para la correcta implementación del Reglamento para la Gestión y Conservación del 
Patrimonio Cultural de la Universidad de Granada.


l) Impulsar las relaciones de la Universidad de Granada con Administraciones 
públicas, colegios profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de 
ámbito nacional e internacional.


m) El establecimiento de las directrices que deben regir en el Carmen de la Victoria y 
la Corrala de Santiago, como Residencias Universitarias que proporcionan alojamiento a 
invitados y miembros de la comunidad Universitaria, así como la programación y control 
de los recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para su 
buen funcionamiento.


4. En la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes 
competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas en el ámbito de la Internacionalización.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Internacionalización.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Internacionalización.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Internacionalización; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad internacional y 
de los recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución 
de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


i) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 
grado, personal docente y miembros del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, con universidades pertenecientes a Países de la Unión Europea y terceros 
países o asociados al Programa Erasmus+, o su programa sucesor, cuando dichos 
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acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela o no estén adscritos a Facultades, 
Escuelas ni a la Escuela Internacional de Posgrado. 


k) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes 
a países terceros no asociados al Programa Erasmus en el desarrollo del Programa 
Erasmus+ o su programa sucesor.


l) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales.


5. En la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de 
la Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de 
estudiantes, en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles).


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en el 
ámbito del deporte universitario y, en particular, ante las diferentes Administraciones con 
competencias en materia deportiva, así como ante las Federaciones deportivas y otras 
instituciones ligadas al mundo del deporte, a nivel internacional, nacional, autonómico y local.


c) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
Estudiantes y Vida Universitaria.


d) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Estudiantes y Vida Universitaria.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Estudiantes y Vida Universitaria.


g) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en 
ejecución de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


i) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con estudiantes y titulados universitarios.


j) La resolución de las solicitudes de admisión y matrícula en la titulación en la que 
el estudiantado no pudo proseguir sus estudios por incumplimiento de las Normas de 
Permanencia.


k) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer contra las 
resoluciones de los procedimientos de admisión por reconocimiento parcial de estudios o 
reingreso en una titulación de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as y Directores/as de Escuela que declaren la terminación por 
desistimiento de los procedimientos de matrícula del estudiantado, así como contra 
las resoluciones en materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio, las 
resoluciones denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las 
resoluciones denegatorias de cambios de grupo.
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m) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


n) La resolución de solicitudes de matrícula o de sus modificaciones (alteraciones 
y anulaciones) realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del 
correspondiente curso.


ñ) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado.


o) La celebración de convenios con entidades públicas y/o privadas para Residencias 
Universitarias y Colegios Mayores; y la supervisión de su correcta aplicación para 
garantizar el funcionamiento cultural, formativo y académico de los mismos.


p) El impulso y la gestión de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 
de los Estatutos de la Universidad de Granada.


q) La gestión y coordinación del programa Alumni.
r) Las competencias en materia de prestación de servicios deportivos a la comunidad 


universitaria y gestión del deporte universitario.


6. En la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, 
Planificación Estratégica y Comunicación, las siguientes competencias.


6.1. En el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla. 
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de los 
campus de Ceuta y Melilla.


b) La coordinación y supervisión de las actividades y el funcionamiento de la 
Universidad de Granada en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El impulso de las relaciones de la Universidad de Granada con la Administración 
General del Estado y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en todo lo que atañe a 
los campus de Ceuta y Melilla.


6.2. En el ámbito de la Planificación Estratégica. 
a) La coordinación y dirección de la política de planificación estratégica en la 


Universidad de Granada.
b) La ejecución, implementación y seguimiento del Plan Estratégico UGR 2031.
c) La supervisión de la coherencia de los distintos planes y programas institucionales 


con los ejes y líneas estratégicas de la Universidad de Granada.
d) La coordinación y desarrollo de los planes directores anuales del Equipo de Gobierno.
e) La coordinación de la política de la Universidad de Granada en materia de rankings 


universitarios nacionales e internacionales.
f) La implementación de un sistema de gobierno del dato a nivel institucional en 


coordinación con el Vicerrectorado de Transformación Digital. 
g) La gestión y coordinación de las peticiones de datos a la Universidad de Granada a 


través de la Oficina del Dato.
h) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 


Granada en materia de Planificación Estratégica; especialmente respecto a la 
coordinación del Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada con el Consejo 
Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.
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i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Planificación Estratégica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


6.3. En el ámbito de la Comunicación.
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
Comunicación.


b) La coordinación de la política de comunicación de la Universidad de Granada y de 
las relaciones con los medios de comunicación.


c) La administración del sitio web de la Universidad de Granada en coordinación con 
el Vicerrectorado de Transformación Digital.


d) La gestión de las cuentas institucionales de la Universidad de Granada en redes 
sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


f) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Comunicación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo de 
Gobierno con el Consejo Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las 
que forme parte la Universidad de Granada.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Comunicación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran al Rector para el adecuado desarrollo de sus funciones en 
el ámbito de la Comunicación.


7. En la persona titular del Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado, las siguientes competencias: 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito del aseguramiento de la calidad universitaria y la acreditación 
institucional de los centros.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, la Innovación Docente y los Estudios de Grado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado 
a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Calidad, Innovación Docente y Estudios de 
Grado.


f) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por el Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Innovación, Calidad docente 
y Estudios de Grado; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas 
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al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los 
órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las 
disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del profesorado universitario y a la 
mejora y garantía de la calidad universitaria.


i) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


j) La gestión de los programas de apoyo a la docencia práctica para el desarrollo de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.


k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as o Directores/as de Escuela en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en las enseñanzas oficiales de Grado.


m) En Grado, la resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las 
resoluciones denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por tribunal 
y contra las resoluciones del tribunal de revisión de una calificación previstos en los 
artículos 10 y 28, respectivamente, de la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


n) En Grado, la presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la 
Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


8. En la persona titular del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
los programas, contratos-programas y proyectos relativos al Posgrado y Formación 
Permanente.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Posgrado y Formación Permanente y, en particular, de la Escuela 
Internacional de Posgrado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito del Posgrado y la Formación Permanente a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Posgrado y Formación Permanente.


f) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctorado.


g) La competencia para la resolución de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional.


h) La competencia para la resolución de los procedimientos de admisión por 
reconocimiento parcial de estudios o reingreso a una titulación de Máster Universitario, 
así como la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra dichas 
resoluciones.


i) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en los estudios de Máster Universitario.
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j) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster Universitario cursados en programas de movilidad 
nacional e internacional y de los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por 
los mismos en ejecución de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


k) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las denegaciones 
expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación única final y de la 
evaluación por incidencias de las asignaturas de Másteres Universitarios, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula, así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio, las resoluciones 
denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


m) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus modificaciones 
(alteraciones y anulaciones) en estudios de Máster Universitario realizadas fuera del 
periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso.


n) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar estudios de Máster Universitario y 
Doctorado y que sean de la competencia de este Rectorado.


ñ) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal en estudios 
de Máster Universitario prevista en la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


o) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa 
de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada cuando se 
trate de estudios de Máster.


p) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Posgrado y Formación Permanente; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


q) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas y 
privadas para la realización de Trabajos de Fin de Máster y de prácticas de asignaturas de 
Máster Universitario por parte de alumnado de Máster, en tanto se ajusten a los modelos 
dispuestos por la Secretaría General de esta Universidad.


r) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de docencia, 
para el desarrollo de Másteres y programas de Doctorado, y para fomentar el 
desarrollo de cursos de formación permanente.


b.  La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 
universitarias oficiales en el Posgrado.


s) Las facultades y competencias referidas a la regulación, aprobación y supervisión, 
en su caso, de los programas de Formación Permanente, así como la firma de convenios 
para la implantación de enseñanzas propias conjuntas con otras Universidades 
nacionales, o extranjeras en colaboración con el Vicerrectorado de Internacionalización, 
o para la financiación de los títulos propios.
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9. En la persona titular del Vicerrectorado de Transformación Digital, las siguientes 
competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Transformación Digital.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Transformación Digital.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Transformación Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a la Transformación Digital.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transformación Digital; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


10. En la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad, las 
siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Infraestructuras y Sostenibilidad.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Infraestructuras y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de las Infraestructuras y la Sostenibilidad a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Infraestructuras y Sostenibilidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de las Infraestructuras y la Sostenibilidad; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 


C
SV


: 8
03


41
00


73
62


18
92


56
86


99
20


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803410073621892568699209





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/12


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad; especialmente:


a.  Las competencias relacionadas con la dotación de equipamientos e infraestructuras, 
así como autorizar los correspondientes contratos administrativos para la ejecución 
de las obras y los suministros correspondientes en materia de las citadas 
infraestructuras.


b.  Las competencias relacionadas con la gestión de los aspectos ambientales 
asociados a la fase de ejecución de las obras, dotación de los edificios y uso y 
explotación de los mismos, incluyendo gestión de residuos, agua, energía, 
emisiones atmosféricas y de ruido.


c.  La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago relativos a la 
dotación de infraestructuras y la gestión de aspectos ambientales a que se refiere 
el apartado anterior.


d.  En materia de contratación administrativa, siempre que esté relacionada con los 
programas de infraestructuras y sostenibilidad, todas las competencias que, como 
órgano de contratación, contemple la legislación vigente de contratos del Sector 
Público, respecto de aquellos contratos de obras, servicios y suministros iniciados 
por este Vicerrectorado inferiores a los 500.000 € como presupuesto base de 
licitación, impuestos excluidos.


e.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en materia de 
sostenibilidad, incluyendo, entre otras la implementación de medidas que contribuyan 
a una movilidad sostenible, la eficiencia energética y de forma general, planes y 
programas que contribuyan a la adaptación o mitigación al cambio climático.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


i) La realización de todas las actuaciones para lograr la adecuada implantación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14.001 en todos los niveles y 
funciones de la Universidad, incluyendo el seguimiento y medición del impacto ambiental 
de la Universidad, así como la puesta a disposición de las partes interesadas de la 
información relevante sobre nuestro desempeño ambiental.


j) La coordinación y colaboración con el resto de estamentos de la Universidad 
para lograr la integración efectiva de la sostenibilidad como política transversal en la 
Universidad de Granada. 


k) El diseño y ejecución de planes y programas de formación y sensibilización en 
materia de sostenibilidad ambiental dirigidos a toda la comunidad universitaria.


11. En la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social, las siguientes competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: igualdad y conciliación, prevención del 
acoso sexual y las violencias sexuales y de género, inclusión y diversidad, discapacidad, 
cooperación al desarrollo, calidad de vida y cultura intergeneracional, voluntariado y 
acción social.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de 
los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes 
su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos 
programas que se consideren necesarios en esta materia, así como la administración 
del Fondo de Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que 
se establezca.


h) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde 
a la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y a la 
persona titular de la Gerencia, respectivamente.


i) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas 
con estas materias para el desarrollo de programas de sensibilización, educación para el 
desarrollo, acción social y voluntariado a nivel internacional, nacional, provincial o local.


j) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia de 
desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo en el 
seno del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad 
de Granada.


k) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


12. En la persona titular del Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento, las siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento, así como la dirección, coordinación, 
promoción, ejecución y supervisión de la política universitaria en estas áreas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, informes 
o proyectos en el Área de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.
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e) El diseño y organización de actividades formativas que mejoren la empleabilidad y 
las competencias relacionadas con el emprendimiento y la innovación de los estudiantes 
de la Universidad de Granada y sus egresados. 


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento; inspeccionando y comprobando la adecuación de las 
mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando 
a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización 
de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales 
medidas.


g) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente: la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con la orientación profesional, intermediación laboral y demás 
asuntos relacionados con el empleo de los estudiantes y titulados universitarios o con 
el desarrollo de investigación colaborativa y ciudadana, innovación social, innovación 
abierta, innovación pública o emprendimiento de la comunidad universitaria en su 
conjunto; la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas, 
la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan relación con estas 
ayudas, así como la certificación de la aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.


h) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas, así como con centros docentes públicos, concertados 
y/o privados que tengan como objeto la realización de prácticas curriculares y/o 
extracurriculares, y el fomento del empleo, el emprendimiento y la innovación de los 
estudiantes y titulados universitarios.


i) La orientación sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y la 
dirección y supervisión de la gestión de las ofertas y demandas de empleo. 


j) La promoción de la participación de la comunidad universitaria en procesos de 
emprendimiento y de innovación empresarial y social.


k) El impulso a la creación de empresas de base tecnológica y startups por parte de 
la comunidad universitaria. 


l) El análisis y la difusión en la Universidad de Granada de la empleabilidad y del 
fenómeno emprendedor e innovador de la comunidad universitaria y de su entorno, tanto 
dentro y fuera del contexto universitario.


m) La gestión de espacios para la creación de empresas y la innovación social en la 
Universidad de Granada.


13. En la persona titular de la Gerencia, las siguientes competencias, al margen de 
aquellas de las que es titular de acuerdo con los artículos 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y 51 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de 
Servicios.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.
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d) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de esta Universidad.


e) En materia de contratación administrativa, y respetando las competencias 
delegadas a la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad 
en el artículo 10.d) de esta resolución, todas las competencias que, como órgano de 
contratación, recoja la legislación vigente de contratos del Sector Público, respecto de 
aquellos contratos de obras, servicios y suministros inferiores a los 500.000 € como 
presupuesto base de licitación, impuestos excluidos.


f) En coordinación con la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta 
y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación, la realización de las actuaciones 
administrativas ante cualquier organismo público o privado que procedan para el adecuado 
desarrollo de la financiación destinada al soporte de los gastos de estructura de los campus 
de Ceuta y Melilla; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado, así como su gestión, justificación y, en su caso, reintegro.


g) Ejercer la dirección superior del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de la Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas de dicho personal.


h) Contratar al personal técnico, de gestión y de administración y servicios y suscribir 
los contratos laborales con personal técnico no investigador de cualquiera de las 
modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir sus 
oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las funciones 
y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho Servicio.


j) La gestión de todas las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios, 
incluyendo la gestión de sistemas y certificaciones de calidad o las cartas de servicios.


k) Elaboración y gestión del calendario de plazos administrativos, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


l) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan 
al Rector conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 


m) Supervisión de la actividad de la Empresa Formación y Gestión, S.L., medio propio 
de la Universidad de Granada. 


14. En la persona titular de la Delegación del Rector para la Salud y las Relaciones 
con el Sistema Sanitario, las siguientes competencias.


a) Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de 
representación legal a todos los efectos de la Universidad de Granada ante la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud, el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como ante el resto de integrantes del sistema sanitario público y 
privado implantado en Andalucía, Ceuta y Melilla. 


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Salud.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Salud.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Salud a los miembros de la comunidad universitaria, 
así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa específica 
al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los programas, proyectos 
y ayudas relativos a Salud, así como la Presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
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f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Salud; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas en materias de su competencia.


h) Colaborar con los Vicerrectorados competentes en la coordinación de las 
titulaciones ligadas al ámbito de las Ciencias de la Salud, especialmente para su diseño, 
la definición de su estructura y recursos, y el desarrollo de las prácticas en el sector 
público y privado.


i) Las competencias, en colaboración con los centros docentes, relacionadas con el 
seguimiento de prácticas clínicas y otras actividades asistenciales.


j) La coordinación con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado en 
materia referida al profesorado en el ámbito de Ciencias de la Salud, con especial énfasis 
en la captación de profesorado vinculado.


k) Las competencias relacionadas con la promoción de la creación de clínicas 
universitarias.


l) Las competencias en materia de prestación de servicios de orientación y apoyo 
psicológico y psicopedagógico a la comunidad universitaria.


m) Las competencias, en coordinación con la Gerencia, en materia de prevención, 
seguridad y salud laboral, así como la promoción y coordinación de actuaciones para una 
universidad saludable.


n) Velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la Universidad 
de Granada, en particular, en las instalaciones radiactivas, representando a todos los 
efectos a la Universidad de Granada ante el Consejo de Seguridad Nuclear. 


15. En la persona titular de la Dirección de Transferencia e Innovación, las siguientes 
competencias.


a) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Transferencia e Innovación.


b) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transferencia e Innovación; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Transferencia y la Innovación a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Transferencia e 
Innovación; especialmente:


a.  Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, proyectos de 
valorización, proyectos de innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para 
la contratación de personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; 
la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en 
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los términos del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de 
alegaciones que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b.  Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, etc. o 
registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y actividades 
de investigación, así como todos los trámites asociados a su gestión.


c.  Acuerdos y contratos relacionados con la propiedad industrial e intelectual 
asociada a la actividad investigadora. En particular acuerdos de licencia, cesión, 
transferencia de material, confidencialidad, y cotitularidad, así como contratos de 
transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de la 
actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


d.  Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario con personas, Universidades o entidades públicas 
y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así 
como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas 
de formación para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades de 
formación por el Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a.  La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración suscritos 
en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, para realización de actividades de transferencia de conocimiento.


b.  Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad y 
competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que hace referencia el 
artículo 25 de dicha ley.


c.  La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de Propiedad Industrial 
e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la Universidad de Granada.


d.  La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de 
la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. 


e.  Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se alojen 
en los centros de transferencia de tecnología de la Universidad de Granada.


f.  El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de convocatorias 
públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g.  Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación 
de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en Decanos/as y Directores/as de Escuela.
a) La competencia para la resolución de las solicitudes de admisión por reconocimiento 


parcial de estudios atribuida al Rector en el artículo 67 del Texto Consolidado del 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (BOUGR núm. 183, de 
6 de julio de 2022).
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b) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a países del 
Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-
Europa o su programa sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo 
suscribirá la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización.


c) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 
los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional, así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019).


d) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a 
las denegaciones expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación 
única final y de la evaluación por incidencias de las asignaturas de Grado, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


e) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas 
y privadas para la realización de Trabajos de Fin de Grado por parte de alumnado de 
Grado, en tanto se ajusten a los modelos dispuestos por la Secretaría General de esta 
Universidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de sus competencias; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


Cuarto. Delegar la competencia atribuida en el artículo 10 del Reglamento por el 
que se establece el Régimen Jurídico y se regula el procedimiento para la concesión de 
Licencias y Permisos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada:


1. En los Directores/as de Departamento, la competencia para conceder los permisos 
de duración inferior a un mes al personal docente e investigador perteneciente a su 
Departamento.


2. En los Directores/as de Instituto Universitario de Investigación, la competencia 
para conceder los permisos al personal docente e investigador de esta Universidad de 
duración inferior a un mes, en los supuestos de personal investigador en formación, que 
se adscriba de forma temporal mientras esté vigente su periodo formativo, y del personal 
investigador contratado con cargo a programas, contratos o proyectos desarrollados por 
el Instituto, siempre que no tenga docencia asignada.


3. En Investigadores/as Principales o Responsables de contratos o proyectos de 
investigación, la competencia para conceder permisos de duración inferior a un mes al 
personal investigador contratado con cargo al contrato o proyecto del que sean responsables, 
y al personal investigador predoctoral, siempre que no tengan docencia asignada.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 38.4 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y el artículo 84.1 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica 
de una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas.


Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta resolución referidas a 
órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Granada, 28 de julio de 2023.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, 
CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 


 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos 


Rama de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas  


Ámbito de conocimiento  Interdisciplinar 


Universidades 
participantes 


Universidad de Granada, Universidad de Málaga, Universidad de Córdoba, 
Universidad de Cádiz 


 


DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 


Transcurridos quince años desde la puesta en marcha de esta titulación oficial, las positivas conclusiones 
que se pueden extraer de esta ya larga experiencia no pueden obviar la necesidad de realizar algunas 
modificaciones en el título para corregir algunas deficiencias apreciadas, con el propósito de adaptarlo a 
las nuevas realidades culturales, científicas, sociales, políticas, educativas y geopolíticas que han ido 
surgiendo en un mundo cambiante y en crisis permanente. La cultura de paz, como concepto 
omnicomprensivo, requiere de una revisión permanente para mantenerla asida a las necesidades que 
marcan tanto las legislaciones nacionales e internacionales, como a los propios componentes sociológicos 
antes aludidos. 
En atención a ello se proponen los siguientes cambios: 
1. Modificar los criterios de admisión para que prime una valoración objetiva derivada del 
expediente académico de los aspirantes. Al mismo tiempo, por la experiencia de estos años se hace 
preciso que los estudiantes que no tienen como lengua materna el español, acrediten obligatoriamente 
el conocimiento de este en un nivel certificado de, al menos, C1 (DELE, SIELE). 
2. Ampliar el elenco de titulaciones preferentes para el acceso al Máster, priorizando los grados en 
educación que antes habían quedado en preferencia baja e incorporando nuevas titulaciones que en su 
momento no se contemplaron. Así mismo, se elimina la preferencia media y baja. 


De otro lado, se propone una modificación en la planificación de las enseñanzas (estructura, 
actividades formativas, metodologías docentes, sistemas de evaluación), para adecuarlas a los cambios 
indicados de acuerdo con los siguientes criterios:  
- Fijar en 12 el número de créditos ECTS en TFM para darle un mayor relieve al mismo como prueba 
final de madurez del estudiantado. 
- Adaptar el número de créditos prácticos a 6 ECTS al considerar que es una dimensión adecuada 
para compatibilizar el conocimiento teórico docente con una aproximación al conocimiento práctico del 
mundo institucional, empresarial y social en el que se orientará la formación del estudiantado. 
- Fijar un mejor equilibrio entre el número de asignaturas obligatorias que se ofertan y la reducción 
del número de optativas, que se considera elevado. 
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- Incrementar a 3 créditos ECTS (anteriormente eran 2’5) los contenidos de las asignaturas, tanto 
obligatorias como optativas, al objeto de permitir al docente dar una mayor solidez a la exposición de 
contenidos teóricos y al trabajo individualizado. 
- La eliminación de asignaturas optativas ha facilitado la reelaboración de la oferta global de 
materias, agrupando asignaturas y fijando nuevas denominaciones más acordes con las nuevas dinámicas 
de la cultura de paz y mejor adaptadas a los contenidos, evitando la repetición de algunos contenidos o 
el solapamiento de materias, ofreciendo unas nomenclaturas más atractivas y adecuadas, eliminando 
algunas reiteraciones. 


El carácter interuniversitario del Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos se 
gestó en diferentes reuniones mantenidas por investigadores de las Universidades de Cádiz, Córdoba, 
Granada y Málaga durante los años previos a su implantación. La puesta en común en varios seminarios 
y jornadas académicas de las líneas de investigación que, en materia de cultura de paz, resolución pacífica 
de conflictos, educación para la paz y el estudio de los derechos humanos, venían desarrollando diferentes 
docentes de estas Universidades, permitieron configurar un plan de estudios común en estas materias. 
Resultado de ello fue la propuesta de este Máster en el que se utiliza un programa único y común por las 
cuatro sedes, se utilizan guías docentes únicas y comunes y se ofrece una formación en competencias 
comunes que avalan dicho carácter conjunto. El estudiantado de cualquier sede puede optar por cursar 
en otra las asignaturas que deseen y el profesorado puede igualmente impartir en otra sede la materia 
asignada, en la medida que, como se ha indicado, el programa es único para todas las Universidades 
participantes. En otro orden de cosas, fruto de esta colaboración interuniversitaria, se han publicado 
varios trabajos de investigación con participación de profesorado de las diferentes sedes. Ejemplos de ello 
son dos monografías (Cristina E. Coca Villar, Eulogio García Vallinas, Víctor M. Martín Solbes y Carmen 
Ramírez Hurtado (coords.). Estudios en cultura de paz, conflictos, educación y derechos humanos, Editorial 
Síntesis, Madrid, 2015, 274 págs.; María Teresa Castilla Mesa y Víctor Martín Solbes (coords.). Cultura de 
paz, conflictos, educación y derechos humanos, Editorial Comares, Granada, 2023, 356 págs.), así como 
varios artículos publicados en la Revista Paz y Conflictos del Instituto de la Paz y los Conflictos de la 
Universidad de Granada. Finalmente, han sido varias las tesis doctorales realizadas por personas 
egresadas de este Máster en cuyos tribunales han participado docentes procedentes de las diferentes 
sedes.  


 
1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


(Incluye los apartados “1. Descripción el título” y “2. Justificación, adecuación de la propuesta y 
procedimientos” de la memoria que se modifica) 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos 


 
- Siguiendo lo establecido en el RD 822/2021 en su artículo 3.3, el Máster en Cultura de Paz, 


Conflictos, Educación y Derechos Humanos se ha adscrito a un ámbito de conocimiento. En 
concreto, el ámbito de conocimiento correspondiente es: Interdisciplinar 
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[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas  


 
- Se ha modificado el plan de estudios para acomodarlo a las prescripciones del RD 822/2021. En la 


Información referente al centro en el que se imparte el título y en concreto en referencia a la modalidad 
de enseñanza: presencial 
 


- El centro de impartición de las universidades es el siguiente: 
 


Universidad de Granada: Escuela Internacional de Posgrado 18013411 
Universidad de Córdoba: Instituto de Estudios de Posgrado 14010245 
Universidad de Málaga: Facultad de Ciencias de la Educación 29011412 
Universidad de Cádiz: se elimina la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz 11011330 y se incluye 
como centro de impartición la Facultad de Ciencias del Trabajo 11009581 
 


- Se indica como centro responsable en el apartado “Centros de impartición” la “Escuela Internacional de 
Posgrado” de la universidad de Granada.  
 


- Teniendo en cuenta la necesidad de adaptar los contenidos de las asignaturas a las nuevas demandas de 
la sociedad y con el fin de tratarlos con mayor profundidad, se propone aumentar los créditos en cada 
asignatura pasando de los 2,5 créditos actuales a 3 ECTS en cada asignatura obligatoria y optativa. Así 
mismo se modifican los créditos de TFM, pasando de 10 a 12 ECTS, debido al carácter investigador del 
máster, y, por la misma razón, las Prácticas Externas bajan de 15 a 6 créditos. Así, se actualiza el apartado 
“créditos” quedando como sigue: 
 
Distribución de los créditos del plan de estudios 
 


Créditos Obligatorios 20/24 
Créditos Optativos 15/18 
Prácticas Externas 15/6 
Créditos Complementos de Formación 0 
Trabajo Fin de Máster  10/12 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
 
Se mantiene el idioma vinculado a la docencia del mismo siendo el siguiente: castellano.  


 
[1.10] Justificación 


 
- Se incluye el documento “Solicitud de modificación” con la descripción de las modificaciones. 
- Se actualiza el texto de Justificación de la memoria. 
- Al final del apartado de justificación se ha incorporado un texto argumentativo de cómo se vincula 


el máster con las prescripciones del artículo 4 del RD 822/2021: 
 
Finalmente, en línea con el artículo 4 del RD 822/2021, el Máster en Cultura de Paz, Conflictos, 
Educación y Derechos Humanos se compromete a integrar los principios y valores democráticos, 
así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en su estructura curricular y en sus 
objetivos formativos. Así, el compromiso será el de formar profesionales con las habilidades y 
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conocimientos necesarios para abordar los desafíos éticos, sociales y ambientales del siglo XXI de 
manera consciente, responsable y sostenible. 
Para ello, se llevará a cabo una actualización de los contenidos y competencias en todas las 
asignaturas, con un enfoque particular en la incorporación de materias diseñadas con el objetivo 
de sensibilizar al estudiantado sobre la importancia de temas como la ética en la inteligencia 
artificial, la seguridad y privacidad de los datos, y la sostenibilidad ambiental en el ámbito de la 
computación. Además, se actualizarán los contenidos y resultados de aprendizaje en el conjunto 
de asignaturas para asegurar que el estudiantado adquiera una comprensión integral de estos 
temas y su relevancia en el mundo laboral. Se promoverá la aplicación práctica de estos 
conocimientos en proyectos e iniciativas que aborden problemáticas reales y contribuyan al 
desarrollo sostenible y al bienestar social. 


 
[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


 
- Se ha cumplimentado el apartado objetivos formativos del título. Formulados teniendo en cuenta 


la justificación de la propuesta y los perfiles de egreso que se esperan. En sintonía con las 
dimensiones de “Resultados del proceso de formación y de aprendizaje” y “Planificación de las 
enseñanzas”. 
Este apartado queda como sigue:  
 
OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO: 


 
Objetivos generales: 


 Contribuir al conocimiento, investigación y desarrollo de la Cultura de Paz y los Derechos 
Humanos, principios democráticos, la Educación para la Paz y la convivencia. 


 Fomentar la investigación y el conocimiento de la Paz y los Conflictos, igualdad entre mujeres y 
hombres, solidaridad, protección medioambiental y accesibilidad universal. 


 Promover los valores de los ODS que inspiran los derechos humanos, la democracia, la igualdad 
de género o la sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el desarrollo de las 
sociedades. 


 
Objetivos específicos: 
 Aportar elementos axiológicos, epistemológicos y metodológicos de estudio de la paz, los 


conflictos y la violencia. 
 Concretar las condiciones de garantía de los derechos humanos profundizando en el contenido 


de las necesidades básicas. 
 Analizar, estudiar y profundizar las experiencias de paz. 
 Potenciar la dimensión formativa y profesional en la prevención, mediación, gestión y resolución 


de conflictos en los centros educativos. 
 Desarrollar en el alumnado las destrezas necesarias para la aplicación de estrategias y técnicas de 


actuación en la prevención y gestión de conflictos desde una perspectiva interdisciplinar. 
 Fomentar la participación del alumnado en su propio aprendizaje por medio de la comprensión, 


la reflexión, el debate y el análisis crítico de los contenidos teóricos y prácticos. 
 Capacitar para la práctica investigadora de la cultura de paz y conflictos. 
 Capacitar para la práctica profesional como técnicos en cultura de paz y conflictos dando a 


conocer sus competencias y el rol en los distintos contextos de actuación. 


C
SV


: 8
35


37
99


96
94


89
13


63
13


32
67


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835379996948913631332674





 
 


5 
 


 


 Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


 Coordinar a todos los participantes a lo largo del desarrollo del master plantando una acción 
conjunta, consensuada y solidaria de todos los agentes de aprendizaje que interactúan con 
actores en procesos de formación. 


 Realizar valoraciones conjuntas de las experiencias prácticas como referentes, modelo o 
expresión de una autoevaluación personal. 


 Establecer directrices conjuntas de actuación para realizar la innovación metodológica, 
organizativa y curricular. 
 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


 
- Se han incluido los perfiles fundamentales de egreso:  


 
Trabajo en asociaciones, ONG y organismos nacionales e internacionales en el ámbito de la gestión, 
docencia, mediación, asesoría o diplomacia. 


 
2. Resultados del proceso de Formación y Aprendizaje  


(Se corresponde con el apartado “3. Competencias” de la memoria que se modifica) 


 
- A continuación, y conforme a lo establecido en el RD 822/2021, en el que se establece que los 


resultados de aprendizaje del título incluirán contenidos o conocimientos, competencias y 
habilidades y destrezas, se han adaptado las competencias del título e incluido algunos resultados 
de aprendizaje en forma de conocimientos en la memoria. A continuación, se reflejan los cambios 
efectuados: 


 
Tabla 4.b.2 Resultados del aprendizaje. Descripción General 


Código 
(C/COM/HD) 


Descripción 


Tipo 
(Conocimientos o 
contenidos (C) / 


Competencias (COM) 
/Habilidades o Destrezas 


(HD)) 


C01 
 


Conocer enfoques, paradigmas, teorías básicas relacionadas con el 
estudio de la Cultura de Paz, los Conflictos, la Educación para la Paz 
y los Derechos Humanos 


Conocimientos o 
contenidos (C) 


C02 
 


Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, 
económicos, educativos y curriculares predominantes y sus 
repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y 
educativa, para responder a situaciones de conflictividad y de 
transformación positiva de los conflictos. 


Conocimientos o 
contenidos (C)  


C03 
 


Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los 
ámbitos y contextos en los que emergen y se desarrollan. 


Conocimientos o 
contenidos (C)  


C04 
 


Conocer metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas 
para llevar a cabo la investigación interdisciplinar de los procesos 
de paz y los conflictos  


Conocimientos o 
contenidos (C)  


C05 
 


Analizar técnicas de organización de grupos y espacios para la 
construcción de los espacios de paz 


Conocimientos o 
contenidos (C)  


C06 
 


Reconocer el potencial sistémico del constructo de “la paz” 
(cognitivo, emocional, sensitivo, corporal; considerando los 


Conocimientos o 
contenidos (C)  
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factores temporales, espaciales, contextuales) planteado desde el 
paradigma científico sistémico-complejo. 


 
C07 


 


Conocer los valores que inspiran los derechos humanos (el derecho 
humano a la paz), la democracia, la igualdad de género o la 
sostenibilidad integral y su importancia para la convivencia y el 
desarrollo de las sociedades. 


Conocimientos o 
contenidos (C) 


HD01 
 


Deconstruir modelos antropológicos, ontológicos y axiológicos que 
potencian la cultura de violencia, fomentando la transformación de 
la cultura de violencia hacia la cultural de paz. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD02 
 


Diseñar, planificar e implementar en la práctica, estrategias de 
intervención social y educativa que potencien el desarrollo de la 
convivencia y el sentido de la ciudadanía democrática. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD03 
 


Formular propuestas alternativas, innovadoras, motivadoras, 
críticas, constructivas para los proyectos de transformación de los 
conflictos. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD04 
 


Realizar, tras la investigación y análisis, las valoraciones críticas de 
las propuestas en torno a la cultura de la paz. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD05 
 


Desarrollar propuestas metodológicas innovadoras en la 
investigación de la Cultura de la Paz para ser aplicadas en 
situaciones concretas en unos contextos reales. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD06 
 


Organizar y planificar investigaciones, seminarios, reuniones 
científicas relacionadas con la temática de la Cultura de Paz. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


HD07 
Crear espacios para la discusión dialógica y dialéctica sobre los 
conflictos y la violencia. 


Habilidades o Destrezas (H-
D) 


COM01 
 


Desarrollar y diseñar líneas de trabajo y de intervención en 
situaciones de conflictos reales, emergidos en los procesos de 
desarrollo social, organizacional y educativo, transformando el 
potencial conflictivo en constructivo 


Competencias (COM) 


COM02 
 


Diseñar propuestas orientadas al fomento del respeto de la 
diversidad y convivencia pacífica, tras el análisis de los contextos y 
situaciones. 


Competencias (COM) 


COM03 
 


Diseñar propuestas dirigidas al análisis comparado y procesual de 
los Derechos Humanos, y a la implementación de los 
planteamientos jurídicos, políticos, sociales y educativos de la 
cultura de paz en la práctica de los contextos reales 


Competencias (COM) 


COM04 
 


Relacionar la importancia de la participación, toma de decisiones, 
responsabilidad, autoconciencia con el compromiso del desarrollo 
de los espacios de la cultura de paz 


Competencias (COM) 


COM05 
 


Favorecer la concienciación personal y colectiva de la riqueza de la 
diversidad cultural como garante del cambio actitudinal, 
comportamental, axiológico en las relaciones interpersonales e 
interculturales en contextos sociales y educativos 


Competencias (COM) 


COM06 
 


Favorecer el fomento y desarrollo de la comunicación personal y 
cultural noviolenta en los contextos reales. 


Competencias (COM) 


COM07 
 


Promover dinámicas sociales y educativas, crear grupos de trabajo, 
organizar espacios de reflexión, crítica y mejora, llevar a cabo 
procesos de evaluación de las actuaciones en el marco de la cultura 
de paz 


Competencias (COM) 


COM08 
 


Gestionar la información, la comunicación, los TIC como fuentes e 
instrumentos de desarrollo social orientados al fomento de la 
educación en la cultura de paz y derechos humanos. 


Competencias (COM) 


COM09 
 


Integrar coherentemente los conocimientos, valores y habilidades 
relacionados con la sostenibilidad, los derechos humanos, derechos 


Competencias (COM) 
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fundamentales y derecho humano a la paz, la igualdad de género y 
de oportunidades, y la accesibilidad universal en la práctica 
académica y profesional. 


COM10 
Planificar estudios sociológicos, políticos y educativos en el marco 
de los fundamentos de la paz, los conflictos y derechos humanos 


Competencias (COM) 


COM11 
Transformar los conflictos, en base de las teorías de la Cultura de 
Paz, usando la empatía, noviolencia, racionalidad y creatividad, 
actuando sobre las actitudes, comportamientos y controversias. 


Competencias (COM) 


COM12 
Relacionar su futura labor profesional con sus potenciales impactos 
sociales y ambientales y con su contribución a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 


Competencias (COM) 
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Tabla 4.b.2. Resultados de aprendizaje. Descripción por materias 
 


Módulo / Materia / Asignatura C01 C02 C03 C04 C05 C06 CO7 COM01 COM02 COM03 COM04 COM05 COM06 COM07 COM08 COM09 COM10 COM11 COM12 HD01 HD02 HD03 HD04 HD05 
 


HD06 HD07 


Módulo 
1 
 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Fundamentos de los Estudios 
para la Paz y los Conflictos 


C01 C02    C06 CO7       COM07 COM08 COM09   COM12 HD01   HD04  HD06 HD07 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Metodología en Investigación 
de la Paz y los Conflictos 


   C04    COM01 COM02 COM03     COM08 COM09 COM10  COM12 HD01 HD02 HD03 HD04   HD07 


Asignatura 
OPTATIVA 


Pacifismo y noviolencia 
C01  C03  C05    COM02  COM04 COM05 COM06    COM10 COM11  HD01 HD02 HD03 HD04 HD05   


Asignatura 
OPTATIVA 


Género, feminismos y Paz 
C01  C03  C05    COM02  COM04 COM05 COM06    COM10 COM11  HD01 HD02 HD03 HD04 HD05   


Asignatura 
OPTATIVA 


Migraciones Interculturalidad y 
Paz 


 C02 C03 C04 C05    COM02  COM04 COM05 COM06    COM10 COM11  HD01 HD02 HD03 HD04 HD05   


Módulo 
2 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos 


C01 C02 C03    CO7 COM01     COM06   COM09  COM11 COM12 HD01 HD02 HD03  HD05  HD07 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Diálogo de Civilizaciones, 
Geopolítica y Conflictos 


Culturales 


C01     C06 CO7    COM04 COM05 COM06  COM08 COM09  COM11 COM12  HD02  HD04   HD07 


Asignatura 
OPTATIVA 


Prevención de Conflictos y 
Gestión de Crisis 
Internacionales  


 


 C02 C03   C06       COM06  COM08     HD01 HD02   HD05 HD06  


Asignatura 
OPTATIVA 


Cooperación al Desarrollo y 
Gestión de Postconflictos. 


Situaciones de Emergencia, 
Ayuda Humanitaria y rol de las 


ONG 


 C02 C03   C06  COM01   COM04  COM06    COM10   HD01 HD02  HD04 HD05   


Asignatura 
OPTATIVA 


Conflictos, Desarrollo 
Sostenible y Medioambiente 


 C02  C04  C06   COM02  COM04 COM05     COM10 COM11  HD01 HD02 HD03 HD04    


Módulo 
3 
 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


La Educación para la Cultura de 
Paz y la Convivencia en 
contextos educativos 


C01 C02 C03  C05 C06 CO7  COM02  COM04 COM05 COM06 COM07  COM09 COM10 COM11 COM12  HD02 HD03 HD04   HD07 
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Asignatura 
OBLIGATORIA 


La Educación para la Cultura de 
Paz y la Convivencia en 


Ámbitos de Intervención Social 


C01 C02 C03  C05 C06 CO7  COM02  COM04 COM05 COM06 COM07  COM09 COM10 COM11 COM12  HD02 HD03 HD04   HD07 


Asignatura 
OPTATIVA 


Políticas y Prácticas de 
Educación para la Paz 


 


 C02   C05 C06     COM04 COM05 COM06        HD02  Hd04  Hd06  


Asignatura 
OPTATIVA 


Gestión Democrática de la 
Convivencia en Contextos 


Socioeducativos 


  C03  C05 C06  COM01   COM04 COM05 COM06 COM07 COM08   COM11  HD01 HD02  HD04    


Asignatura 
OPTATIVA 


Educar en el Conflicto y la 
Mediación 


 C02 C03 C04 C05 C06  COM01   COM04 COM05 COM06 COM07   COM10 COM11  HD01 HD02 HD03  HD05   


Módulo 
4 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Concepto y Fundamentos 
Críticos de los Derechos 


Humanos. Derecho Humano a 
la Paz y Derechos Económicos 


Sociales y Culturales. 


C01 C02    C06 CO7  COM02 COM03 COM04  COM06  COM08 COM09  COM11 COM12 HD01   HD04   HD07 


Asignatura 
OBLIGATORIA 


Derechos humanos 
y diversidad 


cultural 


C01 C02  C04   CO7   COM03 COM04  COM06 COM07  COM09 COM10  COM12 HD01  HD03 HD04   HD07 


Asignatura 
OPTATIVA 


Democracia y Derechos 
Humanos en Contextos no 


Occidentales 


  C03 C04  C06    COM03 COM04 COM05 COM06    COM10   HD01   HD04    


Asignatura 
OPTATIVA 
Derechos 
Humanos, 
Medios de 


Comunicación y 
TIC para la Paz 


 C02 C03 C04  C06   COM02 COM03 COM04  COM06 COM07 COM08   COM11  HD01 HD02 HD03  HD05   


Asignatura 
OPTATIVA 


Derecho Internacional 
Humanitario 


 


  C03 C04    COM01  COM03 COM04          HD02  HD04  HD06  


Módulo 
5 


Prácticas Externas C01 C02   C05   COM01 COM02  COM04 COM05 COM06 COM07  COM09  COM11 COM12 HD01 HD02      


Módulo 
6 


TFM C01  C03 C04  C06 CO7   COM03     COM08 COM09 COM10  COM12 HD01  HD03 HD04 HD05 HD06  


 


La clasificación de resultados por materia se ha reflejado en la estructura de la memoria. 
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad  


(Se corresponde con el apartado “4. Acceso y Admisión de Estudiantes y 5-1 Planificación y 
gestión de la movilidad de la memoria que se modifica) 
3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


 
- Se han revisado los requisitos de acceso y procedimiento de admisión, y se han adaptado 


atendiendo las prioridades de acceso. Quedan de la siguiente forma: 
 
 
CRITERIOS GENERALES DE ACCESO Y ADMISIÓN  
 
Los requisitos de acceso y de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster universitario se regulan en el 
artículo 18 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En consecuencia, los 
cupos de acceso y la subsiguiente admisión al máster responden a lo reflejado en el convenio específico 
suscrito entre las universidades que imparten el Máster. 
 
Quienes deseen acceder al Máster universitario, con carácter general, deberán encontrase en alguna de 
las situaciones descritas en el artículo 18 del RD 822/2021. Al mismo tiempo, teniendo en cuenta que la 
gestión de las solicitudes de acceso a todas las titulaciones oficiales ofertadas por las Universidades 
Públicas Andaluzas se realiza de manera telemática y coordinada a través del portal del Distrito Único 
Andaluz, atendiendo a lo previsto en el citado artículo 18.4, la Comisión Distrito Único Universitario de 
Andalucía estableció el procedimiento de admisión en estudios de máster universitario, recogido en el 
Acuerdo que regula la admisión en los estudios de máster universitario de las universidades públicas 
andaluzas, según el artículo 18.4 del Real Decreto 822/2021. 
 
De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades a los únicos 
efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se 
constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de 
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los 
mismos la existencia de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad. Al 
menos se reservará un 5% de las plazas ofertadas en los títulos universitario de Máster Universitario para 
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para 
estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de 
discapacidad, que sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión 
educativa.  
 
● Requisitos de acceso 


 
Además de los requisitos generales de acceso establecidos en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, se establecen los siguientes requisitos específicos: 
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Perfil de Ingreso 
 


 El estudiantado procedente de países donde el español no sea la lengua oficial o no hayan cursado 
la totalidad de un grado en dicho idioma deberán acreditar un nivel C1 de español según el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas (título oficial de DELE/ SIELE). 


 Estar en posesión de alguna de las titulaciones de acceso que se refieren a continuación, según el 
orden indicado:  


o Prioridad alta: Derecho, Economía, Ciencias de la Educación (Educación Infantil, 
Educación Primaria, Pedagogía, Psicopedagogía, Educación Social), Historia, Psicología, 
Ciencias Políticas, Sociología, Trabajo Social, Ciencias Experimentales, Antropología, 
Comunicación, Periodismo, Relaciones Internacionales. Otros títulos de Grado nacionales 
o extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con denominaciones similares a los anteriores y 
formación académica equivalente, a juicio de la Comisión Académica del Máster] 


o Prioridad baja: Resto de titulaciones 


 


Anualmente se revisarán las titulaciones de acceso para incluir posibles títulos de Grado inscritos en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) equivalentes a los relacionados en cada nivel de 
prioridad. Esta actualización será comunicada convenientemente a DUA. 
 
En líneas generales, este perfil de titulados está vinculado con: 
 


 Titulados universitarios en Derecho, Economía, Ciencias de la Educación (Educación Infantil, 
Educación Primaria, Pedagogía, Psicopedagogía, Educación Social), Historia, Psicología, Ciencias 
Políticas, Sociología, Trabajo Social, Ciencias Experimentales, Antropología, Comunicación, 
Periodismo, Relaciones Internacionales. Otros títulos de Grado nacionales o extranjeros (o 
antiguas Licenciaturas) con denominaciones similares a los anteriores y formación académica 
equivalente, a juicio de la Comisión Académica del Máster. 


 Investigadores en formación. 
 Profesorado de educación primaria, secundaria y superior;  
 Orientadores/as, Mediadores/as, Asesores/as. 
 Voluntarios y profesionales de ONG implicadas en programas de intervención en desastres 


naturales, conflictos armados, situaciones de riesgo, inmigración, cooperación al desarrollo y 
conflictos culturales. 


 Profesionales que trabajen en la reconstrucción de países afectados por conflictos armados, 
desastres naturales, y en general situaciones de riesgo elevado. 


 Periodistas y corresponsales de guerra en situaciones de crisis y de conflictos derivados de 
problemas interculturales y de inmigración. 


 Diplomáticos que trabajen o deseen especializarse en gestión de crisis, negociación entre 
organizaciones armadas, situaciones de riesgo, conflictos interculturales y gestión de medios. 


 Militares de los departamentos y unidades de seguridad y defensa en misiones de paz, 
dependientes de Naciones Unidas y de los cuerpos de ejércitos nacionales. 


 
Los expedientes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad 
con arreglo a los criterios de valoración que se especifican según el Máster, comenzando con el grupo de 
prioridad alta, y continuando con el resto de grupos de manera consecutiva. 
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En todo caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación 
de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre disponibles 
en el enlace al catálogo de Másteres del Portal del Distrito Único Andaluz. 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=
mo_catalogo_top.php   
 
Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma 
Andaluza puede consultarse: 
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=
mo_requisitos_procedimiento.php    
 
La Comisión Académica del Máster llevará a cabo el proceso de admisión. 
 
Estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la 
finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo 
del Portal del Distrito Único Andaluz:  
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=
mo_catalogo_top.php  
 
Con un total de 50 plazas en la Universidad de Granada y 30 plazas en cada una de las demás sedes 
(Universidad de Málaga, Universidad de Córdoba y Universidad de Cádiz), ofertadas anualmente, esta se 
llevará a cabo conforme se establece en el Convenio específico para la impartición de dicho máster.   
  
Procedimientos y criterios de admisión  
 
Según el artículo 18.3 del RD 822/2021, las universidades garantizarán una información transparente y 
accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al 
estudiantado. Asimismo, las universidades deberán asegurar que dicha información y los procedimientos 
de admisión tengan en cuenta al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, y 
dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. 
 
Las solicitudes serán cursadas en cualquiera de las universidades en que se imparta. 
 
La admisión a las enseñanzas de Máster se encuentra regulada en el artículo 18 del RD 822/2021. Por otra 
parte, cabe indicar que los procesos de admisión de alumnos se realizan de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Comisión de Distrito Único Andaluz. De esta forma, según las disposiciones del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, por las que se establece el procedimiento para el ingreso en los 
Másteres universitarios, el criterio de prelación en la adjudicación de plazas tendrá en cuenta los 
requisitos de admisión y los criterios en el orden de preferencia que para cada Máster se haya establecido 
en la correspondiente memoria de implantación, o en su defecto, por la comisión Académica 
correspondiente así como lo regulado por el artículo 18.6 en relación a las plazas reservadas por razón de 
discapacidad. La selección de los estudiantes del Máster se llevará a cabo, en función de las plazas 
ofertadas, por la Comisión de Académica del Título, que determinará la idoneidad del solicitante con base 
en los criterios de selección que a continuación se explicitan: 


-Nota media del expediente académico en la titulación de acceso: 100%. Asimismo, se establece la 
reserva de admisión de un 5% para estudiantes con algún tipo de discapacidad. 


 
La Comisión Académica Interuniversitaria del Máster, compuesta por dos miembros de la universidad 
encargada de la coordinación, más dos miembros (coordinador/a y secretario/a) de cada una de las demás 
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universidades, confeccionará los criterios de Acceso y Admisión al Título. La Comisión Académica 
Interuniversitaria del Máster valorará la posibilidad de impartir el Master en las distintas universidades 
participantes en función de los siguientes criterios:  


- Un mínimo de 10 estudiantes matriculados en los cursos obligatorios. 
- Un mínimo de 5 estudiantes en los cursos optativos. 


 
- También se ha incorporado el procedimiento de admisión para estudiantado con discapacidad o 


necesidades específicas: 
Por último, en el caso de los procedimientos de admisión al estudiantado con discapacidad o con 
necesidades  específicas, en el caso de las Universidades colaboradoras (Universidad de Granada, 
Universidad de Málaga, Universidad de Córdoba, Universidad de Cádiz) se toma como referencia la 
normativa establecida por la Dirección General de Universidades, por la que anualmente se publica el 
Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía de ingreso en los másteres 
universitarios, en el que se aplicarán los correspondientes porcentajes de reservas de plaza para los 
estudiantes que justifiquen su condición de discapacidad, deportista de alto nivel o rendimiento o esté 
acogido a un convenio nacional o internacional con reserva de plaza. En concreto, se establece que en 
cada máster se reservará un 5 por ciento de las plazas ofertadas para quienes justifiquen alguna condición 
de discapacidad en un grado igual o superior al 33 por cien. 
 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


 
3.2. CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


 
Se actualiza este apartado quedando como sigue: 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo 
Créditos cursados en Centros de formación profesional de grado 
superior 


0 0 


Créditos cursados en Títulos propios 
[En caso de reconocimiento por créditos de títulos propios, adjuntar 
documento] 


0 0 


Créditos cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional 0 0 
 
Las cuatro universidades disponen de un Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y 
reconocimiento de créditos que se adapta a los conceptos de reconocimiento y transferencia de créditos 
de acuerdo con su regulación en el art. 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad (BOE núm. 233, de 29/09/2021).  


(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781). 


En concreto, a tenor del mencionado art. 10, apartado quinto: 


El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes 
de estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, 
el 15 por ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. 
Estos créditos reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el 
momento de baremar el expediente del o la estudiante. 
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La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de 
Másteres Universitarios teniendo en cuenta, con carácter general, el mencionado art. 10 del Real Decreto 
822/2021 de 28 de septiembre y especificados en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la 
Universidad Granada (arts. 46 y ss.), aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 
23 de julio de 2021, documento disponible en este enlace: 
https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21 


A diferencia de las otras sedes, la Universidad de Granada estipula que el máximo número de créditos por 
este reconocimiento será de un “máximo 6 créditos por enseñanzas universitarias no oficiales” (art. 46.5).  


Por su parte, la Universidad de Málaga recoge en su reciente normativa relativa al reconocimiento y 
transferencia de créditos el mismo porcentaje de créditos objeto de reconocimiento, integrando en la 
norma (art. 8.10) una redacción similar a la del Real Decreto 822/2021. La normativa es accesible a través 
de este enlace. Idéntico contenido se recoge en la normativa sobre esta cuestión en las Universidades de 
Córdoba y Cádiz. 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 


Se ha sintetizado el texto existente en el apartado Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 
propios y de acogida en la Descripción del plan de estudios, adaptando el contenido a lo establecido en el 
RD 822/2021 para incluirlo en el nuevo apartado 3.3 Procedimiento para la organización de la movilidad 
de estudiantes propios y de acogida. 


El apartado queda como sigue: 


La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del 
estudiantado enviado desde la UGR) y Título III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de 
Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada 
en su sesión de 26 de junio de 2019 y modificada el 2 de febrero de 2023:  
https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf  
 
La organización de la movilidad de la Universidad de Córdoba se encuentra recogida en el siguiente 
enlace, con carácter general: https://www.uco.es/internacional/movilidad/es/movilidad-estudiantes-
master.  Por otro lado, en cada curso académico se publica un plan de movilidad para estudiantes y 
docentes y se encuentra disponible en: https://www.uco.es/internacional/movilidad/es/    
 
Además, nos hemos adherido a este plan que permite contar con movilidad de nuestros estudiantes: 
http://cooperacion.us.es/fortalecimiento-de-las-alianzas-de-universidades-andaluzas  
 
Existe convenio específico de movilidad para los estudiantes del Máster en la sede de la UCO con la 
Universidad Autónoma de Nuevo León (Monterrey-México) y con la Universidad Católica de Cuenca en 
Ecuador. Igualmente contamos en con alumnos y profesorado incorporados en el programa:  
https://www.uco.es/vidauniversitaria/cooperacion/resoluciones. La UCO también participa en la 
movilidad de estudiantes con la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado, La Fundación 
Carolina, y la Fundación Mujeres por África. 
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Por su parte la Universidad de Cádiz recoge toda su oferta de movilidad en: 
https://escueladoctoral.uca.es/masteres/masteres-adscritos-a-educa/movilidad-masteres-adscritos-a-
educa/  
 
La organización de la movilidad de la Universidad de Málaga se encuentra recogida en el siguiente 
enlace, con carácter general:  
https://www.uma.es/cms/base/ver/section/document/10873/movilidad-home/  
En el enlace: https://www.uma.es/relaciones-
internacionales/navegador_de_ficheros/Corporativos/descargar/JPA%20-%20Descriptivo.pdf donde se 
indican las modalidades de movilidades fuera de Europa y de Cooperación Internacional.  
 
Movilidad Nacional: https://www.uma.es/sicue/  
También, desde que se iniciara el “ Proyecto de Fortalecimiento de las alianzas de Universidades 
Andaluzas para lograr un mayor compromiso de la comunidad universitaria en el marco del Consumo 
Responsable, el Medio Ambiente y la Equidad de Género” se dispone de participación en el programa de 
movilidad del estudiantado y profesorado:  http://cooperacion.us.es/fortalecimiento-de-las-alianzas-de-
universidades-andaluzas 
 
En relación con los estudios realizados en universidades fuera de España, las cuatro Universidades de 
impartición del Máster han establecido el pleno reconocimiento de los estudios realizados en la 
universidad de destino, de acuerdo con el compromiso establecido en la Erasmus Charter (Acción 1 del 
subprograma Erasmus). A título ilustrativo, en la normativa sobre movilidad internacional de la 
Universidad de Granada se recoge el “principio del reconocimiento pleno y automático”; es decir, “las 
actividades académicas realizadas en la universidad de acogida y recogidas en el acuerdo de estudios 
serán reconocidas e incorporadas de oficio al expediente académico del estudiantado en la Universidad 
de Granada una vez terminada su estancia y recibida la certificación correspondiente” (art. 19.2 del 
“Reglamento de movilidad internacional de estudiantes” aprobado en sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno de 26 de junio de 2019 (Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 145, de 8 de julio de 
2019) y modificado en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2023 (Boletín Oficial 
de la Universidad de Granada nº 189, de 7 de febrero de 2023)). Este reconocimiento queda sujeto a una 
particularidad procedimental: el reconocimiento debe quedar garantizado con carácter previo a la 
ejecución de la movilidad a través de la firma de un pre-acuerdo de estudios o de formación antes del 
inicio de la movilidad. 


 


4. Planificación de las Enseñanzas 


(Se corresponde con el apartado “5. Planificación de las Enseñanzas de la memoria que se 
modifica)   


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


- Se ha modificado el plan de estudios para acomodarlo a las prescripciones del RD 822/2021. 
 
Se modifica la estructura general del título, eliminando 5 asignaturas optativas para responder a las 
exigencias de la ratio entre la obligatoriedad/ optatividad 1:1,5; aumentando de 2,5 a 3 ECTS en cada 
asignatura de carácter obligatorio y optativo con el fin de dar mayor profundidad en los contenidos; 
adecuando a la nueva normativa los ECTS en las materias de Prácticas Externas (6) y TFM (12), debido 
al carácter investigador del máster, quedando el título de la siguiente forma: 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Descripción del plan de estudios 
 
1. CRÉDITOS DE DOCENCIA. Los créditos de docencia se estructurarán en torno a cuatro módulos 
temáticos. Cada módulo tendrá dos cursos asignaturas de carácter obligatorio y tres cursos asignaturas 
optativas. El estudiantado ha de realizar un total de 14 cursos asignaturas: 8 obligatorias y 6 optativas.  


MÓDULOS TEMÁTICOS: 1) Fundamentos de Paz y Conflictos, 2) Conflictos y violencias en el 
mundo contemporáneo, 3) Educación y Cultura de Paz, 4) Derechos Humanos. 


Cada una de las cursos asignaturas tendrá 3 créditos ECTS de docencia teórica-práctica (75 horas 
de trabajo efectivo del alumnado). El total de los créditos de cada curso se repartirá porcentualmente del 
siguiente modo: 30% horas presenciales (22,5 horas) y 70% horas no presenciales (52,5 horas), teniendo 
en cuenta que un crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo efectivo del alumnado.  


ACTIVIDADES PRESENCIALES: exposición del profesor; presentación y análisis de casos: reflexión 
y debate; análisis crítico y discusión de artículos en grupo, en pequeños grupos y/o en gran grupo; debates 
en clase; seminarios; exposiciones orales de trabajos por parte del alumnado, asistencia obligatoria a 
tutorías personalizadas o en pequeños grupos.  


ACTIVIDADES NO PRESENCIALES: Búsqueda de información (biblioteca, bases de datos...); 
lecturas y comentarios de textos; elaboración de ensayos breves; elaboración de resúmenes e informes; 
trabajos de investigación tutorizados; realización de proyectos en grupo; manejo de programas 
informáticos (análisis de datos, presentaciones...), elaboración del proyecto de investigación. 
 
2. PRÁCTICAS EXTERNAS. El estudiantado tendrá que realizar 6 créditos ECTS de carácter práctico (150 
horas), de los cuales 60% serán presenciales (90 horas) y 40% no presenciales (60 horas). Las horas 
presenciales se realizarán en las instituciones externas con las que se establece convenio de colaboración 
y las horas no presenciales consistirían en la preparación de proyectos/actividades a realizar en el lugar 
de prácticas, más la realización de una memoria final de prácticas en la que queden recogidas dichas 
actividades. Las actividades a realizar en estos créditos prácticos tendrán que ver con la Promoción de la 
Cultura de Paz (Educación para la Paz, mediación, regulación pacífica de conflictos, elaboración de 
programas en instituciones educativas – Red Andaluza de Escuelas de Paz- o en instituciones tales como 
Ayuntamientos, Diputaciones, Administración Autónoma, Sindicatos, ONG). 
 
3. TRABAJO FIN DE MASTER: El estudiantado deberá presentar y defender ante un tribunal un Trabajo 
Fin de Máster. Este trabajo tendrá una valoración de 12 créditos, debido a su carácter investigador. 
 
Estructura básica de las enseñanzas 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios 
 


Créditos Obligatorios 20/24 
Créditos Optativos 15/18 
Prácticas Externas 15/6 
Créditos Complementos de Formación 0 
Trabajo Fin de Máster  10/12 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
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Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios 
 


MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARÁCTER 


[obligatoria, 
optativa] 


MODALIDAD 
[presencial, 


semipresencial/híbrida, 
virtual/a distancia] 


LENGUA 


PERIODO 
LECTIVO 


[nº 
semestre, 


anual] 


Módulo I 


Fundamentos de 
Paz y Conflictos 


MATERIA 1: Fundamentos 
de los estudios para la paz 
y los conflictos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 2: Metodología 
en investigación de la paz 
y los conflictos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 3:  
El pacifismo y noviolencia  
El Poder de la Paz y la Noviolencia 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1 


MATERIA 4:  
Género, feminismos y paz  
Género y paz 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


MATERIA 5: Migraciones 
interculturalidad y paz  
Migraciones y Multiculturalidad 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


 


Ciencia y Tecnología para 
la Paz: Poder, Conflictos y 
Valores  


2,5 OPTATIVO    


Teorías de Conflictos  2,5 OPTATIVO    


Módulo II 


Conflictos y 
violencias en el 
mundo 
contemporáneo 


Conflictos en el 
Mundo 
Contemporáneo 


MATERIA 6:  
Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos  
Tipologías de los Conflictos 
Contemporáneos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 7:  
Diálogo de civilizaciones, 
geopolítica y conflictos 
culturales 
Diálogo de Civilizaciones y 
Diversidad Cultural 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 8: Prevención de 
conflictos y gestión de 
crisis internacionales  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1 


MATERIA 9: Cooperación 
al desarrollo y gestión de 
postconflictos. situaciones 
de emergencia, ayuda 
humanitaria y rol de las 
ONG 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


MATERA 10:  
Conflictos, desarrollo 
sostenible y 
medioambiente 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


 
Geopolítica de lo Sagrado: 
Paz, religión, cultura, 
política, y laicismo 


2,5 OPTATIVO    


Módulo III 


Educación y Cultura 
de Paz 


MATERIA 11:  
La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en contextos 
educativos  
La Educación para la 
Cultura de Paz y la 
Convivencia en la Escuela  


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 12:  
La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en ámbitos de 
intervención social 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 
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MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARÁCTER 


[obligatoria, 
optativa] 


MODALIDAD 
[presencial, 


semipresencial/híbrida, 
virtual/a distancia] 


LENGUA 


PERIODO 
LECTIVO 


[nº 
semestre, 


anual] 


MATERIA 13:  
Políticas y prácticas de 
educación para la paz 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 14:  
Gestión democrática de la 
convivencia en contextos 
socioeducativos  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 15:  
Educar en el conflicto y en 
la mediación  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


 
Diálogo Escuela-Entorno 
en el Desarrollo de la 
Cultura de Paz (Nº17) 


2,5 OPTATIVO    


Módulo IV 


Derechos Humanos 


MATERIA 16: Concepto y 
fundamentos críticos de 
los derechos humanos. 
Derecho humano a la paz y 
derechos económicos 
sociales y culturales. 
Concepto y Fundamentos Críticos: 
los Derechos Humanos Como 
‘Procesos de Lucha por la Dignidad 
Humana’ 
 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 17: Derechos 
humanos  
y diversidad  
cultural  
Derechos Humanos y Traducción 
entre Culturas: la Interculturalidad 
en Acción 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 18: Democracia 
y Derechos Humanos en 
contextos no occidentales  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 19: Derechos 
humanos,  
medios de  
comunicación y  
TIC para la paz  
Derechos Humanos y Medios de 
Comunicación 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 20:  
Derecho Internacional 
Humanitario  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


 
Los Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales  2,5 OPTATIVO    


Módulo V Prácticas 
MATERIA 21:  
Prácticas Externas 15/6 Prácticas 


Externas presencial castellano 2/ anual 


Módulo VI Trabajo 
Fin de Máster 


MATERIA 22:  
Trabajo Fin de Máster  10/12 Trabajo Fin de 


Máster presencial castellano 2/ anual 


 
 


- Se sintetiza y actualiza el apartado “Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical 
del plan de estudios”:  


 
La coordinación docente del Master se establecerá de manera que garanticen la coordinación horizontal 
(dentro de un curso académico) y vertical (a lo largo de los distintos cursos) de las materias y módulos de 
que consta el plan de estudios. Para ello se establecerán reuniones periódicas de la Comisión Académica, 
de los responsables de los cursos y del conjunto de los profesores de cada sede y de todo el Master. 
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Planificación docente horizontal y vertical 
Atendiendo al convenio marco que existe entre las cuatro universidades que participan en el Máster 
(Universidad de Granada-coordinadora; Universidad de Málaga, Universidad de Córdoba, Universidad de 
Cádiz) el Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos por la Universidad de Cádiz, 
Universidad de Córdoba, Universidad de Granada y Universidad de Málaga, cuenta con distintos órganos 
implicados en el aseguramiento de la coordinación horizontal y vertical en el desarrollo del plan de 
estudios, que estarán interrelacionados entre ellos:  


- Comisión Académica Interuniversitaria del Máster 
- Comisión de Garantía de Calidad Interuniversitaria 
- Coordinador/a Interuniversitario del Máster (miembro de la Universidad coordinadora) y 


Secretario/a interuniversitario (puede ser de cualquiera de las sedes). 
- Coordinador/a y Secretario/a de cada sede 
- Comisión Académica del Máster en cada una de las sedes (Granada, Málaga, Cádiz, Córdoba). 
- Comisión de Garantía de Calidad en cada una de las sedes (Granada, Málaga, Cádiz, Córdoba). 
- Coordinadores/as de cuatro módulos. 
- Coordinador/a de prácticas externas.  
- Tutores de prácticas externas.  
- Tutores de Trabajo Fin de Máster. 
- Tutores de acogida (asumida por la CAM de cada sede). 


 
Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación a diferentes 
niveles. De este modo, la Comisión Académica del Máster se encargará de impulsar y velar por el 
funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título, estableciendo líneas de comunicación y 
dinámicas de trabajo con la Comisión de Garantía Interna de Calidad y los/as coordinadores/as de los 
distintos módulos definidos en el plan de estudios. Estos últimos coordinarán al profesorado responsable 
de la impartición de las materias/asignaturas, así como a las personas encargadas de la tutorización de 
prácticas externas y del TFM, que a su vez estarán en contacto directo con el estudiantado. El 
procedimiento general de coordinación se implementa a través de la realización de reuniones periódicas 
planificadas, al menos, a principio de cada uno de los semestres con los agentes implicados en cada caso. 
 
El Máster Interuniversitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos cuenta con 
una Comisión Académica Interuniversitaria del Máster, una Comisión Académica y una Comisión de 
Garantía Interna de Calidad que se reúnen de forma periódica y cuyos miembros representan a todos los 
sectores de la comunidad universitaria. El objetivo es reflexionar, analizar y establecer acciones que 
mejoren la buena marcha del Máster y garantizar la coordinación de las acciones. 
 
Dado que el Máster presenta una perspectiva interdisciplinar e interuniversitaria, son imprescindibles 
tanto la planificación docente horizontal (por curso académico y módulo) como vertical (por curso 
académico y el análisis de las necesidades y demanda del alumnado y el profesorado). 
La planificación docente horizontal establece los procesos de coordinación que ayudan a realizar el 
seguimiento tanto de la docencia como de las prácticas. Para ello, se hace hincapié tanto en la 
coordinación entre las asignaturas, como entre el profesorado que imparte la docencia en una misma 
materia. Por esto la planificación docente horizontal se centra en los siguientes aspectos: 


1. Análisis de las guías docentes para asegurar la coordinación entre el profesorado que comparte 
la asignatura en las cuatro sedes. También se analizan los contenidos de las distintas materias que 
se imparten para evitar, cuando se estima que es conveniente, solapamientos de contenidos. 
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2. Revisión de las guías docentes de forma que el formato de todas ellas sea común y que respondan 
a los criterios de rigurosidad del modelo Verifica.  


3. Organización de la docencia, planificando las clases presenciales adaptándolas a la singularidad 
de nuestro Máster, donde la característica principal es la interdisciplinariedad.  


 
En relación con la planificación docente vertical, se celebran reuniones con el estudiantado y con los 
coordinadores en cada sede, para hacer un seguimiento tanto de la docencia como de las percepciones 
que tienen los estudiantes con el fin de conocer los logros y dificultades con los que se encuentra este, y 
en su caso, poder intervenir ante cualquier incidencia para la buena marcha del máster. 
 
Como acciones concretas, se destacan: 


● Reuniones de Claustro: durante el curso se convoca, como mínimo, dos veces al profesorado del 
título. La primera reunión suele celebrarse en el mes de octubre y tiene como objeto informar 
sobre la matriculación y el proceso de adjudicación de plazas en el curso, el número de 
estudiantes y su procedencia, y las áreas de estudio. Además, da las instrucciones pertinentes y 
las novedades para cuando se inicia la actividad académica, comunica las acciones previamente 
programadas, informa sobre las gestiones realizadas, traslada cualquier información que 
considere relevante, solicita datos que se precisan, recoge demandas y sugerencias, 
debate aspectos que entiende importantes, plantea actividades, etc... La segunda reunión suele 
celebrarse en el mes de marzo, donde se abordan los temas relacionados con el Trabajo Fin de 
Máster y se plantean cuestiones relacionadas con la programación de la actividad docente del 
siguiente curso académico. Ocasionalmente se reúne también a todo el profesorado en caso de 
que haya que cubrir alguna vacante en la Comisión Académica o en la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad. De todas ellas se levanta acta para que queden recogidos los acuerdos y estén 
a disposición de la comunidad universitaria. 


● Sesión de la Comisión Académica del Máster: se reúne cada vez que surge la necesidad 
relacionada con las responsabilidades de la CAM, así como para evaluar la procedencia de la 
asignación de tutoras/es de prácticas y Trabajos de Fin de Máster (finales de enero). 


● Durante todo el año se realizan foros y otras actividades dentro de la plataforma del máster. Se 
establece un primer nivel (específico) para cada materia y un segundo nivel (general) para 
anuncios, publicitación de actividades, seminarios, cursos, etc. 


● Planificación del siguiente curso académico que se lleva a cabo en el mes de mayo y evaluación 
anual del programa que se hace en junio. 


 
Las Comisiones Académicas de cada sede también se encargan de evaluar y baremar las solicitudes 
recibidas para cursar el Máster y trasladarlas a sus vicerrectorados de Posgrado para su tramitación. 
Asimismo, se encarga de favorecer el desarrollo de la planificación docente horizontal (semestres y curso 
académico) y vertical (curso académico y necesidades e itinerarios de los estudiantes y profesores), así 
como de analizar, solucionar y dar respuesta durante el curso a las diferentes incidencias que puedan 
surgir. Se encarga también de atender a las demandas y/o quejas que los estudiantes trasladen. 
Organiza las clases presenciales, las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Máster. 
 
Por último, vigila para que el cuadro docente esté completo. Por todo lo expuesto, esta Comisión se reúne 
muy frecuentemente, en especial durante el primer trimestre de cada curso académico. Todo ello permite 
el establecimiento de una filosofía metodológica común y de trabajo académico que caracteriza al 
Máster. 
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad se ocupa de revisar y hacer cumplir los formatos y estructuras 
de las guías docentes de cada módulo y asignatura, procurando que éstas respondan a todas las 
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necesidades académicas que actualmente pudiera tener una guía docente en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior y al cumplimiento de lo recogido en la Memoria Verificada del Título. A 
su vez atiende a un mismo formato con criterios de concreción, suficiencia y diversidad de contenidos; 
también se encarga de los procedimientos establecidos por las universidades para el Sistema de Garantía 
de la Calidad y, de forma más general, de otros aspectos relacionados con el funcionamiento y mejora 
continuos del título, como puede ser la optimización del uso de los recursos materiales, inventariables, 
etc. 
 
Ambas Comisiones mantienen contacto, sobre todo, en el mes de noviembre, para consensuar la 
información requerida en la elaboración de Autoinformes que se presentan anualmente. 
 
La coordinación del Máster mantiene un contacto constante y fluido con la Escuela Internacional de 
Posgrado de la universidad coordinadora (UGR) trasladándole toda la información recibida al 
profesorado y al estudiantado del máster de las cuatro sedes. 
 
En el Máster existen tres figuras que ayudan de manera eficiente y efectiva al estudiantado a incorporarse 
a esta nueva etapa de la vida académica:  


1. Tutor(a) de acogida quien lleva a cabo el asesoramiento durante los periodos iniciales del curso. 
Este papel recae en la CAM de cada sede. Es importante subrayar el importante papel del asesoramiento 
personalizado que ejercerá la figura del Tutor de acogida, en principio, asignado por el Máster a cada 
estudiante al comienzo del curso, sin menosprecio del apoyo que pueda prestar al alumnado el resto del 
profesorado. El principal criterio adoptado para la elección de tutor/a de acogida es de afinidad entre 
áreas de conocimiento. Las funciones de los/las tutores/as de acogida finalizan una vez el/la estudiante 
haya elegido a tutor/a de Trabajo Fin de Máster.  


2. Tutor(a) del Trabajo Fin de Máster: Cada estudiante tendrá asignado un tutor, cuya misión 
consistirá en asesorarle sobre el enfoque del trabajo, la metodología y recursos a utilizar, así como a 
supervisar la memoria final. 


3. Tutor de Prácticas:  
-El tutor académico: habrá un tutor académico de prácticas por cada 5 alumnos, que tutorizará 


al estudiante en este periodo. Es el que fomenta la reflexión sobre su práctica externa y lo orientará en 
su aprendizaje teórico-práctico. Realizará tutorías individuales o grupales. 


- El tutor directo del centro: orienta al estudiante en cuanto a la metodología que debe seguir y 
en los trabajos que debe presentar a los tutores académicos, y le ayudará a reflexionar sobre su práctica 
y a tomar decisiones. 
 


- Se incorpora el apartado “Descripción detallada del plan de estudios”, con la información 
referente a Contenido, Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación 
de todas las materias. 


- Se han eliminado 5 asignaturas con el fin de adaptar la oferta a la ratio 1:1.5 de las asignaturas 
obligatorias y optativas.  


 
-Se han modificado los títulos y los contenidos de las siguientes asignaturas: 
 


 El pacifismo y noviolencia (era: El Poder de la Paz y la Noviolencia); Género, feminismos y paz (era: 
Género y paz); Migraciones interculturalidad y paz (era Migraciones y Multiculturalidad); Teoría y 
tipología de las violencias y los conflictos (era: Tipologías de los Conflictos Contemporáneos); Diálogo 
de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales (era: Diálogo de Civilizaciones y Diversidad 
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Cultural); Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos. situaciones de emergencia, ayuda 
humanitaria y rol de las ONG (era: Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos. situaciones 
de emergencia, ayuda humanitaria); La educación para la cultura de paz y la convivencia en contextos 
educativos (era: La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en la Escuela); Concepto y 
fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho humano a la paz y derechos económicos 
sociales y culturales. (era: Concepto y Fundamentos Críticos: los Derechos Humanos Como ‘Procesos 
de Lucha por la Dignidad Humana’); Derechos humanos y diversidad cultural (era: Derechos Humanos 
y Traducción entre Culturas: la Interculturalidad en Acción); Derechos humanos, medios de 
comunicación y TIC para la paz (era: Derechos Humanos y Medios de Comunicación). 
 
La eliminación de asignaturas optativas ha facilitado la reelaboración de la oferta global de materias, 
agrupando asignaturas y fijando nuevas denominaciones más acordes con las nuevas dinámicas de la 
cultura de paz y mejor adaptadas a los contenidos, evitando la repetición de algunos contenidos o el 
solapamiento de materias, ofreciendo unas nomenclaturas más atractivas y adecuadas, eliminando 
algunas reiteraciones. 
 


- Se han aumentado los créditos de las asignaturas obligatorias y optativas de 2,5 a 3 ECTS, al 
objeto de permitir al docente dar una mayor solidez a la exposición de contenidos teóricos y al trabajo 
individualizado. 


-Los créditos de las Prácticas han disminuido de 15 a 6 ECTS. Adaptar el número de créditos 
prácticos a 6 ECTS al considerar que es una dimensión adecuada para compatibilizar el conocimiento 
docente con una aproximación al conocimiento del mundo institucional, empresarial y social en el 
que se orientará la formación del estudiantado, ha sido uno de los aspectos relevantes de la 
modificación. 


-Los créditos de TFM han subido de 10 a 12 ECTS, debido al carácter investigador del máster para 
darle un mayor relieve al mismo como prueba final de madurez del estudiantado. 


- Se ha dado el carácter anual a las asignaturas de Prácticas Externas y TFM debido a las 
actividades (seminarios) relacionadas con estas asignaturas y proyectados durante todo el año 
académico. 


- Las materias optativas Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente, Cooperación al 
desarrollo y gestión de postconflictos. situaciones de emergencia, ayuda humanitaria y rol de las ONG, 
Migraciones interculturalidad y paz, Género, feminismos y paz pasan al segundo semestre para 
equilibrar la oferta de las asignaturas tras la eliminación de cinco asignaturas optativas. De esta forma 
en el primer semestre se impartirán asignaturas de carácter obligatorio y en el segundo semestre, 
asignaturas de carácter optativo, permitiendo al estudiantado tener mayor flexibilidad para centrar 
la atención en la elaboración del Trabajo Fin de Máster y Prácticas Externas. 
 
Organización del plan de estudios por universidades 
 


A diferencia de otras sedes (Málaga, Córdoba y Cádiz), donde la docencia se imparte únicamente por la 
tarde, en un único grupo, en la Universidad de Granada la docencia, exclusivamente en las asignaturas 
obligatorias, se estructura en dos grupos, mañana y tarde. Esta práctica fue incorporada en la última 
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modificación del título y se mantiene vigente. Las asignaturas optativas en UGR se imparten en horario 
de tarde y en un único grupo.  


 
En todas las sedes en el I semestre se impartirán asignaturas de carácter obligatorio y en el II semestre 
asignaturas de carácter optativo, permitiendo al alumnado tener mayor flexibilidad para centrar la 
atención en la elaboración del Trabajo Fin de Máster y Prácticas. 
 


 
 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


- Se actualizan las actividades formativas y metodologías docentes incorporando unas nuevas 
(AF8 y MD3): 


1. Actividades Formativas 
AF1 Clases teóricas 
AF2 Clases prácticas 
AF3 Trabajos tutorizados 
AF4 Tutorías 
AF5 Trabajo autónomo del estudiante 
AF6 Trabajo del estudiante en el centro de prácticas 
AF7 Evaluación 
AF8 Elaboración del proyecto de investigación 


 
2. Metodologías docentes 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.3. Sistemas de evaluación 


- Los sistemas de evaluación se actualizan eliminando el SE5 “Memorias” y quedando como sigue: 


3. Sistemas de evaluación 
 


SE1 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo 
del curso 


SE2 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, memorias, etc. (individual o en 
grupo) 


MD0 Lección magistral/expositiva 
MD1 Sesiones de discusión y debate 
MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD3 Teatro de investigación y transformación social 
MD4 Seminarios 
MD5 Ejercicios de simulación 
MD6 Análisis de fuentes y documentos 
MD7 Realización de trabajos en grupo 
MD8 Realización de trabajos individuales 
MD9 Seguimiento del TFM 
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SE3 Presentaciones orales 
SE4 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas 
SE5 Memorias 
SE5 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


 
5. Personal Académico y de Apoyo a la Docencia 


Personal académico  
(Se corresponde con el apartado “6.1. Personal académico” de la memoria que se modifica)   


 
- Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el máster. Con el 


objetivo de presentar la información como tras la aprobación del RD 822 es requerida por la ACCUA. Los 
cuadros y textos que se han incorporado sustituyen íntegramente a los que figuraban en la memoria. 
 
Los cambios de la ordenación docente del Máster son aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas 
de Posgrado de la Universidad de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos profesores y 
según criterios establecidos por el propio Consejo en virtud de su carrera investigadora y docente y las 
necesidades docentes generadas.  
 
En la Universidad de Málaga es competencia del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 
y del Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado. La propuesta de las Adscripciones del profesorado a los 
respectivos Departamentos y Áreas de Conocimiento son aprobadas en Junta de Facultad previa 
información en Consejo de Departamento y elevadas a Consejo de Gobierno. 
 
En la Universidad de Córdoba los cambios de la ordenación docente del Máster son aprobados por la 
Comisión Académica de Másteres y Doctorado del Instituto de Posgrado de la Universidad de Córdoba 
una vez comprobados los méritos de los nuevos profesores y según criterios establecidos por el propio 
Consejo en virtud de su carrera investigadora y docente y las necesidades docentes generadas. 
 
En la Universidad de Cádiz existe el Servicio de Organización Académica y Planificación de Plantillas del 
Personal Docente e Investigador, como unidad de apoyo al Vicerrectorado de Profesorado que tiene 
encomendada, por una parte, el estudio tanto de los recursos humanos vinculados a los diferentes 
colectivos del Personal Docente e Investigador como del encargo y asignación docente de cada una de las 
áreas de conocimiento, que permitan el diseño de un plan de plantillas docentes para la UCA y de un 
sistema de adaptación continua a la situación anual de cada Departamento que permanezca en el tiempo, 
y por otra,  la coordinación de los Centros, Departamentos y demás unidades centralizadas en el Proceso 
de Planificación Docente de las titulaciones oficiales de la Universidad. 


 
- Se incorpora el siguiente texto sobre la adecuación del profesorado para tutorizar TFM: 


La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación 
Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo al POD de las Universidades 
colaboradoras, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a 
del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos 
de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75 ECTS/TFM  
 


Universidad de Granada:  
http://sl.ugr.es/POD20242025 
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Universidad de Cádiz: https://gabordenacion.uca.es/normativa-planificacion-docente-2024-
2025-2/  


 
Universidad de Córdoba: https://www.uco.es/idep/images/documentos/masteres/cultura-


paz/RELACION_PROFESORADO.pdf   
RECONOCIMIENTO DIRECCIÓN TFM UCO:  


https://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/images/documentacion/documentos/Reglamento
_reconocimiento_actividad_docente.pdf  


 
Universidad de Málaga: https://www.uma.es/master-en-


abogacia/navegador_de_ficheros/Abogacia/descargar/Reglamento%20TFM%20(modificado%2021-7-
2020).pdf  


 
Otros Recursos Humanos 


(Se corresponde con el apartado “6.2. Otros Recursos Humanos” de la memoria que se modifica)   


 
- Se actualiza y sintetiza la información para su adecuación al modelo de memoria del RD 822/2021: 


 
Se ha actualizado la descripción de los equipos humanos que ofrece la Universidad para la gestión y 
coordinación administrativa de este Máster, incluyendo enlaces a todo el personal responsable de esta 
gestión. Además, se incluye enlace al equipo humano que forma parte del centro universitario en el que 
se imparte el máster en cada universidad y que apoya también al título.  
Este texto queda de la siguiente forma: 
 
La UNIVERSIDAD DE GRANADA cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede 
consultarse en los siguientes enlaces: 


- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y coordinación 
administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la UGR: 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios  
- Personal Asociado al Instituto de la Paz y los Conflictos en la que se imparte el título: La sede de 


Granada cuenta con el apoyo de la Secretaría administrativa del Instituto de la Paz y los Conflictos: 
https://ipaz.ugr.es/miembros-del-instituto-de-la-paz-y-los-conflictos-de-la-universidad-de-granada/   


- CEPRUD (Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital): es el responsable del 
apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de 
formación no presencial: https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal  


- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión 
desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte 
a la docencia y la investigación:  https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal  


 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (https://udinnovacion.uca.es/) cuenta con la Unidad de Formación e Innovación 
Docente, es la unidad organizativa dependiente del Vicerrectorado de Profesorado que responsable de 
diseñar y desarrollar acciones en el ámbito de la formación integral del PDI, la innovación educativa y la 
evaluación de la actividad docente con el fin de mejorar la calidad de la enseñanza de nuestra universidad 
y favorecer el desarrollo de la profesionalidad de su profesorado. Sus funciones se centran en: La 
formación del PDI: Formación Inicial y Continua del PDI en tres ámbitos principales: docencia, 
investigación y gestión. Innovación docente: Gestión de las convocatorias integradas dentro del Plan de 
Formación e Innovación Docente. 
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La UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA cuenta con infraestructuras y recursos humanos adecuados para la 
impartición de la docencia del Máster: 


- Página web del Instituto de Estudios de Posgrado (https://www.uco.es/estudios/idep/) que 
proporciona el apoyo administrativo y de gestión a los títulos. 


- Aula virtual (https://moodle.uco.es/moodlemap/). Desde la plataforma Moodle se pueden 
articular los contenidos teóricos y prácticos de cada asignatura, con una considerable variedad de 
herramientas para la comunicación, intercambio de información, materiales docentes, trabajos grupales, 
foros, tutorías, autoevaluación, correos electrónicos, wikis, etc. 


- Acceso a revistas y bases de datos electrónicas incluidas en los repositorios de la biblioteca de la 
UCO (http://www.uco.es/servicios/biblioteca/). Actualmente, ofrece el acceso y la consulta a más de 
200.000 libros electrónicos, más de 380.000 documentos en Open Access, más de 13.500 revistas 
electrónicas y unas 70 bases de datos 


- Centro de Recursos Virtuales de la UCO –UCOdigital– (http://ucodigital.uco.es/index.html) es 
una unidad de trabajo, integrada en el Servicio de Informática de la UCO, destinada a crear y dar soporte 
a la comunidad universitaria en el ámbito de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC). UCOdigital gestiona y administra la Plataforma e-Learning (Moodle). También se ayuda al 
profesorado para que pueda elaborar cursos MOOC y demás recursos de virtualización, atendiendo 
siempre a criterios de calidad técnica y docente.  


- Servicios técnicos para mantenimiento y reparación de sus instalaciones, centralizados y 
coordinados en el servicio Unidad Técnica (http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/). Otros servicios 
relacionados, son: Servicio de Coordinación de la Docencia 
(http://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/), el  Servicio de Prevención y Protección, 
compuesto, por un parte, por la Unidad de Prevención de Riesgos y Protección Radiológica que tiene como 
objetivo básico la promoción y coordinación de actividades encaminadas a las protección de la seguridad 
y salud de los trabajadores en la Universidad (http://www.uco.es/servicios/prevencion/es/) y, por otra, 
por el Servicio de Protección Ambiental (SEPA) encargado de la gestión ambiental 
(http://www.uco.es/servicios/sepa/es/). 


 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
-Servicio de Calidad: aporta información a profesorado (PDI), alumnado, responsables de centros 


y títulos, Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios (PTGAS): 
https://www.uma.es/calidad/   


-CTI (Centro de Tecnología de la imagen): integrado en Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete 
y Proyección Universitaria de la Universidad de Málaga, centra su actividad en la producción, conservación 
y custodia de materiales audiovisuales: fotografía, vídeo, diseño gráfico y multimedia, así como en el 
asesoramiento en la aplicación de soportes audiovisuales basados en las tecnologías de la comunicación 
e información, con la finalidad  de facilitar la labor educativa, investigadora y de servicio que prestan los 
diversos grupos humanos de la Universidad de Málaga.  


Abierto a la ciudadanía en general, completa su actividad con la realización de proyectos de 
interés social, cultural o educativo con otras instituciones y empresas. Se trata de una entidad pública, sin 
fines lucrativos, con vocación de servicio a la comunidad universitaria y abierta a la participación y 
colaboración con el desarrollo social. 


La misión del CTI es contribuir decididamente a que los soportes audiovisuales sean también 
elementos de transmisión del conocimiento, la docencia y el intercambio de ideas en la Universidad de 
Málaga y en su proyección hacia la Sociedad de la Información en el marco de la convergencia con Europa: 
http://www.cti.uma.es   


-Servicio de Ordenación Académica: https://www.uma.es/servicio-ordenacion-academica/     
-Servicio Central de Informática: https://www.uma.es/sci/     
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-Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación: http://www.scai.uma.es/   
-Servicio de Formación e Innovación: https://www.uma.es/formacion    
-Oficina de Atención al Estudiante: https://www.uma.es/oficina-de-atencion-al-


estudiante/info/110116/directorio/    
-Servicio de Construcción, Conservación y Sostenibilidad:  https://www.uma.es/smart-
campus/cms/menu/presentacion/ 
 
 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios  
(Se corresponde con el apartado “7. Recursos Materiales y Servicios” de la memoria que se 


modifica)  
  


- Se actualiza y sintetiza la información relativa a los medios materiales y servicios disponibles, y se 
adecua al nuevo modelo de memoria sustituyéndose íntegramente el texto anterior por el 
siguiente:  


 
 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
La UNIVERSIDAD DE GRANADA cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras 
necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina el 
posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo a la docencia de 
todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de informática con 45 puestos 
cada una). No obstante, esta Escuela se coordina con los diferentes Centros de la UGR para el desarrollo 
de los títulos de posgrado. En particular, este título se impartirá en el Instituto de la Paz y los Conflictos, 
cuyos recursos materiales y servicios pueden consultarse en los siguientes enlaces: 
https://ipaz.ugr.es/directorio/, https://masterpaz.ugr.es/ugr/informacion-general-ugr/instalaciones/   
Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia prestados por el Centro 
de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción de Recursos para 
la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios  
Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia  


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, que se 
sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al estudiantado del máster a 
través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia que ofrece. Así, 
además, de permitir la disposición y publicación del material didáctico de las asignaturas del Máster, 
permite la tutorización personalizada e inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación de muy 
diverso tipo, disponer de un sistema portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por el 
estudiantado, desarrollar foros, entregar las actividades, entre otras funciones.  En definitiva, el campus 
virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes. La identidad del estudiante en el uso 
de esta plataforma se realiza mediante la clave de autentificación individual e intransferible para su 
acceso, que está restringido a la comunidad de la Universidad de Granada. En este sentido se dispone de 
registro de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a cada persona. 
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UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (https://udinnovacion.uca.es/)  
 
Cuenta con la Unidad de Formación e Innovación Docente, es la unidad organizativa dependiente del 
Vicerrectorado de Profesorado que responsable de diseñar y desarrollar acciones en el ámbito de la 
formación integral del PDI, la innovación educativa y la evaluación de la actividad docente con el fin de 
mejorar la calidad de la enseñanza de nuestra universidad y favorecer el desarrollo de la profesionalidad 
de su profesorado. Sus funciones se centran en: La formación del PDI: Formación Inicial y Continua del 
PDI en tres ámbitos principales: docencia, investigación y gestión. Innovación docente: Gestión de las 
convocatorias integradas dentro del Plan de Formación e Innovación Docente. 


- Instalaciones Campus de Jerez (https://www.uca.es/los-campus/jerez/). 
- Plataforma tecnológica Moodle y Campus Virtual (https://campusvirtual.uca.es/) 
- Centro de Servicios Informáticos (https://informatica.uca.es/). 


 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 La Universidad de Córdoba cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras necesarias 
para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


El máster está adscrito al Instituto de Estudios de Posgrado, que permite a los Másteres coordinar 
la utilización de todos los espacios de la UCO a través de la plataforma Sistema de Reserva de Aulas 
https://www.uco.es/sra/  


Todo el apoyo digital a la docencia es accesible a través de la plataforma Ucodigital 
http://ucodigital.uco.es/ que, a su vez, tiene dos servicios: el del campus virtual con todos los recursos 
disponibles para el manejo y la publicación de todos los materiales didácticos de las asignaturas del 
Máster: en http://moodle.uco.es/moodlemap/ y en http://ucodigitaltv.uco.es/ Por otro lado, en lo 
relativo al sistema general de apoyo informático se encuentra en 
https://www.uco.es/servicios/informatica/es/ 
Todo el apoyo a la labor investigadora en diferentes niveles de acceso en: 
https://www.uco.es/investigacion/portal/  
 


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


- Servicio de Calidad: aporta información a profesorado (PDI), alumnado, responsables de centros 
y títulos, Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios (PTGAS):     
https://www.uma.es/calidad/   


- CTI (Centro de Tecnología de la imagen): integrado en Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete 
y Proyección Universitaria de la Universidad de Málaga, centra su actividad en la producción, conservación 
y custodia de materiales audiovisuales: fotografía, vídeo, diseño gráfico y multimedia, así como en el 
asesoramiento en la aplicación de soportes audiovisuales basados en las tecnologías de la comunicación 
e información, con la finalidad  de facilitar la labor educativa, investigadora y de servicio que prestan los 
diversos grupos humanos de la Universidad de Málaga. 


- Abierto a la ciudadanía en general, completa su actividad con la realización de proyectos de 
interés social, cultural o educativo con otras instituciones y empresas. Se trata de una entidad pública, sin 
fines lucrativos, con vocación de servicio a la comunidad universitaria y abierta a la participación y 
colaboración con el desarrollo social. 


- La misión del CTI es contribuir decididamente a que los soportes audiovisuales sean también 
elementos de transmisión del conocimiento, la docencia y el intercambio de ideas en la Universidad de 
Málaga y en su proyección hacia la Sociedad de la Información en el marco de la convergencia con Europa:  
http://www.cti.uma.es/     
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- Servicio de Ordenación Académica:  https://www.uma.es/servicio-ordenacion-academica/   
- Servicio Central de Informática: https://www.uma.es/sci/    
- Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación: http://www.scai.uma.es/  
- Servicio de Formación e Innovación:  https://www.uma.es/formacion    
- Oficina de Atención al Estudiante: https://www.uma.es/oficina-de-atencion-al-


estudiante/info/110116/directorio/   
- Guía de Preinscripción Másteres Oficiales: 


https://www.uma.es/acceso/navegador_de_ficheros/Documentos-pruebas-de-
acceso/descargar/M%C3%A1ster/Guia%20Preinscripcion%20Master.pdf   


- Guía de Matriculación Máster: https://www.uma.es/seccion-de-
estudiantes/navegador_de_ficheros/Matricula/descargar/Guia_Master_24-25.pdf   


- Listado de Asociaciones de Estudiantes: https://www.uma.es/asociaciones-de-
estudiantes/cms/menu/listado-asociaciones/  


- Oficina de Voluntariado: https://www.uma.es/oficina-voluntariado/  
- Servicio de Construcción, Conservación y Sostenibilidad: https://www.uma.es/smart-


campus/cms/menu/presentacion/  
- Información, Consejería y Atención al Usuario: https://www.uma.es/SICAU/  


 
- Se actualiza la información relativa a gestión de las prácticas externas y a los convenios según el 


nuevo RD 822/2021: 
 
 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 
 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas (CEP), bajo la dirección, del Vicerrectorado de Estudiantes 
y Vida Universitaria, es el responsable de gestionar las prácticas curriculares de los Másteres 
Universitarios de la UGR a través de la plataforma ÍCARO, al igual que otras universidades. En el enlace 
siguiente puede consultarse el procedimiento a seguir por las empresas e instituciones para inscribirse y 
presentar sus ofertas a través de dicha plataforma: https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-
curriculares/   


El estudiante también debe inscribirse en Ícaro como demandante y también debe de estar dado 
de alta en la Seguridad Social, si bien para su incorporación en la empresa deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:   


-El estudiante debe expresar su aceptación y compromiso para la realización de las prácticas con 
anterioridad a su fecha de inicio.  


-Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la UGR con la entidad o institución. 
-Debe estar suscrita por la UGR la póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil. 


 
Tabla 6.1.A. Información sobre Prácticas externas, UGR 
 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas obligatorias:  6 


 Nº total de plazas ofertadas para 
prácticas académicas externas 
obligatorias en UGR  


50 
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Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 


0 
 


Nº total de plazas ofertadas 0 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denomina
ción de la 
entidad 


Número 
de Plazas 
ofertadas 


para el 
título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 
 


Nº 
personas 
tutoras 


en la 
entidad 
colabora


dora 
diferent


es 
Asociación 
EDICOMA. 


Centro 
Social 


Hogar del 
Corazón 
de María 


10 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/477597edicoma/ 


 
 


5 


Arte 
Activo 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/493008report_convenio_arte_activo_416730__2024_sign
ed/ 


 


1 


Ayuntamie
nto 


Churriana 
de la Vega 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/471643ayuntamiento_churriana_de_la_vega_ss_2023/ 


1 


Asociación 
Avalon 
Project 


6 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/493021479447convenio_ugr_asociacion_avalon_project_f
irmado_signed/ 


 


2 


Movimient
o por la 


Paz. 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/471003movimiento_por_la_paz_ss_2023/ 
 


1 


Educa con 
Arte 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/470637nuria_garay_amaro_2023/ 


 


1 


Gorgoritos
. Música, 


arte y 
educación 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/482554convenio_ugr_gorgoritos_musica_arte_y_educaci
on_fdo_signed/ 


 


1 
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Asociación 
Andaluza 


por la 
Solidarida
d y la Paz 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/469480asoc_andaluza_solidaridad_y_la_paz_2023/ 


 
2 


Cooperaci
ón 


Internacio
nal por 


una 
Juventud 
Solidaria 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/485677convenio_firmado_cooperacion_internacional_20
24/ 


 
1 


Amnistía 
Internacio


nal 
5 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/477513amnistia_internacional_g28667152/ 
 


5 


Staridea 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/476308startidea_2024/ 
 


1 


Ayuntamie
nto de 


Granada 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/474580ayuntamiento_de_granada_ss_2023/ 
 


2 


Instituto 
de la Paz y 


los 
Conflictos 


2 UGR 2 


Centro de 
Estudios 
Dirigidos 


Rocío 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/481438report_conveniorocio_tirado_jimenez_2024/ 


1 


Asociación 
Sociocultu
ral La Paz 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/479112asociacion_sociocultural_la_paz_ss_2024/ 
 


1 


Asociación 
Almanjáya


r en 
Familia 
(ALFA) 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/471331almanjayar_en_familia_2023/ 


1 


Fundación 
Euroárabe 


de Altos 
Estudios 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/477442fundacion_euroarabe_2024/ 


2 


Ayudarte 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/443698ayudarte_2023/ 


1 
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Asociación 
Solidaria 
Andaluza 


de 
Desarrollo 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni


ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/472620asociacion_solidaria_andaluza_desarrollo2023/ 


1 


Fundación 
Albihar 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/472312fundacionalbihar_2023/ 


 


1 


Laboratori
o Singular 


de 
Biofabrica


ción y 
Bioimpresi


ón3D 


1 UGR 1 


Demiusar 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conveni
ospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/475671demiusar_2023/ 
 


1 


 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 
La mayoría de las entidades colaboradoras disponen de convenio general con la Universidad de Málaga y 
otras disponen de convenio a través del Vicerrectorado de Estudiantes Empleabilidad y Emprendimiento 
en el marco de los Convenios para Prácticas Ícaro.  
 
 
Tabla 6.1. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Málaga 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas obligatorias:  


6  Nº total de plazas ofertadas  30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 


0  Nº total de plazas ofertadas 0 


 


Denominació
n de la 
entidad 


Número 
de Plazas 
ofertadas
 para el 
título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
persona
s tutoras 


en la 
entidad 
colabora


dora 
diferent


es 
ALDEAS 


INFANTILES 
SOS 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve


niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/01g28821254aldeasinfantilessosespaaa/ 


1 
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AMNISTÍA 


INTERNACIO
NAL 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve


niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/02660526076amnistiainternacionalpuertorico/ 


1 


ARRABAL 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/03g29572948asociacionarrabalaid/ 
 


1 


ASOCIACIÓN 
MARROQUÍ 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/06g92623560asociacionmarroquiparalaintegraciondelo
sinmigran/ 


 


1 


ASOCIACIÓN 
SÍNDROME 
DE DOWN 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/07g29564739asociacionsindromededownmalaga/ 
 


2 


AYUNTAMIE
NTO DE 


COÍN. ÁREA 
DE 


JUVENTUD 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve


niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/12p2904200iexcmoayuntamientodecoin/ 


1 


CÁRITAS 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/08r2900017acaritasdiocesanademalaga/ 
 


1 


CIFAL 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/04g93677516asociacioncifalmalaga/ 
 


1 


CODENAF 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/09g18438457codenaf/ 
 


1 


COMISIÓN 
ESPAÑOLA 
AYUDA AL 


REFUGIADO 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/10g28651529comisionespaaoladeayudaalrefugiado/ 
 


1 


CRUZ ROJA 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/11q2866001gcruzrojaespaaolamalaga/ 
 


1 


CUDECA 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/14g92182054fundacioncudeca/ 


 


1 
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CUDECA 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/14g92182054fundacioncudeca/ 


 


1 


FUNDACIÓN 
CIBERVOLUN


TARIOS 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/13g84410158fundacioncibervoluntarios/ 
 


1 


FUNDACIÓN 
HARENA 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/15g84959618fundacionharena/ 
1 


FUNDACIÓN 
SECRETARIA
DO GITANO 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve


niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/17g83117374fundacionsecretariadogitano/ 


1 


INCIDE 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/19g29492584incide/ 
 


2 


INICIATIVA 
INTERNACIO
NAL JOVEN 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/05g92505411asociacioniniciativainternacionaljoven/ 
 


1 


MÁLAGA 
ACOGE 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/20g29429008malagaacoge/ 
 


1 


MUSEO 
JORGE 
RANDO 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/16g93092625fundacionmuseumjorgerando/ 
 


1 


PRODIVERSA 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/21g29610946prodiversaprogresoydiversidad/ 
 


1 


PROYECTO 
HOMBRE 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/conve
niospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/18g29110517horizonteproyectohombremarbella/ 
 


1 


 
 


UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 


En la Universidad de Córdoba la gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares es competencia 
de la Oficina de prácticas en Empresa y Empleabilidad UCOPREM2 https://ucoprem2.fundecor.es/. Ofrece 
información y asesoramiento sobre Normativa, Programas y Ofertas, además de las indicaciones 
oportunas para la puesta en marcha de los Convenios de Cooperación Académica con instituciones de 
acogida a través de la sede electrónica de la Universidad de Córdoba: 
https://sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=90. Universidad de Córdoba. Reglamento 35/2019 
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de los Estudios de Máster Universitario (publicado en BOUCO el 04/07/2023). Consideraciones para alta 
en la seguridad social 
https://www.uco.es/idep/images/documentos/masteres/Novedades/ConsideracionesPracticasExternas
.pdf 
 
Tabla 6.1. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Córdoba 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 


obligatorias: 
6  Nº total de plazas ofertadas 30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 


mención o itinerario): 
0  Nº total de plazas ofertadas 0 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de la 
entidad 


Número de 
Plazas 


ofertadas p
ara el título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
personas 
tutoras 


en la 
entidad 
colabora


dora 
diferente


s 
Amnistía 


Internacional 
Del estado 


Español 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio2_merged/ 
2 


Asociación 
Iemakaie 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio8_merged/ 
 


2 


Asociación banco de 
alimentos medina 


azahara 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio5/ 
1 


Asociación 
cordobesa de 


parálisis cerebral y 
otras afecciones 


similares (acpacys) 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio9_merged/ 
1 


Asociación de 
mujeres resurgir de 


córdoba 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio4/ 
1 


Asociación pro 
derechos humanos 


de andalucía 
3 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio6_merged/ 
 


2 
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Asociación síndrome 
de down de córdoba 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio3_merged/ 
1 


Ayuntamiento de la 
victoria 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio_merged/ 
1 


Cruz roja española 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio10_merged/ 
 


4 


Córdoba inclusiva 
cocemfe 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio7/ 
 


2 


Waldorf córdoba 
s.c.a. 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio11/ 
 


2 


Fundación diocesana 
santos mártires de 


córdoba 
4 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/conveniobilateral_merged/ 
 


4 


Fundación mujeres 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficia
les/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenio12/ 
 


2 


Fundación social 
universal 3 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficial
es/conveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uco/convenioucofundacionsocil 
 


2 


 
 


UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
La Universidad de Cádiz apuesta por la adquisición de experiencia profesional de sus estudiantes a través 
de la realización de prácticas externas, cuya organización y coordinación corresponde al Vicerrectorado de 
Estudiantes a través de la Unidad de Prácticas (https://practicasexternas.uca.es/) y son gestionadas a 
través de la plataforma GADES. 
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Tabla 6.1.D. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Cádiz 
 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 


obligatorias: 
6  Nº total de plazas ofertadas 30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 


mención o itinerario): 
0  Nº total de plazas ofertadas 0 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominació
n de la 
entidad 


Número 
de Plazas 
ofertada
s para el 


título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
persona


s 
tutoras 


en la 
entidad 
colabor
adora 


diferent
es 


LABORATORI
O DE 


INMIGRACIÓ
N, 


INTERCULTU
RALIDAD E 
INCUSIÓN 


SOCIAL 
(LAB3IN) 


 
12 


UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 


 
2 


ASOCIACIÓN 
MUJERES 
ANTE EL 
MUNDO 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con


veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio1asociacionmujeresanteelmundo/ 


1 


ASOCIACIÓN 
PRO 


DERECHOS 
HUMANOS 


DE 
ANDALUCÍA 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio3proderechoshumanosdeandaluciaapd
h/ 


1 


ASOCIACIÓN 
PARA LA 


CONVIVENCI
A 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio2asociacionparalaconvivenciaintercultu
ralamazonas/ 


1 
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INTERCULTU
RAL 


AMAZONAS 
AULA 


UNIVERSITAR
IA DEL 


ESTRECHO 


2 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


 
1 


DIACONÍA 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con


veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio4diaconia/ 


1 


AYUNTAMIE
NTO DE 


SANLÚCAR 
DE 


BARRAMEDA 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio5ayuntamientodesanlucardebarrameda
/ 


1 


CÁRITAS 
DIOCESANA 


DE CÁDIZ 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio6caritasdiocesanadecadiz/ 
1 


COLECTIVO 
DE 


PREVENCIÓN 
E 


INCORPORAC
IÓN 


ANDALUCÍA 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio7colectivodeprevencioneincorporaciona
ndalucia/ 


1 


FUNDACIÓN 
ACCIÓN 
INTERNA 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con


veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio8fundacionaccioninterna/ 


1 


FUNDACIÓN 
MADRE 
CORAJE 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con


veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio9fundacionmadrecoraje/ 


1 


FUNDACIÓN 
PARA LA 


COOPERACIÓ
N 


INTERNACIO
NAL DR. 
MANUEL 


MADRAZO 


 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio10fundacionparalacooperacioninternaci
onaldrmanuelmadrazo/ 


 
1 


PLATAFORM
A DE 


VOLUNTARIA
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con
veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


1 
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DO DE LA 
PROVINCIA 
DE CÁDIZ 


paz/ugr/uca/convenio11plataformadelvoluntariadodelaprovin
ciadecadiz/ 


PROYECTO 
JUSTICIA S. L. 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/con


veniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio12proyectojusticias 


1 


 
6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No procede porque no se van a solicitar nuevos medios para impartir el máster.  
 
 


7. Calendario de implantación 


(Se corresponde con el apartado “10. Calendario de implantación” de la memoria que se 
modifica)    


7.1. Cronograma de implantación 


 
- En este apartado se indica que la modificación propuesta de la memoria se implanta en el curso 


2025/2026. El apartado queda como sigue: 
 


Curso de inicio: 2025-2026 
 
El Máster Universitario en CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS una 
vez modificado, se comenzará a impartir al inicio del curso académico 2025-2026, siguiendo el 
despliegue temporal descrito en el apartado “4. Planificación de las enseñanzas”. 
La incorporación al título de las modificaciones propuestas queda supeditada a la obtención final de 
un informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía. 
 
 


7.2. Procedimiento de adaptación 


 
- En este apartado se incluye el procedimiento de adaptación siguiente: 


 
La tabla de adaptaciones para las asignaturas que cambian su denominación es la siguiente: 


MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
ACTUAL 


MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
MODIFICADO 


El Poder de la Paz y la Noviolencia (2,5 ECTS) El pacifismo y noviolencia (3 ECTS) 
Género y paz (2,5 ECTS) Género, feminismos y paz (3 ECTS) 
Migraciones y Multiculturalidad (2,5 ECTS) Migraciones interculturalidad y paz (3 ECTS) 
Ciencia y Tecnología para la Paz: Poder, Conflictos y 
Valores (2,5 ECTS) 


Conflictos, Desarrollo Sostenible y Medioambiente 
(3ECTS) 


Teorías de Conflictos (2,5 ECTS) Teoría y tipología de las violencias y los conflictos (3 
ECTS) 


Tipologías de los Conflictos Contemporáneos (2,5 
ECTS) 


Teoría y tipología de las violencias y los conflictos (3 
ECTS) 
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Diálogo de Civilizaciones y Diversidad Cultural (2,5 
ECTS) 


Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos 
culturales (3 ECTS)  


Geopolítica de lo Sagrado, Religión, Política, 
Relaciones Internacionales, Cultura y Laicismo (2,5 
ECTS) 


Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos 
culturales (3ECTS) 


La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia 
en la Escuela (2,5 ECTS) 


La educación para la cultura de paz y la convivencia 
en contextos educativos (3 ECTS) 


Diálogo Escuela-Entorno en el Desarrollo de la Cultura 
de Paz (2,5 ECTS) 


La educación para la cultura de paz y la convivencia 
en contextos educativos (3 ECTS) 


Concepto y Fundamentos Críticos: los Derechos 
Humanos Como ‘Procesos de Lucha por la Dignidad 
Humana’ (2,5 ECTS) 


Concepto y fundamentos críticos de los derechos 
humanos. Derecho humano a la paz y derechos 
económicos sociales y culturales (3 ECTS) 


Derechos Humanos y Traducción entre Culturas: la 
Interculturalidad en Acción (2,5 ECTS) 


Derechos humanos y diversidad cultural (3 ECTS) 


Derechos Humanos y Medios de Comunicación (2,5 
ECTS) 


Derechos humanos, medios de comunicación y TIC 
para la paz (3 ECTS) 


Los Derechos Sociales, Económicos y Culturales (2,5 
ECTS) 


Concepto y fundamentos críticos de los derechos 
humanos. Derecho humano a la paz y derechos 
económicos sociales y culturales (3ECTS) 


 
 
 
El título del Máster Universitario en CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 
no podrá obtenerse con anterioridad a la implantación total de su plan de estudios.  


En el caso de las asignaturas optativas que se suprimen del plan de estudios, se establece el 
siguiente procedimiento de adaptación: Los estudiantes que hayan cursado y no hayan superado estas 
asignaturas podrán matricularse de las nuevas asignaturas del plan de estudios o bien matricularse en las 
mismas, pero sin docencia y con derecho a examen y a la tutorización por parte del último profesor que 
las impartió, atendiendo a los resultados de aprendizaje recogidos en la guía docente del último curso de 
impartición.  


Las asignaturas que se suprimen del plan de estudios son las siguientes:  
- Teorías de Conflictos (Nº4) 
-Ciencia y Tecnología para la Paz: Poder, Conflictos y Valores (Nº5) 
-Geopolítica de lo Sagrado, Religión, Política, Relaciones Internacionales, Cultura y Laicismo (Nº9) 
-Diálogo Escuela-Entorno en el Desarrollo de la Cultura de Paz (Nº17) 
- Los Derechos Sociales, Económicos y Culturales (Nº20) 


Motivos de la supresión: 
1. Las materias se suprimen como respuesta a la necesidad de equilibrar la ratio entre las asignaturas 


obligatorias (1) y optativas (1,5) 
2. Se suprime la asignatura Ciencia y Tecnología para la Paz: Poder, Conflictos y Valores, debido a la 


baja demanda por parte del estudiantado en las sedes de Málaga, Cádiz y Córdoba. Algunos contenidos 
de esta asignatura relacionados con la Tecnología serán integrados en la materia Derechos humanos, 
medios de comunicación y TIC para la paz, y los relativos a la ciencia se incorporan en la materia Conflictos, 
desarrollo sostenible y medioambiente. 


3. Se suprime la asignatura Teorías de Conflictos, parte de sus contenidos se integran en la 
asignatura Teoría y tipología de las violencias y los conflictos, dando una visión más profunda no sólo de 
los conflictos, sino también de la violencia y centrando en una asignatura el contenido sobre las teorías y 
tipologías de los conflictos. 


4. Se suprime la asignatura Geopolítica de lo Sagrado, Religión, Política, Relaciones Internacionales, 
Cultura y Laicismo. Parte de contenidos de esta asignatura se ha incorporado en la asignatura Diálogo de 
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civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales, tratando de configurar los contenidos de un modo más 
homogéneo en una sola asignatura de carácter obligatorio.  


5. Se suprime la asignatura Diálogo Escuela-Entorno en el Desarrollo de la Cultura de Paz, por 
duplicar contenidos de varias asignaturas del módulo Educación y cultura de paz y sus contenidos se 
reparten entre las asignaturas obligatorias del Módulo de Educación. 


6. Se suprime la asignatura Los Derechos Sociales, Económicos y Culturales, parte de sus contenidos 
se incorporan en la asignatura Concepto y fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho 
humano a la paz y derechos económicos sociales y culturales, lo que permite ampliar los contenidos de la 
anterior asignatura Concepto y Fundamentos Críticos: los Derechos Humanos Como ‘Procesos de Lucha 
por la Dignidad Humana’. 


 
8. Sistema de Garantía de Calidad    


(Se corresponde con el apartado “9. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria que se 
modifica)  


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


 
- El apartado “8. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria modificada y adaptada del Anexo 


II, incluye la información anteriormente contenida en el apartado “9. Sistema de Garantía de 
Calidad”.   


- Se actualiza el enlace URL al Sistema Interno de Garantía de la Calidad. El nuevo enlace es: 
https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?ref_fichero=d69da2c7-
018b-4ead-9d26-42454bd90187 


 
8.2-Información pública 


- Se incluye el apartado “8.2 Información Pública”. Esta información contenida con anterioridad en 
el apartado 4 de la memoria, se actualiza y se incluye con una nueva redacción más sintética con 
el objetivo de cumplir con el límite de extensión establecido para las memorias en el RD 822/2021. 
 
Este apartado queda así: 


El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los estudiantes se 
hará pública a través de las webs sobre másteres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este 
modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el principal medio de información pública del 
plan de estudios es su página web (https://masterpaz.ugr.es/; https://www.ugr.es/estudiantes/master-
doctorados/master-universitario-cultura-paz-conflictos-educacion-derechos-humanos), en la que se 
detallará toda la información precisa sobre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, 
(iii) plan de estudios, (iv) información académica (que incluirá las guías docentes de las asignaturas), (v) 
toda la información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) 
evaluación, seguimiento y mejora del máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá 
dirigirse a la Coordinación del Máster para solventar cualquier duda académica que les pudiera surgir con 
anterioridad o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se 
tratase de consultas administrativas. 
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La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin 
de ofrecer información veraz, completa y totalmente actualizada. En la web del título, además, se 
recogerá el perfil de ingreso recomendado. El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en 
el Máster Universitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos es aquél que 
presenta las características personales y académicas que se refieren seguidamente. 
 


● Estar interesado en: 
-Adquirir conocimiento general y básico en las materias relacionadas con la Cultura de Paz, los 


Conflictos y los Derechos Humanos. 
-Comprender los enfoques y modelos políticos, sociales, económicos, educativos y curriculares 


predominantes y sus repercusiones en el ámbito de la práctica social, política y educativa, para responder 
a situaciones de conflictividad y de generación positiva del conflicto. 


 
-Adquirir el conocimiento de los métodos tanto cuantitativos como cualitativos útiles para el 


abordaje de las investigaciones, desde los parámetros de una investigación para la Paz interdisciplinar, 
plurimetodológica y respetuosa con la diversidad. 


-Reconocer y ordenar el potencial cognitivo, perceptivo, emocional y sensitivo en el abordaje del 
constructo de «la paz» que se plantea desde los paradigmas científicos irenológicos y conflictológicos. 


-Conocer la tipología de conflictos, identificar sus causas, los ámbitos y contextos en los que 
emerge y se desarrolla, así como métodos de su transformación. 


-Gestionar problemas y tomar decisiones en temas de Cultura de Paz, Conflictos y Derechos 
Humanos. 


● Tener motivaciones profesionales relacionadas con: 
-La investigación para la Paz 
-El ejercicio de la docencia en educación primaria, secundaria y superior vinculada a la educación 


en la cultura de paz. 
-La orientación en la enseñanza obligatoria (primaria y secundaria) vinculada a la educación en la 


cultura de paz. 
-La mediación y transformación pacífica d ellos conflictos.  
-La asesoría en diferentes organismos internacionales, públicos y privados en los temas 


relacionados con la promoción de la cultura de paz y no violencia. 
-El voluntariado y el ejercicio profesional en ONG implicadas en programas de intervención en 


desastres naturales, conflictos armados, situaciones de riesgo, inmigración, cooperación al desarrollo y 
conflictos culturales. 


-El trabajo profesional dirigido a la reconstrucción de países afectados por conflictos armados, 
desastres naturales, y, en general, situaciones de riesgo elevado. 


-El periodismo y la corresponsalía en entornos de guerra, en situaciones de crisis y de conflictos 
derivados de problemas interculturales y de inmigración. 


-La diplomacia, específicamente, la de aquellos profesionales que trabajen o deseen 
especializarse en gestión de crisis, negociación entre organizaciones armadas, situaciones de riesgo, 
conflictos interculturales y gestión de medios. 


-El ejercicio de la carrera militar en departamentos y unidades de seguridad y defensa en misiones 
de paz, dependientes de Naciones Unidas y de los cuerpos de ejércitos nacionales. 


 
● Además, es aconsejable que los alumnos/as muestren las siguientes características académicas 


y personales: 


-Dominio de la lengua castellana mínimum C1 (excluyente) 
-Conocimiento de un segundo idioma (inglés, francés, árabe, ruso, ucraniano, etc.).  
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-Preocupación por reinvertir epistemológicamente la mirada desde la cultura de la violencia hacia 
la cultura de paz 


-Interés por temas de: Irenología, Conflictología, educación en la cultura de paz, justicia social, 
igualdad y equidad, sostenibilidad ecológica, derecho humano a la paz, derechos humanos y la paz, 
procesos migratorios y la paz, género, feminismos y paz, comunicación noviolenta, métodos de 
transformación de conflictos, etc. 


-Capacidad para comunicarse. Dominio de la comunicación noviolenta. 
-Capacidad de empatía. 
-Capacidad de establecer relaciones de confianza, gestión positiva de conflictos, responsabilidad 


y compromiso con la meta del equipo. 
-Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales diferentes.  
-Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante la 


adopción de un papel activo y participativo en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  
-Capacidad de innovación y adaptación.  
-Capacidad investigadora 


La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula 
suministrada de forma centralizada para todas las universidades del sistema andaluz, desde el portal web 
del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se resumen las 
características del mismo y el enlace a la web del Título. 


 
Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
Las cuatro universidades que imparten el Máster en Cultura de Paz (Universidad de Granada, Universidad 
de Córdoba, Universidad de Cádiz, Universidad de Málaga) a través de sus Vicerrectorados competentes 
realizan múltiples acciones de orientación relacionadas con estos y otros aspectos de gran importancia 
para el estudiantado.  
Además, la Comisión de Calidad del título y la académica, tanto Interuniversitaria, como de las de cada 
sede, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilidades identificadas 
(en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, 
relacionadas con los siguientes aspectos: favorecer la integración del estudiantado en el máster y 
universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al 
estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento 
académico y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un 
seguimiento del mismo.  
Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o individuales, 
páginas Web, guías, puntos de información, redes sociales, jornadas de acogida, asesorías académicas, 
Servicio de Atención a la Diversidad, Biblioteca, Deporte, Idiomas, Informática,  Servicio de Prevención 
de Riesgos, Protección Ambiental, Mediación, Defensor Universitario, Transporte,  Aula Virtual, 
Tarjeta universitaria, oficina de información al estudiante, Prácticas y empleo, Oficina de Relaciones 
Internacionales, Área de Cooperación y Solidaridad.  
 
Los objetivos que orientan los servicios ofertados a los estudiantes son: 


1. Ofrecer un servicio integral de atención a los estudiantes tanto nacionales como internacionales. 
2. Centralizar en un espacio único la información y el asesoramiento necesario para el 


desenvolvimiento y desarrollo académico de los estudiantes. 
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3. Potenciar la escucha y atención a las necesidades y demandas del alumnado, mejorando los 
mecanismos que les permiten expresar estas necesidades y demandas, centralizando los trámites 
y ofreciendo mediación en la resolución de conflictos. 


4. Trabajar en coordinación con la representación estudiantil, las Delegaciones de Estudiantes, y las 
asociaciones de estudiantes, así como asesorarlas en aquellas cuestiones que precisen o 
demanden. 


5. Facilitar el desarrollo de la vida universitaria de los estudiantes, ofreciendo información y servicios 
sobre alojamientos, transportes, deportes, actividades culturales, etc. 


6. Centralizar en una Ventanilla Única para los estudiantes la realización de trámites y gestiones 
académicas y administrativas. 


 
A continuación, se ofrecen algunos de los enlaces de las unidades de atención al alumnado por 
universidad: 
 
UNIVERSIDAD DE GRANADA: 


- Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Servicios: https://ve.ugr.es/servicios  (Estos 
servicios son: alojamiento, atención social, centro juvenil de orientación para la salud, centro de 
información estudiantil, servicio de acceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia estudiantil, 
servicio de becas) 


- Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Secretariados y unidades 
https://ve.ugr.es/servicios (Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa 
del Estudiante, Centro de Promoción de Empleo y Prácticas, Gabinete Psicopedagógico/Unidad de 
Orientación Académica, Información y Participación Estudiantil) 


- Escuela Internacional de Posgrado: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master  
 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA: 


- PORTAL DE INFORMACIÓN PARA ESTUDIANTES: https://www.uco.es/pie/ 
- SERVICIOS PARA UNIVERSITARIOS: https://www.uco.es/pie/servicios  


 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


- Oficina del Estudiante: https://oficinadelestudiante.uca.es/ 
- Área de Gestión del Alumnado y Relaciones Internacionales: https://atencionalumnado.uca.es/ 
- Servicios de atención al alumnado: https://cau-alumnos.uca.es/cau/index.do 


 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


- Vicerrrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Servicio de Becas y 
Organización Estudiantil https://www.uma.es/becas/  


- Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Oficina de Atención al 
Estudiante. Asociaciones y Representación: https://www.uma.es/asociaciones-de-
estudiantes/cms/menu/presentacion/  


- Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento: https://www.uma.es/empleabilidad-emprendimiento/  


- Mejora de la empleabilidad: https://www.uma.es/empleabilidad-
emprendimiento/info/147749/carta-de-servicios-empleabilidad/  


- Fomento del emprendimiento: https://www.uma.es/empleabilidad-
emprendimiento/info/147750/carta-de-servicios-para-el-fomento-del-emprendimiento/  


 
- Se incorpora en este apartado el Plan de Orientación y Acción Tutorial vinculado al Máster. 
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Plan de acción Tutorial del Título 


 
De forma específica se establece el siguiente PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT): 
La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta en la atención 
personalizada a un estudiante o a un grupo reducido de ellos, buscando favorecer el aprendizaje, la 
formación integral y la inserción profesional de los futuros egresados cuyo objetivo es elevar el 
rendimiento y aprovechamiento académico y personal de los estudiantes. En concreto, se tratará de:  


-Ofrecer atención integral y personalizada.  
-Orientar de manera sistemática en el proceso formativo, identificando las potencialidades de los 


alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en su paso por el máster.  
-Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, respeto, 


solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu crítico y todos aquellos que son consustanciales a la 
formación de un universitario.  


-Guiar en los procesos administrativos.  
En relación a la orientación académica y profesional, las cuatro universidades, a través del 


Vicerrectorado competente, realizarán múltiples acciones de orientación relacionadas con los siguientes 
aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, servicios (becas, alojamiento, programas de movilidad y 
cooperación, empleo y prácticas, atención social, biblioteca, informática, comedores, actividades 
culturales y deportivas, etc.) o necesidades educativas especiales, entre otras. 


La Comisión de Calidad del título y la académica Interuniversitaria (que integra a representantes 
de todas Universidades colaboradoras), en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en 
función de las debilidades identificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica 
y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: favorecer la integración del 
estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios 
curriculares, asesorar al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas 
con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proceso de 
aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.  


Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online, Web, guías, 
folletos, carteles, puntos de información, redes sociales etc. 


Para llevar a cabo estas acciones, en cada Universidad se celebrará una primera reunión al 
principio del curso con la presencia del coordinador y un par de profesores con el objetivo de abordar los 
siguientes aspectos. 


-Conocimiento del grupo. Quiénes somos: breve presentación de cada uno de los alumnos.  
-Presentación de los tutores de TFM y de Prácticas Externas.  
-El Plan de Acción Tutorial: objetivos, actividades, funcionamiento (horario, lugar de reuniones, 


direcciones de correo electrónico, etc.).  
-Las expectativas de los estudiantes sobre la institución: la titulación, los profesores (las relaciones 


con ellos), las tutorías (el tutor académico y los profesores como tutores de las disciplinas), la universidad.  
-La oferta de infraestructura, la organización del tiempo y los métodos de trabajo.  
-El desarrollo del plan de estudios: estructura, optativas, requisitos deseables para el buen 


aprovechamiento del curso, normas de permanencia en la titulación, etc.  
-Otras informaciones que se consideren útiles para el estudiante y que no formen parte de 


materias específicas del plan de estudios.  
Antes de finalizar el primer cuatrimestre de manera presencial, se celebrará una segunda reunión 


para la distribución del PDI que tutorizara el Trabajo Final del Máster, así como de las entidades donde se 
realizaran las Prácticas Externas, lo que permitirá poner en contacto al estudiantado con los tutores 
académicos y profesionales. 
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Durante el año académico, se dispondrá de una página de la herramienta Moodle donde 
aparecerá información relevantes y foros para que los estudiantes puedan formular quejas y sugerencias. 
También se habilitará un espacio en la plataforma virtual PRADO para tratar las cuestiones de interés para 
el desarrollo del Máster durante todo el curso académico. Al finalizar el curso, se organizará una sesión 
donde se realizará una evaluación cualitativa general del Máster y se orientará a los estudiantes sobre su 
futuro profesional. También se contará de manera cuantitativa con los siguientes indicadores: 


-Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación académica 
realizadas. 


-Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación profesional 
realizadas. 
 
El/la coordinador/a asume la mediación en los casos en los que el estudiantado tenga dificultades con 
cualquiera de las materias o con la tutorización del TFM. Igualmente, cuando se requiere, actúa como 
mediador/a y, en caso de conflicto, se resuelve a través de la CAM, que arbitra la solución oportuna a 
cada caso. 
 
La lógica que inspira el POAT es la de estimular el desarrollo autónomo del alumnado contribuyendo a 
una cultura comunitaria, que fortalezca el aprendizaje académico junto con la dimensión social y humana 
de la educación.  Además, debe articular una estrategia de orientación integral y dinámica del alumnado, 
atendiendo a lo académico, personal y social. Que sea un recurso para el proceso de incorporación a la 
universidad y al máster, les sea útil para la orientación e incorporación al mundo profesional; 
contribuyendo a la vida comunitaria de la universidad desde una perspectiva global con carácter dinámico 
y abierto, fundamentada en principios de aprendizaje, convivencia, colaboración-cooperación, 
investigación y participación.  
 
El carácter del Máster es eminentemente investigador, sin menoscabo de su carácter profesionalizador 
por cuanto el desarrollo de las competencias profesionales que se adquieren y la profundización 
indagatoria de los contenidos favorece que el alumnado pueda disponer de un grado de acceso a empleo 
e incorporación laboral en contextos directamente relacionados con la proyección profesional. De ahí que 
el índice de inserción laboral, si bien no es muy elevado, sí cuenta con un grado de incorporación en 
entidades internacionales y entidades sociales por parte del alumnado egresado.  
 
 


8.3. Anexos 
 


- Se incluye en este apartado el enlace a las Normas de Permanencia para estudiantado de las 
enseñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario de la Universidad de Granada: 


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-
oficiales-grado-master-universitario 


- Se incluye la siguiente tabla con los créditos ECTS por curso y tipo de matrícula: 
 


Número de ECTS del 
máster (TC) 


Número máximo de años de matrícula en el máster  


60  3 años  


61-90  4 años  


91-120  5 años  
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El estudiantado matriculado con dedicación a tiempo parcial dispondrá del doble de los plazos máximos 
establecidos en los apartados primero y segundo de este artículo. No obstante, si el o la estudiante 
cambiara de modalidad de estudio a tiempo completo, la duplicación del plazo sólo será aplicable 
proporcionalmente al número de cursos en que se haya matriculado a tiempo parcial. 
 
Las normas de permanencia de la Universidad de Córdoba se encuentran recogidas en: 
Reglamento 35/2019 de los Estudios de Máster Universitario (BOUCO 28 de junio de 2021 
https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2021/00706     
 
Las normas de permanencia de la Universidad de Málaga https://www.uma.es/secretaria-general-
uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-del-progreso-y-la-permanencia-de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-
master/ 
 
Las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario de la Universidad de Cádiz se encuentran recogidas en el Reglamento cuyo enlace 
se indica a continuación: 
https://secretariageneral.uca.es/docs/Unidades/normativa/alumnos/15357.pdf 
 


Personas asociadas a la solicitud 


- Se actualizan los datos de las personas RESPONSABLE, RESRESENTANTE LEGAL y SOLICITANTE. 
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1.10.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN 
 
Justificación del título propuesto 
 


1. Interés académico, científico o profesional del mismo 
 
1.1 interés académico  


 
La Cultura de Paz es un concepto definido por las Naciones Unidas, siguiendo el camino emprendido por 
el movimiento pacifista y por la Investigación para la Paz. El Objetivo 16 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, que está en la base de los contenidos desarrollados en el Máster en Cultura de Paz, Conflictos, 
Educación y Derechos Humanos, pretende promover sociedades pacíficas e inclusivas, facilitar el acceso 
a la justicia para toda la población y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los 
niveles. Las personas de todo el mundo deben vivir libres del miedo a cualquier forma de violencia y 
sentirse seguras en su día a día, sea cual sea su origen étnico, religión u orientación sexual. 
 
Las personas profesionales surgidas de las universidades deben ser capaces de impulsar y protagonizar 
transformaciones para aportar en el proceso hacia sociedades más democráticas y sostenibles. Debemos 
lograr que estén capacitadas para una acción empática y responsable ante los desafíos ambientales, 
sociales y económicos, así como ante los valores democráticos fundamentales de la sociedad. 
Actualmente, un instrumento clave para reflexionar sobre nuestra realidad e imaginar un mundo mejor 
es la Agenda 2030 de Naciones Unidas, por lo que cualquier persona que acabe esta titulación debería 
tener la capacidad de identificar cuándo, dónde y cómo puede contribuir positivamente al marco global 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  
 
Estos valores y objetivos se han incorporado de manera transversal, según lo estipulado en el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, atendiendo a la naturaleza académica específica y a los objetivos 
formativos de este título, para que el alumnado adquiera los conocimientos, habilidades y actitudes que 
les capaciten para pensar y actuar en pro del bienestar de los seres humanos y de la sostenibilidad del 
planeta, en el marco de los valores democráticos y los ODS. 
 
La Cultura de Paz tiene profundas implicaciones sociales y culturales que deben ser asumidas estudiadas 
y difundidas por todas aquellas Universidades que se sientan comprometidas con la promoción y creación 
de un mundo más justo, pacífico y sostenible. La Investigación para la Paz (Peace Research) está presente 
en centros de todo el mundo y cuenta con una comunidad de miles de investigadores, agrupados en la 
International Peace Research Association (IPRA). En España se agrupan en torno a la Asociación Española 
de Investigación para la Paz (AIPAZ). La investigación de la paz, para la paz y desde la paz ha sido auspiciada 
y defendida en conferencias y manifiestos internacionales, en instancias como la ONU, la UNESCO y 
numerosas instituciones académicas y universitarias. 
 
Las Universidades andaluzas, que asumieron hace unos quince años la impartición de este Máster (Cádiz, 
Córdoba, Granada y Málaga), han demostrado su sensibilidad con estas temáticas a través del fomento 
de las actividades docentes relacionadas con estos campos, y también con proyectos de investigación, 
cursos, seminarios, máster y doctorados y numerosas acciones de asesoramiento y declaraciones 
públicas. En sus inicios el Máster estaba asociado a la experiencia del programa de doctorado 
interuniversitario, denominado Paz, Conflictos y Democracia, realizado por la Universidad de Granada y 
la Universidad Jaume I de Castellón que comenzó hace más de treinta años convirtiéndose en referente 
estatal e internacional de la docencia y la investigación de la Paz. También hubo iniciativa de colaboración 
con el programa de doctorado “Derechos Humanos y Desarrollo” de la Universidad Pablo de Olavide, que 
desde el inicio mostró gran interés por construir un máster interuniversitario, pero debido a la pronta 
desaparición de Joaquín Herrera Flores, su propulsor, esta participación no llegó a materializarse.  
 
Por otra parte, la Universidad de Málaga participó con el Curso de Especialización Universidad-Empresa 
en Mediación y resolución de conflictos en contextos educativos y sociocomunitarios, además de 
seminarios y talleres en torno a la convivencia y resolución de conflictos. La Universidad de Cádiz colaboró 
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con el Programa de Doctorado en Psicología, Educación y Desarrollo. Así fue creada una Red Andaluza de 
Investigación de la Paz y los Derechos Humanos y el Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y 
Noviolencia, fundados para dar respuesta a las iniciativas académicas que institucionalizan todo este 
bagaje.  
 
La Universidad de Córdoba había creado en el año 2006 la Cátedra Unesco de Resolución de Conflictos 
que sirvió de instrumento para realizar desde el principio la colaboración con la UGR en aras de poner en 
marcha nuestro Máster. La Universidad de Cádiz tenía experiencia en el desarrollo de programas de 
educación para la paz, inclusión e inmigración. Así, pues, estos pueden considerarse como los 
antecedentes en torno a los cuales vio la luz este Máster. 
 
La Comunidad Autónoma Andaluza, a través de estas Universidades, con el apoyo de la Secretaría General 
de Universidades, asumió el reto de la formación de estudiantes, tanto de la propia Comunidad, como de 
todo el territorio nacional, así como de los países iberoamericanos y mediterráneos, en una perspectiva 
científico-académica global solidaria y cooperativa de diversas especializaciones (Sociología, Políticas, 
Historia, Antropología, Pedagogía, Psicopedagogía, Psicología, Educación Social, Educación Primaria, 
Educación Infantil, Pedagogía, Comunicación, Filología, etc.) que constituyeron potencialmente el papel 
de ser actores académicos, intelectuales y sociales en sus sociedades. 
 
El Máster Interuniversitario de Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos, compartido 
por cuatro sedes (Granada-coordinadora, Málaga, Cádiz y Córdoba) supuso rentabilizar al máximo los 
recursos humanos de estas Universidades Andaluzas, reforzados por especialistas nacionales e 
internacionales. Por otro lado, el desarrollo del máster ha permitido dotar al alumnado de recursos para 
el análisis y comprensión de las realidades presentes y la construcción de futuros pacíficos, así como tener 
recursos intelectuales para asesorar en las materias objeto de su estudio a aquellas instituciones y 
organizaciones que lo demanden. 
 
Definida la investigación como la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo 
sistemático con la intención de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, 
consideramos que este Máster dispone de los recursos suficientes para ser el foco y eje vertebrador de 
los estudios y procesos de cambio, resolución y transformación social, educativa, medioambiental y 
política. El carácter multidisciplinar, interdisciplinar y transdisciplinar que constituye la base argumental, 
objetivable y competencial de este Máster, actuando en coherencia con una metodología acorde con esta 
interrelación entre distintos paradigmas, posicionamientos, creencias, ámbitos de conocimiento, 
disciplinas, perspectivas y trayectoria profesional de los participantes (alumnado, profesorado, 
especialistas invitados), garantiza la disponibilidad de recursos y fuentes para ser indagadas y 
consideradas puntos emergentes de líneas de investigación y contrastación interprofesional. El carácter 
sistemático, organizado y objetivo, que toda investigación debe considerar, se ve asegurado por los 
múltiples enfoques reflejados en los proyectos del alumnado, en su Prácticum y Trabajo de Fin de Máster. 
 
Consideramos que la experiencia con la que accede la mayoría del alumnado que cursa el Máster 
(profesionales en una alta diversidad de contextos) supone ya un marco contextualizado para formular 
hipótesis y planteamientos críticos sobre cualquiera de las temáticas que se abordan en el Máster. En el 
Máster se potencia la motivación investigadora del alumnado, que especializa y amplía su formación con 
las aportaciones teóricas y prácticas. Desde paradigmas cuantitativos, cualitativos y mixtos, se propicia el 
acercamiento a las realidades sociales y a todas aquellas que emerjan de cualquiera de los focos que 
quedan concretados en los cuatro Módulos del Máster: Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos. De acuerdo con todo lo anterior, este Máster tiene una orientación investigadora, sin que ello 
vaya en menoscabo de su interés profesional de acuerdo con lo planteado en el Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre. Desde otro punto de vista, un Máster Andaluz Interuniversitario contribuye a dar 
debido cumplimiento a lo dispuesto en: 
 -La Declaración y programa de acción de Naciones Unidas sobre una Cultura de Paz, aprobada 
por la Asamblea General el 6 de octubre de 1999 (Resolución A/RES/53/243). 


-Ley 27/2005 de 30 de noviembre de fomento de la educación y la cultura de paz. Para promover 
la inclusión de enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y con los valores propios de una 
Cultura de paz y de valores democráticos. 


C
SV


: 8
35


37
99


96
94


89
13


63
13


32
67


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835379996948913631332674





 


- El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, que deben tener en 
cuenta la contribución al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los principios 
democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección 
medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos y de fomento de la cultura de paz. 


-Estatuto de Autonomía de Andalucía que define El fomento de la cultura de la paz y el diálogo 
entre los pueblos como un Objetivo básico de la Comunidad Autónoma (art. 10.3.22º). 


- Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobada el 25 de septiembre de 
2015, por la que se aprueba la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 


 
1.2. Referentes Externos 


Master in Peace and Conflicts Studies, Uppsala Universitet (Suecia). 
http://www.pcr.uu.se/courses/int_masters/int_masters.htm 


Master Degree in Peace and Conflicts Studies, University of Oslo (Noruega) 
http://www.uio.no/studier/program/peace-master/ 


Peace and Conflicts Studies, Tokyo University of Foreign Studies (Japón) 
http://www.tufs.ac.jp/common/pg/pcs/ 


MA in Peace Studies, MA in Conflict Resolution, MA in African Peace and Conflict Studies. Bradford 
University (Reino Unido) http://www.brad.ac.uk/university/pgpros/peace.php 


Master of Peace and Conflict Studies University of Sidney (Australia) 
http://www.arts.usyd.edu.au/centres/cpacs/teach/postcourse.shtml#masters 


Peace and Conflict Studies Program. University of California, Berkeley (EE.UU) 
http://iastp.berkeley.edu/ProgramProfile.asp?code=PACS 


Peace and Conflict Studies Program. University of Colorado (EE.UU) 
http://peacestudies.conflictresearch.org/gateways/peacestudies/index.jsp 


Máster Internacional en Estudios de Paz, Conflictos y Desarrollo de la Universitat Jaume I (UJI) de 
Castellón (España) http://www.epd.uji.es/master/espanol/principalmarcos.htm 


Máster en Derechos Humanos y Democratización organizado conjuntamente por las Universidades de 
Deusto (España), University of Vienna (Austria), University of Graz (Austria), Catholic University Leuven 
(Belgium), Université Libre de Bruxelles (Belgium), University of Southern Denmark in co-operation with 
the Danish Centre for Human Rights (Denmark), University of Copenhagen (Denmark), Åbo Akademi 
University (Finland), University of Helsinki (Finland), Université Robert Schuman, Strasbourg (France), 
Université de Montpellier (France), Ruhr-University Bochum (Germany), University of Hamburg 
(Germany), Aristotle University of Thessaloniki (Greece), Panteion University, Athens (Greece), National 
University of Ireland, Dublin - University College Dublin (Ireland), National University of Ireland, Galway 
(Ireland), University of Padua (Italy), Ca´ Foscari University of Venice (Italy), Université du Luxembourg 
(Luxembourg), Maastricht University (Netherlands), Utrecht University (Netherlands), University of 
Coimbra (Portugal), New University of Lisbon (Portugal), University of Seville (Spain), University of Lund 
(Sweden), Uppsala University (Sweden), University of Nottingham (United Kingdom) 
  
http://www.postgrado.deusto.es/servlet/Satellite/Postgrados/1127130649346/_cast/%2311141721829
46%231134735901113%231114172182995/0/c0/UniversidadDeusto/Postgrados/PostgradosTemplate?t
ipoColeccion=Page 
 


1.3 Descripción de los procedimientos históricos de consulta internos 
 


Para la elaboración del primer Plan de estudios se han realizado diversas reuniones entre los 
representantes de las universidades andaluzas participantes en el Master, cuyos contenidos están 
recogidos en las siguientes Actas: Córdoba 11 de abril de 2008, Antequera 20 de mayo de 2008, Cádiz 20 
de junio de 2008 y Granada (1, 2, 3) de septiembre de 2008. 
 
La experiencia acumulada por los estudios de Segundo y Tercer ciclo que se han venido impartiendo en 
estas Universidades y el trabajo de seguimiento y evaluación al que han sido sometidos, han servido de 
bagaje preparatorio para la elaboración del mismo: 


- Programa de doctorado “Paz, Conflictos y Democracia” impartido desde el Instituto de la Paz y 
los Conflictos de la Universidad de Granada. 
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- Programa de doctorado “Derechos Humanos y desarrollo de la Universidad Pablo de Olavide. 
- Master “Especialista universitario en Cooperación internacional, ONGs y Derechos Humanos” 


de la Universidad Pablo de Olavide. 
- Programas de estudios relacionados de la Universidad de Córdoba (Cátedra Unesco de 


Resolución de Conflictos) 
- Programas de estudios relacionados del Departamento de Didáctica y Organización escolar de 


la Universidad de Málaga. 
- Así mismo se cuenta con las Actas del Consejo y la Comisión de Docencia del Instituto de la Paz 


y los Conflictos de la Universidad de Granada y de la Red Andaluza de Investigación para la Paz y los 
Derechos Humanos (Raipad) 
 


1.4. Descripción de los procedimientos históricos de consulta externos. 
En el inicio del planteamiento del Plan de estudios del Máster se han mantenido diversas reuniones y 
encuentros con los siguientes organismos: 


- Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 
- Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. Secretaría General de 


Universidades. 
- Observatorio para la Convivencia Escolar de Andalucía 
- Asociación Española de Investigación para la Paz (AIPAZ) 
- Coordinadora Andaluza de ONGs para el Desarrollo (CAONGD) 


Se han evaluado otros programas de estudios relacionados: 
- Master en Desarrollo y Cooperación del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo de la  


Universidad de Granada. 
- Master Interuniversitario en Gestión de la Cooperación Internacional y de las ONGs, de la 


Universidad de Granada, Universidad euroárabe y Universidad de Santiago de Compostela. 
- Master Internacional de Estudios sobre Paz, Conflictos y Desarrollo de la Universidad Jaume I 


de Castellón. 
 
2. Datos recientes del Título 
 
En primer lugar, quisiéramos destacar reciente reconocimiento del máster a nivel nacional en el reciente 
artículo publicado por el diario "El Mundo" el 20 de junio de 2024, donde el Máster en Cultura de Paz, 
Conflictos, Educación y Derechos Humanos aparece en el ranking entre los cinco mejores de su área a 
nivel nacional, en la posición N4, según 25 criterios relacionados con demanda, resultados, medios 
materiales, plan de estudios y recursos humanos.  
 
Enlace de consulta: p. 6, II columna, Ciencias Sociales, Cooperación, 
https://www.unizar.es/actualidad/ficheros/20240620/83923/250_masteres_el_mundo.pdf  
 
En segundo lugar, destacar que el día 19 de julio de 2024, un profesor del Máster (sede de Málaga), Pedro 
García Guirao, fue nombrado "Embajador para la paz". Este reconocimiento procede de la Universal Peace 
Federation (UPF), con sede en Perú, una ONG internacional con Estatus Consultivo General en el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas que apoya y promueve la labor de las Naciones Unidas y la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
Cada año la demanda del máster aumenta. Sólo en la Universidad de Granada, institución coordinadora, 
el año académico 2023-2024 hubo más de 500 demandas para las 50 plazas ofertadas (en dos grupos de 
mañana y tarde). En las otras sedes las preinscripciones no bajan de 300 para un total de 30 plazas 
ofertadas por sede, por lo que puede considerarse que es un Máster con alta demanda.  
 
El Título cuenta con un gran potencial del profesorado (CU, TU, PCD, PAD) nacional e internacional, 
proveniente de Derecho, Ciencias Sociales, Ciencias Políticas, Ciencias de la Educación, Historia, Arte, 
Relaciones Internacionales, Filología, Filosofía, etc. Algo que hace el máster muy diverso, muy rico y 
también complejo a la vez. Lo caracteriza una complejidad propia de cualquier sistema. Somos un sistema, 
un organismo vivo, móvil, flexible, interconectado y diverso al mismo tiempo.   
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En relación a la procedencia del estudiantado, el Título cuenta con un 49% del alumnado extranjero que 
viene de distintos países de América Latina, América del Norte, Australia, India, África, también de la 
Unión Europea y países eslavos, como Ucrania, Rusia, Belarús. 51% del alumnado proviene de distintas 
Comunidades Autónomas de España. 
 
A los egresados se les abren muchos caminos: uno de ellos, el principal, es la investigación para la Paz. Y, 
aunque, el número del alumnado que escoge el camino científico es bajo, la mayoría sigue investigando 
la paz en la práctica social, en las relaciones humanas, en la orientación educativa, en la mediación 
profesional, en el ejercicio del voluntariado y participación en las ONG enfocando atención a los 
programas de intervención en desastres naturales, conflictos armados, situaciones de riesgo, inmigración, 
cooperación al desarrollo y conflictos culturales y también la construcción de espacios de paz. El alumnado 
extranjero termina ocupando cargos ministeriales de los países de procedencia, dirigen másteres oficiales 
y privados, coordinan programas de intervención socioeducativa, elaboran programas educativos en la 
cultura de paz.  
 
El Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos cuenta con los mecanismos 
apropiados para asegurar la coordinación entre las cuatro sedes, como es la Comisión Académica y 
Comisión de Garantía Interna de la Calidad Interuniversitarias. La coordinación docente de cada sede se 
lleva a cabo por la CAM local y los coordinadores de módulos del Máster, que aseguran la homogeneidad 
y actualización de contenidos, programas, guías docentes, etc.  La calidad del desarrollo de los TFM es 
asegurada por la tutorización personalizada de cada alumno por un experto en la temática. El perfil 
docente e investigador de la plantilla de profesorado es idóneo y suficiente. La Escuela Internacional de 
Postgrado de la UGR examina cada uno de los CV del nuevo profesorado, que la coordinación del Máster 
propone, dándose así un doble filtro que garantiza la idoneidad de los docentes según sus tramos de 
investigación, grupos de investigación donde queda adscrita su actividad investigadora, así como la 
temática de sus publicaciones y docencia. El nivel académico del profesorado es muy alto, igual que la 
satisfacción del alumnado con ello y con la dirección de TFM. Cabe destacar que la existencia de un 
Instituto de Investigación sobre paz y conflictos en la UGR ayuda notablemente a conformar el 
profesorado, se cuenta con una gran cantidad de investigadores expertos en la materia que nutren el 
Máster. Las líneas de investigación prioritarias de los docentes coinciden con las materias impartidas, 
determinando éstas la temática de los TFM. Lo que se refiere al grado de la satisfacción general del 
alumnado con la actuación docente del profesorado es de 4,35 puntos entre los 5 posibles, tendencia que 
el Máster mantiene en el tiempo con alza a mejora. 
 
El título dispone de un procedimiento para revisar y actualizar la oferta de convenios de prácticas y para 
analizar las actividades realizadas en las prácticas externas, principalmente en lo que se refiere a su 
adecuación para la adquisición de las competencias previstas en el programa formativo. Los convenios se 
revisan, se actualizan y se gestionan antes de iniciar el curso académico. Cada convenio está en vigor 
cuatro años. La relación del alumnado con las instituciones de prácticas se supervisa a través de la 
tutorización académica ejercida por un docente del Máster (la persona responsable de prácticas y dos 
docentes más que imparten la asignatura de prácticas). Este seguimiento permite dar respuesta a las 
situaciones sobrevenidas durante todo el proceso, desde la gestión del convenio, hasta la adjudicación y 
el desarrollo de las prácticas. Además, la memoria de prácticas, realizada por cada institución aporta la 
información sobre el proceso llevado a cabo y contribuye a la toma de decisiones ajustadas a unas 
situaciones concretas. 
 
En cuanto a su relación con instituciones públicas y privadas todas las sedes tienen establecidos convenios 
de prácticas y de programación docente. Entre estas instituciones pueden reseñarse: Cruz Roja, 
Asociación Pro-Derechos Humanos de Andalucía y organismos internacionales como la Organización 
Internacional para las Migraciones, Mujeres en Zona de Conflictos, Asociaciones pro inmigrantes, 
Fundaciones educativas, Amnistía Internacional, Asociaciones de cooperación al desarrollo, paz e 
inclusión, Fundación Tres culturas del Mediterráneo, Fundación Euroárabe, Instituto de la Paz y los 
Conflictos, Unesco, Naciones Unidas, igualmente, con varias Universidades de Latinoamérica y Europa 
para el desarrollo de programas de formación en postgrado.  
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Es importante también el desarrollo de programas de investigación en los que participa el profesorado 
del Máster y que tienen una relación directa con los contenidos del mismo, y que refuerzan el carácter 
investigador del Máster. En este sentido pueden citarse: Participación del Máster en el Proyecto 
"Fortalecimiento de las alianzas de Universidades Andaluzas para lograr un mayor compromiso de la 
comunidad universitaria en el marco del Consumo Responsable, el Medio Ambiente y la Equidad de 
Género (Fase I y Fase II), coordinado por la Universidad de Sevilla y en el que participan otros 20 
programas de máster de 9 universidades andaluzas. El profesorado del Máster de la Universidad de Cádiz 
ha participado en varios proyectos europeos, nacionales y regionales, como: Proyecto Erasmus Capacity 
Building Derecho a la igualdad de estudios universitarios por los grupos más vulnerables, Proyecto I+D+i 
Estudio sobre las variables jurídicas, criminológicas psico-sociales y educativas, determinantes de los 
itinerarios vitales de los niños y niñas migrantes no acompañados, Proyecto I+D+i Inmigración marítima, 
estrategias de seguridad y protección de valores europeos en la región del Estrecho de Gibraltar, Proyecto 
I+D+i Atención a la diversidad y educación inclusiva en la Universidad. Diagnóstico y evaluación de 
indicadores de institucionalización, así como el Proyecto de Educación para el Desarrollo de la AECID 
Alianzas y sinergias para construir una sociedad más comprometida, inclusiva, igualitaria, resiliente y 
seguras a través del empoderamiento y formación de los jóvenes en Andalucía. Igualmente, el Proyecto 
del Plan Propio de la Universidad de Cádiz, Ceuta y Melilla, Intercultural Cities. En la Universidad de 
Córdoba el profesorado del Máster está integrado en el proyecto Conflicto y reparación en la historia 
jurídica española moderna y contemporánea, referencia PID2020-113346GB-C22, financiado por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación del Gobierno de España (MCIN/AEI /10.13039/501100011033). 
 
Fruto de los programas de investigación son numerosas las publicaciones que se han realizado en las 
temáticas directamente relacionadas con las materias del Máster. Destacamos dos especialmente 
significativas que han sido dos realizadas en coordinación con las cuatro sedes del Máster y en las que 
participaron investigadores de las cuatro sedes: Cristina E. Coca Villar, Eulogio García Vallinas, Víctor M. 
Martín Solbes y Carmen Ramírez Hurtado, Estudios en cultura de paz, conflictos, educación y derechos 
humanos, Editorial Síntesis, Madrid, 2015. M. T. Castilla Mesa y V. M. Martín Solbes Cultura de paz, 
conflictos, educación y derechos humanos: análisis, reflexiones y miradas. Editorial Comares, Granada 
2023.  
En lo relativo a Congresos, seminarios, jornadas y conferencias relacionadas con las temáticas del Máster 
y ofertadas a los estudiantes del mismo como parte de su formación complementaria, pueden citarse tres 
ediciones del Congreso CONVIVE: Convivencia y resolución de conflictos en contextos socioeducativos, 
organizados por la Universidad de Málaga. SEMINARIOS: 


-En colaboración con el Instituto de la Paz y los Conflictos (IPAZ): Miradas al mundo: 
https://ipaz.ugr.es/seminarios-miradas-al-mundo/   


-Ciclo lecturas para la paz: https://ipaz.ugr.es/ciclo-lecturas-para-la-paz/  
-Encuentros en campo interdisciplinar: https://ipaz.ugr.es/encuentros-en-el-campo-


transdisciplinar-de-la-paz/, 
-Seminarios de investigación: https://ipaz.ugr.es/seminarios-de-investigacion-cultura-de-paz-en-


andalucia/. 
- I Congreso Internacional de Investigación para la Paz (2023, noviembre). Perspectivas y retos 


de nuestro presente y futuro: https://ipaz.ugr.es/i-international-conference-on-peace-research-
perspectives-and-challenges-for-our-present-and-future/ 


-Eventos del máster:  https://masterpaz.ugr.es/ugr/otros/noticias/ 
-Nueve ediciones del Congreso Córdoba: Ciudad de encuentro y diálogo, 


https://cordobaciudaddeencuentroydialogo.com/. 
- Catorce Mesas redondas en colaboración con el Real Instituto Elcano.  
-Cuatro ediciones del seminario La integración social y el proceso de paz en Colombia en la 


Universidad Santiago de Cali.  
-Colaboración en dos ediciones en la organización del Simposio internacional en Métodos de 


solución de conflictos de la Universidad Autónoma de Nuevo León (México). 
 
El número de Tesis doctorales realizadas por estudiantes que tras realizar el Máster se incorporaron a los 
respectivos programas de doctorado en sus quince años de existencia es de dieciséis. Destacando en 
algunos supuestos el carácter internacional de los mismos: Alemania, Indonesia, Colombia, México y 
Ecuador. 
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Finalmente, en línea con el artículo 4 del RD 822/2021, el Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación 
y Derechos Humanos se compromete a integrar los principios y valores democráticos, así como los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en su estructura curricular y en sus objetivos formativos. Así, el 
compromiso será el de formar profesionales con las habilidades y conocimientos necesarios para abordar 
los desafíos éticos, sociales y ambientales del siglo XXI de manera consciente, responsable y sostenible. 
 
Para ello, se llevará a cabo una actualización de los contenidos y competencias en todas las asignaturas, 
con un enfoque particular en la incorporación de materias diseñadas con el objetivo de sensibilizar al 
estudiantado sobre la importancia de temas como la ética en la inteligencia artificial, la seguridad y 
privacidad de los datos, y la sostenibilidad ambiental en el ámbito de la computación. Además, se 
actualizarán los contenidos y resultados de aprendizaje en el conjunto de asignaturas para asegurar que 
el estudiantado adquiera una comprensión integral de estos temas y su relevancia en el mundo laboral. 
Se promoverá la aplicación práctica de estos conocimientos en proyectos e iniciativas que aborden 
problemáticas reales y contribuyan al desarrollo sostenible y al bienestar social. 
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Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud 
de modificación del título de Máster Interuniversitario en Cultura de Paz, 


Conflictos, Educación y Derechos Humanos 
 
En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster 
Interuniversitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos atendiendo a 
las indicaciones del informe emitido por la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento. 
 
En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul las indicaciones  extraídas de dicho 
informe y a continuación se responde a cada una de ellas. 
 


1. Descripción del título  
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 
Se propone incrementar el número de plazas del máster de 30 a 50, para la oferta del Título en la 


universidad de Granada. La universidad indica que se justifica por la elevada demanda  del Máster tras 


haber analizado la Universidad de Granada su viabilidad en términos de disponibilidad de profesorado 


cualificado y de recursos materiales para impartir la docencia con los mismos estándares de calidad del 


máster ya implantado. No obstante, no se aportan evidencias de la demanda actual del título por lo que 


la solicitud no queda suficientemente justificada. 


Por otra parte, la información que aparece en el epígrafe “6.1. Profesorado y otros recursos humanos 


necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto” donde se incluye la relación de 


profesores participantes, coincide con la que aparece en la última memoria verificada, siendo los 


profesores y su dedicación al Máster la misma. Tampoco se ha incluido en la memoria ninguna 


justificación respecto a lo que puede suponer el incremento de plazas objeto de esta modificación a 


posibles desdoblamientos de grupos o a la supervisión de los Trabajos Fin de Máster entre otros 


aspectos. 
 


A. Respuesta 
El Máster de CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS es un título con una alta 
demanda. Esto puede observarse en los datos proporcionados por la Universidad de Granada de 
las solicitudes del máster en los últimos cursos, como se indica  en la tabla que se incluye   a 
continuación sobre número de solicitudes en primera opción: 


 


Curso Académico Nº de Solicitudes 


2014/2015 71 


2015/2016 82 


2016/2017 77 


 
 


 
.  
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Por otra parte, la plantilla docente se ha reforzado para responder a las demandas del 
aumento de estudiantes. Se adjunta en el punto 6.1 una tabla del profesorado actualizada y 
adaptada al incremento de plazas solicitado manteniendo los estándares de calidad del título.  
 
Para ofrecer una enseñanza adecuada al número de estudiantes, el Máster ofrece un 
desdoblamiento de grupos, habiendo uno de mañana y otro de tarde en el caso de las asignaturas 
obligatorias.  
 
Respecto a las optativas, no es necesario aumentar el número de créditos impartidos por el 
profesorado, pues se mantiene un grupo único por cada asignatura optativa, con un número 
máximo de 35 alumnos. Al haber cursos y créditos mucho más que suficientes para que los 50 
alumnos totales pudieran distribuirse en grupos de un máximo de 35, el profesorado actual de las 
optativas no necesita aumentar su carga docente para satisfacer las necesidades de los 50 
matriculados 


 
En lo que se refiere a los Trabajos Fin de Máster (TFM) el cómputo de la dedicación es una 
estimación variable ya que su  tutela se reparte anualmente entre los diferentes profesores 
que imparten docencia en el máster. En este sentido, debe tenerse en cuenta además, que, 
según la normativa reguladora de los estudios de máster universitario de la UGR, aprobada en 
la sesión extraordinaria de Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015 “Además de los 
profesores del Máster, el Trabajo Fin de Máster lo podrá tutorizar cualquier doctor de los 
ámbitos de conocimiento a los que esté vinculado el máster” y que “En el caso de que el 
Trabajo Fin de Máster se derive del trabajo desarrollado durante las Prácticas externas se 
puede contemplar la posibilidad de que uno de los cotutores proceda de la empresa u 
organismo en el que se desarrollen dichas prácticas”. Por tanto, la supervisión de los Trabajos 
Fin de Máster está garantizada respecto al incremento de plazas que se solicita. 
 
Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario. 


5. Los profesores que presentan una propuesta de Máster y participan en la docencia de las 
diferentes asignaturas, adquieren el compromiso expreso de tutorizar a los  estudiantes del 
Máster en la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
6. Además de los profesores del Máster, el Trabajo Fin de Máster lo podrá tutorizar cualquier 
doctor de los ámbitos de conocimiento a los que esté vinculado el Máster y previa aprobación 
por la Escuela Internacional de Posgrado. En el caso de Másteres de perfil investigador todo 
profesor universitario participante en el Máster deberá haber obtenido al menos una 
evaluación positiva del CNEAI (1 sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los 
requisitos para solicitar el mencionado tramo de investigación 
Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos 


1. La Comisión Académica del Máster será la responsable de coordinar los aspectos 
académicos y procedimentales relacionados con la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
2. Cada estudiante tendrá asignado un tutor, cuya misión consistirá en asesorarle sobre el 
enfoque del trabajo, la metodología y recursos a utilizar así como a supervisar la memoria. 
3. Corresponde a las Comisiones Académicas de los Másteres garantizar la asignación de 
tutores a los estudiantes y por el cumplimiento de las tutorías del profesorado adscrito a los 
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mismos, de acuerdo con los planes de estudio y la programación docente de las enseñanzas en 
las que imparte docencia. 
4. En función de las características del trabajo, se contempla la posibilidad de dos cotutores. En 
el caso de que el Trabajo Fin de Máster se derive del trabajo desarrollado durante las Prácticas 
externas se puede contemplar la posibilidad de que uno de los cotutores proceda de la 
empresa u organismo en el que se desarrollen dichas prácticas. 
5. El cómputo de la dedicación de los tutores se reflejará en la dedicación docente del 
profesorado según los criterios que establezca el Plan de Ordenación Docente que se elabora 
anualmente. 
 
 
B. Cambios realizados 
Se actualiza el anexo del Punto 6.1 Personal académico adaptándolo al incremento de plazas 
solicitado.   
 


3. Competencias 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 
La Universidad propone la incorporación las siguientes competencias transversales: 


CT1 Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas. 


CT2 Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres 


tienen en la investigación o práctica profesional. 


CT3 Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos. 


CT4 Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes 


desde campos expertos diferenciados. 


CT5 Incorporar los principios del Diseño Universal en el desempeño de su profesión. 


Se debe revisar con mayor detalle a nivel global del plan de estudios la integración de las competencias 


transversales en la planificación de la enseñanza garantizando su adquisición por parte de todos los 


estudiantes que cursen el Máster, incorporando su tratamiento en los contenidos de las 


materias/asignaturas, en los resultados de aprendizaje, en las metodologías docentes, en las actividades 


formativas y en los sistemas de evaluación. 


 
 


A. Respuesta 
Las competencias transversales que se han incorporado describen una serie de conocimientos, 
capacidades y actitudes que la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada, como centro responsable de los títulos de máster universitario, considera que todos 
los alumnos egresados deben adquirir independientemente de su titulación. Éstas son: 


CT1: Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes 
tareas.  
CT2: Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres 
tienen en la investigación o práctica profesional.  
CT3: Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos 
adquiridos.  
CT4: Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos 
comunes desde campos expertos diferenciados.  
CT5: Incorporar los principios del Diseño Universal en el desempeño de su profesión.  
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En el marco del máster universitario en Máster Universitario en Cultura de Paz, Conflictos, 
Educación y Derechos Humanos, las competencias CT1 y CT4 se adquieren durante el 
transcurso de cada materia, con todas las actividades formativas, particularmente con las 
siguientes en las que el alumno participa de manera activa, tales como 


 
- Clases teóricas 
- Clases prácticas 
- Trabajos tutorizados 
- Tutorías 
- Trabajo autónomo del estudiante 
- Trabajo del estudiante en el centro de prácticas 
- Evaluación 
 


Para realizar dichas actividades se utilizan las siguientes metodologías docentes: 
 
- Lección magistral/expositiva 
- Sesiones de discusión y debate 
- Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
- Seminarios 
- Ejercicios de simulación 
- Análisis de fuentes y documentos 
- Realización de trabajos en grupo 
- Realización de trabajos individuales 
- Seguimiento del TFM. 


 
La adquisición de las competencias transversales mencionadas se evalúa de manera directa en 
la valoración de las competencias específicas.  
 
En concreto, la competencia CT1 se valora al asignar una calificación a cualquiera de los 
sistemas de evaluación que se han incluido en el punto 5.4 y que se relacionan a continuación, 
ya que con la puntuación otorgada se atiende al grado de calidad del resultado 
correspondiente (trabajo realizado y/o actitud mostrada) por el estudiante: 


 
- Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del 
curso 
- Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 
- Presentaciones orales 
- Memorias 
- Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 
diferentes actividades desarrolladas 
- Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


 
La competencia CT4 deben adquirirla también todos los alumnos por la propia naturaleza del 
máster en el que se abordan ámbitos de conocimientos diversos e interdisciplinares como 
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exigen los distintos paradigmas, posicionamientos, creencias, y ámbitos de conocimiento 
implicados en la Cultura de la Paz. 
 
De nuevo, en la valoración de cualquiera de los sistemas de evaluación se tiene en cuenta la 
capacidad del estudiante para entender un problema concreto de otro ámbito del 
conocimiento, para poder formularlo correctamente y abordar su resolución de manera que el 
resultado responda a lo que se requiere.  
 
Las competencias CT2, CT3 y CT5 se adquieren de manera indirecta, durante las actividades 
formativas en las que el profesor tiene contacto directo con el estudiante, ya que el 
profesorado es consciente de que debe mostrar una actitud integradora, respetuosa y ética. 
También sabe que debe, de manera transversal, introducir los conceptos y realizar actividades 
para que el alumno incorpore esas actitudes en el desempeño de su trabajo. En particular 
durante las actividades formativas siguientes: 
 


- Clases prácticas 
- Trabajos tutorizados 
- Tutorías 
- Trabajo del estudiante en el centro de prácticas 
- Evaluación 


Que se realizan con las metodologías que se proporcionan a continuación:  


- Sesiones de discusión y debate 
- Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
- Seminarios 
- Ejercicios de simulación 
- Realización de trabajos en grupo 
- Seguimiento del TFM. 


 
La evaluación de dichas competencias se realizará preferentemente dentro del sistema de 
evaluación  “Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 
diferentes actividades desarrolladas” que aparece en las diferentes materias. Para ello se 
prepararán rúbricas específicas que contemplen las tres competencias.  
 
B. Cambios realizados 
En las observaciones de las diferentes materias se incluye el siguiente texto: 
 


Las metodologías docentes y actividades formativas empleadas para impartir esta 


materia estarán orientadas a que el alumno adquiera las competencias CT1 y CT4. Todos 


los sistemas de evaluación utilizados en esta materia incluyen en su valoración el grado de 


adquisición de  dichas competencias transversales.  


En las metodologías docentes y actividades formativas empleadas que implican una 


interacción con el alumno se asegurará que el alumno adquiera las competencias 


transversales CT2, CT3, CT5. El sistema de evaluación “Aportaciones del alumno en 
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sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas” 


incorpora en la calificación la actitud mostrada por el estudiante en relación con estas 


competencias.  En el caso de las Prácticas y el TFM la evaluación de estas competencias 


se lleva a cabo en los sistemas de evaluación específicos diseñados para estas materias 


 


6. Personal académico y de apoyo 
_______________________________________________________________________________ 


 
▪ INDICACIÓN 1 
En la información del profesorado se debe indicar la información requerida a la dedicación de 


los profesores a las distintas asignaturas. 


Tampoco se aporta información sobre los posibles cambios que este aumento podría ocasionar 


y como podría afectar por ejemplo en la ratio alumno/tutor en las prácticas externas o en los 


trabajos fin de máster. 


 
A. Respuesta 
Véase la respuesta a la Indicación 1, epígrafe 1.3 respecto a la adecuación del profesorado, 
quedando garantizada una correcta distribución de la ratio alumno/tutor en las prácticas externas 
o en los trabajos fin de máster. 
 
B. Cambios realizados 
Se actualiza el anexo del Punto 6.1 Personal académico adaptándolo al incremento de plazas 
solicitado. 
 


 


7. Recursos materiales y servicios 
_______________________________________________________________________________ 


 
 
▪ INDICACIÓN 1 
No se acepta la modificación propuesta no se aporta ni especifica la ocupación real de las aulas 


necesarias en el caso de las asignaturas obligatorias y si en algún caso habría la posibilidad de 


un desdoblamiento de grupos, dada la propuesta de aumento de plazas de 30 a 50 alumnos de 


nuevo ingreso. Con las evidencias aportadas no se justifica la disponibilidad de infraestructuras 


ni de qué manera puede afectar la propuesta de aumento de plazas al máster en los espacios 


disponibles. 


 
A. Respuesta 
Las infraestructuras son suficientes para las necesidades del Máster incluso con el aumento de 
plazas del mismo. 
El aula Gandhi, sita en la primera planta del  edificio del Centro de Documentación, el mismo en el 
que se encuentra el IPAZ, es donde se imparten las asignaturas del máster. Al no haber nunca más 
de 35 alumnos en el aula, dado que nunca hay más de 35 estudiantes por asignatura, 
considerando el desdoble de las obligatorias y el número máximo de 35 alumnos por optativa, la 
capacidad del aula, que es de 48 puestos, es más que suficiente. Cuando se convoca a todos los 
estudiantes del Máster, profesores del mismo e investigadores del IPAZ, se usa el auditorio 
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Francisco Adolfo Muñoz Muñoz, en la planta baja del mismo edificio, que cuenta con más de cien 
puestos. 
 
B. Cambios realizados 
Se incorpora el siguiente texto en el Punto 7.1 Recursos materiales y servicios: 


El aula Gandhi, sita en la primera planta del  edificio del Centro de Documentación, el mismo 


en el que se encuentra el IPAZ, es donde se imparten las asignaturas del máster. Al no haber 


nunca más de 35 alumnos en el aula, dado que nunca hay más de 35 estudiantes por 


asignatura, considerando el desdoble de las obligatorias y el número máximo de 35 alumnos 


por optativa, la capacidad del aula, que es de 48 puestos, es más que suficiente. Cuando se 


convoca a todos los estudiantes del Máster, profesores del mismo e investigadores del IPAZ, 


se usa el auditorio Francisco Adolfo Muñoz Muñoz, en la planta baja del mismo edificio, que 


cuenta con más de cien puestos. 


 
▪ INDICACIÓN 2 
Dado que este Título oferta una asignatura de Prácticas externas (15 ECTs), el incremento de 


plazas tiene consecuencias sobre la oferta de Empresas con convenio de cooperación educativa 


y la oferta de plazas para su realización. La memoria no alude, ni aporta información al 


respecto, se debe recoger información suficiente referente a las prácticas externas obligatorias: 


convenios, plazas, disponibles, etc. Se debe aportar toda la información necesaria para poder 


valorar este apartado. 


 
A. Respuesta 
Existen suficientes puestos para prácticas en las empresas, instituciones, ONGs y destinos Erasmus 
prácticas con quienes existe convenio, no teniendo los alumnos problemas para encontrar 
destinos de calidad para realizar sus prácticas. 
Como consecuencia del aumento del número de plazas ofertadas, se ha incrementado el número 
de convenios con instituciones, quedando así garantizada una adecuada tutorización de las 
prácticas.  
 
B. Cambios realizados 
Se incorpora un nuevo epígrafe en el Punto 7.1 Recursos materiales y servicios denominado 
“Convenios para prácticas externas”. 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA 
DE PAZ, CONFLICTOS,  EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS  POR LA 


UNIVERSIDAD DE GRANADA  
 


FEBRERO 2018 


 
La modificación propuesta tiene como objetivo principal incrementar el número de 


plazas. El resto de los cambios indicados responden a la necesidad de (1) completar la 


memoria de modificación con información que no era preciso incluir en el momento de la 


verificación de título y (2) actualizar los contenidos de algunos apartados de la memoria 


para recoger los cambios normativos producidos, los cambios en la estructura y 


denominación de los órganos de gobierno y centros en la Universidad de Granada, así 


como para dar respuesta a los requerimientos de forma de esta nueva aplicación. 


 


1. Descripción de la solicitud de modificación 
 


A continuación se describen los cambios propuestos. Todos ellos tienen su reflejo en los 


diferentes apartados de la memoria que resultan afectados por la modificación. 


 


����Incremento del número de plazas  


 


Se propone incrementar el número de plazas del máster universitario de 30 a  50. 


 


Esta propuesta se justifica por la elevada demanda del Máster Universitario en  Cultura de Paz, 


Conflictos, Educación y Derechos Humanos, tras haber analizado la Universidad de Granada su 


viabilidad  en términos de disponibilidad de profesorado cualificado y de recursos materiales para 


impartir la docencia con los mismos estándares de calidad del máster ya implantado.  


 


Este cambio queda reflejado en la información referente al centro en el que se imparte el título 


(Punto 1.3.1 Datos del centro de impartición). 


 


 
     ����Incorporación de competencias transversales: 
 


Se incorporan las siguientes competencias transversales: 


 


CT1 Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas. 


CT2 Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres 


tienen en la investigación o práctica profesional. 


CT3 Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos 


adquiridos. 


CT4 Ser capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos 


comunes desde campos expertos diferenciados. 


CT5 Incorporar los principios del Diseño Universal en el desempeño de su profesión. 
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Estas competencias se incluyen en el Punto 3.2. Comp. Transversales de la memoria y se 


asignan a cada una de las materias que componen el plan de estudios (Punto 5.5.1.5.3. 


Comp. Transversales). 


 ����Actualización de contenidos 


 


Se ha realizado la actualización de los contenidos de los apartados abajo enumerados, para 


recoger los cambios normativos producidos, los cambios en la estructura y denominación de los 


órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada, así como para dar respuesta a los 


requerimientos de forma de esta nueva aplicación: 


 


1.3.2.1 Datos asociados al Centro 
 


Se ha actualizado la información recogida en el enlace que contiene las normas de permanencia, 


según las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y 


Máster Universitario aprobadas en sesión del Pleno del Consejo Social de la Universidad de 


Granada de 28 de junio de 2016. 
 


 Como consecuencia de lo anterior, se ha procedido a actualizar los apartados relativos al 


número de ECTS de matrícula mínima y máxima, tanto para el primer año como para el resto de 


años. 


 


4.1 Sistemas de Información Previo 
 


Se han actualizado los contenidos de acuerdo con los cambios producidos en la estructura y 


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. 


 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
 


- Se han actualizado en virtud del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


- En relación a los requisitos de acceso y criterios de admisión, se hace referencia a la Normativa 


Reguladora de los Estudios de Máster Universitario de la Universidad de Granada aprobada en 


Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015. 
 


 


4.3 Apoyo a Estudiantes 
 


- Se han actualizado los contenidos de acuerdo con los cambios producidos en la estructura y 


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de Granada. 
 


- Se ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de 


Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad o estudiantes con NEAEs. 


 


4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos 
 


Se reflejan los cambios producidos tras la verificación del título en la normativa relativa a 


transferencia y reconocimiento de créditos así como los referentes a las normas de permanencia 


de la Universidad de Granada. Se incluye la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster 


Universitario de la Universidad de Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 


2015. 
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5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Se ha incorporado información sobre la política de planificación y gestión de la movilidad de 


estudiantes propios y de acogida mantenida por la Universidad de Granada con el fin de reforzar 


las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas universitarios, 


en especial en el entorno europeo y comunitario. 


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 


Se ha añadido información sobre las actuaciones dirigidas a la coordinación de las actividades 


formativas y sistemas de evaluación para asegurar la interacción horizontal y vertical conforme a 


la Normativa reguladora de los Estudios de Máster Universitario en la Universidad de Granada, 


aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015.  


 


7. Recursos Materiales y Servicios: 
 


- Se ha introducido información que justifica la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles de la Escuela Internacional de Posgrado. 
 


- Se ha introducido información sobre los mecanismos para garantizar la revisión y el 


mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la Universidad. 
 


- Se ha incorporado información sobre las políticas que viene desarrollando la Universidad de 


Granada para la accesibilidad universal de personas con discapacidad o estudiantes con NEAEs. 


 


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados. 
 


- Se ha incorporado información detallada sobre el procedimiento para el análisis de la 


información, toma de decisiones, seguimiento, revisión y mejora del progreso y aprendizaje, 


común a todos los másteres oficiales. 
 


- Se han incorporado las Acciones de Mejora de la Titulación y la Normativa Aplicable 


 
10.1 Cronograma de implantación 
 


Se ha actualizado la información que recoge el cronograma de implantación. 


 
11.1 Responsable del título 
 


Se han modificado los datos de contacto del Responsable del Máster. 


 


11.2 Representante legal 
 


Se han modificado los datos de contacto del Representante del Máster. 


 


11.3 Solicitante 
 


Se han modificado los datos de contacto del Solicitante del Máster. 
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Justificación del título propuesto 
 


1. Interés académico, científico o profesional del mismo 


Este máster deriva directamente del programa de doctorado «Paz, Conflictos y Democracia» de la 
Universidad de Granada que cuenta con la mención de calidad de la ANECA desde este curso. 


La Cultura de Paz es un concepto muy bien definido por las Naciones Unidas, siguiendo el camino 
emprendido por el movimiento pacifista y por la Investigación para la Paz. La Cultura para la Paz tiene 
profundas implicaciones sociales y culturales que deben ser asumidas estudiadas y difundidas por todas 
aquellas Universidades que se sientan comprometidas con la promoción y creación un mundo más justo, 
pacífico y sostenible. 


La Investigación para la Paz (Peace Research) está presente en centros de todo el mundo y cuenta con 
una comunidad de miles de investigadores, agrupados en la International Peace Research Association 
(IPRA). 


Asimismo ha sido auspiciada y defendida en conferencias y manifiestos internacionales, en instancias 
tales como la ONU, la UNESCO y numerosas y cualificadas instancias académicas y universitarias. 


Las Universidades andaluzas a lo largo de los últimos años han demostrado su sensibilidad con estas 
temáticas a través de centros (Córdoba, Pablo de Olavide, Granada, Málaga...) investigaciones, cursos, 
seminarios, máster y doctorados y numerosas acciones de asesoramiento y declaraciones públicas. En 
particular se cuenta con la experiencia anterior del programa de doctorado interuniversitario de la 
Universidad de Granada con la Universidad Jaume I de Castellón «Paz, Conflictos y Democracia», que 
comenzó hace 16 años convirtiéndose en referente estatal e internacional de la docencia y la 
investigación de la Paz, como lo han demostrado la presencia en sus cursos de alumnos de Europa, El 
Magreb y América Latina; también con el programa de doctorado “Derechos Humanos y Desarrollo” de la 
Universidad Pablo de Olavide y recientemente, desde hace tres años, la Universidad de Málaga viene 
realizando un Curso de Especialización Universidad-Empresa en Mediación y resolución de conflictos en 
contextos educativos y sociocomunitarios, además de desarrollar seminarios y talleres en torno a la 
convivencia y resolución de conflictos. Tal vez por ello en estos momentos se den las condiciones -
favorecidas por la existencia de una Red Andaluza de Investigación de la Paz y los Derechos Humanos y 
un Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y Noviolencia- para poder afrontar algunas 
iniciativas académicas que institucionalicen lo mas fuertemente todo este bagaje. 


Efectivamente, la Comunidad Autónoma Andaluza y particularmente sus Universidades pueden asumir 
este reto que supone la formación de estudiantes de la propia Comunidad, pero asimismo de países 
iberoamericanos y mediterráneos, en una perspectiva científico-académica global solidaria y cooperativa 
de diversas especializaciones (Sociología, Políticas, Historia, Antropología, Pedagogía, Psicopedagogía, 
Psicología, Educación Social, Magisterio Comunicación, Filología, ...) que puedan potencialmente ser 
actores académicos, intelectuales y sociales en sus sociedades. 


Un Master Andaluz Interuniversitario de Cultura de Paz compartido supone rentabilizar al máximo los 
recursos de las Universidades Andaluzas -que se pueden ver reforzadas por otros especialistas 
nacionales e internacionales-. Y al mismo tiempo dar la suficiente autonomía para que se adapte a las 
necesidades específicas de cada Universidad. 


Por otra parte, el desarrollo del mismo permite dotar al alumnado de recursos para el análisis y 
comprensión de las realidades presentes y la construcción de futuros pacíficos, y en su caso tener 
recursos intelectuales para asesorar en las materias objeto de su estudio a aquellas instituciones y 
organizaciones que lo demanden. 


Definida la investigación (siguiendo a la RAE) como la realización de actividades intelectuales y 
experimentales de modo sistemático con la intención de aumentar los conocimientos sobre una 
determinada material, consideramos que este Máster dispone de los cauces conducentes a favorecer 
todas las dimensiones que desde la investigación puedan ser abordables. 


Si consideramos que la investigación se centra en la búsqueda de conocimientos o de soluciones a 
ciertos problemas, cualquier temática de la abordada en los cursos que forman el cuerpo de contenidos 
de este Máster es susceptible de ser investigado, indagado, conocido en profundidad y actuar como foco 
y eje vertebrador de procesos de cambio, resolución y transformación en el ámbito social, educativo, 
medioambiental y político. 


El carácter multidisciplinar, interdisciplinar y transdisciplinar que constituye la base argumental, objetivable 
y competencial de este Máster, actuando en coherencia con una metodología acorde con esta 
interrelación entre distintos paradigmas, posicionamientos, creencias, ámbitos de conocimiento, 
disciplinas, perspectivas y trayectoria profesional de los participantes (alumnado, profesorado, 
especialistas invitados), garantiza la disponibilidad de recursos y fuentes para ser indagadas y 
consideradas puntos emergentes de líneas de investigación y contratación interprofesional. 
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El carácter sistemático (recogida de datos a partir de un plan preestablecido que, una vez interpretados, 
modificarán o añadirán conocimientos a los ya existentes), organizado (necesario para la especificación 
de los detalles relacionados con el estudio) y objetivo (análisis objetivable de hechos observados y 
contrastados) que toda investigación debe considerar se verá asegurado por los múltiples enfoques se 
verán reflejados en los focus que el alumnado proponga como ejes para su Proyecto, su Prácticum y su 
trabajo de Fin de Máster. 


Consideramos que la experiencia con la que accede la mayoría del alumnado que cursa el Máster 
(profesionales en una alta diversidad de contextos) supone ya un marco contextualizado para formular 
hipótesis y planteamientos críticos sobre cualquiera de las temáticas que se aborden en el Máster y 
puntos de indagación e investigación para profundizar en aspectos ya conocidos en la práctica, para 
analizarlos desde la práctica y para formular propuestas para la práctica. En suma, fomentar el carácter 
investigador y transformador de los procesos forma ya parte de los objetivos que se indican en este 
Máster, máxime cuando ya se parte de una alta dosis competencial por parte del alumnado, que verá 
especializar y ampliar su formación con las aportaciones teóricas y prácticas que se desarrollen e 
implementen; así como su potencialidad como investigadores de realidades y situaciones que les son 
cercanas y que serán el foco de sus investigaciones. 


Bien desde paradigmas cuantitativos, o bien desde paradigmas cualitativos (estudios de caso, 
investigación-acción participativa, etnografías, narrativas, etc.,), se propiciará el acercamiento a las 
realidades socioeducativas y a todas aquellas que emerjan de cualquiera de los focos que quedan 
concretados en los cuatro Módulos del Máster: Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos. 


De acuerdo con todo lo anterior, este Master tiene una orientación investigadora, sin que ello vaya en 
menoscabo de su interés profesional de acuerdo con lo planteado en el RD 1393/2007, de 29 de octubre. 


Desde otro punto de vista, un Master Andaluz Interuniversitario contribuirá a dar debido cumplimiento a lo 
dispuesto en: 


- La Declaración y programa de acción de Naciones Unidas sobre una Cultura de Paz, aprobada 
por la Asamblea General el 6 de octubre de 1999. (Resolución A/RES/53/243) 


- Ley 27/2005 de 30 de noviembre de fomento de la educación y la cultura de paz. Para promover 
la inclusión de enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y con los valores 
propios de una Cultura de paz y de valores democráticos. 


- Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales que deben tener en cuenta la contribución al conocimiento y 
desarrollo de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad 
entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad 
universal y diseño para todos y de fomento de la cultura de paz 


- Estatuto de Autonomía de Andalucía que define El fomento de la cultura de la paz y el diálogo 
entre los pueblos como un Objetivo básico de la Comunidad Autónoma (Art. 10.3.22º) 


 
2. Referentes Externos 


Master in Peace and Conflicts Studies, Uppsala Universitet (Suecia) 


http://www.pcr.uu.se/courses/int_masters/int_masters.htm 


Master Degree in Peace and Conflicts Studies, University of Oslo (Noruega) 


http://www.uio.no/studier/program/peace-master/ 


Peace and Conflicts Studies, Tokyo University of Foreign Studies (Japón) 


http://www.tufs.ac.jp/common/pg/pcs/ 


MA in Peace Studies, MA in Conflict Resolution, MA in African Peace and Conflict Studies. Bradford 
University (Reino Unido)  


http://www.brad.ac.uk/university/pgpros/peace.php 


Master of Peace and Conflict Studies University of Sidney (Australia) 


http://www.arts.usyd.edu.au/centres/cpacs/teach/postcourse.shtml#masters 


Peace and Conflict Studies Program. University of California, Berkeley (EE.UU) 


http://iastp.berkeley.edu/ProgramProfile.asp?code=PACS 


Peace and Conflict Studies Program. University of Colorado (EE.UU)  


http://peacestudies.conflictresearch.org/gateways/peacestudies/index.jsp 
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Máster Internacional en Estudios de Paz, Conflictos y Desarrollo de la Universitat Jaume I (UJI) de 
Castellón (España)  


http://www.epd.uji.es/master/espanol/principalmarcos.htm 


Máster en Derechos Humanos y Democratización organizado conjuntamente por las Universidades de 
Deusto (España), University of Vienna (Austria), University of Graz (Austria), Catholic University Leuven 
(Belgium), Université Libre de Bruxelles (Belgium), University of Southern Denmark in co-operation with 
the Danish Centre for Human Rights (Denmark), University of Copenhagen (Denmark), Åbo Akademi 
University (Finland), University of Helsinki (Finland), Université Robert Schuman, Strasbourg (France), 
Université de Montpellier (France), Ruhr-University Bochum (Germany), University of Hamburg 
(Germany), Aristotle University of Thessaloniki (Greece), Panteion University, Athens (Greece), National 
University of Ireland, Dublin - University College Dublin (Ireland), National University of Ireland, Galway 
(Ireland), University of Padua (Italy), Ca´ Foscari University of Venice (Italy), Université du Luxembourg 
(Luxembourg), Maastricht University (Netherlands), Utrecht University (Netherlands), University of 
Coimbra (Portugal), New University of Lisbon (Portugal), University of Seville (Spain), University of Lund 
(Sweden), Uppsala University (Sweden), University of Nottingham (United Kingdom) 


http://www.postgrado.deusto.es/servlet/Satellite/Postgrados/1127130649346/_cast/%231114172182946%
231134735901113%231114172182995/0/c0/UniversidadDeusto/Postgrados/PostgradosTemplate?tipoCol
eccion=Page 
 


3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 


Para la elaboración del Plan de estudios se han realizado diversas reuniones entre los representantes de 
las universidades andaluzas participantes en el Master, cuyos contenidos están recogidos en las 
siguientes Actas: Córdoba 11 de Abril de 2008, Antequera 20 de Mayo de 2008, Cádiz 20 de Junio de 
2008 y Granada (1, 2, 3) de Septiembre de 2008. 


La experiencia acumulada por los estudios de Segundo y Tercer ciclo que se han venido impartiendo en 
estas Universidades y el trabajo de seguimiento y evaluación al que han sido sometidos, han servido de 
bagaje preparatorio para la elaboración del mismo: 


- Programa de doctorado “Paz, Conflictos y Democracia” impartido desde el Instituto de la Paz y 
los Conflictos de la Universidad de Granada. 


- Programa de doctorado “Derechos Humanos y desarrollo de la Universidad Pablo de Olavide. 


- Master “Especialista universitario en Cooperación internacional, ONGs y Derechos Humanos” de 
la Universidad Pablo de Olavide. 


- Programas de estudios relacionados de la Universidad de Córdoba (Cátedra Unesco de 
Resolución de Conflictos) 


- Programas de estudios relacionados del Departamento de Didáctica y Organización escolar de la 
Universidad de Málaga. 


- Así mismo se cuenta con las Actas del Consejo y la Comisión de Docencia del Instituto de la Paz 
y los Conflictos de la Universidad de Granada y de la Red Andaluza de Investigación para la Paz 
y los Derechos Humanos (Raipad) 


 
4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


Se han mantenido diversas reuniones y encuentros con los siguientes organismos: 


- Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 


- Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. Secretaría General de 
Universidades. 


- Observatorio para la Convivencia Escolar de Andalucía 


- Asociación Española de Investigación para la Paz (AIPAZ) 


- Coordinadora Andaluza de ONGs para el Desarrollo (CAONGD) 


Se han evaluado otros programas de estudios relacionados: 


-  Master en Desarrollo y Cooperación del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo de la 
Universidad de Granada. 


- Master Interuniversitario en Gestión de la Cooperación Internacional y de las ONGs, de la 
Universidad de Granada, Universidad euroárabe y Universidad de Santiago de Compostela. 
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- Master Internacional de Estudios sobre Paz, Conflictos y Desarrollo de la Universidad Jaume I de 
Castellón. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS POR LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ; LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA; LA UNIVERSIDAD 
DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 


 
4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


Se propone una modificación en la planificación de las enseñanzas (estructura, actividades 
formativas, metodologías docentes, sistemas de evaluación), para adecuarlas a los cambios 
indicados de acuerdo con los siguientes criterios:  
- Fijar en 12 el número de créditos ECTS en TFM para darle un mayor relieve al mismo 
como prueba final de madurez del estudiantado. 
- Adaptar el número de créditos prácticos a 6 ECTS al considerar que es una dimensión 
adecuada para compatibilizar el conocimiento teórico docente con una aproximación al 
conocimiento práctico del mundo institucional, empresarial y social en el que se orientará la 
formación del estudiantado. 
- Fijar un mejor equilibrio entre el número de asignaturas obligatorias que se ofertan y la 
reducción del número de optativas, que se considera elevado. 
- Incrementar a 3 créditos ECTS (anteriormente eran 2’5) los contenidos de las 
asignaturas, tanto obligatorias como optativas, al objeto de permitir al docente dar una mayor 
solidez a la exposición de contenidos teóricos y al trabajo individualizado. 
- La eliminación de asignaturas optativas ha facilitado la reelaboración de la oferta global 
de materias, agrupando asignaturas y fijando nuevas denominaciones más acordes con las 
nuevas dinámicas de la cultura de paz y mejor adaptadas a los contenidos, evitando la repetición 
de algunos contenidos o el solapamiento de materias, ofreciendo unas nomenclaturas más 
atractivas y adecuadas, eliminando algunas reiteraciones. 


El carácter interuniversitario del Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos se gestó en diferentes reuniones mantenidas por investigadores de las Universidades 
de Cádiz, Córdoba, Granada y Málaga durante los años previos a su implantación. La puesta en 
común en varios seminarios y jornadas académicas de las líneas de investigación que, en materia 
de cultura de paz, resolución pacífica de conflictos, educación para la paz y el estudio de los 
derechos humanos, venían desarrollando diferentes docentes de estas Universidades, 
permitieron configurar un plan de estudios común en estas materias. Resultado de ello fue la 
propuesta de este Máster en el que se utiliza un programa único y común por las cuatro sedes, 
se utilizan guías docentes únicas y comunes y se ofrece una formación en competencias 
comunes que avalan dicho carácter conjunto. El estudiantado de cualquier sede puede  optar 
por cursar en otra las asignaturas que deseen y el profesorado puede igualmente impartir en 
otra sede la materia asignada, en la medida que, como se ha indicado, el programa es único para 
todas las Universidades participantes. En otro orden de cosas, fruto de esta colaboración 
interuniversitaria, se han publicado varios trabajos de investigación con participación de 
profesorado de las diferentes sedes. Ejemplos de ello son dos monografías (Cristina E. Coca 
Villar, Eulogio García Vallinas, Víctor M. Martín Solbes y Carmen Ramírez Hurtado (coords.). 
Estudios en cultura de paz, conflictos, educación y derechos humanos, Editorial Síntesis, Madrid, 
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2015, 274 págs.; María Teresa Castilla Mesa y Víctor Martín Solbes (coords.). Cultura de paz, 
conflictos, educación y derechos humanos, Editorial Comares, Granada, 2023, 356 págs.), así 
como varios artículos publicados en la Revista Paz y Conflictos del Instituto de la Paz y los 
Conflictos de la Universidad de Granada. Finalmente, han sido varias las tesis doctorales 
realizadas por personas egresadas de este Máster en cuyos tribunales han participado docentes 
procedentes de las diferentes sedes.  


En líneas generales, en el plan de estudios se han introducido los siguientes cambios: 
-Se han eliminado 5 asignaturas con el fin de adaptar la oferta a la ratio 1:1.5 de las asignaturas 
obligatorias y optativas.  
-Se han modificado los títulos y los contenidos de las siguientes asignaturas: El pacifismo y 
noviolencia (era: El Poder de la Paz y la Noviolencia); Género, feminismos y paz  (era: Género y 
paz); Migraciones interculturalidad y paz (era Migraciones y Multiculturalidad); Teoría y 
tipología de las violencias y los conflictos (era: Tipologías de los Conflictos Contemporáneos); 
Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales (era: Diálogo de Civilizaciones y 
Diversidad Cultural); Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos. situaciones de 
emergencia, ayuda humanitaria y rol de las ONG (era: Cooperación al desarrollo y gestión de 
postconflictos. situaciones de emergencia, ayuda humanitaria); La educación para la cultura de 
paz y la convivencia en contextos educativos (era: La Educación para la Cultura de Paz y la 
Convivencia en la Escuela); Concepto y fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho 
humano a la paz y derechos económicos sociales y culturales. (era: Concepto y Fundamentos 
Críticos: los Derechos Humanos Como ‘Procesos de Lucha por la Dignidad Humana’); Derechos 
humanos y diversidad cultural (era: Derechos Humanos y Traducción entre Culturas: la 
Interculturalidad en Acción); Derechos humanos, medios de comunicación y TIC para la paz (era: 
Derechos Humanos y Medios de Comunicación). 
La eliminación de asignaturas optativas ha facilitado la reelaboración de la oferta global de 
materias, agrupando asignaturas y fijando nuevas denominaciones más acordes con las nuevas 
dinámicas de la cultura de paz y mejor adaptadas a los contenidos, evitando la repetición de 
algunos contenidos o el solapamiento de materias, ofreciendo unas nomenclaturas más 
atractivas y adecuadas, eliminando algunas reiteraciones. 
- Se han aumentado los créditos de las asignaturas obligatorias y optativas de 2,5 a 3 ECTS, al 
objeto de permitir al docente dar una mayor solidez a la exposición de contenidos teóricos y al 
trabajo individualizado. 
-Los créditos de las Prácticas han disminuido de 15 a 6 ECTS. Adaptar el número de créditos 
prácticos a 6 ECTS al considerar que es una dimensión adecuada para compatibilizar el 
conocimiento docente con una aproximación al conocimiento del mundo institucional, 
empresarial y social en el que se orientará la formación del estudiantado, ha sido uno de los 
aspectos relevantes de la modificación. 
-Los créditos de TFM han subido de 10 a 12 ECTS, debido al carácter investigador del máster 
para darle un mayor relieve al mismo como prueba final de madurez del estudiantado. 
- Se ha dado el carácter anual a las asignaturas de Prácticas Externas y TFM debido a las 
actividades (seminarios) relacionadas con estas asignaturas y proyectados durante todo el año 
académico. 
- Las materias optativas Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente, Cooperación al 
desarrollo y gestión de postconflictos. situaciones de emergencia, ayuda humanitaria y rol de las 
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ONG, Migraciones interculturalidad y paz, Género, feminismos y paz pasan al segundo semestre 
para equilibrar la oferta de las asignaturas tras la eliminación de cinco asignaturas optativas. De 
esta forma en el primer semestre se impartirán asignaturas de carácter obligatorio y en el 
segundo semestre, asignaturas de carácter optativo, permitiendo al estudiantado tener mayor 
flexibilidad para centrar la atención en la elaboración del Trabajo Fin de Máster y Prácticas 
Externas. 
 
Organización del plan de estudios por universidades 
 
A diferencia de otras sedes (Málaga, Córdoba y Cádiz), donde la docencia se imparte únicamente 
por la tarde, en un único grupo, en la Universidad de Granada la docencia, exclusivamente en 
las asignaturas obligatorias, se estructura en dos grupos, mañana y tarde. Esta práctica fue 
incorporada en la última modificación del título y se mantiene vigente. Las asignaturas optativas 
en UGR se imparten en horario de tarde y en un único grupo.  
 
En todas las sedes en el I semestre se impartirán asignaturas de carácter obligatorio y en el II 
semestre asignaturas de carácter optativo, permitiendo al alumnado tener mayor flexibilidad 
para centrar la atención en la elaboración del Trabajo Fin de Máster y Prácticas. 


 


Descripción del plan de estudios 
 
1. CRÉDITOS DE DOCENCIA. Los créditos de docencia se estructurarán en torno a cuatro 
módulos temáticos. Cada módulo tendrá dos cursos asignaturas de carácter obligatorio y tres 
cursos asignaturas optativas. El estudiantado ha de realizar un total de 14 cursos asignaturas: 8 
obligatorias y 6 optativas.  
MÓDULOS TEMÁTICOS: 1) Fundamentos de Paz y Conflictos, 2) Conflictos y violencias en el 
mundo contemporáneo, 3) Educación y Cultura de Paz, 4) Derechos Humanos. 
Cada una de las cursos asignaturas tendrá 3 créditos ECTS de docencia teórica-práctica (75 horas 
de trabajo efectivo del alumnado). El total de los créditos de cada curso se repartirá 
porcentualmente del siguiente modo: 30% horas presenciales (22,5 horas) y 70% horas no 
presenciales (52,5 horas), teniendo en cuenta que un crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo 
efectivo del alumnado.  
ACTIVIDADES PRESENCIALES: exposición del profesor; presentación y análisis de casos: reflexión 
y debate; análisis crítico y discusión de artículos en grupo, en pequeños grupos y/o en gran 
grupo; debates en clase; seminarios; exposiciones orales de trabajos por parte del alumnado, 
asistencia obligatoria a tutorías personalizadas o en pequeños grupos.  
ACTIVIDADES NO PRESENCIALES: Búsqueda de información (biblioteca, bases de datos...); 
lecturas y comentarios de textos; elaboración de ensayos breves; elaboración de resúmenes e 
informes; trabajos de investigación tutorizados; realización de proyectos en grupo; manejo de 
programas informáticos (análisis de datos, presentaciones...), elaboración del proyecto de 
investigación. 
 
2. PRÁCTICAS EXTERNAS. El estudiantado tendrá que realizar 6 créditos ECTS de carácter 
práctico (150 horas), de los cuales 60% serán presenciales (90 horas) y 40% no presenciales (60 
horas). Las horas presenciales se realizarán en las instituciones externas con las que se establece 
convenio de colaboración y las horas no presenciales consistirían en la preparación de 
proyectos/actividades a realizar en el lugar de prácticas, más la realización de una memoria final 
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de prácticas en la que queden recogidas dichas actividades. Las actividades a realizar en estos 
créditos prácticos tendrán que ver con la Promoción de la Cultura de Paz (Educación para la Paz, 
mediación, regulación pacífica de conflictos, elaboración de programas en instituciones 
educativas – Red Andaluza de Escuelas de Paz- o en instituciones tales como Ayuntamientos, 
Diputaciones, Administración Autónoma, Sindicatos, ONG). 
 
3. TRABAJO FIN DE MASTER: El estudiantado deberá presentar y defender ante un tribunal un 
Trabajo Fin de Máster. Este trabajo tendrá una valoración de 12 créditos, debido a su carácter 
investigador. 
 
Estructura básica de las enseñanzas 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios 
 


Créditos Obligatorios 20/24 
Créditos Optativos 15/18 
Prácticas Externas 15/6 
Créditos Complementos de Formación 0 
Trabajo Fin de Máster  10/12 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
 
Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios 
 


MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARÁCTER 


[obligatoria, 
optativa] 


MODALIDAD 
[presencial, 


semipresencial/híbrida, 
virtual/a distancia] 


LENGUA 


PERIODO 
LECTIVO 


[nº 
semestre, 


anual] 


Módulo I 


Fundamentos de 
Paz y Conflictos 


MATERIA 1: Fundamentos 
de los estudios para la paz 
y los conflictos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 2: Metodología 
en investigación de la paz y 
los conflictos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 3:  
El pacifismo y noviolencia  
El Poder de la Paz y la Noviolencia 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1 


MATERIA 4:  
Género, feminismos y paz  
Género y paz 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


MATERIA 5: Migraciones 
interculturalidad y paz  
Migraciones y Multiculturalidad 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


 


Ciencia y Tecnología para 
la Paz: Poder, Conflictos y 
Valores  


2,5 OPTATIVO    


Teorías de Conflictos  2,5 OPTATIVO    


Módulo II 


Conflictos y 
violencias en el 
mundo 
contemporáneo 


Conflictos en el 
Mundo 
Contemporáneo 


MATERIA 6:  
Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos  
Tipologías de los Conflictos 
Contemporáneos 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 7:  
Diálogo de civilizaciones, 
geopolítica y conflictos 
culturales 
Diálogo de Civilizaciones y 
Diversidad Cultural 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 8: Prevención de 
conflictos y gestión de 
crisis internacionales  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1 
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MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARÁCTER 


[obligatoria, 
optativa] 


MODALIDAD 
[presencial, 


semipresencial/híbrida, 
virtual/a distancia] 


LENGUA 


PERIODO 
LECTIVO 


[nº 
semestre, 


anual] 


MATERIA 9: Cooperación al 
desarrollo y gestión de 
postconflictos. situaciones 
de emergencia, ayuda 
humanitaria y rol de las 
ONG 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


MATERA 10:  
Conflictos, desarrollo 
sostenible y 
medioambiente 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 1/ 2 


 
Geopolítica de lo Sagrado: 
Paz, religión, cultura, 
política, y laicismo 


2,5 OPTATIVO    


Módulo III 


Educación y Cultura 
de Paz 


MATERIA 11:  
La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en contextos 
educativos  
La Educación para la 
Cultura de Paz y la 
Convivencia en la Escuela  


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 12:  
La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en ámbitos de 
intervención social 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 13:  
Políticas y prácticas de 
educación para la paz 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 14:  
Gestión democrática de la 
convivencia en contextos 
socioeducativos  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 15:  
Educar en el conflicto y en 
la mediación  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


 
Diálogo Escuela-Entorno en 
el Desarrollo de la Cultura 
de Paz (Nº17) 


2,5 OPTATIVO    


Módulo IV 


Derechos Humanos 


MATERIA 16: Concepto y 
fundamentos críticos de 
los derechos humanos. 
Derecho humano a la paz y 
derechos económicos 
sociales y culturales. 
Concepto y Fundamentos Críticos: 
los Derechos Humanos Como 
‘Procesos de Lucha por la Dignidad 
Humana’ 
 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 17: Derechos 
humanos  
y diversidad  
cultural  
Derechos Humanos y Traducción 
entre Culturas: la Interculturalidad 
en Acción 


2,5/ 3 OBLIGATORIO presencial castellano 1 


MATERIA 18: Democracia y 
Derechos Humanos en 
contextos no occidentales  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


MATERIA 19: Derechos 
humanos,  
medios de  
comunicación y  
TIC para la paz  
Derechos Humanos y Medios de 
Comunicación 


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 
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MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARÁCTER 


[obligatoria, 
optativa] 


MODALIDAD 
[presencial, 


semipresencial/híbrida, 
virtual/a distancia] 


LENGUA 


PERIODO 
LECTIVO 


[nº 
semestre, 


anual] 


MATERIA 20:  
Derecho Internacional 
Humanitario  


2,5/ 3 OPTATIVO presencial castellano 2 


 
Los Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales  2,5 OPTATIVO    


Módulo V Prácticas 
MATERIA 21:  
Prácticas Externas 15/6 Prácticas 


Externas presencial castellano 2/ anual 


Módulo VI Trabajo 
Fin de Máster 


MATERIA 22:  
Trabajo Fin de Máster  10/12 Trabajo Fin de 


Máster presencial castellano 2/ anual 


 
 
Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
La coordinación docente del Master se establecerá de manera que garanticen la coordinación 
horizontal (dentro de un curso académico) y vertical (a lo largo de los distintos cursos) de las 
materias y módulos de que consta el plan de estudios. Para ello se establecerán reuniones 
periódicas de la Comisión Académica, de los responsables de los cursos y del conjunto de los 
profesores de cada sede y de todo el Master. 
 
Planificación docente horizontal y vertical 
Atendiendo al convenio marco que existe entre las cuatro universidades que participan en el 
Máster (Universidad de Granada-coordinadora; Universidad de Málaga, Universidad de 
Córdoba, Universidad de Cádiz) el Máster en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos por la Universidad de Cádiz, Universidad de Córdoba, Universidad de Granada y 
Universidad de Málaga, cuenta con distintos órganos implicados en el aseguramiento de la 
coordinación horizontal y vertical en el desarrollo del plan de estudios, que estarán 
interrelacionados entre ellos:  


- Comisión Académica Interuniversitaria del Máster 
- Comisión de Garantía de Calidad Interuniversitaria 
- Coordinador/a Interuniversitario del Máster (miembro de la Universidad 


coordinadora) y Secretario/a interuniversitario (puede ser de cualquiera de las 
sedes). 


- Coordinador/a y Secretario/a de cada sede 
- Comisión Académica del Máster en cada una de las sedes (Granada, Málaga, Cádiz, 


Córdoba). 
- Comisión de Garantía de Calidad en cada una de las sedes (Granada, Málaga, Cádiz, 


Córdoba). 
- Coordinadores/as de cuatro módulos. 
- Coordinador/a de prácticas externas.  
- Tutores de prácticas externas.  
- Tutores de Trabajo Fin de Máster. 
- Tutores de acogida (asumida por la CAM de cada sede). 


 
Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación a 
diferentes niveles. De este modo, la Comisión Académica del Máster se encargará de impulsar y 
velar por el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título, estableciendo líneas 
de comunicación y dinámicas de trabajo con la Comisión de Garantía Interna de Calidad y los/as 
coordinadores/as de los distintos módulos definidos en el plan de estudios. Estos últimos 
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coordinarán al profesorado responsable de la impartición de las materias/asignaturas, así como 
a las personas encargadas de la tutorización de prácticas externas y del TFM, que a su vez estarán 
en contacto directo con el estudiantado. El procedimiento general de coordinación se 
implementa a través de la realización de reuniones periódicas planificadas, al menos, a principio 
de cada uno de los semestres con los agentes implicados en cada caso. 
 
El Máster Interuniversitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos cuenta con una Comisión Académica Interuniversitaria del Máster, una Comisión 
Académica yuna Comisión de Garantía Interna de Calidad que se reúnen de forma periódica y 
cuyos miembros representan a todos los sectores de la comunidad universitaria. El objetivo es 
reflexionar, analizar y establecer acciones que mejoren la buena marcha del Máster y garantizar 
la coordinación de las acciones. 
 
Dado que el Máster presenta una perspectiva interdisciplinar e interuniversitaria, son 
imprescindibles tanto la planificación docente horizontal (por curso académico y módulo) como 
vertical (por curso académico y el análisis de las necesidades y demanda del alumnado y el 
profesorado). 
La planificación docente horizontal establece los procesos de coordinación que ayudan a 
realizar el seguimiento tanto de la docencia como de las prácticas. Para ello, se hace hincapié 
tanto en la coordinación entre las asignaturas, como entre el profesorado que imparte la 
docencia en una misma materia. Por esto la planificación docente horizontal se centra en los 
siguientes aspectos: 


1. Análisis de las guías docentes para asegurar la coordinación entre el profesorado que 
comparte la asignatura en las cuatro sedes. También se analizan los contenidos de las 
distintas materias que se imparten para evitar, cuando se estima que es conveniente, 
solapamientos de contenidos. 


2. Revisión de las guías docentes de forma que el formato de todas ellas sea común y que 
respondan a los criterios de rigurosidad del modelo Verifica.  


3. Organización de la docencia, planificando las clases presenciales adaptándolas a la 
singularidad de nuestro Máster, donde la característica principal es la 
interdisciplinariedad.  


 
En relación con la planificación docente vertical, se celebran reuniones con el estudiantado y 
con los coordinadores en cada sede, para hacer un seguimiento tanto de la docencia como de 
las percepciones que tienen los estudiantes con el fin de conocer los logros y dificultades con 
los que se encuentra este, y en su caso, poder intervenir ante cualquier incidencia para la buena 
marcha del máster. 
 
Como acciones concretas, se destacan: 


● Reuniones de Claustro: durante el curso se convoca, como mínimo, dos veces al 
profesorado del título. La primera reunión suele celebrarse en el mes de octubre y tiene 
como objeto informar sobre la matriculación y el proceso de adjudicación de plazas en 
el curso, el número de estudiantes y su procedencia, y las áreas de estudio. Además, 
da las instrucciones pertinentes y las novedades para cuando se inicia la actividad 
académica, comunica las acciones previamente programadas, informa sobre las 
gestiones realizadas, traslada cualquier información que considere relevante, 
solicita datos que se precisan, recoge demandas y sugerencias, debate aspectos que 
entiende importantes, plantea actividades, etc... La segunda reunión suele celebrarse 
en el mes de marzo, donde se abordan los temas relacionados con el Trabajo Fin de 
Máster y se plantean cuestiones relacionadas con la programación de la actividad 
docente del siguiente curso académico. Ocasionalmente se reúne también a todo el 
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profesorado en caso de que haya que cubrir alguna vacante en la Comisión Académica 
o en la Comisión de Garantía Interna de Calidad. De todas ellas se levanta acta para que 
queden recogidos los acuerdos y estén a disposición de la comunidad universitaria. 


● Sesión de la Comisión Académica del Máster: se reúne cada vez que surge la necesidad 
relacionada con las responsabilidades de la CAM, así como para evaluar la procedencia 
de la asignación de tutoras/es de prácticas y Trabajos de Fin de Máster (finales de 
enero). 


● Durante todo el año se realizan foros y otras actividades dentro de la plataforma del 
máster. Se establece un primer nivel (específico) para cada materia y un segundo nivel 
(general) para anuncios, publicitación de actividades, seminarios, cursos, etc. 


● Planificación del siguiente curso académico que se lleva a cabo en el mes de mayo y 
evaluación anual del programa que se hace en junio. 


 
Las Comisiones Académicas de cada sede también se encargan de evaluar y baremar las 
solicitudes recibidas para cursar el Máster y trasladarlas a sus vicerrectorados de Posgrado para 
su tramitación. Asimismo, se encarga de favorecer el desarrollo de la planificación docente 
horizontal (semestres y curso académico) y vertical (curso académico y necesidades e itinerarios 
de los estudiantes y profesores), así como de analizar, solucionar y dar respuesta durante el 
curso a las diferentes incidencias que puedan surgir. Se encarga también de atender a las 
demandas y/o quejas que los estudiantes trasladen. Organiza las clases presenciales, las 
Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Máster. 
 
Por último, vigila para que el cuadro docente esté completo. Por todo lo expuesto, esta Comisión 
se reúne muy frecuentemente, en especial durante el primer trimestre de cada curso 
académico. Todo ello permite el establecimiento de una filosofía metodológica común y de 
trabajo académico que caracteriza al Máster. 
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad se ocupa de revisar y hacer cumplir los formatos y 
estructuras de las guías docentes de cada módulo y asignatura, procurando que éstas respondan 
a todas las necesidades académicas que actualmente pudiera tener una guía docente en el 
marco del Espacio Europeo de Educación Superior y al cumplimiento de lo recogido en la 
Memoria Verificada del Título. A su vez atiende a un mismo formato con criterios de concreción, 
suficiencia y diversidad de contenidos; también se encarga de los procedimientos establecidos 
por las universidades para el Sistema de Garantía de la Calidad y, de forma más general, de otros 
aspectos relacionados con el funcionamiento y mejora continuos del título, como puede ser la 
optimización del uso de los recursos materiales, inventariables, etc. 
 
Ambas Comisiones mantienen contacto, sobre todo, en el mes de noviembre, para consensuar 
la información requerida en la elaboración de Autoinformes que se presentan anualmente. 
 
La coordinación del Máster mantiene un contacto constante y fluido con la Escuela 
Internacional de Posgrado de la universidad coordinadora (UGR) trasladándole toda la 
información recibida al profesorado y al estudiantado del máster de las cuatro sedes. 
 
En el Máster existen tres figuras que ayudan de manera eficiente y efectiva al estudiantado a 
incorporarse a esta nueva etapa de la vida académica:  


1. Tutor(a) de acogida quien lleva a cabo el asesoramiento durante los periodos iniciales 
del curso. Este papel recae en la CAM de cada sede. Es importante subrayar el importante papel 
del asesoramiento personalizado que ejercerá la figura del Tutor de acogida, en principio, 
asignado por el Máster a cada estudiante al comienzo del curso, sin menosprecio del apoyo que 
pueda prestar al alumnado el resto del profesorado. El principal criterio adoptado para la 
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elección de tutor/a de acogida es de afinidad entre áreas de conocimiento. Las funciones de 
los/las tutores/as de acogida finalizan una vez el/la estudiante haya elegido a tutor/a de Trabajo 
Fin de Máster.  


2. Tutor(a) del Trabajo Fin de Máster: Cada estudiante tendrá asignado un tutor, cuya 
misión consistirá en asesorarle sobre el enfoque del trabajo, la metodología y recursos a utilizar, 
así como a supervisar la memoria final. 


3. Tutor de Prácticas:  
-El tutor académico: habrá un tutor académico de prácticas por cada 5 alumnos, que 


tutorizará al estudiante en este periodo. Es el que fomenta la reflexión sobre su práctica externa 
y lo orientará en su aprendizaje teórico-práctico. Realizará tutorías individuales o grupales. 


- El tutor directo del centro: orienta al estudiante en cuanto a la metodología que debe 
seguir y en los trabajos que debe presentar a los tutores académicos, y le ayudará a reflexionar 
sobre su práctica y a tomar decisiones. 


 
Descripción detallada del plan de estudios 
 


1. Actividades Formativas. 
AF1 Clases teóricas 
AF2 Clases prácticas 
AF3 Trabajos tutorizados 
AF4 Tutorías 
AF5 Trabajo autónomo del estudiante 
AF6 Trabajo del estudiante en el centro de prácticas 
AF7 Evaluación 
AF8 Elaboración del proyecto de investigación 


 
2. Metodologías docentes. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
3. Sistemas de evaluación. 
 


SE1 Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo 
del curso 


SE2 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, memorias, etc. (individual o en 
grupo) 


SE3 Presentaciones orales 
SE4 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 


diferentes actividades desarrolladas 
SE5 Memorias 


MD0 Lección magistral/expositiva 
MD1 Sesiones de discusión y debate 
MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
MD3 Teatro de investigación y transformación social 
MD4 Seminarios 
MD5 Ejercicios de simulación 
MD6 Análisis de fuentes y documentos 
MD7 Realización de trabajos en grupo 
MD8 Realización de trabajos individuales 
MD9 Seguimiento del TFM 
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SE5 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 
 
 
Información específica de cada módulo y materia 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Fundamentos de Paz y Conflictos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: Fundamentos de los Estudios para la Paz y los Conflictos 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria  


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 
-Introducción a los Estudios para la Paz. Historia de la paz. Elementos epistemológicos, axiológicos, 
ontológicos. 
-Teorías de la Paz. Principales enfoques teóricos para comprender la(s) diversas paces. 
-Teorías y tipos de violencias. 
-Teorías y tipos de Conflictos. Intervención, prevención, prevención y resolución pacífica de conflictos. 
-Paz, globalización, nuevas perspectivas y escenarios de futuro. 
 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD3 Teatro de investigación y transformación social 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Fundamentos de Paz y Conflictos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 2: Metodología en Investigación de la Paz y los Conflictos 
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Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1 
Carácter: obligatoria  
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Perspectivas de investigación para la Paz dentro de los principales paradigmas. 
• Problemas de la investigación para la Paz. La pregunta de investigación. Verdad, coherencia, 


objetividad y veracidad en la investigación para la paz. 
• Paradigmas en la investigación en Ciencias Sociales, Jurídicas y Humanidades 
• Metodología de la investigación: la metodología cuantitativa-nomológica; la metodología 


cualitativa-interpretativa; la metodología dialéctica-reflexiva. 
• Fases del proceso de investigación  
• Informe de investigación y normas APA 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 
• MD9 Seguimiento del TFM 


 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5 10 
SE2 60 70 
SE3 510 50 
SE4 5 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Fundamentos de Paz y Conflictos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 3: El Pacifismo y noviolencia 


 
Créditos: 3ECTS 
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Semestre: 1  
Carácter: optativa 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Conceptos básicos y fundamentales sobre teoría y práctica de la noviolencia. 
• Qué es y en qué consiste lo que se conoce como noviolencia. 
• Breve historia de una idea revolucionaria. 
• Teoría política y del poder de la noviolencia 
• La acción política noviolenta. 
• Defensa civil sin armas 
• Gandhi, transformación noviolenta de conflictos en el mundo colonial. 
• Luther King, transformación del conflicto racial. 
• Geopolítica de las insurrecciones no armadas y noviolentas. 
• La noviolencia para el siglo XXI 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 
 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5 10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 
 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Fundamentos de Paz y Conflictos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 4: Género, Feminismos y Paz 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2 
Carácter: optativa 
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Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Introducción a los conceptos básicos sobre género y paz. 
• Construcción del discurso del género y la paz a través de la historia. 
• Las mujeres como agentes de Paz I: pacifismo  
• Las mujeres como agentes de Paz II: Ecofeminismos 
• Investigaciones sobre Género y Paz  
• Ética del cuidado, nuevas masculinidades, pensamiento maternal 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5 10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO I: Fundamentos de Paz y Conflictos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 5: Migraciones Interculturalidad y Paz 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Los movimientos migratorios a lo largo de la historia. Precisiones básicas. Categorías, tipos de 
migraciones, teorías. 


• Migraciones e inmigraciones en Andalucía/España. Revisión sustantiva y teórica  
• Diversidad, integración y ciudadanía.  
• Migración y diferenciación etnocultural.  
• Imaginarios y realidades en la percepción/trato a los inmigrantes. 
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Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


 
Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


SE1 5 10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


 
 


Nivel 1. MÓDULO II: Conflictos y violencias en el mundo contemporáneo 
Nivel 2. Materia/Asignatura 6:  Teoría y Tipología de las Violencias y los Conflictos.  


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria  


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Evolución del concepto de violencia en la sociedad. 
• Evolución del fenómeno violento y nuevas formas de violencia. 
• La violencia interpersonal. 
• La violencia criminal organizada. 
• La violencia institucional y estructural. 
• Del concepto clásico del conflicto al conflicto inevitable y la paz imperfecta. 
• Tipología y elementos constitutivos del conflicto. 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
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• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
Nivel 1. MÓDULO II: Conflictos y violencias en el mundo contemporáneo 


Nivel 2. Materia/Asignatura 7: Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y Conflictos Culturales 
 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Concepto de civilización y sus usos para la paz. 
• Choque de Civilizaciones, Alianza de Civilizaciones y Diálogo de Civilizaciones. 
• Perspectivas de la paz y procesos civilizatorios. 
• Geopolítica y nacionalismos. 
• Paz y cultura. Multiculturalidad, interculturalidad y transculturalidad. 
• Conflictos culturales. Conflictos identitarios, lingüísticos y míticos. 
• Aproximación conceptual para el estudio de la geopolítica de lo sagrado en las sociedades 


contemporáneas 
 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 
Actividades Formativas: 
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Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO II: Conflictos y Violencias en el Mundo Contemporáneo 
Nivel 2. Materia/Asignatura 8: Prevención de Conflictos y Gestión de Crisis Internacionales 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 
 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• El marco jurídico-institucional universal de la prevención y gestión de conflictos internacionales: 


La Organización de las Naciones Unidas. 
• La obligación general de arreglo pacífico de controversias y la libre elección de medios pacíficos 


para la solución de controversias. 
• Las competencias de los órganos principales de Naciones Unidas para el mantenimiento de la Paz 


y Seguridad internacionales: Consejo de Seguridad, Asamblea General y Secretario General. 
• Las Operaciones de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas y su evolución. 
• Conflictos internacionales contemporáneos y el papel de Naciones Unidas y otras Organizaciones 


Internacionales. 
 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 
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Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO II: Conflictos y Violencias en el Mundo Contemporáneo 
Nivel 2. Materia/Asignatura 9: Cooperación al Desarrollo y Gestión de Postconflictos. 


Situaciones de Emergencia, Ayuda Humanitaria y rol de las ONG. 
 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2 
Carácter: optativa 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Origen y evolución de la Acción Humanitaria y la Cooperación al Desarrollo. 
• Actores, agentes e instrumentos de la Cooperación al Desarrollo. 
• Funciones de los proyectos de desarrollo. 
• Fases de un proyecto de desarrollo. 
• Métodos y técnicas para la resolución de conflictos en casos reales. 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 
Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
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AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO II: Conflictos y Violencias en el Mundo Contemporáneo 
Nivel 2. Materia/Asignatura 10: Conflictos, Desarrollo Sostenible y Medioambiente 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Evolución ambiental de la Tierra. 
• Problemáticas y conflictos ambientales. 
• Historia del pensamiento ambiental y sostenibilidad. 
• El Medio Ambiente y los conflictos sociales. 
• Medio Ambiente y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
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Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO III: Educación y Cultura de Paz 
Nivel 2. Materia/Asignatura 11: La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en Contextos 


Educativos. 
 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria  


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Cultura de Paz y Educación 
• Cultura de Paz y convivencia escolar. La gestión de la convivencia en los centros educativos. 
• La convivencia escolar constructo multidimensional. Plan de la convivencia  
• Coeducación  
• Educación emocional. Regulación afectiva y resolución de conflictos. 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas:  


 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
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SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO III: Educación y Cultura de Paz 
Nivel 2. Materia/Asignatura 12: La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en Ámbitos 


de Intervención Social 
 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria  
 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Análisis de las sociedades contemporáneas desde la mirada racional y la Cultura de Paz 
• Pedagogía Social y Derechos Fundamentales frente a la vulneración de los derechos  
• Los agentes educativos y sociales en contextos sociocomunitarios, rol y funciones, y 


promoción de la convivencia. 
• Dimensiones teleológicas y axiológicas de la intervención social y educativa  
• Ámbitos de la acción socioeducativa y comunitaria 
• Metodologías desde la acción socioeducativa: Análisis de la realidad, Diseño de Planes, 


programas y proyectos de intervención en ámbitos socioeducativos y evaluación de 
proyectos.  


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD3 Teatro de investigación y transformación social 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
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SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO III: Educación y Cultura de Paz 
Nivel 2. Materia/Asignatura 13: Políticas y Prácticas de Educación para la Paz 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Rol de la educación y de las políticas educativas en torno a los Derechos Humanos de la Infancia 
y la Juventud 


• Identificación y sistematización de prácticas de mejora de la convivencia en contextos educativos 
• Plan Andaluz de Educación para la Cultura de paz y generación de la Red Escuela Espacio de Paz 
• Educación para la Paz y el Derecho Humano a la Paz 
• Dimensiones socioeducativas y competenciales para el desarrollo de la convivencia en contextos 


educativos 
• Bases normativas, declaraciones, rol de UNESCO en la promoción de la Educación en la Cultura 


de Paz 
• Acciones prácticas de la educación en la cultura de paz en los ámbitos educativos 
• Formación de profesorado y agentes socioeducativos en Educación para la Paz 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD3 Teatro de investigación y transformación social 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 
Actividades Formativas:  
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
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SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
Nivel 1. MÓDULO III: Educación y Cultura de Paz 


Nivel 2. Materia/Asignatura 14: Gestión Democrática de la Convivencia en Contextos 
Socioeducativos 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Educación y democracia en las sociedades contemporáneas: realidades y desafíos en clave de 
futuro. 


• La ética como referente teórico-práctico de la educación en la construcción de una ciudadanía 
local-global. 


• Educar en y para la convivencia: de la prevención a la transformación pacífica de conflictos. 
• Gestión democrática de las relaciones socioeducativas: modelos, estrategias y líneas de 


actuación. 
• La convivencia en las comunidades educativas: agentes, recursos, espacios y tiempos en el aula, 


las instituciones escolares y las familias. 
 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 


Actividades Formativas:  


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


C
SV


: 8
33


30
14


09
49


48
04


20
10


08
38


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833301409494804201008382





 
 


 
 


Nivel 1. MÓDULO III: Educación y Cultura de Paz 
Nivel 2. Materia/Asignatura 15: Educar en el Conflicto y la Mediación 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• La dimensión educativa del conflicto 
• La provención y prevención de conflictos en el ámbito educativo  
• Modelos de convivencia en educación  
• Análisis, diagnóstico y gestión de conflictos desde la mediación 
• La Mediación: estructura, procesos y técnicas. Mediación lineal circular, transformativa.  
• Mediación educativa 
• Estrategias educativas de parentalidad positiva 


 
Metodologías Docentes: 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD3 Teatro de investigación y transformación social 
• MD4 Seminarios 
• MD5 Ejercicios de simulación 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 
 
Actividades Formativas:  
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 
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Nivel 1. MÓDULO IV: Derechos Humanos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 16: Concepto y Fundamentos Críticos de los Derechos Humanos. Derecho 


Humano a la Paz y Derechos Económicos Sociales y Culturales  
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria  
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Estudio integral de los derechos humanos desde una visión jurídica básica y desde su proyección 
metajurídica 


• Delimitación de su concepción, análisis de sus categorías, alcance, actores involucrados. Su 
consideración integral, multidimensional y compleja. 


• La caracterización no dogmática de los derechos humanos 
• Carácter no formalista y su vinculación a los conceptos de dignidad, libertad e igualdad humana. 
• La protección internacional de los derechos humanos y su evolución histórica. Declaración 


Universal de Derechos Humanos y Convenciones de Derechos Humanos en los siglos XX y XXI. 
• Conceptualización del Derecho Humano a la Paz 
• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
• El cumplimiento por los Estados de las obligaciones establecidas en virtud del Derecho 


Internacional de los Derechos Humanos 
 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 


Nivel 1. MÓDULO IV: Derechos Humanos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 17: Derechos Humanos y Diversidad Cultural 
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Créditos: 3ECTS 
Semestre: 1  
Carácter: obligatoria (Grupo A y B) 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Construcción teórica de un marco conceptual que interrelacione derechos humanos, 
interculturalidad y desarrollo, desarrollo, identidad, diversidad cultural, prejuicios, estereotipos, 
etc.  


• El desarrollo de los principales modelos de integración: Asimilacionista, multicultural e 
intercultural  


• Análisis propositivo de pautas de acción e intervención que integren la problemática de las 
relaciones entre culturas. 


• Estudio de la construcción de espacios culturales respetuosos con la diversidad cultural y la 
deconstrucción de desigualdades. 


• Estructuración de elementos de traducción cultural en acuerdo con una aplicación integral de los 
derechos humanos 


• La diversidad cultural como patrimonio común de la humanidad 
• Diversidad cultural como factor de desarrollo 
• Identidad, diversidad y pluralismo 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 
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Nivel 1. MÓDULO IV: Derechos Humanos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 18: Democracia y Derechos Humanos en Contextos no Occidentales 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 


• Establecer interrelaciones entre los diferentes conceptos y las diferentes categorías que el 
término Democracia tiene en contextos realmente diferentes. 


• Trabajar teóricamente sobre las razones de las democracias en un mundo dominado por la 
globalización neoliberal.  


• Comunicar la necesidad de una ampliación del concepto de democracia formal, democracia de 
calidad y estado de derecho. 


• Las razones fundamentales de las democracias 
• Democracia, globalización y desarrollo 
• Democracia y derechos humanos en contextos sociales y políticos contemporáneos diferenciados 
• La evolución y compromisos de aplicación de Derechos humanos en diferentes continentes, 


regiones y culturas no occidentales: África, Asia, mundo árabe, mundo musulmán y América 
Latina 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 
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Nivel 1. MÓDULO IV: Derechos Humanos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 19:  Derechos Humanos, Medios de Comunicación y TIC para la Paz 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
Carácter: optativa 


 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 


• Teoría crítica de los medios de comunicación y las TIC 
• Los medios de comunicación en el contexto de la globalización 
• La función social de la comunicación 
• El papel de la información en la protección y vigencia de los derechos humanos. 
• El monopolio de la comunicación vs. la descomposición de la comunicación institucionalizada 
• Experiencias alternativas de comunicación: deslocalización de la comunicación y las TIC 
• Desinformación, corrupción del lenguaje y alteraciones en la comunicación: su repercusión en los 


derechos humanos y en el derecho a una información veraz y objetiva 
 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 


 
 
 


Nivel 1. MÓDULO IV: Derechos Humanos 
Nivel 2. Materia/Asignatura 20: Derecho Internacional Humanitario 


 
Créditos: 3ECTS 
Semestre: 2  
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Carácter: optativa 
 


Contenidos propios de la materia/asignatura: 
• Génesis y evolución del Derecho Internacional Humanitario como cuerpo de normas aplicables 


en el marco de los conflictos armados 
• La regulación de la conducción de las operaciones bélicas 
• La protección de las personas y los bienes durante los conflictos armados 
• La responsabilidad internacional del individuo 
• Conflictos armados y crisis humanitarias 
• Actores en los conflictos armados 
• El papel de la mujer en los conflictos armados 


 
Metodologías Docentes: 
 


• MD0 Lección magistral/expositiva 
• MD1 Sesiones de discusión y debate 
• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD7 Realización de trabajos en grupo 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
 
 
Actividades Formativas: 
 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 2.5 100% 2,5 
AF3 9 100% 9 
AF4 1 0% 0 
AF5 50,5 0% 0 
AF7 2 100% 2 


TOTAL 75 30% 22.5 
 
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 5  10 
SE2 60 70 
SE3 10 50 
SE4 10 50 20 
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Nivel 1. MÓDULO V: PRÁCTICAS EXTERNAS 
Nivel 2. Materia/Asignatura 21: Prácticas externas 


 
Créditos: 6 ECTS 
Semestre: anual  
Carácter: obligatoria 
 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 
Las horas presenciales se realizarán en algunas instituciones con las que se establecerá algún tipo de 
convenio y las horas no presenciales consistirían en la preparación de los proyectos y actividades a realizar 
en el lugar en que se esté trabajando en prácticas, más la realización de una memoria final de prácticas en 
la que queden recogidas dichas actividades. Las actividades a realizar en estos créditos prácticos tendrán 
que ver con la Promoción de la Cultura de Paz (Educación para la Paz, mediaciones, regulación pacífica de 
conflictos, elaboración de programas en instituciones educativas, Red Andaluza de Escuelas de Paz, o en 
instituciones tales como Ayuntamientos, Diputaciones, Administración Autónoma, Sindicatos, ONGs). 
 
El Máster en Cultura de Paz ofrece la modalidad de Prácticas de Campo que implican la estancia del 
estudiante en una institución externa. Las actividades a realizar en estos créditos prácticos tendrán que 
ver con la Investigación y Promoción de la Cultura de Paz. En dichas instituciones, se realizarán las horas 
presenciales. Las horas no presenciales consistirán en la preparación de proyectos y actividades a realizar 
en el lugar en que se esté trabajando de prácticas, a la que se sumará la redacción de la memoria final de 
prácticas en la que queden recogidas dichas actividades.  
 
Metodologías Docentes: 


• MD2Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
• MD4 Seminarios  
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF5 30 0% 0 
AF3 15 0% 0 
AF4 10 0% 0 
AF6 90 100% 90 
AF7 5 0% 0 


TOTAL 150  53% 80 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE2 60 70 
SE4 30 40 
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Nivel 1. MÓDULO VI: TRABAJO FIN DEL MÁSTER 


Nivel 2. Materia/Asignatura 22: Trabajo Fin de Máster 
 
Créditos: 12 ECTS 
Semestre: anual 
Carácter: obligatoria 
 
Contenidos propios de la materia/asignatura: 
 
El objetivo central del TFM es una primera aproximación al estado de la cuestión sobre los Estudios de la 
Paz y los Conflictos. Recogiendo tanto sus debates más importantes de este campo transdisciplinar en las 
últimas décadas, como los desafíos actualmente planteados. Se espera un desarrollo de un estudio de 
carácter inicial cuyo contenido dependerá del modelo de investigación realizado. 


El Trabajo Fin de Máster respondería a: 
a) Trabajos de investigación, de análisis, de toma de datos de campo, etc.  
b) Profundización en el estado de la cuestión y revisión crítica de un tema concreto. 
c) Traducción crítica de estudios de otras lenguas con amplio apartado argumentativo. 
 
Si el aspecto principal del trabajo es un “estado de la cuestión” se podrán realizar trabajos de 


revisión del estado del arte desde una perspectiva crítica, revisión bibliométrica o revisión sistemática. La 
revisión del estado de la cuestión tendrá que ser crítica, argumentativa, con comentarios reflexivos sobre 
los temas revisados, con comentarios personales, basados en la lectura contrastada con otros trabajos, 
críticas aportadas por diferentes autores revisados, etc., que serán los resultados debatidos en el apartado 
de discusión de los resultados.  


La revisión de tipo bibliométrico y sistemática se diferencia en que el análisis bibliométrico se 
centra en la cuantificación de los resultados científicos, mientras que la revisión sistemática se centra en 
la síntesis y evaluación crítica de la evidencia disponible sobre un tema de investigación particular para 
proporcionar una respuesta a la pregunta de investigación sistematizada, cuantificando y caracterizando 
las publicaciones científicas disponibles en bases de datos de revistas indexadas sobre un tema 
relacionado con estudios de paz, educación, conflictos y derechos humanos.  


TFM podrá centrarse en revisión cualitativa o cuantitativa. Las revisiones cualitativas presentan 
la evidencia en forma descriptiva y sin análisis estadístico. Las revisiones cuantitativas también pueden 
presentar la evidencia de forma descriptiva, pero se caracterizan por el uso de técnicas estadísticas para 
combinar numéricamente. Ambas tipologías pueden tener como referencia, entre otros métodos 
adecuadamente fundamentados, la guía PRISMA 2020: https://www.revespcardiol.org/es-declaracion-
prisma-2020-una-guia-articulo-S0300893221002748 


La búsqueda y revisión bibliográfica será extensa y actual, para lo cual se recomienda la búsqueda 
en bases de datos, además de otras fuentes, y el manejo de gestores de referencias (Mendeley, Zotero, 
etc.), en formato APA séptima edición, y la persona que presente el trabajo habrá de mostrar su capacidad 
de síntesis y fundamentar bien los análisis y conclusiones, al igual que definir una metodología adecuada 
y el respectivo diseño investigador. 


Si el trabajo se centra en el diseño de una investigación empírica, ésta podría ser de corte 
cualitativo, cuantitativo o mixto. Habrá de tener en cuenta el interés del objeto de estudio, el desarrollo 
adecuado de sus apartados, y la capacidad de realización del trabajo en función de la metodología 
propuesta. 


La asignatura de Trabajo Fin de Máster puede integrar actividades teórico-metodológico-
prácticas extracurriculares, denominados “seminarios”, que complementan la formación en la materia de 
la investigación científica. 
 
Metodologías Docentes: 


• MD2 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• MD4 Seminarios 
• MD6 Análisis de fuentes y documentos 
• MD8 Realización de trabajos individuales 
• MD9 Seguimiento de TFM 
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Actividades Formativas: 
 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 


(%) 
Horas 


AF1 15 100% 15 
AF3 40 100% 40 
AF4 5 0% 0 
AF5 205 0 0 
AF7 5 100% 5 
AF8 30 100% 30 


TOTAL 300 30% 90 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 
SE1 


Ejercicios a lo largo del curso 
10 20 


SE2 
Informe final 


40 50 


SE3 
Presentación oral 


10 15 


SE5 
Defensa TFM 


20 40 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 


 
5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Descripción de los perfiles de profesorado 
 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título 
 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CU 9 20 9  9 9 


PAD 2 5 2 2   


PCD 6 15,5 6 6 4 6 


PSI 2 4 2 2   


TU 15 37 15 15 15 15 


Total general 34 84  
(GR1 + GR2) 34 25 28 30 


 
 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. PROFESORADO INTERNO UGR 
 


1 Área de conocimiento: PSICOLOGÍA BÁSICA (UGR)  
 


Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 


Número de Profesorado acreditado 1 
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Página 2 de 49 


Materias / asignaturas  La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en contextos educativos 


ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


2 Área de conocimiento: PSICOLOGÍA SOCIAL (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Teoría y tipología de las violencias y los conflictos 
ECTS impartidos (previstos)  2 (ERA 1) 
ECTS disponibles (potenciales)  2 (ERA 1) 


3 Área de conocimiento:  TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN (UGR) 
Número de profesorado 5 
Número de doctores/as 5 
Categorías  TU (2); PCD (2); PAD 
Número de Profesorado acreditado 5 (PCD Y PAD ACREDITADOS TU-3) 
Materias / asignaturas  La Educación para la cultura de paz y la convivencia en ámbitos de intervención social  


La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia en contextos educativos  
Metodología de la investigación para la paz y los conflictos 
Fundamentos de los estudios para la Paz y los conflictos 
Educar en el conflicto y la mediación  


ECTS impartidos (previstos)  17 (ERA 17,5) 
ECTS disponibles (potenciales)  17 (ERA 17,5) 


4 Área de conocimiento: Historia Contemporánea (UGR) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  CU; TU, PCD 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas  Derecho Internacional Humanitario  


Pacifismo y noviolencia  
Fundamentos de los estudios para la Paz y los conflictos  


ECTS impartidos (previstos)  7,5 (ERA 8) 
ECTS disponibles (potenciales)  7,5 (ERA 8)  


5 Área de conocimiento: Historia Antigua (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
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Materias / asignaturas  Género, feminismos y Paz 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


6 Área de conocimiento: Filosofía del Derecho  (UGR) 
Número de profesorado 2 (ERA 3) 
Número de doctores/as 2 (ERA 3) 
Categorías  CU, PSI 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas  
 


Concepto y Fundamentos Críticos de los Derechos Humanos. Derecho Humano a la paz y DESC  


ECTS impartidos (previstos)  4 (ERA 6) 
ECTS disponibles (potenciales)  4 (ERA 6) 


7 Área de conocimiento: Derecho Internacional Privado e Historia del Derecho (UGR) 
Número de profesorado 1 (ERA 0) 
Número de doctores/as 1 (ERA O) 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  
 


Concepto y Fundamentos Críticos de los Derechos Humanos. Derecho Humano a la paz y DESC  


ECTS impartidos (previstos)  2 (ERA 0) 
ECTS disponibles (potenciales)  2 (ERA 0) 


8 Área de conocimiento: Estudios Árabes e Islámicos, Departamento de Estudios Semíticos (UGR) 
Número de profesorado 2 (ERA 3) 
Número de doctores/as 2 (ERA 3) 
Categorías  TU; CU 
Número de Profesorado acreditado 2  
Materias / asignaturas  Democracia y derechos humanos en contextos no occidentales  


ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


9 Área de conocimiento: Antropología Social (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Migraciones, Interculturalidad y Paz 
ECTS impartidos (previstos)  1 (ERA 1,5) 
ECTS disponibles (potenciales)  1 (ERA 1,5) 


10 Área de conocimiento: Didáctica de las Ciencias Sociales (UGR) 


C
SV


: 8
31


73
73


52
52


01
14


07
93


75
77


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831737352520114079375777





 
 


 
Página 4 de 49 


Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Migraciones, Interculturalidad y Paz 
ECTS impartidos (previstos)  2 (ERA 0) 
ECTS disponibles (potenciales)  2 (ERA 0) 


11 Área de conocimiento: Ciencias Económicas y Empresariales ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS (UGR) 
Número de profesorado 3 1 
Número de doctores/as 3 1 
Categorías  TU; CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Cooperación al desarrollo y gestión de posconflictos. Situaciones de emergencia y ayuda 


humanitaria y rol de las ONG  
Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente  


ECTS impartidos (previstos)  4,5 3 
ECTS disponibles (potenciales)  4,5  3 


12 Área de conocimiento: Ciencias Económicas y Empresariales Economía Aplicada (UGR) 
Número de profesorado 3 1 
Número de doctores/as 3 1 
Categorías  TU; CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Cooperación al desarrollo y gestión de posconflictos. Situaciones de emergencia y ayuda 


humanitaria y rol de las ONG  
Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente  


ECTS impartidos (previstos)  4,5 1,5 
ECTS disponibles (potenciales)  4,5  1,5 


13 Área de conocimiento: Ciencias Económicas y Empresariales (UGR) 
Número de profesorado 3 1 
Número de doctores/as 3 1 
Categorías  TU; CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y Conflictos Culturales 


Cooperación al desarrollo y gestión de posconflictos. Situaciones de emergencia y ayuda 
humanitaria y rol de las ONG  
Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente  


ECTS impartidos (previstos)  4,5 3 
ECTS disponibles (potenciales)  4,5  3 
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14 Área de conocimiento: Lingüística General y Teoría de la Literatura (UGR) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  PCD; TU 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas  Derechos humanos y diversidad cultural 
ECTS impartidos (previstos)  6 
ECTS disponibles (potenciales)  6 


15 Área de conocimiento: Arte, Dibujo (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derechos Humanos, Medios de Comunicación y TIC para la Paz 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


16 Área de conocimiento: Derecho Internacional y Relaciones Internacionales (UGR) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  TU, PSI; PAD 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas  Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y Conflictos Culturales  


Teoría y tipología de las violencias y los conflictos  
Prevención de conflictos y gestión de crisis Internacionales  


ECTS impartidos (previstos)  7 (ERA 9) 
ECTS disponibles (potenciales)  7 (ERA 9) 


17 Área de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y Conflictos Culturales 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


18 Área de conocimiento: Didáctica de la Expresión Musical, PLÁSTICA Y CORPORAL (UGR) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  TU; PCD 
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Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas  Políticas y prácticas de educación para la paz  


Gestión democrática de la convivencia en contextos socioeducativos  
ECTS impartidos (previstos)  6 (ERA 4) 
ECTS disponibles (potenciales)  6 (ERA 4) 


19 Área de conocimiento: GENETICA (UGR)  
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Fundamentos de los estudios para la Paz y los conflictos 


Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente 
ECTS impartidos (previstos)  1,5 (ERA 1) 
ECTS disponibles (potenciales)  1,5 (ERA 1) 


20 Área de conocimiento: Sociología (UGR) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  PCD 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Educar en el conflicto y la mediación 
ECTS impartidos (previstos)  2 (ERA 1,5)  
ECTS disponibles (potenciales)  2 (ERA 1,5) 


21 Área de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (UGR, Melilla) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Metodología en investigación de la paz y los Conflictos 
ECTS impartidos (previstos)  2 (ERA 0)  
ECTS disponibles (potenciales)  2 (ERA 0) 


21 Área de conocimiento: Derecho Internacional Público, Penal y Procesal (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derecho Internacional Humanitario 
ECTS impartidos (previstos)  1,5 (ERA 0)  
ECTS disponibles (potenciales)  1,5  (ERA 0) 
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Tabla 5.b (2). Detalle del profesorado EXTERNO UGR asignado al título por área de conocimiento 
 


1 Área de conocimiento: RELACIONES INTERNACIONALES, UNIVERSITAT RAMÓN Lull 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  asociado 
Número de Profesorado acreditado 1 (PAD) 
Materias / asignaturas  
 


Metodología de la investigación para la paz y los conflictos 


ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 


2 Área de conocimiento:  
Teoría e Historia de la Educación, Pedagogía y Didáctica, Universidad de Santiago de Compostela 


Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Gestión democrática de la convivencia en contextos socioeducativos 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 


3 Área de conocimiento: ANTROPOLOGÍA SOCIAL, UNIVERSDIDAD DE ALMERIA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Migraciones, Interculturalidad y Paz 
ECTS impartidos (previstos)  1,5 
ECTS disponibles (potenciales)  1,5  


4 Área de conocimiento: Derecho Internacional Público, Universidad de Sevilla 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Prevención de Conflictos y gestión de crisis internacionales 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 


5 Área de conocimiento: Filosofía Moral, Filosofía Moral  (Universidad de Jaén) 
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Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Conflictos, desarrollo sostenible y medioambiente 
ECTS impartidos (previstos)  1,5 
ECTS disponibles (potenciales)  1,5  


6 Área de conocimiento: Derecho internacional público y Relaciones Internacionales (Barcelona) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  Profesor agregado 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Teoría y tipología de las violencias y los conflictos 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1  


7 Área de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar (UAL) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Políticas y prácticas de educación para la paz 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1  


 
8 Área de conocimiento: Instituto Internacional de Noviolencia Activa 


Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  -profesional 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derecho internacional humanitario 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1  
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título. Profesorado UGR  
 


Denominación del título:  MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS 
Universidad/es: Universidad de granada 


 


 


Universi
dad 


(PROF) (1) 
Materia/Asignatura 


ECTS 
MATE


RIA 


ECTS 
DOCEN


TE 


Modali
dad 


Área de 
Conocimiento 


Idiom
a 


Catego
ría Doctor 


Acredita
do 


Quinque
nio vivo 


Sexen
io 


vivo 


Ex
p. 
Do
c. 


Ex
p. 


Inv
. 


Exp
. 


Pro
f. 


Dedicaci
ón 


Tiem
po 


(hora
s) 


Denomina
ción 


UGR.01 
Teoría y tipología de las violencias y los 


conflictos 
3 ECTS 


1 GR A Presencial 
(obligatori


a) 
Psicología Social 


castella
no TU SI SI SI SI 30 1 5 TP 15 


Educación, 
Psicología 


1 GR B 


UGR.02 
Teoría y tipología de las violencias y los 


conflictos 
3 ECTS 


1 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Derecho 
Internacional y 


Relaciones 
Internacionales 


castella
no 


PAD SI SI   7 0 18 TP 15 
Ciencias 
Políticas 


1 GR B 


UGR.03 
Teoría y tipología de las violencias y los 


conflictos 
3 ECTS 


1 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Derecho 
Internacional y 


Relaciones 
Internacionales 


castella
no 


PSI SI SI   6 0 10 TP 15 
Ciencias 
Políticas 


1 GR B 


UGR.04 


Fundamentos de los estudios para la Paz y los 
conflictos 


3 ECTS 3 GR A 
Presencial 
(obligatori


a) 


Historia 
Contemporánea 


castella
no 


CU 


SI SI SI SI 35 5 15 TP 


22,5 


Cc. Políticas  
Sociología 


Pacifismo y noviolencia 3 ECTS 1,5 
Presencial 
(Optativa) 


Historia 
Contemporánea 


castella
no 


CU 11,25 


UGR.05 


Fundamentos de los estudios para la Paz y los 
conflictos 


3 ECTS 3 Gr B 
Presencial 
(obligatori


a) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


PCD 


SI SGI SI SI 12 1 13 TP 


22,5 


educación 
social 


Educar en el conflicto y la mediación 3 1 
Presencial 
(Optativa) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


PCD 7,5 


UGR.06 Pacifismo y noviolencia 3 1,5 
Presencial 
(Optativa) 


Historia 
Contemporánea 


castella
no 


TU SI SI SI SI 21 3 2 TP 11,25 
Políticas, 
Filosofía, 
Historia 
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Universi
dad 


(PROF) (1) 
Materia/Asignatura 


ECTS 
MATE


RIA 


ECTS 
DOCEN


TE 


Modali
dad 


Área de 
Conocimiento 


Idiom
a 


Catego
ría 


Doctor 
Acredita


do 
Quinque
nio vivo 


Sexen
io 


vivo 


Ex
p. 
Do
c. 


Ex
p. 


Inv
. 


Exp
. 


Pro
f. 


Dedicaci
ón 


Tiem
po 


(hora
s) 


Denomina
ción 


UGR.07 
Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y 


Conflictos Culturales 
3 ECTS 


1,5 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Didáctica y 
Organización 


Escolar 


castella
no 


TU SI SI SI SI 15 1 4 TP 22,5 Educación 


1,5 GR B 


UGR.08 
Diálogo de Civilizaciones, Geopolítica y 


Conflictos Culturales 
3 ECTS 


1 ,5 GR 
A Presencial 


(obligatori
a) 


Ciencias 
Económicas y 
Empresariales  


castella
no 


CU SI SI SI SI 25 3 10 TP 22,5 
Políticas 


Sociología 
1,5 GR B 


UGR.09 
Concepto y Fundamentos Críticos de los 


Derechos Humanos. Derecho Humano a la paz y 
DESC 


3 ECTS 2 GR A 
Presencial 
(obligatori


a) 


Derecho 
Internacional 


Privado e Historia 
del Derecho 


castella
no 


CU SI SI SI SI 36 5 15 TP 15 derecho 


UGR.10 
Concepto y Fundamentos Críticos de los 


Derechos Humanos. Derecho Humano a la paz y 
DESC 


3 ECTS 2 GR B 
Presencial 
(obligatori


a) 


Filosofía del 
Derecho  


castella
no 


CU SI SI SI SI 35 6 12 TP 15 DERECHO 


UGR 34 
Concepto y Fundamentos Críticos de los 


Derechos Humanos. Derecho Humano a la paz y 
DESC 


3 ECTS 
1 GR A Presencial 


(obligatori
a) 


Filosofía del 
Derecho 


castella
no 


PSI SI SI   5  5 TP 15 derecho 


1 GR B 


UGR.11 
La educación para la cultura de paz y la 


convivencia en ámbitos de intervención social 
3 ECTS 


1,5 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


PAD SI SI   9 0 9 TP 22,5 EDUCACIÓN 


1,5 GR B 


UGR.12 
La educación para la cultura de paz y la 


convivencia en ámbitos de intervención social 
3 ECTS 


1,5 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


TU SI SI SI SI 26 3 5 TP 22,5 EDUCACIÓN 


1,5 GR B 


UGR.13 Derechos humanos y diversidad cultural 3 ECTS 


1,5 GR A 


Presencial 
(obligatori


a) 


Lingüística 
General y Teoría 
de la Literatura 


castella
no 


TU SI SI SI SI 21 2 18 TP 22,5 


Lenguas 
Modernas y 


sus 
Literaturas 
Literaturas 


Comparadas 


1,5 GR B 


UGR.14 Derechos humanos y diversidad cultural 3 ECTS 
1,5 GR A Presencial 


(obligatori
a) 


Lingüística 
General y Teoría 
de la Literatura 


castella
no 


PCD SI SI SI SI 14 1 10 TP 22,5 


Estudios 
Árabes e 
Islámicos, 
Estudios 1,5 GR B 
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Universi
dad 


(PROF) (1) 
Materia/Asignatura 


ECTS 
MATE


RIA 


ECTS 
DOCEN


TE 


Modali
dad 


Área de 
Conocimiento 


Idiom
a 


Catego
ría 


Doctor 
Acredita


do 
Quinque
nio vivo 


Sexen
io 


vivo 


Ex
p. 
Do
c. 


Ex
p. 


Inv
. 


Exp
. 


Pro
f. 


Dedicaci
ón 


Tiem
po 


(hora
s) 


Denomina
ción 


Franceses, 
Estudios 
Ingleses, 
Filología 
Clásica, 
Filología 


Hispánica 


UGR.15 
Metodología en investigación de la paz y los 


Conflictos 
3 ECTS 


2 GR A Presencia
l 


(obligato
ria) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


TU SI SI SI SI 16 1 7 TP 30 EDUCACIÓN 


2 GR B 


UGR.16 
Metodología en investigación de la paz y los 


Conflictos 
3 ECTS 


1 GR B 
Presencia


l 
(obligato


ria) 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 


Educación 


castella
no 


TU SI SI SI SI 18 1 10 TP 15 
EDUCACIÓN 


1 GR A  


UGR.17 Políticas y prácticas de la educación para la paz 3 3 
Presencial 
(Optativa) 


Didáctica de la 
Expresión Musical, 
Plástica y Corporal 


castella
no 


PCD SI SI SI SI 21 1 41 TP 22,5 EDUCACIÓN 


UGR.18 Migraciones, Interculturalidad y Paz 3 2 
Presencial 
(Optativa) 


Didáctica de las 
Ciencias Sociales 


castella
no 


TU SI SI SI SI 25 1 12 TP 15 EDUCACIÓN 


UGR.19 Migraciones, Interculturalidad y Paz 3 1 
Presencial 
(Optativa) 


Antropología 
Social 


castella
no 


CU SI SI SI SI 30 5 9 TP 7,5 


Políticas 
sociología 
 filosofía 


antropolog
ía social y 
cultural 


UGR.20 
Prevención de Conflictos y gestión de crisis 


internacionales 
3 3 


Presencia
l 


(optativa
) 


Derecho 
Internacional y 


Relaciones 
Internacionales 


castella
no 


TU SI SI SI SI 25 3 28 TP 22,5 


administraci
ón y 


dirección de 
empresas, 
DERECHO 


UGR.21 Derecho Internacional Humanitario 3 1,5 
Presencial 
(optativa) 


Historia 
Contemporánea 


castella
no 


PCD SI SI SI SI 9 1 5 TP 11,25 
HISTORIA, 
FILOSOFÍA 


UCA.22 Derecho Internacional Humanitario 3 1,5 


Presencia
l 


(optativa
) 


Derecho 
Internacional 


Público, Penal y 
Procesal 


castella
no 


TU SI SI SI SI 26 2 9 TP 11,25 DERECHO 
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Universi
dad 


(PROF) (1) 
Materia/Asignatura 


ECTS 
MATE


RIA 


ECTS 
DOCEN


TE 


Modali
dad 


Área de 
Conocimiento 


Idiom
a 


Catego
ría 


Doctor 
Acredita


do 
Quinque
nio vivo 


Sexen
io 


vivo 


Ex
p. 
Do
c. 


Ex
p. 


Inv
. 


Exp
. 


Pro
f. 


Dedicaci
ón 


Tiem
po 


(hora
s) 


Denomina
ción 


UGR.23 
Gestión democrática de la convivencia en 


contextos socioeducativos 
3 3 


Presencial 
(optativa) 


Didáctica de la 
Expresión Musical, 


PLÁSTICA Y 
CORPPORAL 


castella
no 


TU SI SI SI SI 31 1 3 TP 22,5 EDUCACIÓN 


UGR.24 
Democracia y Derechos Humanos en contextos 


no occidentales 
3 1,5 


Presencial 
(optativa) 


Estudios Árabes e 
Islámicos, 


Departamento de 
Estudios Semíticos 


castella
no 


CU SI SI SI SI 31 1 3 TP 11,25 
Estudios 
Árabes e 
Islámicos 


UGR.25 
Democracia y Derechos Humanos en contextos 


no occidentales 
3 1,5 


Presencial 
(optativa) 


Estudios Árabes e 
Islámicos, 


Departamento de 
Estudios Semíticos 


castella
no 


TU SI SI SI SI 29 3 28 TP 11,25 
Estudios 
Árabes e 
Islámicos 


UGR.26 
Cooperación al desarrollo y gestión de 


posconflictos. Situaciones de emergencia y 
ayuda humanitaria y rol de las ONG. 


3 3 
Presencial 
(optativa) 


Organización de 
Empresas 


castella
no 


TU SI SI SI SI 21 2 6 TP 22,5 
Trabajo 
Social 


UGR.27 
La Educación para la Cultura de Paz y la 


Convivencia en contextos educativos 
3 


1,5 GR A Presencial 
(obligatori


a) 
Psicología básica castella


no 
CU SI SI SI SI 45 4 20 TP 22,5 


psicología de 
la 


intervención 
social 1,5 GR B 


UGR.28 
La Educación para la Cultura de Paz y la Convivencia 


en contextos educativos 
3 


1,5 GR A Presencial 
(obligatori


a) 


Teoría e Historia 
de la Educación 


castella
no 


PCD SI SI SI  7 0 19 TP 22,5 EDUCACIÓN 
1,5 GR B 


UGR.29 Género, feminismos y Paz 3 3 
Presencial 
(optativa) 


Historia Antigua castella
no 


TU SI SI SI SI 20 3 25 TP 22,5 HISTORIA 


UGR.30 Educar en el conflicto y la mediación 3 2 
Presencial 
(optativa) 


Sociología castella
no 


PCD SI SI SI  15 0 36 TP 15 
CIENCIAS 
SOCIALES 


UGR.31 
Conflictos, desarrollo sostenible y 


medioambiente 
3 1,5 


Presencial 
(optativa) 


Economía 
Aplicada 


castella
no 


CU SI SI SI SI 21 3 3 TP 11,25 


Políticas, 
Pedagogía, 
Relaciones 
Laborales y 
Recursos 
Humanos 
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Universi
dad 


(PROF) (1) 
Materia/Asignatura 


ECTS 
MATE


RIA 


ECTS 
DOCEN


TE 


Modali
dad 


Área de 
Conocimiento 


Idiom
a 


Catego
ría 


Doctor 
Acredita


do 
Quinque
nio vivo 


Sexen
io 


vivo 


Ex
p. 
Do
c. 


Ex
p. 


Inv
. 


Exp
. 


Pro
f. 


Dedicaci
ón 


Tiem
po 


(hora
s) 


Denomina
ción 


UGR.32 
Conflictos, desarrollo sostenible y 


medioambiente 
3 1,5 


Presencial 
(optativa) 


Genética castella
no 


TU SI SI SI SI 26 3 2 TP 11,25 
Biología 
Ciencias 


Ambientales 


UGR.33 
Derechos Humanos, Medios de Comunicación y 


TIC para la Paz 
3 3 


Presencial 
(optativa) Arte, Dibujo castella


no 
CU SI SI SI SI 38 3 30 Y 22,5 ARTE 


   


84
 E


CT
S 


(G
r A


, G
r B


) 


   


% 
Doctores 
sobre el 
total de 
profesor
ado del 
título 


100,0
0% 


100,0
0% 


88,24
% 


     


63
0 


ho
ra


s 


 


 
 
La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo 
al POD de la Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el 
mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75 ECTS/TFM  
Enlace al POD: http://sl.ugr.es/POD20242025 
 
 
Tabla 5.c.2. Personal adicional necesario para poder impartir el título 
 
No se necesita contratar a ningún profesorado adicional, lo que se ha realizado ha sido una adaptación del profesorado existente atendiendo al nuevo plan de estudios 
 
Tabla 5.d. Detalle del profesorado de empresa asignado al título por área de conocimiento. (Formación dual)  


No procede. 
 
LINEAS DE INVESTIGACIÓN 
De forma general, las líneas de investigación asociadas al perfil del profesorado que tutoriza TFM, son: 
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(Aprobadas en la CAM del 13 de noviembre de 2019 y consensuada provisionalmente en el Claustro del Profesorado del Máster del 04 de diciembre de 2019). 
Historia, teorías y métodos para la paz 
Historia de la paz 
Teorías y métodos para la paz 
Movimientos sociales noviolentos 
Empoderamiento pacifista 
Género y paz 
Cultura y Educación para la paz 
Educación para la paz 
Convivencia escolar y social 
Culturas y construcción de paz 
Religiones y paz 
Diversidad sociocultural, educación, inclusión y paz 
Arte, Música y Literatura para la paz 
Arquitectura, Urbanismo y Territorio para la paz 
Ciencia y Tecnología para la paz 
Conflictos y construcción de paz 
Política Exterior, Seguridad, Defensa, Derecho Internacional 
Derecho internacional humanitario 
Conflictos socioambientales 
Migraciones, paz y conflictos 
Conflictos étnicos y culturales 
Justicia transicional 
Procesos de paz 
Paz y Conflictos en Latinoamérica 
Paz y conflictos en el mundo árabe 
Paz y conflictos en Oriente Medio y el Magreb 
Paz y conflictos en Asia-Pacífico 
Paz y Conflictos en Europa 
Vulnerabilidad e intervención para la paz 
Vulnerabilidad y resiliencia en colectivos en riesgo y en conflicto 
Intervención socioeducativa en contextos vulnerables y punitivos 
Prevención de la violencia en el ámbito familiar y el ámbito educativo 
Educación social penitenciaria 
Desarrollo humano y social 
Derechos humanos 
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Derechos humanos 
Derechos de los pueblos 
Derecho a la ciudad y los espacios públicos 
 
Tutela de prácticas  
Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / 
Entidad 


Área de Conocimiento 


Categoría 
académica 
/ 
profesional 


Dedicación 
al título 
(horas) 


Tutor/a académico/a de la universidad /Tutor/a de la entidad colaboradora (TC) 


UGR.28  Universidad de 
Granada 


 Teoría e Historia de la 
Educación 


 PCD  22,5 TC1- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC1- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC2- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC2- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC3- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
 


UGR.11  Universidad de 
Granada 


 Teoría e Historia de la 
Educación 


 TU  22,5 TC3- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC4- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC4- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC5- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
TC5- Asociación EDICOMA. Centro Social Hogar del Corazón de María 
 


UGR.17 Universidad de 
Granada 


Didáctica de la Expresión 
Musical, Plástica y Corporal 


PCD 22,5 TC12- Gorgoritos. Música, arte y educación 
TC8- Asociación Avalon Project 
TC8- Asociación Avalon Project 
TC8- Asociación Avalon Project 
TC9- Asociación Avalon Project 


UGR. 23 Universidad de 
Granada 


Didáctica de la Expresión 
Musical, Plástica y Corporal 


TU 22,5 TC9- Asociación Avalon Project 
TC9- Asociación Avalon Project 
TC29- Fundación Euroárabe de Altos Estudios 
TC29- Fundación Euroárabe de Altos Estudios  
TC10- Movimiento por la Paz. 
 


UGR. 18 Universidad de 
Granada 


Didáctica de las Ciencias 
Sociales 


TU 15 TC34- Demiusar 
TC30- Ayudarte 
TC30- Ayudarte 
TC26- Centro de Estudios Dirigidos Rocío 
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TC26- Centro de Estudios Dirigidos Rocío 
 


UGR.07 Universidad de 
Granada 


Didáctica y Organización 
Escolar 


TU 22,5 TC16- Amnistía Internacional 
TC17- Amnistía Internacional 
TC18- Amnistía Internacional 
TC19- Amnistía Internacional 
TC20- Amnistía Internacional 
 


UGR.34 Universidad de 
Granada 


Filosofía de derecho PSI 15 TC7- Ayuntamiento Churriana de la Vega 
TC31- Asociación Solidaria Andaluza de Desarrollo 
TC32- Fundación Albihar 
TC33- Laboratorio Singular de Biofabricación y Bioimpresión3D 
TC21- Staridea 
 


UGR. 03 Universidad de 
Granada 


Derecho Internacional y 
Relaciones Internacionales 


PSI 15 TC6 - Arte Activo 
TC11- Educa con Arte 
TC11- Educa con Arte 
TC11- Educa con Arte 
TC11- Educa con Arte 
 


UGR.30 Universidad de 
Granada 


Sociología PCD 15 TC22- Ayuntamiento de Granada 
TC23- Ayuntamiento de Granada 
TC27- Asociación Sociocultural La Paz 
TC27- Asociación Sociocultural La Paz 
TC28- Asociación Almanjáyar en Familia (ALFA) 
 


UGR.32 Universidad de 
Granada 


Genética TU 11,25 TC24- Instituto de la Paz y los Conflictos 
TC25- Instituto de la Paz y los Conflictos 
TC13- Asociación Andaluza por la Solidaridad y la Paz 
TC14- Asociación Andaluza por la Solidaridad y la Paz 
TC15- Cooperación Internacional por una Juventud Solidaria  
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UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA  
 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título, UCO 
 


Categoría 
Número ECTS Doctores/as 


Acreditados/a
s 


Sexenio 
Quinqueni


o 
CU 7 27 7 7 31 48 
TU 7 25,5 7 7 18 28 
Contratado doctor 2 4,5 2 2 2 3 
Ayudante doctor 1 1,5 1 1 1 0 
Científico Titular     0 0 
Asociado 1 1.5 1 0   
Profesorado 
Colaborador Externo 


      


Total 18 60 18 17 52 79 
 
 
 
 
 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. UCO 
 
 


Área de conocimiento: HISTORIA DEL DERECHO (UCO) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  1 CU 


1 ASOCIADO 
Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  
 


Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos, situaciones de emergencia y ayuda 
humanitaria y rol de las ONG 
Derechos humanos, medios de comunicación y TIC para la paz 
Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales 
El poder de la paz y la noviolencia 
Fundamentos de los estudios para la paz y los conflictos 
Prácticas 
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ECTS impartidos (previstos)  15 (3+1,5+3+3+3+1,5) 
ECTS disponibles (potenciales)  15 
Área de conocimiento: DERECHO CONSTITUCIONAL (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Concepto y fundamentos críticos. Derecho humano a la paz y DESC 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
Área de conocimiento: BOTANICA (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 CU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Conflictos, desarrollo sostenible y medio ambiente 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
Área de conocimiento: FILOSOFÍA DEL DERECHO (UCO) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  1 CU 


2 TU 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas  Democracia y derechos humanos en contextos no occidentales 


Teoría y tipología de las violencias y los conflictos 
ECTS impartidos (previstos)  6 
ECTS disponibles (potenciales)  6 
Área de conocimiento: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1  
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derecho internacional humanitario 


Migraciones, interculturalidad y paz 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
Área de conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES (UCO) 
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Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1AD 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derecho internacional humanitario 
ECTS impartidos (previstos)  1’5 
ECTS disponibles (potenciales)  1’5 
Área de conocimiento: FILOSOFIA MORAL (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Derechos humanos y diversidad cultural 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
Área de conocimiento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO (UCO) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  1CU 


1 TU 
Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas  Educar en el conflicto y la mediación 


Gestión de la convivencia en contextos socioeducativos 
ECTS impartidos (previstos)  9 
ECTS disponibles (potenciales)  9 
Área de conocimiento: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN (UCO) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  1 CU 


2CD 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas  
 


Género, feminismos y paz 
Políticas y prácticas de educación para la paz 


ECTS impartidos (previstos)  
ECTS disponibles (potenciales) 


6 
6 


ECTS disponibles (potenciales)  6 
Área de conocimiento: ANTROPOLOGÍA SOCIAL (UCO) 
Número de profesorado 1 
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Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  
 


La educación para la cultura de paz y la conveniencia en ámbitos de intervención social 
Metodología en investigación para la paz y los conflictos 
Prácticas 


ECTS impartidos (previstos)  6 
ECTS disponibles (potenciales)  6 
Área de conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Migraciones, interculturalidad y paz 
ECTS impartidos (previstos)  1’5 
ECTS disponibles (potenciales)  1’5 
Área de conocimiento: HISTORIA CONTEMPORÁNEA (UCO) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 CU 


Número de Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas  Prevención de conflictos y gestión de crisis internacionales 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
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Tabla 5.c. UCO 
 


  
 


      


Denominación del título:  MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS 


        


Universidad/es: Universidad de CÓRDOBA         
 


   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 
(1) 


Id. 
(2) 


Materia/ 
Asignatura 


ECTS 
(3) 


Modalidad 
(4) Área de Conocimiento (5) 


Idioma 
(6) 


Categorí
a 
(7) 


Doctor 
(8) 


Exp. 
Doc. 


 (9) 


Exp. 
Inv. 
(10) 


Exp. 
Prof. 


(11) 


Dedicación  
(12) 


Tiempo 
(horas) 


Denominación 
(13) 


Tiempo 
(horas) 


UCO 
 


UCO.1 
 


Fundamentos de los 
estudios de la paz y 
los conflictos  


3 
Presencial 


(Obligatoria 
Tarde) 


HISTORIA DEL DERECHO 
CASTEL
LANO 


CU DOCTOR 36 5 0 TP 


22’5 


DERECHO 


PDD UCO 


Pacifismo y 
noviolencia 


1,5 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 
11’25 


Diálogo de 
civilizaciones, 
geopolítica  y 
conflictos culturales 


3 
Presencial 


(Obligatoria 
tarde) 


22,5 


Cooperación al 
desarrollo y gestión 
de postconflictos. 
Situaciones de 
emergencia y ayuda 
humanitaria y rol de 
las ONG 


3 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 
22’5 


Derechos humanos, 
medios de 
comunicación y tic 
para la paz 


3 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 
        22’5  


UCO UCO.2 
Pacifismo y 
noviolencia 


1,5 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 
HISTORIA DEL DERECHO 


CASTEL
LANO 


ASOC DOCTOR 1 0 0 TP 11’25 DERECHO 
PDD 
UCO 
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UCO UCO.3 


Concepto y 
fundamentos 
críticos. Derecho 
humano a la paz y 
DESC 


3 
Presencial 


(Obligatoria 
tarde) 


DERECHO 
CONSTITUCIONAL 


CASTEL
LANO 


CU DOCTOR 26 4 0 TP 22’5 DERECHO PDD UCO 


UCO UCO.4 
Teoría y Tipología de 
las violencias y los 
conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
FILOSOFÍA DEL DERECHO 


Castell
ano 


TU DOCTOR 12 2 0 TP 22’5 DERECHO 
PDD UCO 
 


UCO UCO.5 
Derechos Humanos y 
diversidad cultural 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
FILOSOFÍA MORAL 


Castell
ano 


TU DOCTOR 20 2 0 TP 22’5 FILOSOFÍA PDD UCO 


UCO 
   
UCO.6  


Metodología de la 
investigación para la 
paz y los conflictos 


3 
Presencial 
(Obligatoria 
tarde) 


Antropología Social 
Castell


ano 
TU DOCTOR 10 2 0 TP 


22’5 


CINE Y 
CULTURA 


PDD UCO La Educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en 
ámbitos de 
intervención social 


3 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 
22’5 


UCO UCO.7 
Políticas y prácticas 
de la educación para 
la paz 


1,5 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 


Psicología evolutiva y de 
la educación 


Castell
ano 


CU DOCTOR 10 1 0 TP 11’25 PSICOLOGÍA PDD UCO 


UCO UCO.8 
Políticas y prácticas 
de la educación para 
la paz 


1,5 
Presencial 
(Optativa 


tarde) 


Psicología evolutiva y de 
la educación 


Castell
ano 


CD DOCTOR 15 2 0 TP 11’25 PSICOLOGÍA PDD UCO 


UCO UCO.9 


Migraciones, 
interculturalidad y 
paz 1,5 


 
1,5 


Presencial 
(Optativa 


tarde) 


Derecho internacional 
privado 


Castell
ano 


TU DOCTOR 18 3 0 TP 


11’25 


DERECHO PDD UCO 
Derecho 
Internacional 
Humanitario 


11’25 


UCO 
UCO.1


0 


Migraciones, 
interculturalidad y 
paz 


1,5 
Presemcial


Optativa 
tarde 


Didáctica y organización 
escolar 


Castell
ano 


TU DOCTOR 10 2 0 TP 11’25 
Educación 
Social 


PDD UCO 


UCO 
UCO.1


1 


Prevención de 
Conflictos y gestión 
de crisis 
internacionales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
Historia Contemporánea 


Castell
ano 


CU DOCTOR 36 4 36 TP 22’5 Historia PDD UCO 
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UCO 
UCO.1


2 


Derecho 
Internacional 
Humanitario  


1,5 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Didáctica de las ciencias 
experimentales 


Castell
ano 


AD DOCTOR 10 0 10 TP 11’25 Educación PDD UCO 


UCO 
UCO.1


3 


Gestión democrática 
de la convivencia en 
contextos 
socioeducativos 


3 
 
 
 
 


1,5 
 
 
 
 


3 
 


Presencial 
Optativa  


tarde 


Personalidad, evaluación 
y tratamiento 


psicológico 


Castell
ano 


TU DOCTOR 18 2 18 TP 


22’5 


Psicología PDD UCO 


La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en 
contextos educativos 


11,25 


Educar en el conflicto 
y la mediación 


22,5 


UCO 
UCO.1


4 


Democracia y 
derechos humanos 
en contextos no 
occidentales 


1,5 
Presencial 
Optativa  


tarde 
Filosofía del Derecho 


Castell
ano 


TU DOCTOR 12 2 12 TP 11’25 Derecho PDD UCO 


UCO 
UCO.1


5 


Democracia y 
derechos humanos 
en contextos no 
occidentales 


1,5 
Presencial 
Optativa  


tarde 
Filosofía dGel Derecho 


Castell
ano 


CU DOCTOR 42 2 42 TP 11’25 Derecho PDD UCO 


UCO 
UCO.1


6 


La educación para la 
cultura de paz y la 
convivencia en 
contextos educativos 


1,5 
Presencial 
Optativa  


tarde 


Personalidad, evaluación 
y tratamiento 


psicológico 


Castell
ano 


CU DOCTOR 34 5 34 TP 11’25 Psicología PDD UCO 


UCO 
UCO.1


7 
Género, feminismos 
y paz 


3 
Presencial 
Optativa  


tarde 


Psicología evolutiva y de 
la educación 


Castell
ano 


CD DOCTOR 10 1 10 TP 22’5 Psicología PDD UCO 


UCO 
UCO.1


8 


Conflictos, desarrollo 
sostenible y medio 
ambiente 


3 
Presencial 
Optativa  


tarde 
Botánica 


Castell
ano 


CU DOCTOR 38 6 38 TP 22’5 
Ciencias 
Ambientales 


PDD UCO 


 
 
LINEAS DE INVESTIGACIÓN UCO 
 
De forma general, las líneas de investigación asociadas al perfil del profesorado que tutoriza TFM, son: 
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- Derechos humanos 
- Axiología jurídica. 
- Teoría del estado y del derecho 
-Desviación social, exclusión y marginación social (juvenil) 
- Etnografía y metodología de la investigación social (Historias de vida). 
- Conflictos y nuevas tecnologías. 
- Multiculturalismo y Derecho. 
- Teoría de conflictos. 
- Poder, Estado y Sociedad 
-inmigración 
-Derecho de familia y sociedad multicultural 
-Libre circulación de personas UE 
-Igualdad de género 
-Participación ciudadana 
- Ética de la gestión del patrimonio y la cultura 
- Enfoque de las capacidades 
-Historia contemporánea de la cultura de la paz, la seguridad y la defensa. análisis de conflictos contemporáneos. 
-Investigaciones sobre las políticas sociales, los conflictos sociales, la necesidad social y la regulación social. 
- Procesos de resistencia civil y social 
- Movimientos sociales por la paz 
- Historia de la paz y la noviolencia 
 
-Educación intercultural 
-Relaciones familia-escuela 
-Coeducación 
-Soberanía alimentaria 
-Derecho a la alimentación 
-Tenencia de la tierra 
-Riesgos psicosociales del profesorado 
- Estilos educativos parentales 
-Adicciones en jóvenes universitarios y no universitarios 
 
Conflictos Ambientales 
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-Ecología Política 
-Derecho Internacional Humanitario y Medio Ambiente 
 
Historia de las administraciones 
-Historia del Derecho Penal 
-Historia de los conflictos y su gestión 
Diversidad cultural, educación, religión y laicismo 
-Genero, desarrollo y turismo 
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Tutela de prácticas UCO 
Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / Entidad Área de Conocimiento 
Categoría académica / 
profesional 


Dedicación al título 
(horas) 


Tutor/a académico/a de la 
universidad /Tutor/a de la entidad 
colaboradora 


UCO Nº1  Universidad de Córdoba  Historia del Derecho  CU  22,5 


TC 1 Amnistía Internacional  
TC 2 Amnistía Internacional 
 TC8 Asoc. Resurgir  
TC6 Asoc. Banco alimentos  
TC6 Asoc. Banco alimentos 


UCO Nº6  Universidad de Córdoba  Antropología Social  TU  22’5  


TC4 Asociación IEMAKAIE   
TC4 Asociación IEMAKAIE   
TC5 Asociación IEMAKAIE   
TC5 Asociación IEMAKAIE   
TC19  Waldorf  


UCO Nº2 Universidad de Córdoba  Historia del Derecho Asoc 22’5 


TC9  Asoc. Pro Derechos Humanos  
TC10  Asoc. Pro Derechos Humanos  
TC9  Asoc. Pro Derechos Humanos  
TC 11 Síndrome Down  
TC 12 Ayun. La Victoria  


UCO Nº 3 Universidad de Córdoba Derecho Constitucional CU 22’5 


TC 13 Cruz Roja  
TC 14 Cruz Roja  
TC 15 Cruz Roja  
TC 16 Cruz Roja  
TC 17 Córdoba inclusiva 


UCO Nº 9 Universidad de Córdoba 
Derecho Internacional 
Privado 


TU 22’5 


TC18 Córdoba inclusiva  
TC 20 Waldorf  
TC 25 Tutor Fundación Mujeres  
TC 26 Tutor Fundación Mujeres 
TC 28 Fundación social universal 


UCO nº 17 Universidad de Córdoba 
Psicología evolutiva y de la 
Educación  


CD 22’5 


TC21 Fundación Diocesana Santos  
TC22 Fundación Diocesana Santos  
TC23 Fundación Diocesana Santos  
TC24 Fundación Diocesana Santos  
TC 27 Fundación social universal  
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La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo 
al POD de la Universidad de Córdoba, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el 
mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75 ECTS/TFM 
https://www.uco.es/idep/images/documentos/masteres/cultura-paz/RELACION_PROFESORADO.pdf 
 
RECONOCIMIENTO DIRECCIÓN TFM:  
https://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/images/documentacion/documentos/Reglamento_reconocimiento_actividad_docente.pdf 
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UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título UCA 
 


Categoría Número ECTS Doctores
/as 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de Universidad 1 1 1 1 5 7 
Profesor Titular Universidad 12 30,5 12 12 21 55 
Prof. Contratado Doctor 7 9 7 7 7 19 
Prof. Permanente Laboral 1 2 1 1 0 4 
Prof. Ayudante Doctor 7 15,5 7 7 0 0 
Profesor Asociado 1 2 1 0 0 0 
Total 29 60 29 28 33 85 


 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. UCA 
 


Área de conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR (UCA) 
Número de profesorado 7 
Número de doctores/as 7 


Categorías  
 


3 TU 
1 PCD 
2 PAD 
1 ASOCIADO 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  
 


Metodología en investigación de la paz y los conflictos 
Género, feminismos y paz 
Conflictos, desarrollo sostenible y medio ambiente 
La educación para la cultura de paz y la convivencia en contextos educativos 
La educación para la cultura de paz y la convivencia en ámbitos de intervención social 
Educar en el conflicto y la mediación 
Gestión democrática de la convivencia en contextos socioeducativos 
Políticas y prácticas de educación para la paz 
Derechos humanos, medios de comunicación y tic para la paz 


ECTS impartidos (previstos)  20 
ECTS disponibles (potenciales)  20 
 
Área de conocimiento: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES (UCA) 
Número de profesorado 6 
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Número de doctores/as 6 


Categorías  
3 TU 
1 PCD 
2 PAD 


Número de Profesorado acreditado 
2 (CU)  
2 (PCD) 


Materias / asignaturas  
 


Metodología en investigación de la paz y los conflictos 
Prevención de conflictos y gestión de crisis internacionales 
Concepto y fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho humano a la paz y derechos económicos, 
sociales y culturales 
Derechos humanos y diversidad cultural 
Democracia y derechos humanos en contextos no occidentales 
Derecho Internacional Humanitario 


ECTS impartidos (previstos)  16 
ECTS disponibles (potenciales)  16 
 
Área de conocimiento: TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES (UCA) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 


Categorías  
2 TU 
1 PAD 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  


Metodología en investigación de la paz y los conflictos 
Migraciones, interculturalidad y paz 
Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales 
Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos, situaciones de emergencia y ayuda humanitaria y rol de las 
ONG 


ECTS impartidos (previstos)  8 
ECTS disponibles (potenciales)  8 
 
Área de conocimiento: SOCIOLOGÍA (UCA) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  
1 PCD 
1 PPL 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  
Fundamentos de los estudios para la paz y los conflictos 
Género, feminismos y paz 
Teoría y tipología de las violencias y los conflictos  
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Cooperación al desarrollo y gestión de postconflictos, situaciones de emergencia y ayuda humanitaria y rol de las 
ONG 


ECTS impartidos (previstos)  4 
ECTS disponibles (potenciales)  4 
 
Área de conocimiento: DERECHO PENAL (UCA) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  
1 TU 
1 PCD 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  Teoría y tipología de las violencias y los conflictos  
ECTS impartidos (previstos)  2 
ECTS disponibles (potenciales)  2 
 
Área de conocimiento: ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS (UCA) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  
1 TU 
1 PAD 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  
Fundamentos de los estudios para la paz y los conflictos 
Diálogo de civilizaciones, geopolítica y conflictos culturales 


ECTS impartidos (previstos)  2 
ECTS disponibles (potenciales)  2 
 
Área de conocimiento: FILOLOGÍA FRANCESA (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  Pacifismo y noviolencia 
ECTS impartidos (previstos)  2 
ECTS disponibles (potenciales)  2 
 
Área de conocimiento: ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL (UCA) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  1 PCD  
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1 PAD 
Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  
Pacifismo y noviolencia 
Conflictos, desarrollo sostenible y medio ambiente 


ECTS impartidos (previstos)  2 
ECTS disponibles (potenciales)  2 
 
Área de conocimiento: HISTORIA CONTEMPORÁNEA (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 CU 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  Fundamentos de los estudios para la paz y los conflictos 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 
  
 
Área de conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 PCD 
Número de Profesorado acreditado 1 (TU) 
Materias / asignaturas  Conflictos, desarrollo sostenible y medio ambiente 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 
 
Área de conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  Género, feminismos y paz 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 
 
Área de conocimiento: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR (UCA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
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Categorías  1 PCD 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  Derechos humanos, medios de comunicación y tic para la paz 
ECTS impartidos (previstos)  1 
ECTS disponibles (potenciales)  1 
 
 
 
 
 
Tabla 5.c. UCA 


        


 
Denominación del título:  MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, 
EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 


        


Universidad/es: Universidad de CÁDIZ         


 
   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Univer
sidad 


(1) 


Id. 
(2) 


Materia/ 
Asignatura 


EC
TS 
(3) 


Modalidad 
(4) 


Área de Conocimiento 
(5) 


Idioma 
(6) 


Categoría 
(7) 


Doctor 
(8) 


Exp. 
Doc. 


 (9) 


Exp. 
Inv. 


(10) 


Exp. 
Prof. 


(11) 


Dedicación  
(12) 


Tiempo 
(horas) 


Denomina
ción 


(13) 


Tiempo 
(horas) 


UCA 1 
Fundamentos de los estudios 
para la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
Historia contemporánea 


Castell
ano 


CU SÍ 35 5  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 2 
Prevención de conflictos y 
gestión de crisis internacionales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Derecho Internacional 
Público y RRII 


Castell
ano 


TU SÍ 18 2  TP 11,25 
Títulos 
Facultad 
Derecho 


Como mínimo 
108 horas según 


PDA UCA 


UCA 3 


Derechos humanos, medios de 
comunicación y TIC para la 
paz 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde Didáctica y 
Organización Escolar 


Castell
ano 


TU SÍ 26 0  TP 


15 Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
96 horas según 


PDA UCA La educación para la cultura de 
paz y la convivencia en 
ámbitos de intervención social 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
7,5 


UCA 4 


Cooperación al desarrollo y 
gestión de postconflictos, 
situaciones de emergencia y 
ayuda humanitaria y rol de las 
ONG 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Trabajo Social y 
Servicios Sociales 


Castell
ano 


TU SÍ 14 1  TP 15 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Del 
Trabajo 


Como mínimo 
104 horas según 


PDA UCA 
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UCA 5 Género, feminismos y paz 3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
Filología Inglesa 


Castell
ano 


TU SÍ 32 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 
 


6 
 


Concepto y fundamentos 
críticos de los derechos 
humanos. Derecho humano a la 
paz y derechos económicos, 
sociales y culturales 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
Derecho Internacional 


Público y RRII 
 


Castell
ano 


 


TU 
 


SÍ 
 


26 
 


1 
 


 
TP 


 


11,25 


Títulos 
Facultad 
Derecho 
 


Como mínimo 
92 horas según 


PDA UCA 
 


Derechos humanos y 
diversidad cultural 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
7,5 


Derecho Internacional 
Humanitario 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
7,5 


UCA 
 


7 
 


Metodología en investigación 
de la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
Didáctica y 


Organización Escolar 
 


Castell
ano 


 


TU 
 


SÍ 
 


15 
 


2 
 


 
TP 


 


7,5 
Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 
 


Como mínimo 
80 horas según 


PDA UCA 
 


La educación para la cultura de 
paz y la convivencia en 
contextos educativos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
7,5 


Educar en el conflicto y la 
mediación 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
22,5 


UCA 
 


8 
 


La educación para la cultura de 
paz y la convivencia en 
contextos educativos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde Didáctica y 
Organización Escolar 


 


Castell
ano 


 


TU 
 


SÍ 
 


16 
 


2 
 


 
TP 


 


15 Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 
 


Como mínimo 
88 horas según 


PDA UCA 
 Políticas y prácticas de 


educación para la paz 
3 


Presencial 
Optativa 


tarde 
15 


UCA 9 
Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
Derecho Penal 


Castell
ano 


TU SÍ 29 2  TP 7,5 
Títulos 
Facultad 
Derecho 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 10 
Prevención de conflictos y 
gestión de crisis internacionales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Derecho Internacional 
Público y RRII 


Castell
ano 


TU SÍ 28 3  TP 11,25 
Títulos 
Facultad 
Derecho 


Como mínimo 
108 horas según 


PDA UCA 


UCA 11 
Fundamentos de los estudios 
para la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 


Estudios Árabes e 
Islámicos 


Castell
ano 


TU SÍ 29 1  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 
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UCA 12 Pacifismo y noviolencia 3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
Filología Francesa 


Castell
ano 


TU SÍ 33 4  TP 15 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
104 horas según 


PDA UCA 


UCA 
 


13 
 


Metodología en investigación 
de la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 


Trabajo Social y 
Servicios Sociales 


Castell
ano 


 


TU 
 


SÍ 
 


36 
 


3 
 


 
TP 


 


7,5 
Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Del 
Trabajo 
 


Como mínimo 
80 horas según 


PDA UCA 
 


Migraciones, interculturalidad 
y paz 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
15 


Diálogo de civilizaciones, 
geopolítica y conflictos 
culturales 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
15 


UCA 14 
Conflictos, desarrollo 
sostenible y medio ambiente 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Análisis Geográfico 
Regional 


Castell
ano 


PCD SÍ 16 1  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Sociales y 
Comunicac
ión 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 15 
Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 
Derecho Penal 


Castell
ano 


PCD SÍ 15 1  TP 7,5 
Títulos 
Facultad 
Derecho 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 16 
Conflictos, desarrollo 
sostenible y medio ambiente 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 


Castell
ano 


PCD SÍ 9 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 17 


Derechos humanos, medios de 
comunicación y TIC para la 
paz 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Bioquímica y Biología 
Molecular 


Castell
ano 


PCD SÍ 29 3  TP 7,5 
Títulos 
Facultad  
Medicina 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 18 
Conflictos, desarrollo 
sostenible y medio ambiente 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Didáctica y 
Organización Escolar 


Castell
ano 


PCD SÍ 15 2  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 
 


19 
 


Fundamentos de los estudios 
para la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 


Sociología 
Castell


ano 
PCD SÍ 17 0  TP 


7,5 
Títulos 
Facultad 
Ciencias 
del Trabajo 


Como mínimo 
104 horas según 


PDA UCA 


Cooperación al desarrollo y 
gestión de postconflictos, 
situaciones de emergencia y 
ayuda humanitaria y rol de las 
ONG 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
7,5 


C
SV


: 8
31


73
73


52
52


01
14


07
93


75
77


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831737352520114079375777





 
 


 
Página 35 de 49 


UCA 20 
Derecho Internacional 
Humanitario 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Derecho Internacional 
Público Y RRII 


Castell
ano 


PCD SÍ 15 0  TP 15 
Títulos 
Facultad 
Derecho 


Como mínimo 
104 horas según 


PDA UCA 


UCA 21 


Teoría y tipología de las 
violencias y los conflictos 
_________________________ 
 
Género, feminismos y paz 


3 
 


___ 
 


3 


Presencial 
Obligatoria 


Tarde 
_________ 
Presencial 
Optativa 


Tarde 


Sociología 
Castell


ano 
PPL SÍ 15 0  TP 


7,5 
_______ 


 
7,5 


Títulos 
Facultad 
Cc. 
Económica
s y 
Empresaria
les 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 22 
Diálogo de civilizaciones, 
geopolítica y conflictos 
culturales 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 


Estudios Árabes E 
Islámicos 


Castell
ano 


PAD SÍ 7 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 23 Pacifismo y noviolencia 3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Análisis Geográfico 
Regional 


Castell
ano 


PAD SÍ 19 0 21 TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Filosofía y 
Letras 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 24 


La educación para la cultura de 
paz y la convivencia en 
ámbitos de intervención social 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde Didáctica y 
Organización Escolar 


Castell
ano 


PAD SÍ 10 0  TP 


22,5 Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
96 horas según 


PDA UCA Gestión democrática de la 
convivencia en contextos 
socioeducativos 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
15 


UCA 25 Género, feminismos y paz 3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde 


Didáctica y 
Organización Escolar 


Castell
ano 


PAD SÍ 15 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 26 
Migraciones, interculturalidad 
y paz 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Trabajo Social y 
Servicios Sociales 


Castell
ano 


PAD SÍ 11 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
del Trabajo 


Como mínimo 
112 horas según 


PDA UCA 


UCA 27 


Metodología en investigación 
de la paz y los conflictos 


3 
Presencial 
Obligatoria 


tarde Derecho Internacional 
Público y RRII 


Castell
ano 


PAD SÍ 9 0  TP 


7,5 
Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Sociales y 
Comunicac
ión 


Como mínimo 
96 horas según 


PDA UCA Democracia y derechos 
humanos en contextos no 
occidentales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
15 


UCA 28 


Concepto y fundamentos 
críticos de los derechos 
humanos. Derecho humano a la 
paz y derechos económicos, 
sociales y culturales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Derecho Internacional 
Público y RRII 


Castell
ano 


PAD SÍ 7 0  TP 11,25 


 
Títulos 
Escuela 
Ingenierías 
Marina, 


Como mínimo 
84 horas según 


PDA UCA 
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Derechos humanos y 
diversidad cultural 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
15 


Náutica y 
Radiolec 


Democracia y derechos 
humanos en contextos no 
occidentales 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 
8 


UCA 29 
Políticas y prácticas de 
educación para la paz 


3 
Presencial 
Optativa 


tarde 


Didáctica y 
Organización Escolar 


Castell
ano 


ASOC SÍ 25 0  TP 7,5 


Títulos 
Facultad 
Ciencias 
Educación 


Como mínimo 
104 horas según 


PDA UCA 


% DE PROFESORADO DOCTOR 100%        


 
 
LINEAS DE INVESTIGACIÓN UCA 
De forma general, las líneas de investigación asociadas al perfil del profesorado que tutoriza TFM, son: 


Tecnología educativa y paz 
Comunicación y paz 
Intervención socioeducativa y desarrollo comunitario con población vulnerable 
Educación para la cultura de paz, conflictos y la mediación 
Educación y género 
Medio Ambiente y Educación para la Sostenibilidad 
Escuela y entorno 
Educación intercultural, decolonial y antirracista 
Educación en valores, educación en derechos humanos y mediación educativa 
Conflictos, medio ambiente y educación 
El impacto de la inmigración irregular en las relaciones España-Marruecos 
Extracción de los recursos naturales y los conflictos internacionales 
El conflicto del Sáhara Occidental 
Las políticas de inclusión de las personas migrantes en la Unión Europea y en España 
Migraciones, género y trata de personas en el marco de la cultura de paz 
Personas refugiadas y paz cotidiana 
Diversidad cultural, proceso migratorio y conflicto 
Movimientos sociales: utopías y conflictos 
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Sistema penal y derechos fundamentales 
Grupos vulnerables y criminalidad 
Paz y conflictos en el mundo contemporáneo 
El Poder de la Noviolencia 
Relación de la Ciencia con la paz y la guerra 
 
Tutela de prácticas UCA 
Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / Entidad Área de Conocimiento 
Categoría académica / 
profesional 


Dedicación al título 
(horas) 


Tutor/a académico/a de la 
universidad /Tutor/a de la entidad 
colaboradora 


UCA 3  Universidad de Cádiz 
Didáctica y Organización 
Escolar  TU 22,5 


- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 


UCA 6  Universidad de Cádiz 
Derecho Internacional 
Público y Relaciones 
Internacionales 


TU 26,25 


- TC1 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 


UCA 7  Universidad de Cádiz 
Didáctica y Organización 
Escolar TU 37,5 


- TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
- TC2 LABORATORIO DE INMIGRACIÓN 
-TC3 ASOCIACIÓN MUJERES ANTE EL 
MUNDO 
-TC4 ASOCIACIÓN PRO DERECHOS 
HUMANOS DE ANDALUCÍA 
-TC5 ASOCIACIÓN PARA LA CONVIVENCIA 
INTERCULTURAL AMAZONAS 


UCA 13  Universidad de Cádiz 
Trabajo Social y Servicios 
Sociales TU 37,5 


-TC 6 AULA UNIVERSITARIA DEL ESTRECHO 
-TC 7 DIACONÍA 
-TC8 AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 
-TC9 CÁRITAS 
-TC10 COLECTIVO DE PREVENCIÓN E 
INCORPORACIÓN ANDALUCÍA 


UCA 21  Universidad de Cádiz Sociología PPL 15 -TC11 FUNDACIÓN ACCIÓN INTERN 
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-TC12 FUNDACIÓN MADRE CORAJE 
-TC13 FUNDACIÓN PARA LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL DR. MANUEL MADRAZO 
-TC14 PLATAFORMA DE VOLUNTARIADO 
DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ 
-TC15 PROYECTO JUSTICIA S. L. 


UCA 28  Universidad de Cádiz 
Derecho Internacional 
Público y Relaciones 
Internacionales 


PAD 33,75 


-TC 7 DIACONÍA 
-TC 6 AULA UNIVERSITARIA DEL ESTRECHO 
-TC5 ASOCIACIÓN PARA LA CONVIVENCIA 
INTERCULTURAL AMAZONAS 
-TC4 ASOCIACIÓN PRO DERECHOS 
HUMANOS DE ANDALUCÍA 
-TC3 ASOCIACIÓN MUJERES ANTE EL 
MUNDO 
 


 
La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Dedicación Académica (PDA) de la Universidad de Cádiz, que establece que 
cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga docente para un TFM 
de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75 ECTS/TFM (https://gabordenacion.uca.es/normativa-planificacion-docente-2024-2025-2/)  
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UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título 
 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
CU 2 4,5 2 2 2 2 
TU 19 43,5 19 19 19 19 
PPL 2 6 2 2 0 0 
Ayudante doctor 2 3           2 2 0 0 
Asociado 0 0 0 0 0 0 
Contratado Doctor 0 0 0 0 0 0 
PSI 0 0 0 0 0 0 
Científico Titular 0 0 0 0 0 0 
Profesorado Colaborador Externo 0 0 0 0 0 0 
Total 25 60 25 25 21 23 


 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 


Área de conocimiento: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN (UMA) 
Número de profesorado 6 
Número de doctores/as 6 
Categorías  6 TU 
Número de Profesorado acreditado 6 
Materias / asignaturas  
 


LA EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE PAZ Y LA CONVIVENCIA EN ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL 
CONCEPTO Y FUNDAMENTOS CRÍTICOS DE LOS DDHH. DERECHO HUMANO A LA PAZ, DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
PACIFISMO Y NO VIOLENCIA 
FUNDAMENTOS DE LOS ESTUDIOS PARA LA PAZ Y LOS CONFLICTOS 
MIGRACIONES, INTERCULTURALIDAD Y PAZ 
DERECHOS HUMANOS Y DIVERSIDAD CULTURAL 


ECTS impartidos (previstos)  15 (3+3+3+1,5+1,5+1,5+1,5) 
ECTS disponibles (potenciales)   


 
Área de conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR (UMA) 


Número de profesorado 5 
Número de doctores/as 5 
Categorías  4 TU Y 1 PPL 
Número de Profesorado acreditado 5 
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Materias / asignaturas  
 


METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN PARA LA PAZ Y LOS CONFLICTOS 
POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE EDUCACIÓN PARA LA PAZ 
GESTIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CONVIVENCIA EN CONTEXTOS SOCIOEDUCATIVOS 
EDUCAR EN EL CONFLICTO Y EN LA MEDIACIÓN 


ECTS impartidos (previstos)  12 
ECTS disponibles (potenciales)  12 


 
Área de conocimiento: Ciencia Política, Derecho Internacional Público y Derecho procesal (UMA) 


Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  3 TU 
Número de Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas  
 


PREVENCIÓN DE CONFLICTOS Y GESTIÓN DE CRISIS INTERNACIONALES 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
DIÁLOGO DE CIVILIZACIONES, GEOPOLÍTICA Y CONFLICTOS CULTURALES 


ECTS impartidos (previstos)  9 (3+3+3) 
ECTS disponibles (potenciales)  9 


 
 


Área de conocimiento: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN (UMA) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  
 


1 CU 
1 TU 


Número de Profesorado 
acreditado 


 


Materias / asignaturas  CONFLICTOS, DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


Área de conocimiento:  ECONOMÍA APLICADA (UMA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado 
acreditado 


1 


Materias / asignaturas  COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y GESTIÓN DE POSTCONFLICTOS. SITUACIONES DE EMERGENCIA, AYUDA HUMANITARIA Y ROL DE LAS ONGs 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 


Área de conocimiento: FILOSOFÍA MORAL (UMA) 
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Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  1 PAD 1 PPL 
Número de Profesorado 
acreditado 


2 


Materias / asignaturas  DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS EN CONTEXTOS NO OCCIDENTALES 
DERECHOS HUMANOS Y TRRADUCCIÓN ENTRE CULTURAS. LA INTERCULTURALIDAD EN ACCIÓN 


ECTS impartidos (previstos)  4,5 (3+1,5) 
ECTS disponibles (potenciales)   


Área de conocimiento: COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD (UMA) 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías  
 


1 CU 
2 TU 


Número de Profesorado 
acreditado 


3 


Materias / asignaturas  
 


TEORÍA Y TIPOLOGÍAS DE LAS VIOLENCIAS Y LOS CONFLICTOS 
GÉNERO, FEMINISMOS  Y PAZ 
DERECHOS HUMANOS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y TIC PARA LA PAZ 


ECTS impartidos (previstos)  7,5 (3+1,5+3) 
ECTS disponibles (potenciales)  7,5 


Área de conocimiento: PERIODISMO (UMA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 PAD 
Número de Profesorado 
acreditado 


1 


Materias / asignaturas  GÉNERO, FEMINISMOS Y PAZ 
ECTS impartidos (previstos)  1,5 
ECTS disponibles (potenciales)   


Área de conocimiento: PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN (UMA) 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  1 TU 
Número de Profesorado 
acreditado 


1 


Materias / asignaturas  LA EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE PAZY LA CONVIVENCIA EN CONTEXTOS EDUCATIVOS 
ECTS impartidos (previstos)  3 
ECTS disponibles (potenciales)  3 
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Área de conocimiento: DERECHO PRIVADO ESPECIAL (UMA) 
Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 TU 


Número de Profesorado 
acreditado      


1 


Materias / asignaturas Concepto y fundamentos críticos de los derechos humanos. Derecho humano a la paz y     derechos económicos, sociales y culturales 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 


ECTS disponibles (potenciales)  1,5 
 
 
 


Tabla 5.c   
 
 
 


      


Denominación del título:  MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS 


        


Universidad/es: Universidad de MÁLAGA         


 
Universidad 
(PROF) (1) 


Materia/Asignatura 
ECTS 


MATERIA 
ECTS 


DOCENTE 
Modalidad 


Área de 
Conocimiento 


Idioma Categoría Doctor Acreditado 
Quinquenio 


vivo 
Sexenio 


vivo 
Exp. 
Doc. 


Exp. 
Inv. 


Exp. 
Prof. 


Dedicación 
Tiempo 
(horas) 


Denominación 
Tiempo 
(horas) 


UMA 1 
Fundamentos de los 


estudios para la paz y los 
conflictos 


3 3 Presencial 
Teorái e 


Historia de la 
Educación 


español TU SI SI SI SI 4 3 4 TP 22,5 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 2 
Metodología en 


investigación para la paz y 
los conflictos 


3 1,5 Presencial 
Didáctica y 


Organización 
Escolar 


español TU SI SI SI SI 4 3 4 TP 11,25 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 3 
Metodología en 


investigación para la paz y 
los conflictos 


3 1,5 Presencial 
Didáctica y 


Organización 
Escolar 


español TU SI SI SI SI 3 1 3 TP 11,25 
Grado en 
Educación 


Social 


POD 
UMA 


UMA 4 
Diálogo de civilizaciones, 
geopolítica y conflictos 


culturales 
3 3 Presencial 


Ciencia 
Política, 
Derecho 


Internacional 
Público y 
Derecho 
Procesal 


español TU SI SI SI SI 3 1 3 TP 22,5 Grado en 
Derecho 


POD 
UMA 
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Universidad 
(PROF) (1) 


Materia/Asignatura ECTS 
MATERIA 


ECTS 
DOCENTE 


Modalidad Área de 
Conocimiento 


Idioma Categoría Doctor Acreditado Quinquenio 
vivo 


Sexenio 
vivo 


Exp. 
Doc. 


Exp. 
Inv. 


Exp. 
Prof. 


Dedicación Tiempo 
(horas) 


Denominación Tiempo 
(horas) 


UMA 5 
Teoría y tipología de las 


violencias y los conflictos 
3 3 Presencial 


Comunicación 
Audiovisual y 


Publicidad 
español CU SI SI SI SI 5 4 5 TP 22,5 


Grado en 
Comunicación 


POD 
UMA 


UMA 6 


La educación para la 
cultura de paz y la 


convivencia en ámbitos 
de intervención social 


3 1,5 Presencial 
Teoría e 


Historia de la 
Educación 


español TU SI SI SI SI 3 1 3 TP 11,25 
Grado en 
Educación 


Social 


POD 
UMA 


UMA 7 


La educación para la 
cultura de paz y la 


convivencia en ámbitos 
de intervención social 


3 1,5 


Presencial 


Teoría e 
Historia de la 


Educación 
español TU SI SI SI SI 4 2 4 TP 


11,25 
Grado en 
Educación 


Social 


POD 
UMA 


Pacifismo y noviolencia 3 3 
Teoría e 


Historia de la 
Educación 


22,5 
Grado en 
Educación 


Social 


POD 
UMA 


MA 8 


La educación para la 
cultura de paz y la 


convivencia en contextos 
educativos 


3 3 Presencial 
Psicología de 
la Educación 


español TU SI SI SI SI 5 1 5 TP 22,5 
Grado en 
Educación 


Infantil y otros 


POD 
UMA 


UMA 9 


Concepto y fundamentos 
críticos de los Derechos 


Humanos. Derecho 
Humano a la paz y 


Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 


3 1,5 Presencial 
Teoría e 


Historia de la 
Educación 


español TU SI SI SI SI 2 1 2 TP 11,25 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 10 


Concepto y fundamentos 
críticos: los derechos 


humanos como procesos 
de lucha por la dignidad 


humana 


3 1,5 Presencial 
Derecho 
privado 
Especial 


español TU SI SI SI SI 3 2 3 TP 11,25 Grado en 
Derecho 


POD 
UMA 


UMA 11 
Derechos Humanos y 


diversidad cultural 3 1,5 Presencial 
Teoría e 


Historia de la 
Educación 


español TU SI SI SI SI 3 1 3 TP 11,25 


Grado en 
Educación 
primaria y 


otros 


POD 
UMA 


UMA 12 


Derechos Humanos y 
trraducción entre 


culturas. La 
interculturalidad en 


acción 


3 1,5 Presencial Filosofía español PAD SI SI SI  2  2 TP 11,25 Grado en 
Filosofía 


POD 
UMA 


UMA 13 Género, feminismos y paz 3 1,5 Presencial 
Comunicación 
Audiovisual y 


Publicidad 
español TU SI SI SI SI 4 3 4 TP 11,25 Grado en 


Comunicación 
POD 
UMA 
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Universidad 
(PROF) (1) 


Materia/Asignatura ECTS 
MATERIA 


ECTS 
DOCENTE 


Modalidad Área de 
Conocimiento 


Idioma Categoría Doctor Acreditado Quinquenio 
vivo 


Sexenio 
vivo 


Exp. 
Doc. 


Exp. 
Inv. 


Exp. 
Prof. 


Dedicación Tiempo 
(horas) 


Denominación Tiempo 
(horas) 


UMA 14 Género feminismos y paz 3 1,5 Presencial Periodismo español PAD SI SI SI  2  2 TP 11,25 Grado en 
Periodismo 


POD 
UMA 


UMA 15 
Migraciones, 


interculturalidad y paz 
3 3 Presencial 


Teoría e 
Historia de la 


Educación 
español TU SI SI SI SI 4 2 4 TP 22,5 


Grado en 
Pedagogía y 


otros 


POD 
UMA 


UMA 16 
Prevención de conflictos y 


gestión de crisis 
internacionales 


3 3 Presencial 


Ciencia 
Política , 
Derecho 


Internacional 
Público y 
Derecho 
Procesal 


español TU SI SI SI SI 4 3 4 TP 22,5 Grado en 
Derecho 


POD 
UMA 


UMA 17 Derecho Internacional 
Humanitario 


3 3 Presencial 


Ciencia 
Política, 
Derecho 


Internacional 
Público y 
Derecho 
procesal 


español TU SI SI SI SI 5 4 5 TP 22,5 Grado en 
Derecho 


POD 
UMA 


UMA 18 
Conflictos, desarrollo 


sostenible y 
medioambiente 


3 1,5 Presencial 


Métodos de 
Investigación 
e Innovación 


Educativa 


español CU SI SI SI SI 6 5 6 TP 11,25 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 19 
Conflictos, desarrollo 


sostenible y 
medioambiente 


3 1,5 Presencial 


Métodos de 
Investigación 
e Innovación 


Educativa 


español TU SI SI SI SI 3 1 3 TP 11,25 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 20 
Políticas y prácticas de 
educación para la paz 3 3 Presencial 


Didáctica y 
Organización 


Escolar 
español TU SI SI SI SI 4 2 4 TP 22,5 


Grado en 
Pedagogía y 


otros 


POD 
UMA 


UMA 21 
Gestión democrática de la 
convivencia en contextos 


socioeducativos 
3 3 Presencial 


Didáctica y 
Organización 


Escolar 
español PPL SI SI   2  2 TP 22,5 


Grado en 
Pedagogía y 


otros 


POD 
UMA 


UMA 22 Educar en el conflicto y la 
mediación 


3 3 Presencial 
Didáctica y 


Organización 
Escolar 


español TU SI SI SI SI 2 1 2 TP 22,5 
Grado en 


Pedagogía y 
otros 


POD 
UMA 


UMA 23 


Cooperación al desarrollo 
y gestión de 


postconflictos. 
Situaciones de 


emergencia, ayuda 
humanitaria y rol de las 


ONG,s 


3 3 Presencial 


Economía 
Aplicada, 
Hacienda 
Pública, 
Política 


Económica y 


español TU SI SI SI SI 5 4 5 TP 22,5 Grado en 
Economía 


POD 
UMA 
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Universidad 
(PROF) (1) 


Materia/Asignatura ECTS 
MATERIA 


ECTS 
DOCENTE 


Modalidad Área de 
Conocimiento 


Idioma Categoría Doctor Acreditado Quinquenio 
vivo 


Sexenio 
vivo 


Exp. 
Doc. 


Exp. 
Inv. 


Exp. 
Prof. 


Dedicación Tiempo 
(horas) 


Denominación Tiempo 
(horas) 


Economía 
Política 


UMA 24 
Derechos Humanos, 


medios de comnicación y 
TIC para la paz 


3 3 Presencial 
Comunicación 
Audiovisual y 


Publicidad 
español TU SI SI SI SI 4 3 4 TP 22,5 Grado en 


Comunicación 
POD 
UMA 


UMA 25 
Democracia y Derechos 


Humanos en contextos no 
occidentales 


3 3 Presencial Filosofía español PPL SI SI   2  2 TP 22,5 
Grado en 
Filosofía 


POD 
UMA 


       


% Doctores 
sobre el 
total de 


profesorado 
del título 


100,00% 100,00%          


 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN UMA 
 


- De forma general, las líneas de investigación asociadas al perfil del profesorado que tutoriza TFM, son: 
- Comunicación institucional y cultura de paz 
- Transmisión cultural, socialización y medios de comunicación. 
- Desde una perspectiva sociopedagógica, ecosistémica y crítica, se investiga sobre infancia, adolescencia y juventud en riesgo social: Igualdad de oportunidades, 


Procesos de intervención socio-educativos, Trabajo en red, Inclusión y Justicia social. 
- Educación en Derechos Humanos: 
- Historia y realidad de los Derechos Humanos: 
- Educación y derechos humanos (estrategias pedagógicas pueden promover los derechos humanos y la inclusión en entornos educativos diversos). 
- Lenguaje y conflicto (análisis del discurso en la prensa o en medios digitales en relación con temas de odio, discriminación y derechos humanos). 
- Pensamiento crítico y educación para la paz (diseño e implementar intervenciones educativas que fomenten el pensamiento crítico y el antirracismo). 
- Estudios culturales, anarquismo y radicalismos (estudios sobre el papel del anarquismo, del anarcofeminismo y otros movimientos sociales en la historia de España y 


en contextos transnacionales). 
- Adolescencia y juventud en la Secundaria 
- Feminismo y decolonialismo e interculturalidad 
- Epistemologías docentes 
- Currículo inclusivo 
- Economía y Políticas de la Unión Europea 
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- Cohesión Territorial en la UE y su medición 
- Instituciones y Gobernanza Económica en la Unión Europea. 
- Europa en el Mundo. Asociaciones estratégicas y relaciones comerciales. 
- Historia e historiografía de los derechos humanos  
- Cuestiones éticas y políticas sobre derechos humanos 
- Comunicación, género y DDHH 
- Economía política de la Comunicación. 
- Mejora de la convivencia en los centros educativos (competencia 
- social, relaciones interpersonales en el aula, clima de clase, gestión de conflictos, prevención violencia interpersonal) 
- Formación del profesorado para educar en convivencia 
- Convivencia y coeducación en centros educativos. 
- El papel de las organizaciones internacionales en las relaciones  Internacionales 
- Comunicación internacional 
- Desarrollo Comunitario. 
- Exclusión social. 
- Infancia y juventud en riesgo. 
- Relaciones educativas. 
- Comunicación, género y derechos humanos. 
- Educación inclusiva 
- Interculturalidad crítica 
- Transiciones educativas, migración, justicia social 
- Convivencia y cultura de paz 
- Educación en los DDHH. 
- Derecho internacional relativo a las catástrofes 
- Bioderecho y seguridad  internacional, medioambiente, derechos humanos 
- Derecho internacional  penal. 
- Educación intercultural, migraciones, educación inclusiva y formación de profesores. 
- Gestión política del pluralismo cultural y religioso 
- Evaluación de políticas desde la perspectiva de derechos humanos 
- Aspectos políticos del yoga, la meditación y el mindfulness 
- Pedagogía Social y Educación Social 
- Procesos educativos en ámbitos cerrados 
- Exclusión Social 
- Educación y Cultura de Paz 
- Violencias en entornos socioeducativos 
- Gestión y resolución de conflictos en contextos socioeducativos y organizacionales 
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- Mediación en contextos socioeducativos y organizacionales 
- Mejora de la convivencia y cultura de paz en contextos educativos y organizacionales 


 
 
 
Tutela de prácticas UMA 
Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad 
/ Entidad 


Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica 
/ 
profesional 


Dedicación 
al título 
(horas) 


Tutor/a académico/a de la universidad /Tutor/a de 
la entidad colaboradora 


UMA 7 
 Universidad 
de Málaga 


 Teoría e historia de la 
educación 
 


 TU 
                
33,75 
 


TC1 -AL QUDS 
TC1 -AL QUDS 
TC2 -ACCEM 
TC5 -INICIATIVA INTERNACIONAL JOVEN 
TC5 -INICIATIVA INTERNACIONAL JOVEN 


UMA 20 
 Universidad 
de Málaga 


 Didáctica y 
organización escolar 


 TU 
 
22,5 


TC3 -INCIDE 
TC3 -INCIDE 
TC4 -INCIDE 
TC4 -INCIDE 
TC7 -CIFAL 


UMA 5 
Universidad 
de Málaga 


Comunicación CU 22,5 


TC6 -CODENAF 
TC6 -CODENAF 
TC8 -CRUZ ROJA 
TC8 -CRUZ ROJA 
TC9 -MOVIMIENTO CONTRA LA 
INTOLERANCIA 


UMA 17 
Universidad 
de Málaga 


Ciencia política, 
derecho internacional 
público y derecho 
procesal 
 


TU 22,5 


TC10 -AMNISTÍA INTERNACIONAL 
TC11 -PRODIVERSA 
TC11 -PRODIVERSA 
 TC12 -ASOCIACIÓN SÍNDROME DAWN 
TC12 -ASOCIACIÓN SÍNDROME DAWN 
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UMA 8 
Universidad 
de Málaga 


Psicología de la 
educación 


TU 22,5 


TC13 -DELEGACIÓN DE DESARROLLO 
EDUCATIVO, Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
TC14 -IES PICASSO 
TC14 -IES PICASSO 
TC15 -IES JORGE GUILLÉN 
TC15 -IES JORGE GUILLÉN 


UMA 25 
Universidad 
de Málaga 


Filosofía moral PAD 33,75 


TC17 -AYUNTAMIENTO DE COÍN. ÁREA DE 
JUVENTUD 
TC17 -AYUNTAMIENTO DE COÍN. ÁREA DE 
JUVENTUD 
TC16 -IES CLARA CAMPOAMOR 
TC18 -ARRABAL 
TC18- ARRABAL 


UMA 1 
Universidad 
de Málaga 


Teoría e Historia de la 
Educación 


TU 22,5 


TC19 -CÁRITAS 
TC20 -MÁLAGA ACOGE 
TC21 -FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO 
TC22 -ASOCIACIÓN MARROQUÍ 
DEMÉTER 


UMA 2 
Universidad 
de Málaga 


Didáctica y 
organización Escolar 


TU 11,25 
TC24 -MUJERES EN ZONA DE CONFLICTOS 
TC24 -MUJERES EN ZONA DE CONFLICTOS 
TC25 -CUDECA 


UMA 13 
Universidad 
de Málaga 


Comunicación 
Audiovisual 


TU 11,25 


TC27 -MUSEO CARMEN THYSSEN 
TC28 -MUSEO JORGE RANDO 
TC29 -FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS 
TC30 -MANOS UNIDAS 
ASPA 


UMA 22 
Universidad 
de Málaga 


Didáctica y 
Organización Escolar 


TU 22,5 


TC32 -FUNDACIÓN HARENA 
TC26 -ZAMBRA 
TC26 -ZAMBRA  
TC34 -FUNDACIÓN ACOES HONDURAS 
TC35 -ALDEAS INFANTILES SOS  


UMA 6 
Universidad 
de Málaga 


Teoría e Historia de la 
Educación 


TU 11,25 


TC36 -FUNDACIÓN MADRE CORAJE 
TC37 -PROYECTO HOMBRE 
TC37 -PROYECTO HOMBRE 
TC38 -COMISIÓN ESPAÑOLA AYUDA AL 
REFUGIADO  
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La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo 
al POD de la Universidad de Málaga, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el 
mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75 ECTS/TFM:  
https://www.uma.es/master-en-abogacia/navegador_de_ficheros/Abogacia/descargar/Reglamento%20TFM%20(modificado%2021-7-2020).pdf  
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y 
DERECHOS HUMANOS 


5. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
La Universidad de Granada cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede 
consultarse en los siguientes enlaces: 
 
- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y 
coordinación administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la 
UGR: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios 
 
- Personal Asociado al Instituto de la Paz y los Conflictos en la que se imparte el título: La sede de 
Granada cuenta con el apoyo de la Secretaría administrativa del Instituto de la Paz y los Conflictos: 
https://ipaz.ugr.es/miembros-del-instituto-de-la-paz-y-los-conflictos-de-la-universidad-de-
granada/  
 
- CEPRUD (Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital): es el responsable del 
apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas 
de formación no presencial: https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal 
 
- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión 
desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando 
soporte a la docencia y la investigación:  https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal 
 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (https://udinnovacion.uca.es/) 
 
Cuenta con la Unidad de Formación e Innovación Docente, es la unidad organizativa dependiente 
del Vicerrectorado de Profesorado que responsable de diseñar y desarrollar acciones en el ámbito 
de la formación integral del PDI, la innovación educativa y la evaluación de la actividad docente 
con el fin de mejorar la calidad de la enseñanza de nuestra universidad y favorecer el desarrollo 
de la profesionalidad de su profesorado. Sus funciones se centran en: La formación del PDI: 
Formación Inicial y Continua del PDI en tres ámbitos principales: docencia, investigación y gestión. 
Innovación docente: Gestión de las convocatorias integradas dentro del Plan de Formación e 
Innovación Docente. 
 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 
La Universidad de Córdoba cuenta con infraestructuras y recursos humanos adecuados para la 
impartición de la docencia del Máster: 


- Página web del Instituto de Estudios de Posgrado (https://www.uco.es/estudios/idep/) 
que proporciona el apoyo administrativo y de gestión a los títulos. 


- Aula virtual (https://moodle.uco.es/moodlemap/). Desde la plataforma Moodle se 
pueden articular los contenidos teóricos y prácticos de cada asignatura, con una considerable 
variedad de herramientas para la comunicación, intercambio de información, materiales 
docentes, trabajos grupales, foros, tutorías, autoevaluación, correos electrónicos, wikis, etc. 


- Acceso a revistas y bases de datos electrónicas incluidas en los repositorios de la C
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biblioteca de la UCO (http://www.uco.es/servicios/biblioteca/). Actualmente, ofrece el acceso y 
la consulta a más de 200.000 libros electrónicos, más de 380.000 documentos en Open Access, 
más de 13.500 revistas electrónicas y unas 70 bases de datos 
 


- Centro de Recursos Virtuales de la UCO –UCOdigital– 
(http://ucodigital.uco.es/index.html) es una unidad de trabajo, integrada en el Servicio de 
Informática de la UCO, destinada a crear y dar soporte a la comunidad universitaria en el ámbito 
de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC). UCOdigital gestiona y 
administra la Plataforma e-Learning (Moodle). También se ayuda al profesorado para que pueda 
elaborar cursos MOOC y demás recursos de virtualización, atendiendo siempre a criterios de 
calidad técnica y docente.  


- Servicios técnicos para mantenimiento y reparación de sus instalaciones, centralizados 
y coordinados en el servicio Unidad Técnica (http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/). Otros 
servicios relacionados, son: Servicio de Coordinación de la Docencia 
(http://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/), el  Servicio de Prevención y Protección, 
compuesto, por un parte, por la Unidad de Prevención de Riesgos y Protección Radiológica que 
tiene como objetivo básico la promoción y coordinación de actividades encaminadas a las 
protección de la seguridad y salud de los trabajadores en la Universidad 
(http://www.uco.es/servicios/prevencion/es/) y, por otra, por el Servicio de Protección 
Ambiental (SEPA) encargado de la gestión ambiental (http://www.uco.es/servicios/sepa/es/). 
 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 


-Servicio de Calidad: aporta información a profesorado (PDI), alumnado, responsables de 
centros y títulos, Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios (PTGAS): 
https://www.uma.es/calidad/  


-CTI (Centro de Tecnología de la imagen): integrado en Vicerrectorado de Comunicación, 
Gabinete y Proyección Universitaria de la Universidad de Málaga, centra su actividad en la 
producción, conservación y custodia de materiales audiovisuales: fotografía, vídeo, diseño gráfico 
y multimedia, así como en el asesoramiento en la aplicación de soportes audiovisuales basados 
en las tecnologías de la comunicación e información, con la finalidad  de facilitar la labor 
educativa, investigadora y de servicio que prestan los diversos grupos humanos de la Universidad 
de Málaga. 
Abierto a la ciudadanía en general, completa su actividad con la realización de proyectos de 
interés social, cultural o educativo con otras instituciones y empresas. Se trata de una entidad 
pública, sin fines lucrativos, con vocación de servicio a la comunidad universitaria y abierta a la 
participación y colaboración con el desarrollo social. 
 
La misión del CTI es contribuir decididamente a que los soportes audiovisuales sean también 
elementos de transmisión del conocimiento, la docencia y el intercambio de ideas en la 
Universidad de Málaga y en su proyección hacia la Sociedad de la Información en el marco de la 
convergencia con Europa: http://www.cti.uma.es  


-Servicio de Ordenación Académica: https://www.uma.es/servicio-ordenacion-
academica/   


-Servicio Central de Informática: https://www.uma.es/sci/   
-Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación: http://www.scai.uma.es/  
-Servicio de Formación e Innovación: https://www.uma.es/formacion   
-Oficina de Atención al Estudiante: https://www.uma.es/oficina-de-atencion-al-


estudiante/info/110116/directorio/   
-Servicio de Construcción, Conservación y Sostenibilidad:  https://www.uma.es/smart-


campus/cms/menu/presentacion/  
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y Servicios 
 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
La UNIVERSIDAD DE GRANADA cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras 
necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y 
coordina el posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo 
a la docencia de todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de 
informática con 45 puestos cada una). No obstante, esta Escuela se coordina con los diferentes 
Centros de la UGR para el desarrollo de los títulos de posgrado. En particular, este título se 
impartirá en el Instituto de la Paz y los Conflictos, cuyos recursos materiales y servicios pueden 
consultarse en los siguientes enlaces: https://ipaz.ugr.es/directorio/, 
https://masterpaz.ugr.es/ugr/informacion-general-ugr/instalaciones/   
Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia prestados por 
el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción 
de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios  
Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia  


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, que 
se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al estudiantado 
del máster a través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia 
que ofrece. Así, además, de permitir la disposición y publicación del material didáctico de las 
asignaturas del Máster, permite la tutorización personalizada e inmediata, generar y personalizar 
pruebas de evaluación de muy diverso tipo, disponer de un sistema portafolios de las actividades 
y evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, desarrollar foros, entregar las actividades, entre 
otras funciones.  En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran diversidad de 
metodologías docentes. La identidad del estudiante en el uso de esta plataforma se realiza 
mediante la clave de autentificación individual e intransferible para su acceso, que está 
restringido a la comunidad de la Universidad de Granada. En este sentido se dispone de registro 
de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a cada persona. 


 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (https://udinnovacion.uca.es/)  
 
Cuenta con la Unidad de Formación e Innovación Docente, es la unidad organizativa dependiente 
del Vicerrectorado de Profesorado que responsable de diseñar y desarrollar acciones en el ámbito 
de la formación integral del PDI, la innovación educativa y la evaluación de la actividad docente 
con el fin de mejorar la calidad de la enseñanza de nuestra universidad y favorecer el desarrollo 
de la profesionalidad de su profesorado. Sus funciones se centran en: La formación del PDI: 
Formación Inicial y Continua del PDI en tres ámbitos principales: docencia, investigación y gestión. 
Innovación docente: Gestión de las convocatorias integradas dentro del Plan de Formación e 
Innovación Docente. 


- Instalaciones Campus de Jerez (https://www.uca.es/los-campus/jerez/). 
- Plataforma tecnológica Moodle y Campus Virtual (https://campusvirtual.uca.es/) 
- Centro de Servicios Informáticos (https://informatica.uca.es/). 
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UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 La Universidad de Córdoba cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras 
necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


El máster está adscrito al Instituto de Estudios de Posgrado, que permite a los Másteres 
coordinar la utilización de todos los espacios de la UCO a través de la plataforma Sistema de 
Reserva de Aulas https://www.uco.es/sra/  


Todo el apoyo digital a la docencia es accesible a través de la plataforma Ucodigital 
http://ucodigital.uco.es/ que, a su vez, tiene dos servicios: el del campus virtual con todos los 
recursos disponibles para el manejo y la publicación de todos los materiales didácticos de las 
asignaturas del Máster: en http://moodle.uco.es/moodlemap/ y en http://ucodigitaltv.uco.es/ 
Por otro lado, en lo relativo al sistema general de apoyo informático se encuentra en 
https://www.uco.es/servicios/informatica/es/ 
Todo el apoyo a la labor investigadora en diferentes niveles de acceso en: 
https://www.uco.es/investigacion/portal/  
 


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


- Servicio de Calidad: aporta información a profesorado (PDI), alumnado, responsables de 
centros y títulos, Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios (PTGAS):     
https://www.uma.es/calidad/   


- CTI (Centro de Tecnología de la imagen): integrado en Vicerrectorado de Comunicación, 
Gabinete y Proyección Universitaria de la Universidad de Málaga, centra su actividad en la 
producción, conservación y custodia de materiales audiovisuales: fotografía, vídeo, diseño gráfico 
y multimedia, así como en el asesoramiento en la aplicación de soportes audiovisuales basados 
en las tecnologías de la comunicación e información, con la finalidad  de facilitar la labor 
educativa, investigadora y de servicio que prestan los diversos grupos humanos de la Universidad 
de Málaga. 


- Abierto a la ciudadanía en general, completa su actividad con la realización de proyectos 
de interés social, cultural o educativo con otras instituciones y empresas. Se trata de una entidad 
pública, sin fines lucrativos, con vocación de servicio a la comunidad universitaria y abierta a la 
participación y colaboración con el desarrollo social. 


- La misión del CTI es contribuir decididamente a que los soportes audiovisuales sean 
también elementos de transmisión del conocimiento, la docencia y el intercambio de ideas en la 
Universidad de Málaga y en su proyección hacia la Sociedad de la Información en el marco de la 
convergencia con Europa:  http://www.cti.uma.es/     


- Servicio de Ordenación Académica:  https://www.uma.es/servicio-ordenacion-
academica/   


- Servicio Central de Informática: https://www.uma.es/sci/    
- Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación: http://www.scai.uma.es/  
- Servicio de Formación e Innovación:  https://www.uma.es/formacion    
- Oficina de Atención al Estudiante: https://www.uma.es/oficina-de-atencion-al-


estudiante/info/110116/directorio/   
- Guía de Preinscripción Másteres Oficiales: 


https://www.uma.es/acceso/navegador_de_ficheros/Documentos-pruebas-de-
acceso/descargar/M%C3%A1ster/Guia%20Preinscripcion%20Master.pdf   


- Guía de Matriculación Máster: https://www.uma.es/seccion-de-
estudiantes/navegador_de_ficheros/Matricula/descargar/Guia_Master_24-25.pdf   


- Listado de Asociaciones de Estudiantes: https://www.uma.es/asociaciones-de-
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estudiantes/cms/menu/listado-asociaciones/  
- Oficina de Voluntariado: https://www.uma.es/oficina-voluntariado/  
- Servicio de Construcción, Conservación y Sostenibilidad: https://www.uma.es/smart-


campus/cms/menu/presentacion/  
- Información, Consejería y Atención al Usuario: https://www.uma.es/SICAU/  


 
- Se actualiza la información relativa a gestión de las prácticas externas y a los convenios 


según el nuevo RD 822/2021: 
 
 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 
 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas (CEP), bajo la dirección, del Vicerrectorado de 
Estudiantes y Vida Universitaria, es el responsable de gestionar las prácticas curriculares de los 
Másteres Universitarios de la UGR a través de la plataforma ÍCARO, al igual que otras 
universidades. En el enlace siguiente puede consultarse el procedimiento a seguir por las 
empresas e instituciones para inscribirse y presentar sus ofertas a través de dicha plataforma: 
https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares/   


El estudiante también debe inscribirse en Ícaro como demandante y también debe de 
estar dado de alta en la Seguridad Social, si bien para su incorporación en la empresa deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:   


-El estudiante debe expresar su aceptación y compromiso para la realización de las 
prácticas con anterioridad a su fecha de inicio.  


-Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la UGR con la entidad o institución. 
-Debe estar suscrita por la UGR la póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil. 


 
Tabla 6.1.A. Información sobre Prácticas externas, UGR 
 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 
obligatorias:  


6 
 Nº total de plazas ofertadas para 


prácticas académicas externas 
obligatorias en UGR  


50 


 
Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 


0 
 


Nº total de plazas ofertadas 0 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denomin
ación de 


la entidad 


Número 
de Plazas 
ofertada
s para el 


título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
persona


s 
tutoras 


en la 
entidad 
colabor
adora 
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diferent
es 


Asociació
n 


EDICOMA
. Centro 
Social 


Hogar del 
Corazón 
de María 


10 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/477597edicoma/ 


 
 


5 


Arte 
Activo 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/493008report_convenio_arte_activo_416730__2024
_signed/ 


 


1 


Ayuntami
ento 


Churriana 
de la 
Vega 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/471643ayuntamiento_churriana_de_la_vega_ss_202
3/ 


1 


Asociació
n Avalon 
Project 


6 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/493021479447convenio_ugr_asociacion_avalon_pro
ject_firmado_signed/ 


 


2 


Movimien
to por la 


Paz. 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/471003movimiento_por_la_paz_ss_2023/ 
 


1 


Educa 
con Arte 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/470637nuria_garay_amaro_2023/ 
 


1 


Gorgorito
s. Música, 


arte y 
educació


n 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/482554convenio_ugr_gorgoritos_musica_arte_y_ed
ucacion_fdo_signed/ 


 


1 


Asociació
n 


Andaluza 
por la 


Solidarida
d y la Paz 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/469480asoc_andaluza_solidaridad_y_la_paz_2023/ 


 
2 


Cooperaci
ón 


Internacio
nal por 


una 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/485677convenio_firmado_cooperacion_internacion
al_2024/ 


 
1 
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Juventud 
Solidaria 


Amnistía 
Internacio


nal 
5 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/477513amnistia_internacional_g28667152/ 
 


5 


Staridea 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/476308startidea_2024/ 
 


1 


Ayuntami
ento de 
Granada 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/474580ayuntamiento_de_granada_ss_2023/ 
 


2 


Instituto 
de la Paz 


y los 
Conflictos 


2 UGR 2 


Centro de 
Estudios 
Dirigidos 


Rocío 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/481438report_conveniorocio_tirado_jimenez_2024/ 


1 


Asociació
n 


Sociocult
ural La 


Paz 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/479112asociacion_sociocultural_la_paz_ss_2024/ 
 


1 


Asociació
n 


Almanjáy
ar en 


Familia 
(ALFA) 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/471331almanjayar_en_familia_2023/ 


1 


Fundació
n 


Euroárab
e de Altos 
Estudios 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/477442fundacion_euroarabe_2024/ 


2 


Ayudarte 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co


nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/443698ayudarte_2023/ 


1 


Asociació
n 


Solidaria 
Andaluza 


de 
Desarroll


o 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/472620asociacion_solidaria_andaluza_desarrollo202
3/ 


1 
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Fundació
n Albihar 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/472312fundacionalbihar_2023/ 
 


1 


Laborator
io 


Singular 
de 


Biofabrica
ción y 


Bioimpres
ión3D 


1 UGR 1 


Demiusar 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/co
nveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/475671demiusar_2023/ 
 


1 


 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 
La mayoría de las entidades colaboradoras disponen de convenio general con la Universidad de 
Málaga y otras disponen de convenio a través del Vicerrectorado de Estudiantes Empleabilidad y  
Emprendimiento  en el marco de los Convenios para Prácticas  Ícaro.  
 
 
Tabla 6.1. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Málaga 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 
obligatorias:  


6  Nº total de plazas ofertadas  30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 


0  Nº total de plazas ofertadas 0 


 


Denominaci
ón de la 
entidad 


Número 
de 


Plazas 
ofertada
s para el 


título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
persona


s 
tutoras 


en la 
entidad 
colabor
adora 


diferent
es 


ALDEAS 
INFANTILES 


SOS 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/01g28821254aldeasinfantilessosespaaa/ 
 


1 


AMNISTÍA 
INTERNACIO


NAL 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/02660526076amnistiainternacionalpuertorico/ 
1 
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ARRABAL 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/03g29572948asociacionarrabalaid/ 
 


1 


ASOCIACIÓ
N 


MARROQUÍ 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/06g92623560asociacionmarroquiparalaintegracio
ndelosinmigran/ 


 


1 


ASOCIACIÓ
N 


SÍNDROME 
DE DOWN 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/07g29564739asociacionsindromededownmalaga/ 
 


2 


AYUNTAMIE
NTO DE 


COÍN. ÁREA 
DE 


JUVENTUD 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/12p2904200iexcmoayuntamientodecoin/ 


1 


CÁRITAS 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/08r2900017acaritasdiocesanademalaga/ 
 


1 


CIFAL 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/04g93677516asociacioncifalmalaga/ 
 


1 


CODENAF 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/09g18438457codenaf/ 
 


1 


COMISIÓN 
ESPAÑOLA 
AYUDA AL 


REFUGIADO 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/10g28651529comisionespaaoladeayudaalrefugiad
o/ 
 


1 


CRUZ ROJA 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/11q2866001gcruzrojaespaaolamalaga/ 


 


1 


CUDECA 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/14g92182054fundacioncudeca/ 
 


1 


CUDECA 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/14g92182054fundacioncudeca/ 
 


1 


FUNDACIÓN 
CIBERVOLU


NTARIOS 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/13g84410158fundacioncibervoluntarios/ 
1 
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FUNDACIÓN 
HARENA 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/15g84959618fundacionharena/ 
1 


FUNDACIÓN 
SECRETARIA
DO GITANO 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/uma/17g83117374fundacionsecretariadogitano/ 


1 


INCIDE 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/19g29492584incide/ 
 


2 


INICIATIVA 
INTERNACIO
NAL JOVEN 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/05g92505411asociacioniniciativainternacionaljov
en/ 


 


1 


MÁLAGA 
ACOGE 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/20g29429008malagaacoge/ 
 


1 


MUSEO 
JORGE 
RANDO 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/16g93092625fundacionmuseumjorgerando/ 
 


1 


PRODIVERS
A 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/21g29610946prodiversaprogresoydiversidad/ 
 


1 


PROYECTO 
HOMBRE 2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/uma/18g29110517horizonteproyectohombremarbella/ 
 


1 


 
 


UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 


En la Universidad de Córdoba la gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares es 
competencia de la Oficina de prácticas en Empresa y Empleabilidad UCOPREM2 
https://ucoprem2.fundecor.es/. Ofrece información y asesoramiento sobre Normativa, 
Programas y Ofertas, además de las indicaciones oportunas para la puesta en marcha de los 
Convenios de Cooperación Académica con instituciones de acogida a través de la sede electrónica 
de la Universidad de Córdoba: https://sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=90. 
Universidad de Córdoba. Reglamento 35/2019 de los Estudios de Máster Universitario (publicado 
en BOUCO el 04/07/2023). Consideraciones para alta en la seguridad social 
https://www.uco.es/idep/images/documentos/masteres/Novedades/ConsideracionesPracticasE
xternas.pdf 
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Tabla 6.1. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Córdoba 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 


obligatorias: 
6  Nº total de plazas ofertadas 30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 


mención o itinerario): 
0  Nº total de plazas ofertadas 0 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de 
la entidad 


Número 
de Plazas 
ofertadas 


para el 
título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con 
las evidencias) 


 


Nº 
persona


s 
tutoras 


en la 
entidad 
colabor
adora 


diferent
es 


Amnistía 
Internacional 


Del estado 
Español 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenio2_merged/ 


2 


Asociación 
Iemakaie 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio8_merged/ 
 


2 


Asociación banco 
de alimentos 


medina azahara 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio5/ 
1 


Asociación 
cordobesa de 


parálisis cerebral y 
otras afecciones 


similares (acpacys) 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenio9_merged/ 


1 


Asociación de 
mujeres resurgir 


de córdoba 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio4/ 
1 


Asociación pro 
derechos humanos 


de andalucía 
3 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio6_merged/ 
 


2 


Asociación 
síndrome de down 


de córdoba 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio3_merged/ 
1 


Ayuntamiento de 
la victoria 1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio_merged/ 
1 
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Cruz roja española 4 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-


cultura-de-paz/uco/convenio10_merged/ 
 


4 


Córdoba inclusiva 
cocemfe 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenio7/ 


 


2 


Waldorf córdoba 
s.c.a. 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenio11/ 


 


2 


Fundación 
diocesana santos 


mártires de 
córdoba 


4 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/conveniobilateral_merged/ 


 


4 


Fundación mujeres 2 


 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o


ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenio12/ 


 


2 


Fundación socil 
universal 3 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_o
ficiales/conveniospracticasexternas/2025/mu-
cultura-de-paz/uco/convenioucofundacionsocil 


 


2 


 
 
 


UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
La Universidad de Cádiz apuesta por la adquisición de experiencia profesional de sus estudiantes 
a través de la realización de prácticas externas, cuya organización y coordinación corresponde al 
Vicerrectorado de Estudiantes a través de la Unidad de Prácticas 
(https://practicasexternas.uca.es/) y son gestionadas a través de la plataforma GADES. 
 
Tabla 6.1.D. Información sobre Prácticas externas, Universidad de Cádiz 
 
 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 


obligatorias: 
6  Nº total de plazas ofertadas 30 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 


mención o itinerario): 
0  Nº total de plazas ofertadas 0 
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Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominació
n de la 
entidad 


Número 
de 


Plazas 
ofertada
s para el 


título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 
evidencias) 


 


Nº 
persona


s 
tutoras 


en la 
entidad 
colabor
adora 


diferent
es 


LABORATORI
O DE 


INMIGRACIÓ
N, 


INTERCULTU
RALIDAD E 
INCUSIÓN 


SOCIAL 
(LAB3IN) 


 
12 


 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


 
2 


ASOCIACIÓN 
MUJERES 
ANTE EL 
MUNDO 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio1asociacionmujeresanteelmundo/ 


1 


ASOCIACIÓN 
PRO 


DERECHOS 
HUMANOS 


DE 
ANDALUCÍA 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio3proderechoshumanosdeandaluciaap
dh/ 


1 


ASOCIACIÓN 
PARA LA 


CONVIVENCI
A 


INTERCULTU
RAL 


AMAZONAS 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio2asociacionparalaconvivenciaintercult
uralamazonas/ 


1 


AULA 
UNIVERSITAR


IA DEL 
ESTRECHO 


2 UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 1 


DIACONÍA 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio4diaconia/ 


1 
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AYUNTAMIE
NTO DE 


SANLÚCAR 
DE 


BARRAMEDA 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio5ayuntamientodesanlucardebarrame
da/ 


1 


CÁRITAS 
DIOCESANA 


DE CÁDIZ 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio6caritasdiocesanadecadiz/ 


1 


COLECTIVO 
DE 


PREVENCIÓN 
E 


INCORPORA
CIÓN 


ANDALUCÍA 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio7colectivodeprevencioneincorporacio
nandalucia/ 


1 


FUNDACIÓN 
ACCIÓN 
INTERNA 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio8fundacionaccioninterna/ 


1 


FUNDACIÓN 
MADRE 
CORAJE 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio9fundacionmadrecoraje/ 


1 


FUNDACIÓN 
PARA LA 


COOPERACIÓ
N 


INTERNACIO
NAL DR. 
MANUEL 


MADRAZO 


 
1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio10fundacionparalacooperacionintern
acionaldrmanuelmadrazo/ 


 
1 


PLATAFORM
A DE 


VOLUNTARIA
DO DE LA 


PROVINCIA 
DE CÁDIZ 


1 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c
onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-


paz/ugr/uca/convenio11plataformadelvoluntariadodelaprov
inciadecadiz/ 


1 


PROYECTO 
JUSTICIA S. L. 


1 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/c


onveniospracticasexternas/2025/mu-cultura-de-
paz/ugr/uca/convenio12proyectojusticias 


1 


 
6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No procede porque no se van a solicitar nuevos medios para impartir el máster.  
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS 


 
7. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Curso de inicio: 2025-2026 
 
El Máster Universitario en CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS una vez 
modificado, se comenzará a impartir al inicio del curso académico 2025-2026, siguiendo el despliegue 
temporal descrito en el apartado “4. Planificación de las enseñanzas”. 
La incorporación al título de las modificaciones propuestas queda supeditada a la obtención final de un 
informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía. 
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NORMATIVAS DE APLICACIÓN AL TÍTULO 


 


Universidad de Granada 


Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y Máster 
Universitario (Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 16 de 
diciembre de 2024, Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 260, 20 diciembre de 
2024):  


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-
ensenanzas-oficiales-grado-master-universitario  


Número de ECTS del 
máster (TC) 


Número máximo de años de matrícula en el máster  


60  3 años  


61-90  4 años  


91-120  5 años  
 
El estudiantado matriculado con dedicación a tiempo parcial dispondrá del doble de los 
plazos máximos establecidos en los apartados primero y segundo de este artículo. No 
obstante, si el o la estudiante cambiara de modalidad de estudio a tiempo completo, la 
duplicación del plazo sólo será aplicable proporcionalmente al número de cursos en que 
se haya matriculado a tiempo parcial. 
 
Universidad de Córdoba 
 
Las normas de permanencia de la Universidad de Córdoba se encuentran recogidas en: 
Reglamento 35/2019 de los Estudios de Máster Universitario (BOUCO 28 de junio de 
2021 https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2021/00706     
 
Universidad de Málaga 
 
Las normas de permanencia de la Universidad de Málaga https://www.uma.es/secretaria-
general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-del-progreso-y-la-permanencia-
de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-master/ 
 
Universidad de Cádiz 
 
Las Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario de la Universidad de Cádiz se encuentran recogidas en el Reglamento 
cuyo enlace se indica a continuación: 
https://secretariageneral.uca.es/docs/Unidades/normativa/alumnos/15357.pdf 
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 28 de julio de 2023, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias del Rector.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo de 2023), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, especialmente 
en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones 
que corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor 
servicio a las personas interesadas, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre 
de 2015), este Rectorado


HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los 
Decanos/as y Directores/as de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad 
a la presente Resolución, en particular las que venían recogidas en la Resolución de 31 
de julio de 2019, referente a la delegación de competencias de la Rectora (BOJA núm. 
150, de 6 de agosto de 2019), en la redacción dada por la Resolución de 13 de enero de 
2022, de la Universidad de Granada, por la que se amplía y modifica la delegación de 
competencias de la Rectora, realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 
12, de 19 de enero de 2022) y la Resolución de 1 de julio de 2022, de la Universidad de 
Granada, por la que se modifica y amplía la delegación de competencias de la Rectora 
realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 6 de julio de 2022). 


Segundo. A la vista de la Resolución del Rector de 20 de junio 2023, por la que se 
determinan los Órganos de Gobierno y Representación Unipersonal de la Universidad 
de Granada y se designan sus titulares, delegar las competencias que se relacionan 
a continuación, atribuidas a este Rectorado, en virtud de los artículos 50 de la citada 
Ley Orgánica del Sistema Universitario y 45 de los referidos Estatutos, en los siguientes 
órganos unipersonales de gobierno:


1. En la persona titular del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación y Transferencia.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
la Investigación y Transferencia; impulsando, en particular, políticas que promuevan la 
atracción y retención de talento.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Investigación y Transferencia.


d) Elaboración, propuesta y gestión del Plan Propio de Investigación y Transferencia, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.
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e) Supervisión y promoción de las actividades de investigación y transferencia de los 
Institutos Universitarios, los Centros de Investigación y los Centros de Instrumentación 
Científica.


f) Gestión de la Biblioteca de la Universidad de Granada. 
g) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre principios éticos a respetar en 


investigación, ejerciendo las funciones que le correspondan en relación con los Comités 
de Ética de la Investigación de la Universidad de Granada.


h) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


i) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación.


j) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Investigación; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


k) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación u 
otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico de 
apoyo a la investigación.


b.  La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas subvenciones, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


l) Suscribir contratos laborales con personal investigador, técnico o personal 
investigador en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal 
previstas en el ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


m) La aprobación de comisiones de servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


n) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


2. En la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 
las siguientes competencias.


2.1. En el ámbito de la Ordenación Académica. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito del área 
de Ordenación Académica.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Ordenación Académica.
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d) La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Ordenación Académica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Ordenación Académica; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Ordenación Académica; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de la Ordenación Académica.


i) La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente, en el ámbito de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


j) La elaboración y gestión del Calendario Académico en el ámbito de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


k) Presidir la Comisión de Ordenación Académica. 
2.2. En el ámbito del Profesorado. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas del área de Profesorado.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Profesorado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Profesorado, sin perjuicio de las competencias de la Inspección 
de Servicios.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Profesorado a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Profesorado.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito del Profesorado; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de Profesorado; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el área de 
Profesorado.


h) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación.
i) El reconocimiento de trienios.
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j) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 
art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


k) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 
uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


l) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos contratos.
m) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 


desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.
n) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 


proceda.
ñ) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
o) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


3. En la persona titular del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales, las siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
patronatos de fundaciones culturales.


c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo 
de las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales.


d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales; inspeccionando y comprobando la adecuación 
de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y 
ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o 
la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que 
habilitan tales medidas.


i) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales.


j) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales; especialmente, 
la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
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relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de Extensión 
Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


k) El ejercicio de cualquier otra competencia en el área de Patrimonio cultural necesaria 
para la correcta implementación del Reglamento para la Gestión y Conservación del 
Patrimonio Cultural de la Universidad de Granada.


l) Impulsar las relaciones de la Universidad de Granada con Administraciones 
públicas, colegios profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de 
ámbito nacional e internacional.


m) El establecimiento de las directrices que deben regir en el Carmen de la Victoria y 
la Corrala de Santiago, como Residencias Universitarias que proporcionan alojamiento a 
invitados y miembros de la comunidad Universitaria, así como la programación y control 
de los recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para su 
buen funcionamiento.


4. En la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes 
competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas en el ámbito de la Internacionalización.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Internacionalización.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Internacionalización.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Internacionalización; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad internacional y 
de los recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución 
de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


i) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 
grado, personal docente y miembros del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, con universidades pertenecientes a Países de la Unión Europea y terceros 
países o asociados al Programa Erasmus+, o su programa sucesor, cuando dichos 
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acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela o no estén adscritos a Facultades, 
Escuelas ni a la Escuela Internacional de Posgrado. 


k) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes 
a países terceros no asociados al Programa Erasmus en el desarrollo del Programa 
Erasmus+ o su programa sucesor.


l) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales.


5. En la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de 
la Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de 
estudiantes, en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles).


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en el 
ámbito del deporte universitario y, en particular, ante las diferentes Administraciones con 
competencias en materia deportiva, así como ante las Federaciones deportivas y otras 
instituciones ligadas al mundo del deporte, a nivel internacional, nacional, autonómico y local.


c) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
Estudiantes y Vida Universitaria.


d) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Estudiantes y Vida Universitaria.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Estudiantes y Vida Universitaria.


g) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en 
ejecución de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


i) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con estudiantes y titulados universitarios.


j) La resolución de las solicitudes de admisión y matrícula en la titulación en la que 
el estudiantado no pudo proseguir sus estudios por incumplimiento de las Normas de 
Permanencia.


k) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer contra las 
resoluciones de los procedimientos de admisión por reconocimiento parcial de estudios o 
reingreso en una titulación de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as y Directores/as de Escuela que declaren la terminación por 
desistimiento de los procedimientos de matrícula del estudiantado, así como contra 
las resoluciones en materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio, las 
resoluciones denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las 
resoluciones denegatorias de cambios de grupo.
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m) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


n) La resolución de solicitudes de matrícula o de sus modificaciones (alteraciones 
y anulaciones) realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del 
correspondiente curso.


ñ) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado.


o) La celebración de convenios con entidades públicas y/o privadas para Residencias 
Universitarias y Colegios Mayores; y la supervisión de su correcta aplicación para 
garantizar el funcionamiento cultural, formativo y académico de los mismos.


p) El impulso y la gestión de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 
de los Estatutos de la Universidad de Granada.


q) La gestión y coordinación del programa Alumni.
r) Las competencias en materia de prestación de servicios deportivos a la comunidad 


universitaria y gestión del deporte universitario.


6. En la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, 
Planificación Estratégica y Comunicación, las siguientes competencias.


6.1. En el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla. 
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de los 
campus de Ceuta y Melilla.


b) La coordinación y supervisión de las actividades y el funcionamiento de la 
Universidad de Granada en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El impulso de las relaciones de la Universidad de Granada con la Administración 
General del Estado y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en todo lo que atañe a 
los campus de Ceuta y Melilla.


6.2. En el ámbito de la Planificación Estratégica. 
a) La coordinación y dirección de la política de planificación estratégica en la 


Universidad de Granada.
b) La ejecución, implementación y seguimiento del Plan Estratégico UGR 2031.
c) La supervisión de la coherencia de los distintos planes y programas institucionales 


con los ejes y líneas estratégicas de la Universidad de Granada.
d) La coordinación y desarrollo de los planes directores anuales del Equipo de Gobierno.
e) La coordinación de la política de la Universidad de Granada en materia de rankings 


universitarios nacionales e internacionales.
f) La implementación de un sistema de gobierno del dato a nivel institucional en 


coordinación con el Vicerrectorado de Transformación Digital. 
g) La gestión y coordinación de las peticiones de datos a la Universidad de Granada a 


través de la Oficina del Dato.
h) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 


Granada en materia de Planificación Estratégica; especialmente respecto a la 
coordinación del Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada con el Consejo 
Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.
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i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Planificación Estratégica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


6.3. En el ámbito de la Comunicación.
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
Comunicación.


b) La coordinación de la política de comunicación de la Universidad de Granada y de 
las relaciones con los medios de comunicación.


c) La administración del sitio web de la Universidad de Granada en coordinación con 
el Vicerrectorado de Transformación Digital.


d) La gestión de las cuentas institucionales de la Universidad de Granada en redes 
sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


f) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Comunicación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo de 
Gobierno con el Consejo Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las 
que forme parte la Universidad de Granada.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Comunicación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran al Rector para el adecuado desarrollo de sus funciones en 
el ámbito de la Comunicación.


7. En la persona titular del Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado, las siguientes competencias: 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito del aseguramiento de la calidad universitaria y la acreditación 
institucional de los centros.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, la Innovación Docente y los Estudios de Grado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado 
a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Calidad, Innovación Docente y Estudios de 
Grado.


f) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por el Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Innovación, Calidad docente 
y Estudios de Grado; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas 
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al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los 
órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las 
disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del profesorado universitario y a la 
mejora y garantía de la calidad universitaria.


i) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


j) La gestión de los programas de apoyo a la docencia práctica para el desarrollo de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.


k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as o Directores/as de Escuela en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en las enseñanzas oficiales de Grado.


m) En Grado, la resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las 
resoluciones denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por tribunal 
y contra las resoluciones del tribunal de revisión de una calificación previstos en los 
artículos 10 y 28, respectivamente, de la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


n) En Grado, la presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la 
Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


8. En la persona titular del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
los programas, contratos-programas y proyectos relativos al Posgrado y Formación 
Permanente.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Posgrado y Formación Permanente y, en particular, de la Escuela 
Internacional de Posgrado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito del Posgrado y la Formación Permanente a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Posgrado y Formación Permanente.


f) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctorado.


g) La competencia para la resolución de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional.


h) La competencia para la resolución de los procedimientos de admisión por 
reconocimiento parcial de estudios o reingreso a una titulación de Máster Universitario, 
así como la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra dichas 
resoluciones.


i) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en los estudios de Máster Universitario.
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j) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster Universitario cursados en programas de movilidad 
nacional e internacional y de los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por 
los mismos en ejecución de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


k) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las denegaciones 
expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación única final y de la 
evaluación por incidencias de las asignaturas de Másteres Universitarios, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula, así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio, las resoluciones 
denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


m) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus modificaciones 
(alteraciones y anulaciones) en estudios de Máster Universitario realizadas fuera del 
periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso.


n) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar estudios de Máster Universitario y 
Doctorado y que sean de la competencia de este Rectorado.


ñ) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal en estudios 
de Máster Universitario prevista en la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


o) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa 
de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada cuando se 
trate de estudios de Máster.


p) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Posgrado y Formación Permanente; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


q) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas y 
privadas para la realización de Trabajos de Fin de Máster y de prácticas de asignaturas de 
Máster Universitario por parte de alumnado de Máster, en tanto se ajusten a los modelos 
dispuestos por la Secretaría General de esta Universidad.


r) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de docencia, 
para el desarrollo de Másteres y programas de Doctorado, y para fomentar el 
desarrollo de cursos de formación permanente.


b.  La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 
universitarias oficiales en el Posgrado.


s) Las facultades y competencias referidas a la regulación, aprobación y supervisión, 
en su caso, de los programas de Formación Permanente, así como la firma de convenios 
para la implantación de enseñanzas propias conjuntas con otras Universidades 
nacionales, o extranjeras en colaboración con el Vicerrectorado de Internacionalización, 
o para la financiación de los títulos propios.
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9. En la persona titular del Vicerrectorado de Transformación Digital, las siguientes 
competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Transformación Digital.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Transformación Digital.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Transformación Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a la Transformación Digital.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transformación Digital; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


10. En la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad, las 
siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Infraestructuras y Sostenibilidad.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Infraestructuras y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de las Infraestructuras y la Sostenibilidad a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Infraestructuras y Sostenibilidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de las Infraestructuras y la Sostenibilidad; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
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ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad; especialmente:


a.  Las competencias relacionadas con la dotación de equipamientos e infraestructuras, 
así como autorizar los correspondientes contratos administrativos para la ejecución 
de las obras y los suministros correspondientes en materia de las citadas 
infraestructuras.


b.  Las competencias relacionadas con la gestión de los aspectos ambientales 
asociados a la fase de ejecución de las obras, dotación de los edificios y uso y 
explotación de los mismos, incluyendo gestión de residuos, agua, energía, 
emisiones atmosféricas y de ruido.


c.  La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago relativos a la 
dotación de infraestructuras y la gestión de aspectos ambientales a que se refiere 
el apartado anterior.


d.  En materia de contratación administrativa, siempre que esté relacionada con los 
programas de infraestructuras y sostenibilidad, todas las competencias que, como 
órgano de contratación, contemple la legislación vigente de contratos del Sector 
Público, respecto de aquellos contratos de obras, servicios y suministros iniciados 
por este Vicerrectorado inferiores a los 500.000 € como presupuesto base de 
licitación, impuestos excluidos.


e.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en materia de 
sostenibilidad, incluyendo, entre otras la implementación de medidas que contribuyan 
a una movilidad sostenible, la eficiencia energética y de forma general, planes y 
programas que contribuyan a la adaptación o mitigación al cambio climático.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


i) La realización de todas las actuaciones para lograr la adecuada implantación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14.001 en todos los niveles y 
funciones de la Universidad, incluyendo el seguimiento y medición del impacto ambiental 
de la Universidad, así como la puesta a disposición de las partes interesadas de la 
información relevante sobre nuestro desempeño ambiental.


j) La coordinación y colaboración con el resto de estamentos de la Universidad 
para lograr la integración efectiva de la sostenibilidad como política transversal en la 
Universidad de Granada. 


k) El diseño y ejecución de planes y programas de formación y sensibilización en 
materia de sostenibilidad ambiental dirigidos a toda la comunidad universitaria.


11. En la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social, las siguientes competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: igualdad y conciliación, prevención del 
acoso sexual y las violencias sexuales y de género, inclusión y diversidad, discapacidad, 
cooperación al desarrollo, calidad de vida y cultura intergeneracional, voluntariado y 
acción social.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de 
los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes 
su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos 
programas que se consideren necesarios en esta materia, así como la administración 
del Fondo de Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que 
se establezca.


h) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde 
a la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y a la 
persona titular de la Gerencia, respectivamente.


i) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas 
con estas materias para el desarrollo de programas de sensibilización, educación para el 
desarrollo, acción social y voluntariado a nivel internacional, nacional, provincial o local.


j) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia de 
desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo en el 
seno del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad 
de Granada.


k) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


12. En la persona titular del Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento, las siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento, así como la dirección, coordinación, 
promoción, ejecución y supervisión de la política universitaria en estas áreas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, informes 
o proyectos en el Área de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.
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e) El diseño y organización de actividades formativas que mejoren la empleabilidad y 
las competencias relacionadas con el emprendimiento y la innovación de los estudiantes 
de la Universidad de Granada y sus egresados. 


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento; inspeccionando y comprobando la adecuación de las 
mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando 
a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización 
de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales 
medidas.


g) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente: la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con la orientación profesional, intermediación laboral y demás 
asuntos relacionados con el empleo de los estudiantes y titulados universitarios o con 
el desarrollo de investigación colaborativa y ciudadana, innovación social, innovación 
abierta, innovación pública o emprendimiento de la comunidad universitaria en su 
conjunto; la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas, 
la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan relación con estas 
ayudas, así como la certificación de la aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.


h) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas, así como con centros docentes públicos, concertados 
y/o privados que tengan como objeto la realización de prácticas curriculares y/o 
extracurriculares, y el fomento del empleo, el emprendimiento y la innovación de los 
estudiantes y titulados universitarios.


i) La orientación sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y la 
dirección y supervisión de la gestión de las ofertas y demandas de empleo. 


j) La promoción de la participación de la comunidad universitaria en procesos de 
emprendimiento y de innovación empresarial y social.


k) El impulso a la creación de empresas de base tecnológica y startups por parte de 
la comunidad universitaria. 


l) El análisis y la difusión en la Universidad de Granada de la empleabilidad y del 
fenómeno emprendedor e innovador de la comunidad universitaria y de su entorno, tanto 
dentro y fuera del contexto universitario.


m) La gestión de espacios para la creación de empresas y la innovación social en la 
Universidad de Granada.


13. En la persona titular de la Gerencia, las siguientes competencias, al margen de 
aquellas de las que es titular de acuerdo con los artículos 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y 51 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de 
Servicios.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.
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d) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de esta Universidad.


e) En materia de contratación administrativa, y respetando las competencias 
delegadas a la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad 
en el artículo 10.d) de esta resolución, todas las competencias que, como órgano de 
contratación, recoja la legislación vigente de contratos del Sector Público, respecto de 
aquellos contratos de obras, servicios y suministros inferiores a los 500.000 € como 
presupuesto base de licitación, impuestos excluidos.


f) En coordinación con la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta 
y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación, la realización de las actuaciones 
administrativas ante cualquier organismo público o privado que procedan para el adecuado 
desarrollo de la financiación destinada al soporte de los gastos de estructura de los campus 
de Ceuta y Melilla; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado, así como su gestión, justificación y, en su caso, reintegro.


g) Ejercer la dirección superior del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de la Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas de dicho personal.


h) Contratar al personal técnico, de gestión y de administración y servicios y suscribir 
los contratos laborales con personal técnico no investigador de cualquiera de las 
modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir sus 
oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las funciones 
y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho Servicio.


j) La gestión de todas las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios, 
incluyendo la gestión de sistemas y certificaciones de calidad o las cartas de servicios.


k) Elaboración y gestión del calendario de plazos administrativos, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


l) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan 
al Rector conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 


m) Supervisión de la actividad de la Empresa Formación y Gestión, S.L., medio propio 
de la Universidad de Granada. 


14. En la persona titular de la Delegación del Rector para la Salud y las Relaciones 
con el Sistema Sanitario, las siguientes competencias.


a) Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de 
representación legal a todos los efectos de la Universidad de Granada ante la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud, el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como ante el resto de integrantes del sistema sanitario público y 
privado implantado en Andalucía, Ceuta y Melilla. 


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Salud.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Salud.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Salud a los miembros de la comunidad universitaria, 
así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa específica 
al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los programas, proyectos 
y ayudas relativos a Salud, así como la Presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
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f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Salud; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas en materias de su competencia.


h) Colaborar con los Vicerrectorados competentes en la coordinación de las 
titulaciones ligadas al ámbito de las Ciencias de la Salud, especialmente para su diseño, 
la definición de su estructura y recursos, y el desarrollo de las prácticas en el sector 
público y privado.


i) Las competencias, en colaboración con los centros docentes, relacionadas con el 
seguimiento de prácticas clínicas y otras actividades asistenciales.


j) La coordinación con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado en 
materia referida al profesorado en el ámbito de Ciencias de la Salud, con especial énfasis 
en la captación de profesorado vinculado.


k) Las competencias relacionadas con la promoción de la creación de clínicas 
universitarias.


l) Las competencias en materia de prestación de servicios de orientación y apoyo 
psicológico y psicopedagógico a la comunidad universitaria.


m) Las competencias, en coordinación con la Gerencia, en materia de prevención, 
seguridad y salud laboral, así como la promoción y coordinación de actuaciones para una 
universidad saludable.


n) Velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la Universidad 
de Granada, en particular, en las instalaciones radiactivas, representando a todos los 
efectos a la Universidad de Granada ante el Consejo de Seguridad Nuclear. 


15. En la persona titular de la Dirección de Transferencia e Innovación, las siguientes 
competencias.


a) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Transferencia e Innovación.


b) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transferencia e Innovación; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Transferencia y la Innovación a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Transferencia e 
Innovación; especialmente:


a.  Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, proyectos de 
valorización, proyectos de innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para 
la contratación de personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; 
la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en 
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los términos del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de 
alegaciones que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b.  Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, etc. o 
registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y actividades 
de investigación, así como todos los trámites asociados a su gestión.


c.  Acuerdos y contratos relacionados con la propiedad industrial e intelectual 
asociada a la actividad investigadora. En particular acuerdos de licencia, cesión, 
transferencia de material, confidencialidad, y cotitularidad, así como contratos de 
transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de la 
actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


d.  Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario con personas, Universidades o entidades públicas 
y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así 
como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas 
de formación para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades de 
formación por el Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a.  La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración suscritos 
en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, para realización de actividades de transferencia de conocimiento.


b.  Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad y 
competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que hace referencia el 
artículo 25 de dicha ley.


c.  La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de Propiedad Industrial 
e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la Universidad de Granada.


d.  La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de 
la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. 


e.  Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se alojen 
en los centros de transferencia de tecnología de la Universidad de Granada.


f.  El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de convocatorias 
públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g.  Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación 
de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en Decanos/as y Directores/as de Escuela.
a) La competencia para la resolución de las solicitudes de admisión por reconocimiento 


parcial de estudios atribuida al Rector en el artículo 67 del Texto Consolidado del 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (BOUGR núm. 183, de 
6 de julio de 2022).


C
SV


: 8
03


41
00


73
62


18
92


56
86


99
20


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803410073621892568699209





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/18


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


b) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a países del 
Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-
Europa o su programa sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo 
suscribirá la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización.


c) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 
los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional, así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019).


d) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a 
las denegaciones expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación 
única final y de la evaluación por incidencias de las asignaturas de Grado, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


e) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas 
y privadas para la realización de Trabajos de Fin de Grado por parte de alumnado de 
Grado, en tanto se ajusten a los modelos dispuestos por la Secretaría General de esta 
Universidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de sus competencias; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


Cuarto. Delegar la competencia atribuida en el artículo 10 del Reglamento por el 
que se establece el Régimen Jurídico y se regula el procedimiento para la concesión de 
Licencias y Permisos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada:


1. En los Directores/as de Departamento, la competencia para conceder los permisos 
de duración inferior a un mes al personal docente e investigador perteneciente a su 
Departamento.


2. En los Directores/as de Instituto Universitario de Investigación, la competencia 
para conceder los permisos al personal docente e investigador de esta Universidad de 
duración inferior a un mes, en los supuestos de personal investigador en formación, que 
se adscriba de forma temporal mientras esté vigente su periodo formativo, y del personal 
investigador contratado con cargo a programas, contratos o proyectos desarrollados por 
el Instituto, siempre que no tenga docencia asignada.


3. En Investigadores/as Principales o Responsables de contratos o proyectos de 
investigación, la competencia para conceder permisos de duración inferior a un mes al 
personal investigador contratado con cargo al contrato o proyecto del que sean responsables, 
y al personal investigador predoctoral, siempre que no tengan docencia asignada.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.


C
SV


: 8
03


41
00


73
62


18
92


56
86


99
20


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803410073621892568699209





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/19


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 38.4 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y el artículo 84.1 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica 
de una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas.


Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta resolución referidas a 
órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Granada, 28 de julio de 2023.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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